
Este libro compila la producción de los/las investigadores/as en 

formación en educación, que realizan sus trabajos en el Instituto 

de Investigaciones en Ciencias de la Educación (IICE-FFyL-UBA). Ex-

presan sus avances y posicionamientos frente a su tarea y frente al 

compromiso social de la investigación educativa. En ese sentido el 

título refiere a las controversias, en tanto motores para el progreso 

y la transformación del conocimiento científico y del campo de las 

investigaciones en educación. Es también resultado del trabajo de-

sarrollado en las “IV Jornadas Nacionales y II Latinoamericanas de 

investigadores en formación en educación (noviembre de 2014). 

Abarca temas de investigación actuales, historia y filosofía de la 

educación, construcción de conocimientos y reflexión sobre los 

procesos de investigación, articulación educación y trabajo, forma-

ción y condiciones laborales de los docentes, escuela secundaria 

desde diversas miradas, vinculadas principalmente con las violen-

cias y perspectivas de género y educación de jóvenes y adultos.
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Presentación
Investigar en educación: una propuesta de formación

José A. Castorina y Victoria Orce

El libro Controversias en el campo de la educación: aportes 
de los investigadores en formación es el cuarto volumen de 
una serie de publicaciones que compilan artículos produ-
cidos por investigadores/as en formación en educación, del 
Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Educación 
(IICE), de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Buenos Aires. En esta oportunidad, el libro es el resulta-
do del trabajo desarrollado en el marco de las IV Jornadas 
Nacionales y II Latinoamericanas de investigadores en formación 
en educación, organizadas en conjunto con el colectivo de 
becarios y becarias del IICE, llevadas a cabo en noviembre 
de 2014. Abarca temas de investigación actuales, en áreas 
tales como: la historia y la filosofía de la educación, la cons-
trucción de conocimientos y la reflexión sobre los procesos 
de investigación, la articulación educación y trabajo, la for-
mación y las condiciones laborales de los docentes, la es-
cuela secundaria desde diversas miradas, vinculadas prin-
cipalmente con las violencias y las perspectivas de género y 
la educación de jóvenes y adultos.
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El IICE ha llevado a cabo de manera sistemática, activi-
dades destinadas a la formación de investigadores, desde 
seminarios específicos en temas vinculados al desarrollo 
de las investigaciones hasta reuniones de discusión sobre 
los avances en la realización de las tesis. Pero nuestra prin-
cipal contribución ha sido promover la realización de las 
Jornadas Nacionales y Latinoamericanas de Investigadores en 
Formación en Educación, que ya lleva cuatro ediciones. El 
modo en que han sido organizadas las jornadas es caracte-
rístico de la democracia participativa de la vida académica 
de nuestros/as becarios/as. Se puede hablar de una conso-
lidación de estas jornadas como una actividad sostenida en 
nuestra Facultad, desde 2008. Hay una significación ética 
en el modo en que se ha tramitado su organización y sus 
actividades: mientras el sistema de ciencia y técnica, bajo 
los imperativos del neoliberalismo académico, propone 
modalidades de evaluación de investigadores formados y 
en formación, orientadas hacia una dura competencia, fo-
mentando el individualismo y separando al investigador 
del compromiso con las demandas sociales, estas jornadas 
se proponen lo contrario. Así, prima la solidaridad, la crea-
ción de consensos y disensos como modo de avanzar en el 
conocimiento, y la puesta en primer lugar de valores que 
trascienden el logro de objetivos puramente individuales.         

La realización de las jornadas y la consiguiente publica-
ción de libros como el que aquí se presenta, se hizo posible 
en el marco de un indudable crecimiento de la investigación 
en las universidades públicas y con la decidida política na-
cional en ciencia y tecnología como política de estado. Pero 
si bien asistimos a un mejoramiento de las condiciones para 
hacer investigaciones (subsidios, becas, etc.) no han dejado 
de presentarse problemas. Como lo decían los becarios en 
la introducción al primer libro de esta serie: “Resulta impe-
rioso problematizar las condiciones en que desenvolvemos 
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la tarea los investigadores con beca (uno diría muchos otros 
investigadores en formación), los marcos institucionales de 
obtención de becas (de obtención de lugares para la investi-
gación), para incidir en ese orden de cosas y proponer mar-
cos alternativos”. 

Sin duda, se presentan dificultades para sostener la in-
vestigación, entre las cuales figuran hoy en primer lugar 
las demandas por salarios más justos para los becarios de 
la universidad, en relación a la importancia y los esfuerzos 
que demanda  sus tareas. En este sentido, los becarios orga-
nizados exponen colectivamente sus reivindicaciones, apo-
yados por los investigadores de nuestro Instituto. Por otra 
parte, se plantea la crítica al cumplimiento de exigencias y 
parámetros internacionales de evaluación, todavía vigentes 
entre nosotros, y que son principalmente cuantitativos, cen-
trados en la cantidad de publicaciones en revistas indexadas 
con índices de impacto, en lugar de calificar la calidad de los 
conocimientos producidos. Esta exigencia dominante en 
las evaluaciones, como es bien sabido, pone en situaciones 
muy difíciles a los y las jóvenes que quieren hacer una ca-
rrera como investigadores y docentes investigadores. 

Y lo que también se preguntaban los/as becarios/as en el  
primer encuentro: “¿qué significa ser investigador en for-
mación?”, “por qué y para quién investigamos?”, “¿cuál es la 
identidad de un investigador en formación en educación?” 
Las respuestas a dichos interrogantes dan cuenta del senti-
do de la tarea de investigar. 

Para avanzar en la construcción colectiva de las res-
puestas buscadas, en esta cuarta edición de las Jornadas se 
incluyó una actividad central: la realización de un foro de 
debate, espacio en el que se consideraron a fondo estas pro-
blemáticas y que contó con la participación de jóvenes in-
vestigadores/as de otras universidades nacionales presentes 
en el encuentro.  
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Estamos convencidos de que espacios de formación y pro-
ducción como estos, desde el punto de vista conceptual e ideo-
lógico, ponen en cuestión la naturaleza de la investigación en 
educación y el frecuente divorcio entre investigación y siste-
ma educativo. Al mismo tiempo, abren la posibilidad de re-
flexionar sobre el sentido de la investigación como actividad 
profesional, con un importante rol en la transformación so-
cial. Pero también se apunta a perfeccionar el propio proceso 
de investigación de los jóvenes en formación, de ahí que ten-
ga un lugar destacado, la realización de las llamadas clínicas 
metodológicas. Se trata de crear un espacio  para la formula-
ción de preguntas acerca del propio proceso de investigación 
de los jóvenes investigadores, coordinadas por investigado-
res formados de amplia experiencia en diversos abordajes 
teórico-metodológicos. A lo largo de las jornadas se busca re-
flexionar sobre los diversos campos disciplinarios en que es-
tán involucrados los investigadores en formación; del mismo 
modo se quiere estimular la adquisición de un conocimiento 
amplio del estado actual de la investigación educativa y del 
modo de trabajo de otros colegas del país y de Latinoamérica. 
En suma, se trata de favorecer los intercambios con colegas 
que indagan en otras disciplinas, contribuyendo a superar el 
aislamiento de los campos de investigación que sigue siendo 
dominante en la investigación educativa.

En resumen, los objetivos para la realización de las jor-
nadas en sus cuatro ediciones han sido: 

a. Debatir los aspectos metodológicos y epistemológicos 
que se plantearon en la formulación de proyectos y 
en el despliegue de las investigaciones.

b. Generar una dinámica de discusiones que permita la 
participación de los investigadores de modo tal que 
se facilite el debate de las ideas y el intercambio de 
las experiencias.
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c. Acercar a los estudiantes de ciencias de la educación y 
de la facultad a los procesos de investigación.

d. Reconsiderar críticamente el significado de la inves-
tigación educativa, y de las prácticas de los investiga-
dores en formación.

e. Justificar y promover la formación de redes entre in-
vestigadores del país y de otros países latinoameri-
canos.

f. Hacer la transferencia de las discusiones y resultados 
de las Jornadas a la actividad docente de la facultad y 
a otros espacios educativos.

De acuerdo con lo antedicho, nos interesa llamar la 
atención sobre el significado epistemológico de esta activi-
dad. En base a los objetivos enunciados se pone de mani-
fiesto una característica de la investigación científica –en 
cualquier disciplina–, que emerge de la propia práctica de 
construcción del conocimiento desde una perspectiva más 
general. Se trata de un aspecto que hasta hace poco había 
pasado inadvertido –tanto a los epistemólogos de las cien-
cias (incluidas las sociales) cuanto a los historiadores de la 
ciencia–, referido al modo cómo ha sido considerada la 
credibilidad o la aceptabilidad de las hipótesis y las teorías 
que se elaboran en una investigación. Tradicionalmente se 
consideró que dicha credibilidad dependía exclusivamente 
de los métodos que se ponían en acto para producirlos y ve-
rificarlos. Recientemente, con la obra de Oscar Nudler, en-
tre otros, se identifica a las controversias o a los debates entre  
los investigadores, como motores decisivos en el progreso 
de los conocimientos científicos. Hoy tendemos a conside-
rar que el proceso de cambio científico (transformación de 
las perspectivas en el campo de la investigación educativa, 
por ejemplo) depende en buena medida de los desacuerdos 
y eventuales negociaciones entre los participantes. El viejo 
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espíritu filosófico de la disputatio medieval es constitutivo de 
las transformaciones de los conocimientos en todas las cien-
cias. Tales controversias involucran tanto un despliegue como 
un cierre racional o acordado, pero también quedan abier-
tas por la intervención de fuertes marcos epistémicos que 
limitan los debates. Del conjunto de controversias relaciona-
das –el espacio controversial– y de su foco históricamente 
cambiante, deriva finalmente que las tesis de las escuelas en 
conflicto sean revisadas o se modifiquen sus enfoques más 
generales, o incluso que se abroquelen en sus propias tesis. 
Esto es, el conocimiento avanza o a veces se estanca por vir-
tud de las disputas entre los investigadores y no solamente 
porque se satisfagan los criterios metodológicos de las in-
vestigaciones. Este lado controversial de las investigaciones 
en nuestra evaluación y cambio de las teorías no solo no pa-
rece distante del criterio con que han sido organizadas las 
Jornadas, sino que hemos elegido el término controversias 
para darle título al libro que estamos presentando.   

Es preciso, finalmente, subrayar el sentido de compro-
miso social de estas jornadas, y en general de la investiga-
ción educativa con la problemática de nuestra sociedad. Es 
decir, si la pretensión de la investigación en educación es, 
fundamentalmente, orientar la política educativa de los 
países de Latinoamérica, problematizando y desnaturali-
zando la realidad; si aspiramos a que  las investigaciones no 
solo comprendan la realidad educativa, al vincular el pen-
samiento y la acción, se puede tender a su transformación; 
si se trata de incidir sobre diversos registros pedagógicos, 
y con ellos influir sobre la construcción de sociedades más 
justas; si las investigaciones en educación involucran a los  
propios educadores, como interlocutores y muchas veces 
como actores de las investigaciones, como una parte suya. 

El contenido del libro se encuentra organizado en torno a 
cinco ejes temáticos que nuclean, cada uno, cuatro artículos.
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Un primer eje, denominado Perspectivas y debates desde 
la historia y la filosofía de la educación, presenta trabajos que 
abordan y problematizan el estudio de los fenómenos edu-
cativos desde perspectivas históricas y filosóficas. Intenta 
contribuir a la reflexión sobre las múltiples tensiones entre 
sujetos, instituciones, discursos y prácticas que configuran 
al hecho educativo. En tal sentido, los trabajos reunidos aquí 
incluyen el estudio de la recepción de autores/as y las co-
municaciones entre tradiciones de pensamiento, el análisis 
de las relaciones entre teorías, normativas y prácticas cor-
porales, las tensiones entre la universidad y los proyectos 
políticos.  De este modo, se configura un mosaico de aportes 
que abonan las controversias en el campo de la educación, 
haciendo énfasis en debates de orden histórico y filosófico.  

El eje Indagaciones y reflexiones sobre el proceso de investi-
gación y la construcción de conocimiento, abarca artículos que 
abordan la cuestión del conocimiento desde dos perspec-
tivas distintas pero complementarias. Por un lado, dos tra-
bajos abordan reflexiones metodológicas sobre el proceso 
de investigación desde el punto de vista del investigador y 
en diferentes instancias del proceso (ingreso y trabajo de 
campo, análisis de datos). Y, por el otro lado, dos trabajos se 
enfocan en la comunicación de estados del arte y perspec-
tivas teóricas y metodológicas referidas a los procesos de 
construcción de conocimiento por parte de niños o adoles-
centes. Los distintos artículos explicitan sus respectivos po-
sicionamientos epistemológicos, teóricos y metodológicos 
y comparten el interés por contribuir al debate de la inves-
tigación en el campo educativo. 

En tercer lugar se presentan los artículos que integran 
el eje Educación, formación profesional y mundo del trabajo, el 
cual conjuga los aportes de dos líneas de trabajo del gru-
po de investigadores en formación del IICE. Dos de los ca-
pítulos abordan la compleja relación entre la educación y el 
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mundo del trabajo desde un marco amplio. En este espectro, 
se incluyen, entre otros, los siguientes temas: las relaciones 
entre los sistemas de educación y la formación para el traba-
jo (a nivel nacional, provincial y sectorial); la definición de 
políticas públicas; sus procesos de transmisión y las luchas 
por su regulación; las necesidades educativas y de forma-
ción de los trabajadores (según sectores productivos, tipos 
de empleo y otros); las demandas y las acciones impulsadas 
por actores de los sectores productivos y del mercado labo-
ral. Los otros dos artículos aglutinan las discusiones sobre 
la formación y el trabajo docente, y se proponen plantear los 
debates en torno a la construcción del conocimiento en el 
campo de la educación, alrededor de las configuraciones 
históricas y recientes del sistema educativo. Asimismo, par-
tiendo de la necesidad de abrir la pedagogía a otros regis-
tros, cartografías y discursos del campo educativo, se busca 
visibilizar la heterogeneidad de las prácticas de los docen-
tes-formadores-profesionales, los sentidos que estos cons-
truyen alrededor de la tarea de educar y los modos en que 
se entraman con las políticas públicas. 

Un cuarto eje presenta trabajos referidos a la Escuela se-
cundaria y en el mismo se encuentran investigaciones que 
contribuyen a la reflexión sobre las múltiples tensiones que 
atraviesan a la escuela secundaria y a las juventudes en los 
tiempos actuales. Los procesos de transformación legal, 
social y cultural han reconfigurado los lazos sociales y las 
prácticas culturales generando nuevos desafíos a las insti-
tuciones educativas de nivel medio. Así los trabajos aquí in-
cluidos analizan dichas transformaciones a luz de la central 
importancia que han adquirido los medios de comunica-
ción y las expansión global de las nuevas tecnologías en las 
representaciones y prácticas de los actores escolares sobre 
las violencias, así como también sobre los modos de habitar 
los cuerpos sexuados.
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Por último, se presentan los artículos que integran el eje 
Experiencias de formación en los bordes, cuyos escritos relatan, 
describen y reflexionan sobre distintas experiencias de for-
mación de jóvenes y adultos, desde una perspectiva amplia 
de la educación, que incluye y excede la forma escolar. Se 
indagan repertorios de prácticas, acciones, saberes, senti-
dos, procesos formativos  y  de subjetivación que se asientan 
en diversos espacios de formación, reflexionando acerca de 
su génesis, sus caracterizaciones, potencialidades y nudos 
de conflictos. Los distintos territorios pedagógicos explora-
dos –el barrio, la cárcel y el campo– se abordan desde en-
foques teóricos, metodológicos, epistemológicos y políticos 
heterogéneos entre sí, pero compartiendo la búsqueda por 
generar un aporte al campo de la educación a través de la 
producción de conocimiento crítico y creativo. El nombre 
“Experiencias de formación en los bordes”  responde a la 
necesidad de dar cuenta de aquellas experiencias que no 
son visibilizadas, que no forman parte del repertorio de las 
investigaciones tradicionales, que se encuentran muchas 
veces silenciadas, marginadas o desacreditadas como espa-
cios de formación. En ese marco de urgencia e incidencia 
se configuran las indagaciones y los escritos que componen 
este eje. 
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Perspectivas y debates desde la 
historia y la filosofía de la educación





El pensamiento político-pedagógico de Juan José 
Hernández Arregui. Del rechazo inicial de Antonio 
Gramsci ¿a su apropiación posterior?

Sebastián Gómez

 
A modo de introducción

El presente escrito que se inscribe en un proyecto de 
tesis doctoral en curso, “La recepción y usos de Antonio 
Gramsci en la formación de la nueva izquierda pedagógi-
ca y el nacionalismo popular pedagógico, 1959-1976”, pre-
tende indagar y rastrear la presencia del comunista italia-
no en el pensamiento político-pedagógico de Hernández 
Arregui (1913-1974). En un primer momento, se realiza un 
racconto de la trayectoria político-intelectual de Hernández 
Arregui, situándolo como parte de la nueva intelectualidad 
crítica que surgió hacia fines de los años 50. En un segun-
do momento, se profundiza en sus reflexiones en materia 
pedagógica. Aquí se intenta estructurar un debate con la 
interpretación sugerida por Adriana Puiggrós (1997) que 
califica su perspectiva pedagógica como “reproductivista”, 
al tiempo que le endilga la apropiación de conceptos funda-
mentales de Gramsci.

Se consideran las principales obras de Hernández 
Arregui (1913-1974): Imperialismo y cultura (1957, reeditada 
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en 1964 y 1973); La formación de la conciencia nacional (1960, 
reeditada en 1970); ¿Qué es el ser nacional? (1963, reedita-
da, en 1972 y 1973); Nacionalismo y liberación (1969, reeditada 
en 1973); Peronismo y socialismo (1972). También se apela a las 
revistas Peronismo y socialismo (septiembre de 1973) y luego 
(cambio de nombre mediante), Peronismo y liberación (agos-
to 1974), dirigidas por Hernández Arregui. Con un enfoque 
cualitativo y a través del análisis documental se aborda 
un conjunto de producciones significativas del autor para 
aprehender su pensamiento y sus reflexiones pedagógicas. 
Se intenta reconstruir el sentido que le asignó a la cuestión 
educativa, atendiendo al contexto de su producción.

En la investigación del itinerario de la obra de autores 
y autoras, como Antonio Gramsci para este caso, es indu-
dable distinguir el campo de origen del de recepción, dan-
do cuenta de los intereses específicos en pugna del último 
como también de las marcaciones e interpretaciones de los 
“receptores”. Existe un carácter productivo en la lectura y 
en los usos de la obra de un autor (Jauss, 1978; Mayoral, 1987) 
que reclama conjugarse con su historicidad. Es necesario 
alejarse del carácter inmanente que podría derivarse del 
acto de recepción a través de ofrecer las coordenadas del 
espacio socio-histórico del sujeto articulador de la recep-
ción. Asimismo, no se trata de develar empleos correctos e 
incorrectos en referencia a una interpretación válida, sino 
más bien de comprender modalidades y condiciones de po-
sibilidad socio-históricas y socio-políticas de determinados 
usos (Tarcus, 2007a).



El pensamiento político-pedagógico de Juan José Hernández Arregui. 23

Apuntes sobre el derrotero político-intelectual de 
Hernández Arregui. Su primigenio rechazo de Antonio 
Gramsci

Hernández Arregui formó parte de la denominada nue-
va intelectualidad (Sigal, 1991), es decir, de una franja in-
telectual que nació hacia fines de los años 50 y principios 
de los 60 en tensión, ruptura o debate con la izquierda tra-
dicional (Partido Comunista Argentino –PCA– y Partido 
socialista –PS–) y bajo la pretensión de renovar la teoría 
crítica. Dentro de la denominada nueva intelectualidad, 
Hernández Arregui formó parte de las filas de la izquierda 
peronista que, a diferencia de la izquierda nacional (dina-
mizada, entre otros/as, por Abelardo Ramos), no reconocía 
otro sujeto político legítimo fuera del propio y ambivalente 
peronismo. La izquierda nacional mantenía un margen de 
exterioridad y autonomía respecto del peronismo, defen-
diendo una representación independiente del proletariado 
ya que el peronismo era un movimiento político policlasis-
ta. Aspectos inaprensibles para Hernández Arregui, quien 
mantuvo profundos debates con Abelardo Ramos (García 
Moral, 2008; Acha, 2009). Vale subrayar que en los confines 
de la izquierda peronista, el autor promovió una ilación: in-
terpretó al peronismo desde el marxismo. “Soy peronista 
porque soy marxista”, argumentaba.

Hernández Arregui reconoció el valor intrínseco y po-
lítico de las opciones culturales. Sugirió una simbiosis en-
tre política y cultura (Sigal, 1991: 214-227). Ya en su primera 
obra, Imperialismo y cultura, asumió el momento cultural no 
solo como irreductible al momento económico sino, además, 
como terreno decisivo en la confrontación contra con la oli-
garquía. Desde sus inicios, su proyecto devino contracultural 
(Piñeiro Iñíguez, 2013: 71). Hernández Arregui asumió su op-
ción cultural como parte de una batalla político-estratégica 
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contra la oligarquía y sus expresiones intelectuales. Y esta ba-
talla debía darse en el propio campo del enemigo, mostrando 
la posibilidad de efectuar una intervención intelectual que 
aunara una defensa de intereses populares con argumentos 
propios del nivel estilístico reclamados por la oligarquía. Se 
trataba, argumentaba Hernández Arregui, de “cocinar en su 
propia salsa” a los intelectuales alineados con la oligarquía (ci-
tado en Galasso, 2012: 195). De allí que el antiintelectualismo, 
es decir, el rechazo a los cánones o pautas liberales de la inte-
lectualidad, configuró su forma tensa de posicionarse en el 
campo intelectual. 

La nueva intelectualidad se desarrolló como “una gene-
ración sin maestros locales” (Terán, 1991: 97, 152). Hernández 
Arregui compartió este rasgo, aunque existió una excep-
ción: Rodolfo Mondolfo (Galasso, 2012; Piñeiro Iñíguez, 
2013), para quien Hernández Arregui fue el “más importan-
te discípulo argentino” (González, citado en Kohan, 2000: 
249). Nacido en Italia, formó parte, entre otros, del cuerpo 
docente de la Universidad de Turín (donde estudió Gramsci) 
entre 1910 y 1914, y se exilió en 1938 en la Argentina con la 
ayuda del Partido Socialista, desempeñándose como pro-
fesor de las universidades de Córdoba y Tucumán. Murió 
en nuestro país en 1976. Fue en Córdoba, sitio histórico de 
trabajo y difusión de la obra de Gramsci años más tarde, 
donde Hernández Arregui conoció a Mondolfo en la década 
del 40. El filósofo ítalo-argentino, ante la imposibilidad de 
ingresar como docente en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Buenos Aires, encontró refugio en la 
homónima facultad de la Universidad Nacional de Córdoba 
desde 1940 hasta 1947. Comenzó enseñando Lengua Griega 
y luego Filosofía Antigua (Tarcus, 2007b: 432).

En la facultad cordobesa Hernández Arregui, que es-
tudiaba Filosofía y tenía particular interés por la filoso-
fía griega, se acercó a Mondolfo. Sabido es que el filósofo 
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ítalo-argentino fue por entonces un animador de la inter-
pretación del marxismo en términos historicistas, como 
una filosofía de la praxis, alejada del reduccionismo econo-
micista, a la vez que promovió la difusión de Gramsci en 
nuestro país. Este abordaje del marxismo cautivó y mar-
có una influencia decisiva en el recorrido de Hernández 
Arregui. Desde la perspectiva mondolfiana, también com-
partida y defendida por Gramsci, aprehendió el marxismo, 
a contramano de la extendida interpretación soviética.

Es improbable que el autor, como discípulo de Mondolfo, 
no haya tenido referencias sobre el revolucionario sar-
do. Más aún, es posible que la primera vía de acceso de 
Hernández Arregui a Gramsci se produjera a través de 
Mondolfo. Aricó (1988: 198-207) ha planteado que el filósofo 
italo-argentino fue una de las vías de acceso a la obra de 
Gramsci para los sectores liberal-democráticos de nues-
tro país, cercanos al Partido Socialista en la década del 50. 
Presumiblemente Mondolfo también constituyó una de las 
vías de acceso de Gramsci a la izquierda peronista, a través 
de Hernández Arregui, de amplia influencia en la época.

Bajo la sospecha de contribuir a alimentar teorías extra-
ñas a la cuestión nacional, Hernández Arregui apeló, por 
primera vez, a Gramsci. Esta sospecha constituía una crí-
tica habitual de la izquierda peronista a la intelectualidad 
liberal pero también marxista, admiradora de las modas 
intelectuales y de toda contribución teórica exterior. Para el 
autor, la contemplación del exterior no expresaba más que 
el distanciamiento de la intelectualidad local respecto de la 
realidad nacional y del punto de vista nacional. En el mar-
co de las críticas que efectuaba a la izquierda argentina sin 
conciencia nacional, el autor reconoció como interesantes 
y progresivos los aportes nacidos desde el seno del PCA ha-
cia fines de los 50, específicamente los provenientes de su 
Secretario de Cultura, Héctor Agosti.
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El Secretario de Cultura del PCA fue el principal impul-
sor a nivel local del estudio, traducción y difusión de la obra 
de Gramsci en la década del 50. En Nación y cultura y en El 
mito liberal, escritos en 1959 y susceptibles de ser compren-
didos como parte de un mismo trabajo, Agosti revisó la lec-
tura del fenómeno peronista apelando a categorías grams-
cianas (Aricó, 1988; Terán, 1991; Kohan, 2000). En el primer 
libro, el comunista argentino empleó la noción gramsciana 
nacional-popular y reparó en los vínculos entre intelec-
tuales y pueblo, clásica temática gramsciana. Con El mito 
liberal, buscó distinguir entre una tradición liberal y otra 
democrática en la historia argentina. Este argumento fue 
celebrado por Hernández Arregui en La formación de la con-
ciencia nacional (1960/2011: 351-356). Aunque desarrolló ar-
gumentos críticos a determinados planteos de Agosti, el au-
tor reconoció “varias adquisiciones positivas”, entre otras, la 
denuncia del papel negativo de la intelligentzia al servicio de 
la oligarquía y del imperialismo y el desprecio de esta inte-
lligentzia hacia el pueblo. Es de destacar que muchas de las 
“adquisiciones positivas” remitieron al tratamiento agos-
tiano del vínculo intelectual-pueblo que guardaba relación 
con el acervo gramsciano. Como parte de las “adquisiciones 
positivas”, Hernández Arregui también destacó el empleo 
de conceptos surgidos en el propio país, aunque lamentó su 
apoyo en un autor extranjero: 

También es prometedor que este enemigo [por H. 

Agosti] de la “teoría nacionalista de la cultura” hable 

de “conciencia nacional”, de “década infame”, de “de-

serción ante el hecho nacional”, aunque se apoye, al 

utilizar estos términos nacidos en el país y al calor de 

la lucha nacional (no de los libros), en un escritor ex-

tranjero, A. Gramsci. (1960/2011: 355)
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El legado político pedagógico de Hernández Arregui  
y su tangencial gramscismo

Años más tarde, el propio Hernández Arregui utilizó 
a Gramsci para abordar el vínculo entre intelectuales y 
pueblo. Existió un tránsito desde esta sospecha y rechazo 
inicial a un empleo posterior del comunista italiano. Sin 
embargo, es preciso no sobredimensionar el “gramscismo” 
de Hernández Arregui. Se considera necesario revisar las 
apreciaciones de Puiggrós (1997) que tienden a exagerar las 
influencias del revolucionario sardo en su obra:

El reproductivismo pedagógico de Hernández Arregui 

contrasta con sus lecturas de Gramsci, quien descu-

brió el antagonismo inherente al proceso educacional. 

Sin embargo, Hernández Arregui había incorporado 

conceptos fundamentales del autor de Cuadernos de la 

Cárcel. No se había interesado por el recorte prudente 

que hizo el togliatismo en la segunda posguerra, ni por 

el espontaneísmo que se diferenciaba de Lenin y pre-

fería a Sorel y a Rosa Luxemburgo. Eligió al Gramsci 

teórico, al de la teoría de las articulaciones y de la hege-

monía, el de la vinculación entre la teoría y la práctica. 

(Puiggrós, 1997: 73)

Más adelante se reparará en estas y otras apreciaciones 
de Puiggrós sobre la obra de Hernández Arregui. Reténgase, 
por el momento, la gravitante presencia gramsciana su-
gerida. Por el contrario, el escrito arguye que Hernández 
Arregui no realizó una apropiación significativa de Gramsci, 
no “eligió a Gramsci”. La presencia del comunista italiano 
en Hernández Arregui fue excesivamente puntual, tangen-
cial: solo una cita en Nacionalismo y liberación (1969/2011: 
17). Distintos intérpretes de la obra de Hernández Arregui 
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marcan la influencia marginal del revolucionario sardo: 
Horacio González lamenta que Hernández Arregui haya re-
chazado a Gramsci (2012: 20); Galasso (2012) no menciona 
al comunista italiano en el conjunto de sus interpretaciones 
sobre Hernández Arregui; Piñeiro Iñiguez (2013: 182) aduce, 
puntualmente y sin ninguna otra mención, que Hernández 
Arregui se asentó en el marxismo-leninismo, acudiendo 
ocasionalmente a autores como Mao o Gramsci. La sos-
pecha inicial hacia Gramsci en tanto “escritor extranjero” 
(europeo) cambió en el correr de su obra, pero Hernández 
Arregui en ningún caso “eligió a Gramsci” como sustento 
teórico de sus interpretaciones o “incorporó conceptos fun-
damentales” del revolucionario sardo.

Además de citarlo solo en una ocasión, la propia revis-
ta dirigida por Hernández Arregui, Peronismo y Socialismo 
y luego, Peronismo y Liberación, demuestra la ausencia de 
Gramsci. No existió apelación alguna al revolucionario 
sardo en los dos números, con excepción de un artículo 
de César Arias que mencionó en una ocasión a Gramsci, 
situándolo bajo las coordenadas del marxismo-leninis-
mo y, por tanto, sin innovación político-teórica relevante 
(Arias, 1973: 116). Es indudable el peso e influencia teórica 
de Hernández Arregui sobre los miembros y autores/as de 
la revista, por lo que la nula presencia gramsciana podría 
traslucir también la escasa impronta gramsciana de su ani-
mador principal.

Puiggrós realiza dos movimientos sobre el legado peda-
gógico de Hernández Arregui. En primer lugar, sostiene que 
su posición político-pedagógica “es reproductivista y coin-
cide con la que se ha generalizado entre los docentes que 
están en rápido proceso de acercamiento al campo nacional 
popular” (1997: 72). Por aquellos años, la figura emblemática 
de las posiciones educativas crítico-reproductivas remitía a 
Althusser. Sin embargo, y este es el segundo movimiento, 
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la autora se esfuerza en mostrar que su reproductivismo 
pedagógico contrastó con las lecturas de Gramsci de quien 
“había incorporado conceptos fundamentales”.

La calificación bajo el crítico-reproductivismo y, especí-
ficamente, el estructuralismo althusseriano de los planteos 
pedagógicos de Hernández Arregui presenta algunos equí-
vocos. Es indudable que existieron elementos en el autor 
dirigidos a denunciar el carácter reproductor y legitima-
dor de un orden social semi-colonial por parte del sistema 
educativo: la oligarquía difundía su concepción del mundo 
e impregnaba el terreno educativo mientras los maestros 
se reducían a intermediarios de la oligarquía. Este aborda-
je obturaba la posibilidad de una intervención específica 
transformadora en el seno de las instituciones educativas. 
Pero Puiggrós deriva fundamentalmente de estos elemen-
tos el atributo reproductivista de Hernández Arregui cuan-
do, estos, como se intentará mostrar, derivan de su histori-
cismo marxista y su postura antiintelectualista, no de una 
adscripción al reproductivismo pedagógico.

Existen varias razones para desestimar como repro-
ductivista la posición político-pedagógica de Hernández 
Arregui. Entre ellas, el mote en cuestión oscurece sus aper-
turas y propuestas en materia educativa. Además, conduce 
a un ejercicio estéril: el de introducir excepciones a su su-
puesto reproductivismo. La mudanza del autor a lo largo de 
su obra en la caracterización del estudiantado ante el pro-
ceso de su creciente politización y “nacionalización” resulta 
una ilustración del quiebre con su supuesto reproductivis-
mo (Carli, 2013), entre otros elementos pedagógicos que se 
podrían exponer con una orientación similar.

El historicismo marxista operó como fundamento teó-
rico en la explicación de la dominación escolar por parte 
de Hernández Arregui. Era la clase dominante y su con-
cepción del mundo la que impregnaba al sistema educativo 
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en su conjunto, dotándolo de unidad y homogeneidad. En 
otras palabras, la capacidad de la oligarquía para tornarse 
clase dominante se traducía en la difusión de su concepción 
por el conjunto social a través de las instituciones educati-
vas. Este es un nudo que se conservó en Hernández Arregui 
en el conjunto de su obra. A su vez, el autor articuló el ca-
rácter conservador y regresivo de la educación con el papel 
productivo de la oligarquía (aliada histórica del imperia-
lismo). Un país terrateniente se oponía al avance científico, 
básicamente porque no lo necesitaba. Entonces el papel del 
sistema educativo se limitaba a la formación en valores y 
hábitos de la clase dirigente.

Estas reflexiones educativas de Hernández Arregui se 
anudaron con una visión del Estado burgués característico 
del joven Marx, tantas veces retomada por la vertiente mar-
xista historicista: la deshumanización del hombre se encar-
naba en un Estado deshumanizado (1960/2011: 181). Dadas 
las características de nuestro país, las instituciones –entre 
ellas, las educativas– encarcelaban la esencia enajenada del 
hombre. Lejos de realizarse en las instituciones educativas, 
el pueblo, argumentaba Hernández Arregui, se formaba 
una idea engañosa del mundo, en abstracciones funcionales 
a la oligarquía, en una falsa conciencia, en definitiva, en una 
alienación cultural. El hombre no dominaba las relaciones 
sociales que se le presentaban como cosas, independientes 
de su voluntad. El Estado y las instituciones educativas pro-
movían esta deshumanización del hombre. Repárese en la 
lejanía de Hernández Arregui respecto del estructuralis-
mo marxista y su reproductivismo para asir la dominación 
educativa. La postura del autor sería criticada por dicho es-
tructuralismo no solo por su veta humanista sino también 
porque la unidad de una formación social era referida a una 
instancia central: la clase-sujeto de la historia. El marxismo 
de Hernández Arregui, en definitiva, descansaba, al igual 



El pensamiento político-pedagógico de Juan José Hernández Arregui. 31

que en el historicismo, en la versión marxista de la dialécti-
ca hegeliana. Interpretación esta que tantas veces criticó el 
estructuralismo marxista.

De este nudo sobre las características de la dominación 
escolar se derivaba en Hernández Arregui el papel adju-
dicado a los maestros. Formados en la leyenda de la civi-
lización sin máquinas y la incompetencia industrial pro-
mulgada por la oligarquía, los educadores difundían la 
concepción dominante. Devenían una suerte de mediado-
res entre la clase dirigente oligárquica y el pueblo a quien 
instruían en valores y pautas antinacionales. Provenientes, 
en general, de la pequeña burguesía y de descendencia in-
migrante, poseían un estado psicológico común: el deseo 
de no informarse sobre la cuestión nacional, que les inspi-
raba una repulsa instintiva y la sospecha de que todo libro 
nacional era “nacionalista”. Portaban un desprecio hacia 
el pueblo y sus manifestaciones culturales. Heterogéneos 
en su composición económica, divididos en estratos, los 
miembros de las clases medias, por su propia inestabilidad 
económica, eran elementos pasivos e intermediadores de la 
clase gobernante. Esta era una apreciación recurrente en el 
autor. Ya en uno de sus primeros libros, La formación de la 
conciencia nacional, había conjugado las clásicas reflexiones 
del marxismo-leninismo con la retórica histórica del pero-
nismo, para concluir que la clase media carecía de entidad 
política propia.

Según Hernández Arregui, la clase media en lugar de 
promover la elevación y unificación de la concepción del 
pueblo, se empeñaba en su desprecio. Se asistía a un clivaje 
entre intelectuales y pueblo, entre educadores y educandos. 
Fue desde este prisma, tan marcado y conservado a lo largo 
de su obra, que Hernández Arregui en 1969 citó a Gramsci. 
A través del genio sardo ilustró la incomprensión de los 
intelectuales respecto al pueblo. “Este fenómeno ha sido 
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inobjetablemente expuesto por Gramsci”, decía (1969/2011: 
17). E inmediatamente apelaba a un pasaje del comunis-
ta italiano. Pero lo hacía sin mostrar innovación político-
pedagógica alguna respecto a su encuadre teórico de años 
anteriores.

El hecho señalado por Gramsci se explica por sí mis-

mo. Los intelectuales, y en especial los educadores, son 

también fenómenos sociales, y en su calidad de tales, 

han sido formados como individuos por la generación 

más antigua que, de este modo, los ha socializado a su 

servicio. (Hernández Arregui, 1969/2011: 17)

Entonces el autor empleó a Gramsci para tratar la temá-
tica de la escisión intelectual-pueblo bajo el encuadre teó-
rico de años anteriores. No hubo innovación, no hubo una 
incorporación de “conceptos fundamentales” del revolu-
cionario sardo, como sugiere la interpretación de Puiggrós. 
La autora considera que Hernández Arregui, al igual que 
Gramsci, concibió a los educadores como una categoría de 
los intelectuales, pero enfatizó su socialización al servicio 
de la clase dominante. Aduce, con razón, que esto se basó en 
su desconfianza hacia la intelectualidad liberal, en otras pa-
labras, en su antiintelectualismo. Pero Puiggrós, en lugar de 
divisar una discordancia general entre la noción de intelec-
tual gramsciana y la de Hernández Arregui, dirime el asun-
to en énfasis. Es preciso extraer otras conclusiones. El autor 
no incorporó la noción de intelectual gramsciana, esto es 
–en sus aspectos principales– el intelectual como un orga-
nizador permanente, como un actor comprometido con la 
vida práctica y, en ciertos casos, capaz de devenir orgáni-
co a la clase dominada. Este atributo de la intelectualidad, 
de los educadores, no fue tratado por Hernández Arregui. 
Se mantuvo fiel a su antiintelectualismo y a su encuadre 
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teórico previo a la lectura del revolucionario sardo. Parece 
pues más acertado concluir que Hernández Arregui no asu-
mió a los educadores como una categoría de los intelectua-
les al estilo gramsciano.

Pero Puiggrós insiste en endilgarse un “gramscismo” a 
Hernández Arregui en su tratamiento de la intelectuali-
dad. Entonces, inmediatamente después de pretender tejer 
un vínculo entre la noción de intelectual gramsciana y el 
tratamiento del intelectual en Hernández Arregui, sostie-
ne: “Extraña que Hernández Arregui no conociera la pro-
ducción de Gramsci en ‘Ordine Nuovo’ (1919-1921)…”. Aquí 
hay dos puntos a marcar. En primer lugar, hacia 1969 no 
era frecuente el conocimiento de los manuscritos de juven-
tud de Gramsci en la Argentina y en particular de L’Ordine 
Nuovo. Presumiblemente, la primera traducción al castella-
no de un artículo del periódico estuvo en manos de la edi-
torial Argonauta en 1921, en un cuadernillo titulado Hacia 
una sociedad de productores. En este cuadernillo se incluyó 
un texto de Gramsci bajo el título “La concepción marxista 
comunista de los Consejos de Fábrica”, tomado de L’Ordine 
Nuovo.1 Pero recién a inicios de la década del 70 se publi-
caron en castellano algunos de los escritos ordinovistas de 
Gramsci (Sacristán Gimeno, 1970).2 Entonces para conocer 
estos escritos Hernández Arregui debería haber accedido 

1 Agradezco a Daniel Campione esta referencia.
2 En su antología, Sacristán incluyó una selección de artículos del comunista italiano correspon-

diente a L’Ordine Nuovo. Un antecedente de una antología de Gramsci en castellano (y también 
en catalán) fue la de Jordi Solé Tura (1967). De todos modos, la recopilación no incluyó textos del 
L’Ordine Nuovo.  Otras publicaciones conexas de escritos ordinovistas fueron dinamizadas por: el 
Cuaderno n° 33 de Pasado y Presente, Consejos obreros y democracia socialista (1972) que incluyo 
textos juveniles del revolucionario sardo; la revista Pasado y Presente, que en su reaparición en 
abril/junio de 1973, publicó algunos de los escritos de Gramsci (1973a) en L´Ordine Nuovo, con 
una introducción de Aricó titulada “Espontaneidad y dirección consciente en el pensamiento de 
Gramsci”; Mandel (1974) compiló algunos artículos de L´Ordine Nuovo aunque, como ha señalado 
Santella (2012) Gramsci no fue nombrado por el autor en su larga introducción a dicha antología.
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a la edición italiana, de escasa circulación local, L’Ordine 
Nuovo 1919-1920, Turín, Einaudi, publicada en 1954 (reedita-
da en 1955 y 1970), así como la edición de la misma editorial 
en 1966 de Socialismo e fascismo: L’Ordine Nuovo (1921-1922). 
Nuevamente, parece más probable extraer las conclusiones 
inversas a la interpretación sugerida por Puiggrós: es más 
bien extraño que Hernández Arregui haya conocido la pro-
ducción ordinovista de Gramsci.

En segundo lugar, tampoco se entienden las razones por 
las cuales Hernández Arregui debería haber vinculado es-
tos escritos de Gramsci con la temática del intelectual como 
educador. En Cuadernos de la cárcel Gramsci desarrolló sus 
reflexiones sobre los intelectuales y los vínculos con la or-
ganización cultural. Los escritos de L’Ordine Nuovo, destina-
dos a nacer y morir en el día, como decía el revolucionario 
sardo, tenían un registro diferente al de Cuadernos, destina-
dos “para la eternidad”. Apuntaban a la intervención políti-
ca, a la organización obrera directa. Más allá de alguna po-
sible articulación, rastrear aquí su teoría y reflexiones sobre 
los intelectuales resultaría anacrónico. 

Hasta el momento se comentó una línea de las reflexio-
nes pedagógicas de Hernández Arregui ligada a la domi-
nación escolar y al papel de los maestros promovido por la 
oligarquía. Existe otra línea que remitió a la transforma-
ción del sistema educativo. Este es otro argumento para no 
encuadrar al autor en los confines del reproductivismo. Y, 
nuevamente, solo es inteligible desde su historicismo mar-
xista y adscripción al peronismo de izquierda. Hernández 
Arregui partió de la clásica aseveración historicista y la 
revistió de una impronta nacional: “cada clase social, aun-
que enmantada en la cultura nacional, tiende a concebir el 
mundo de modo distinto” (1963/2011: 122). De ahí se deri-
vaban querellas culturales. Mientras Borges, representante 
de la oligarquía ganadera, despreciaba por rudimentario al 
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Martín Fierro, las masas populares lo asumían como propio. 
Pero en el autor estas querellas culturales no ingresaban o 
se reeditaban en el plano de las instituciones educativas. 
El sistema educativo conservaba la cultura dominante, se 
mantenía inmune. Como bien observa Puiggrós (1997: 74), 
Hernández Arregui tuvo limitaciones para entender el con-
flicto del vínculo pedagógico escolar. Justamente, esta es 
otra razón para fundamentar la ausencia de Gramsci en su 
obra. El revolucionario sardo estableció un lazo histórico 
entre hegemonía y pedagogía. La hegemonía dominante 
debía realizarse, producirse y, por tanto, habilitaba a pensar 
las resistencias en el propio vínculo pedagógico. 

Hernández Arregui planteó otra salida para la trans-
formación del sistema educativo. Anclado en Lenin y en 
el peronismo de izquierda, postuló que cualquier trans-
formación educativa por parte del pueblo requería la toma 
del poder político. El autor desconfiaba de las instituciones 
(históricamente ligadas a la oligarquía) y la capacidad de 
disputa en su seno. Era preciso un fuerte golpe de timón 
y, por tanto, retomar el poder usurpado para motorizar 
las transformaciones, entre ellas, educativas. Nuevamente 
desde su historicismo marxista, sostenía que el Estado no 
era una entelequia abstracta sino una creación de los hom-
bres que corporizaba a las clases sociales y sus luchas na-
cionales (1969/2011: 35). Hernández Arregui construyó una 
articulación entre la organización popular y la capacidad 
de orientar el Estado hacia otro rumbo: el socialismo na-
cional y el fortalecimiento del pueblo. Sustancial resultaba 
tanto la organización del pueblo para la conquista del po-
der político, como impulsar medidas, una vez alcanzado 
el Estado, que alentasen la maduración política popular 
y la elevación del pueblo a clase nacional (1969/2011: 45). 
Planteaba pues un proceso de organización popular corre-
lativo a la conformación de un nuevo Estado nación, pero 
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el punto decisivo era alcanzar el poder político para que el 
proletariado pudiera devenir clase nacional.

Como se observa, Hernández Arregui estaba imbuido en 
la teoría leninista. Recuérdese que Gramsci introdujo una 
innovación teórica respecto al leninismo al distinguir entre 
hegemonía y predominio. Para volver viable la victoria en 
los “países occidentales” el proletariado debía convertirse en 
clase dirigente, en términos de influencia de su concepción 
del mundo sobre otros sectores sociales, antes de la conquis-
ta del poder político. Podría ser hegemónica, sin contar con 
el predominio político aún. Este análisis de Gramsci se dis-
tanciaba de Lenin quien insistió sobre el hecho de que la cla-
se dominada no podía conquistar el lugar de la ideología do-
minante antes de la conquista del poder político. Hernández 
Arregui proseguía los clásicos lineamientos leninistas, tami-
zados por su inquietud por la reconquista del poder político 
a manos del peronismo. Si bien enfatizó la batalla cultural, 
en ningún caso lo hizo al estilo de la “guerra de posiciones” 
gramsciana o pretendiendo que el proletariado devinie-
ra hegemónico con anterioridad al predominio político, 
a la conquista del poder por el peronismo. Por ello, resul-
ta llamativo cuando Puiggrós (1997) aduce que Hernández 
Arregui “Eligió al Gramsci teórico, al de la teoría de las arti-
culaciones y de la hegemonía…”. Además, en esta afirmación 
se produce un anacronismo. La interpretación y uso de la 
hegemonía gramsciana en clave de articulaciones es cla-
ramente posterior a los años de producción de Hernández 
Arregui. Fue en los denominados años del exilio mexicano, 
en particular, en las ponencias y discusiones del semina-
rio sobre “Hegemonía y alternativas populares en América 
Latina”, organizado por el Instituto de Investigaciones 
Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México 
en 1980 donde se incubó la interpretación de la hegemonía 
gramsciana en términos de articulaciones.
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En torno a la organización del proletariado, Hernández 
Arregui, desde su adscripción al peronismo de izquierda, 
jerarquizó y otorgó centralidad a la unidad entre el pueblo 
y Perón. El proletariado se organizaba en voluntad unitaria 
contra el coloniaje a través del General. Lejos de una clave li-
beral, consideraba que los líderes constituían expresiones y 
creaciones de los movimientos populares nacionales que, al 
mismo tiempo, se potenciaban y organizaban alrededor de 
estas figuras (1969/2011: 17). Es cierto que existen elementos 
para vincular estas reflexiones de Hernández Arregui con 
la interpretación gramsciana del Príncipe de Maquiavelo. 
Pero no hay rastros certeros en esta línea. De hecho, en las 
primeras obras de Hernández Arregui, antes de su consi-
deración positiva hacia Gramsci, se encuentran semejantes 
consideraciones. Por ello parece forzado cuando Puiggrós 
(1997: 74) yuxtapone planteos de Hernández Arregui con 
alusiones al maquiavelismo gramsciano, sugiriendo alguna 
influencia del último sobre el primero.3 Similar argumento 
es posible aplicar cuando Puiggrós (1997: 75) sostiene que la 
asunción del pueblo como “estados sociales colectivos” en 
Hernández Arregui deviene de Gramsci. En todo caso, po-
dría sugerirse que el comunista italiano abonó a este tra-
tamiento historicista del concepto de pueblo, ya que en las 
primeras obras de Hernández Arregui las masas populares 
eran entendidas en el mismo sentido, es decir, de un modo 
no esencialista sino histórico. Otra vez, presumiblemente, 
es el historicismo marxista acuñado por el autor el que ex-
plica este tratamiento de la categoría de pueblo, más que la 
influencia gramsciana.

3 Para rastrear, en estos años una inspiración gramsciana en la interpretación de Perón en clave de 
Maquiavelo desde la izquierda peronista, se puede atender a las producciones de Horacio Gonzá-
lez a inicios de los 70 a través de la revista Envido y en su “Prólogo”, de marzo de 1972, a la propia 
edición “peronista” de la primera sección de Notas sobre Maquiavelo sobre la política y sobre el Esta-
do moderno que comandó, resignificado bajo el título Príncipe moderno y voluntad nacional-popular.
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Hernández Arregui no se detuvo solo en proclamar la 
reconquista del poder político para impulsar una concep-
ción popular del mundo a través del sistema educativo. 
Diagramó un programa educativo en términos de conteni-
dos. Si existían dos clases sociales y pugnaban por prevale-
cer en su concepción del mundo, se trataba de potenciar la 
versión popular. La “educación racional”, como la denomi-
naba (1963/2011: 131), es decir, una educación en oposición 
a la falsa conciencia promulgada por la oligarquía, debía 
fundarse en la herencia cultural del pueblo y en la realidad 
americana. Con anterioridad a Paulo Freire, sugirió pues 
que los contenidos educativos de una educación revolucio-
naria debían anclarse en las realidades históricas popula-
res. La educación tenía la tarea de elevar a los estratos po-
pulares, de tornar coherentes sus nociones del mundo, en 
contraposición a la concepción del mundo mistificadora de 
la oligarquía.

En suma, Hernández Arregui anclado en su historicis-
mo y peronismo de izquierda desarrolló un conjunto de 
apreciaciones que lo acercan más al legado de Freire que 
al crítico-reproductivismo. De todos modos, el autor en-
fatizó que la posibilidad de un sistema educativo capaz de 
organizar y elevar a las masas debía ser efecto de la revo-
lución y no la revolución efecto de la escuela. De allí que 
las intervenciones educativas transformadoras en el seno 
de las instituciones impregnadas por la oligarquía eran des-
echadas o suturadas. Al mismo tiempo, la tradición ilumi-
nista marcó parte de sus preocupaciones pedagógicas. Por 
ello, más allá de que citó en distintos pasajes la "IIIª Tesis 
sobre Feurbarch" que contenía la clásica aseveración de que 
“el educador debe ser educado”, Hernández Arregui la in-
terpretó en términos de fomentar una educación capaz de 
elevar al pueblo desde sus realidades, no profundizando en 
la conformación de un vínculo integralmente democrático 



El pensamiento político-pedagógico de Juan José Hernández Arregui. 39

entre educador-educando, dirigente-dirigido. La faceta 
vincular de la educación revolucionaria no fue tematizada 
o profundizada por el autor, y específicamente la transfor-
mación de los propios educadores en su pretensión de trans-
formar a los educandos. La dificultad para extraer el con-
junto de consecuencias de esta “IIIª Tesis sobre Feurbarch” 
tantas veces comentada por el revolucionario sardo, ¿no es 
otra razón para concluir que Hernández Arregui no “eligió 
a Gramsci”? 
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La misión de la universidad: un estudio de los 
debates sobre la Universidad de Buenos desde  
la reforma al peronismo

Valeria Martínez del Sel

Introducción

Preguntarse si la Universidad tiene una ra-
zón de ser es preguntarse “¿por qué la Uni-

versidad?”, pero con un “por qué” que se 
inclina más bien del lado del “¿con vistas a 

qué?”. ¿La Universidad con vistas a qué?

J. Derrida, 1997

La creación de la Universidad de Buenos Aires ha sido el 
corolario de discusiones de diferentes proyectos e intere-
ses acerca de la función que debía tener la casa de estudios 
superiores porteña. Estos debates acerca de los fines han 
acompañado el devenir de esta institución. Por su peso en 
la vida política argentina ha sido especialmente objeto de 
fuertes interpelaciones, a través de las cuales distintas fuer-
zas y actores sociales han pugnado por imprimirle un sen-
tido en el marco de proyectos políticos diversos. Se cons-
tituyó en un constante espacio de disputa que es resultado 
no solo de los intentos de imponer concepciones de Estado, 
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sociedad y universidad sino, y particularmente, de su con-
figuración en los márgenes de la esfera estatal y la sociedad 
civil (Gramsci, 2003 [1934]).

Durante los años del primer gobierno peronista asisti-
mos a una fuerte interpelación a la Universidad colocando 
en el debate público la relación de la casa de estudios con 
la sociedad y el Estado. En la extensa historiografía sobre 
la universidad y el peronismo se advierte la intención del 
gobierno de redefinir la concepción liberal de universidad 
y orientarla en función del proyecto político del peronis-
mo. Sin embargo, consideramos por un lado que la idea de 
universidad del proyecto peronista dista de ser pensada en 
términos homogéneos, para advertir las tensiones y dis-
putas que se generaron por atribuirle un cometido. Por el 
otro, que este proyecto recoge muchas de las disputas que 
fueron dejadas en el camino por el modelo liberal de uni-
versidad consolidado como hegemónico y las resignifica 
en pos de un proyecto político que posee heterogeneidades 
internas.

En este trabajo nos preguntamos por los sentidos que 
diferentes fuerzas sociales pretendieron imprimirle a la 
universidad desde su concepción liberal hasta el proyec-
to peronista. Partimos de diferencias significativas en tor-
no a las concepciones del Estado y la Universidad desde su 
creación hasta 1945, y nos proponemos analizar cómo co-
existieron diferentes proyectos políticos y actores sociales 
en pugna que intentaron significar la misión de la univer-
sidad consolidándose el proyecto liberal reformista como 
hegemónico.1 

1 Raymond Williams profundiza el alcance de la “hegemonía” en el proceso social en general; la 
concibe como un proceso dinámico y cambiante, en permanente reconstitución a partir de su 
continuo cuestionamiento desde la cotidianeidad de las prácticas, otorgándole significación al 
plano cultural.
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La creación y la imputación de sentido de una univer-
sidad es, sin lugar a dudas, un acto simbólico vinculado a 
las pretensiones de un proyecto político; “la universidad ar-
gentina fue animada siempre por una idea de refundación” 
reza Sarlo (2001). Reconstruir ciertos proyectos y debates 
que se establecieron entre las fuerzas sociales acerca de los 
fines de la universidad nos permitirá comprender algunas 
de las tensiones y disputas que se generaron en torno al pro-
yecto peronista de universidad.

El proyecto liberal de universidad: profesión, 
autonomía y democracia 

La Universidad de Buenos Aires acompañó el nacimien-
to del Estado argentino a mediados del siglo XIX y estuvo 
desde su constitución tensionada entre las demandas políti-
cas y económicas del Estado en formación y las presiones de 
la comunidad universitaria en pos de sus intereses corpora-
tivos. La profusa bibliografía al respecto coincide en afir-
mar que la creación de la Universidad de Buenos Aires, allá 
por 1821 (por iniciativa del presbítero Antonio Sáenz) estuvo 
vinculada a reunir todos los establecimientos de enseñanza 
superior tendientes a la formación de elites ilustradas; estas 
eran requeridas tanto por el naciente Estado, para la cons-
trucción de su aparato burocrático administrativo como 
para la vida privada (Halperín Donghi, 1962; Tedesco, 1986; 
Mollis, 1999; Weinberg, 2001; Puiggrós, 2003; Buchbinder, 
2005; Unzué, 2008, entre otros).2 El profesionalismo fue el 
sentido que le fue asignado a la universidad de fines del siglo 

2 Cabe señalar que si bien la fundación de la Universidad de Buenos Aires fue producto del pensa-
miento independentista que buscaba la modernización del incipiente país, fue un establecimien-
to solo de alcance provincial hasta su nacionalización en 1881. 
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XIX, condicionando de este modo el desarrollo del conoci-
miento científico y la investigación tecnológica en los me-
dios académicos, que tuvo un desarrollo tardío (Halperín 
Donghi, 1962; Mollis, 1999; Buchbinder, 2005).3

Ya sobre las primeras décadas del siglo XX, la Argentina 
fue testigo de importantes transformaciones sociales y políti-
cas, tanto a nivel nacional como internacional. Nos referimos 
a la instauración del sistema democrático representativo (con 
la ampliación electoral que aportó la Ley Sáenz Peña), el as-
censo del radicalismo de la mano de Yrigoyen –que permitió 
instalar en el ámbito político las aspiraciones de los sectores 
medios vinculados al partido gobernante– y la progresiva 
diferenciación de distintas esferas de la sociedad, particular-
mente el campo cultural que reclamaba para sí autonomía. 
En el contexto, además de un mundo en crisis signado por 
el paso de la Primera Guerra Mundial y las sacudidas de la 
Revolución bolchevique, la transformación de la universidad 
era inevitable

Si bien comenzó con una serie de demandas de renova-
ción en las universidades, el movimiento reformista apuntó 
muy pronto a modificar en sus bases a la universidad; recla-
maba una universidad democrática y en estrecha vincula-
ción con la sociedad. El cogobierno, la autonomía univer-
sitaria, la apertura de la universidad a alumnos de sectores 
más amplios, la unidad latinoamericana y el antiimperia-
lismo como conceptos con un profundo sentido político y 
social que buscaban democratizar los claustros universi-
tarios y la sociedad, se convirtieron en la insignia de toda 
la juventud de América. Estas cuestiones conformaron la 

3 Ejemplificado fundamentalmente en el modelo napoleónico francés, en el llamado modelo pro-
fesionalista la función central de la universidad no es la creación de nuevo conocimiento a través 
de la investigación, sino la formación de cuadros técnicos y profesionales para desempeñarse en 
profesiones liberales, en la industria y en el Estado. Este modelo ha inspirado los proyectos de las 
universidades latinoamericanas (Pérez Lindo, 2005).
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impronta reformista que imprimió la identidad de las uni-
versidades y de los estudiantes latinoamericanos y que se 
constituyó, luego de algunas trabas, contramarchas y alte-
raciones, en el ideal de universidad de nuestro país. 

Al analizar el proyecto de universidad derivado de la 
Reforma damos cuenta de algunas cuestiones que queda-
ron en el tintero de aquellos primeros documentos de los 
apasionados jóvenes reformistas, y de otras que se exten-
dieron y configuraron ese modelo universitario que se eri-
gió como hegemónico hasta la llegada del peronismo. En 
términos de Williams (1997), fueron seleccionados para la 
construcción de la tradición que opera fundamentalmente 
a través de la selección y la conexión, reduciendo ciertos sig-
nificados y prácticas del pasado que sirven a la ratificación 
cultural e histórica de un orden. La concepción derivada de 
la Reforma trascendió conformando lo que se denominó el 
modelo tradicional liberal de universidad, encubriendo su 
construcción como producto de la puja de fuerzas y su sen-
tido histórico. 

La organización de la universidad junto con la necesi-
dad de redefinir cuál era la misión de la más alta cada de 
estudios fue uno de los temas centrales de los numero-
sos escritos que aparecieron en los meses que siguieron a 
la Reforma. Tal como lo expresa Osvaldo Loudet, primer 
presidente de la Federación Universitaria Argentina, en el 
Congreso Nacional de Estudiantes en 1918: 

(…) no es de este siglo la universidad abierta, libre, cien-

tífica, humana. La universidad no puede limitarse 

tampoco a su función profesional, es decir, a capaci-

tar a los individuos para el desempeño de las diversas 

profesiones liberales (…) ella debe tener una función 

científica, esto es preparar hombres de ciencia, formar 

a la generación de espíritus desinteresados que han de 
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ser los genuinos representantes de la futura ciencia.

argentina.4

La reacción contra el profesionalismo se articulaba con 
un profundo cuestionamiento a la dimensión que la co-
rriente utilitarista había tomado en la definición de la orien-
tación general de todo el sistema educativo (Buchbinder, 
2005). José Ingenieros, considerado por los jóvenes refor-
mistas como uno de sus grandes maestros,5 ya había adver-
tido los peligros del profesionalismo y de la excesiva espe-
cialización directa:

Sin una base previa de cultura general, los especialis-

tas son amanuenses perfeccionados, ruedas de un vas-

to engranaje, piezas de un mosaico; (...) La Universidad 

debe, a su vez, infundir en todos los que la frecuentan 

–profesores, alumnos, oyentes– esa cultura general 

que refluirá sobre toda la sociedad cuya ideología aspi-

ra a representar. (Ingenieros, 1956: 35)

El programa del reformismo formuló entonces la articu-
lación de las tres misiones clásicas de la universidad: pro-
fesional, científica y cultural, sumando una cuarta misión 

4 El primer Congreso Nacional de Estudiantes Universitarios tuvo lugar en la ciudad de Córdoba 
entre el 18 y el 31 de julio de 1918, convocado por la FUA e integrado por delegaciones de las 
universidades del Litoral, La Plata, Buenos Aires y Tucumán. Si bien algunos intentaron otorgarle 
un acento político (Del Mazo, Julio V. González), la jornada giró centralmente alrededor de la 
cuestión de la reforma de las universidades y sus estatutos. Allí quedaron establecidas las bases 
para un Proyecto de Ley Universitaria (que reemplazaría la Ley Avellaneda vigente) que proponía, 
entre otros puntos, el gobierno tripartito, la participación de los estudiantes en la designación 
de los profesores y la asistencia libre. Ver Buchbinder (2005), Graciano (2008) Biagini, Santorsola, 
Luján Acosta y Baravalle (2009).

5 Los estudiantes reformistas de América Latina, en el Primer Congreso Iberoamericano de Estu-
diantes (México, 1925), declararon a José Ingenieros (junto a Alfredo Palacios, Vasconcelos, Una-
muno y Martí) como “Maestro de la Juventud” (Graciano, 2008: 109).
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relacionada con su sentido social. La Reforma incorporó el 
sentido social a la universidad con el propósito de vincularla 
a las necesidades de la Nación, la sociedad y, principalmen-
te, del pueblo y así romper el aislamiento –como una torre 
de marfil– que constituía una de sus mayores críticas. La 
proclama de la solidaridad obrero-estudiantil fue planteada 
como la importancia de que los profesionales conocieran, 
aprendieran los problemas reales con que convivía el obre-
ro y pudieran contribuir a darles soluciones adecuadas. Aún 
cuando la esencia de la Reforma radicó, entre otras cuestio-
nes, en la defensa de la vinculación con las necesidades del 
pueblo; la universidad derivada de la misma  miró a la socie-
dad desde el lugar del saber legitimado y resguardado por 
la autonomía, cuya misión se reducía a ofrecer instrucción 
sin ajustarse a las realidades de aquella. Este es uno de los 
aspectos más retomados por quienes defendían el proyecto 
universitario peronista para interpelar a la universidad. 

Ahora bien, cabe señalar algunas cuestiones vinculadas 
a la autonomía. La autonomía universitaria surgió en estre-
cha vinculación con sus fines, como la herramienta que vela 
por la plena realización de la Universidad como tal. La pro-
clama reformista sostenía que el concepto de autonomía 
en esencia significaba soberanía frente al poder político en 
materia de decisiones académicas.6 La autonomía fue pen-
sada como un instrumento, no como un fin en sí misma. No 
obstante, pronto pasó a convertirse en el propósito y ban-
dera de quienes se asumían defensores del modelo refor-
mista de universidad ante los diferentes gobiernos del país. 
La universidad debía afirmar la autonomía y así el gobierno 

6 El concepto de autonomía sostenido por la Reforma era muy amplio; implicaba el reconocimiento 
del derecho de la comunidad universitaria a elegir sus propias autoridades; la dirección y gobier-
no de la institución por sus propios órganos directivos; la libertad de cátedra; la designación de 
los profesores mediante procedimientos puramente académicos que garantizaran transparencia; 
la aprobación de planes y programas de estudio, etc.
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soberano y la representatividad de sus claustros pasarían 
entonces a ser los medios de asegurarla. Esta lectura resulta 
significativa ya que permite comprender la relación con el 
peronismo, donde la cuestión de la autonomía y el cogo-
bierno resultaron los nudos más problemáticos y más cues-
tionados del proyecto peronista de universidad. 

A pesar de su profundo propósito emancipatorio so-
cial, cultural y político, las transformaciones acontecieron 
principalmente al interior de las universidades. Se conso-
lidó entonces el proyecto universitario de tinte liberal hu-
manista de una universidad autónoma y cogobernada que 
continuó siendo profesionalizante, con acento en la idea de 
democracia y participación internas. Según Buchbinder 
(2005) el peso de las corporaciones profesionales en la vida 
universitaria resulta un elemento fundamental para com-
prender las razones por las cuales siguió predominando 
el perfil profesional de la universidad. El célebre “demos 
universitario”, nacido al calor de la Reforma se asentó en 
el supuesto tácito de la relación virtuosa entre democracia, 
saber y autoridad, donde la primera se evidenciaba como 
expresión de la participación de todos los claustros y basaba 
su autoridad no solo en la representatividad sino también 
en el reconocimiento de un saber. Esta definición de parti-
cipación política democrática vinculada a la elite del saber 
va a alinear luego el posicionamiento frente al peronismo 
emergente en 1945 y durante una década de gobierno.

La Reforma tuvo desde el inicio una naturaleza mixta, 
cultural y política, fue tanto un proyecto de universidad 
como una ideología de las clases medias (Sigal, 1991). Con la 
crisis del liberalismo, el golpe de Estado de 1930 y el ascenso 
de sectores de tinte conservador, católico y nacionalista al 
gobierno, presenciamos nuevamente disputas acerca de los 
sentidos de la universidad con base en un diagnóstico críti-
co de la situación universitaria que atribuían a la Reforma.
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La universidad y la crisis del proyecto liberal.  
Renovados proyectos universitarios

A partir de los años 30, la crisis económica mundial, la 
crisis política agudizada por el golpe militar encabezado 
por el Gral. Uriburu, el inicio de una etapa de fraude electo-
ral y las transformaciones en el campo cultural con el pro-
ceso de politización configuraron un escenario en el cual 
el proyecto de nación liberal moderna comenzó a ser cues-
tionado. El quiebre del consenso liberal, producto no solo 
de la crisis económica, resultó el escenario propicio para 
la propagación de cierta ideología nacionalista surgida en 
la década anterior que proponía principalmente cambios 
en el orden político (Plotkin, [1993] 2007). La universidad 
asistía a un proceso interno derivado de algunos cambios 
introducidos por la Reforma y, en este marco, se generaron 
numerosos debates vinculados a la relación entre el Estado, 
la universidad y la sociedad que luego cobraron mayor in-
tensidad durante los años de gobierno peronista. Los vaive-
nes políticos de los gobiernos durante este período, junto a 
una mayor intervención estatal en el área cultural, impac-
taron de algún modo en la vida universitaria. En los pri-
meros años se reinauguraron con fuerza las intervenciones 
de las casas de estudios, la exoneración de profesores y la 
persecución de estudiantes, tensionando la relación con la 
universidad. 

En este marco, recién asumido el gobierno de Justo, este 
envió al Congreso Nacional en mayo de 1932 un proyecto 
de ley universitaria (el cual no llegó a aprobarse) que fue 
presentado a las universidades y otros espacios de la aca-
demia, lo que generó la profusión de otros proyectos, an-
teproyectos, artículos y libros sobre la cuestión universi-
taria. El “problema universitario”, como lo denominaron 
algunos, estaba en el centro de los debates, tanto en los 
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ámbitos académicos como políticos.7 El proyecto del Poder 
Ejecutivo formaba parte de un paquete integral de norma-
tivas vinculadas a la búsqueda de un ordenamiento general 
del sistema educativo, en el marco de una reorganización 
institucional de la Nación. Compartía una opinión bastante 
difundida, tanto en los ámbitos académicos como políticos, 
de un diagnóstico crítico sobre la situación del sistema uni-
versitario y la necesidad de una reforma de la ley universi-
taria vigente hasta ese momento (Ley Avellaneda) que reor-
ganizara el funcionamiento de las casas de estudio. 

El proyecto constaba solo de 6 artículos (2 más que la Ley 
vigente); en el artículo 1 se determinaba la regulación jurídica 
de la autonomía universitaria, reconocida en estos aspectos: el 
nombramiento de profesores (la Ley Avellaneda planteaba 
la presentación de una terna a decisión del PEN), la desig-
nación de sus propias autoridades y la autarquía financiera. 
Un dato significativo es que le reconocía a la universidad la 
potestad para modificar los planes de estudio pero le deja-
ba al Poder Ejecutivo la autoridad para aprobar o rechazar. 
Entendemos que esta limitación a la autonomía podría es-
tar vinculada al control estatal sobre la formación de algu-
nas profesiones. En los artículos 3° y 4° abordaba la cuestión 
de las funciones o misiones de la universidad y planteaba la 
“organización de las universidades como centros de cultura 
superior, y no puramente profesionales”, retomando la dis-
cusión enunciada ya en tiempos de la Reforma. 

El tema universitario cobró tanta relevancia que se dis-
cutió en todos los espacios académicos. Numerosos tra-
bajos sobre este tema fueron presentados en la Sección 

7 El proyecto “Régimen de las Universidades” fue presentado por el diputado nacional Daniel Bo-
sano; una vez remitido al Congreso, la Comisión de Instrucción de la Cámara de Diputados envió 
una Encuesta de opinión a académicos, universidades y demás instituciones vinculadas a la uni-
versidad. Algunas universidades y agrupaciones presentaron proyectos alternativos. Finalmente 
no llegó a aprobarse.



La misión de la universidad: un estudio de los debates sobre la Universidad... 53

Pedagogía y Asuntos Universitario del V Congreso 
Nacional de Medicina que se realizó en la ciudad de 
Rosario en 1934 y, posteriormente, en 1937, se organizó 
el Congreso Universitario Argentino, primer evento aca-
démico que convocaba a debatir la cuestión universitaria 
con miras a darle forma a una ley universitaria.8 En las 
diferentes publicaciones reapareció con cierta firmeza el 
debate acerca de cuál era la auténtica función de la uni-
versidad. La función científica de las casas de estudio (en 
tanto producción de nuevos conocimientos) comenzó a 
ser, junto con la cultural y la profesional, un asunto conso-
lidado: “la Universidad no es una organización burocrática 
creada en el presupuesto para fines de enseñanza y expe-
dición de diplomas profesionales, sino una entidad social, 
activa y fecunda (…), instruida para altos fines científicos, 
de cultura de patriotismo” (Discurso pronunciado por el 
Rector de la Universidad de Buenos Aires, Vicente Gallo, 
en la apertura de sesiones del Congreso). Las diferentes 
posiciones se vinculaban al peso que la formación científi-
ca debería tener en la definición de las misiones de la más 
alta institución educativa. Si bien el desarrollo científico 
aparece como una preocupación predominante en la ma-
yoría de los discursos, las divergencias se verificaban en 
la relación que establecían con la formación cultural y la 
profesionalización.9

8 El Congreso resultó un evento de gran convocatoria. El Comité Ejecutivo del Congreso estaba 
conformado por Rafael Araya, Ricardo Levene y Juan B. Terán. Lo integraban también los 
decanos de distintas facultades de las Universidades de Buenos Aires, Córdoba, Litoral, 
Tucumán y La Plata. Participaron como miembros titulares (con voz y voto en las delibera-
ciones del Congreso) todos los profesores titulares de las casas de estudio mencionadas. 
Contó con la adhesión del gobierno de Justo a través de su ministro de Instrucción Pública, 
Dr. Jorge de la Torre. Ver Actas y Trabajos del Congreso Universitario Argentino (1937). 

9 Para un examen exhaustivo de los trabajos y presentados en el Congreso, ver Actas y Trabajos del 
Congreso Universitario Argentino (1937).
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Durante estos años asistimos a la politización del campo 
académico, proceso intensificado por el contexto nacional 
mencionado e internacional con el ascenso de los fascismos 
y la Guerra Civil Española, encontrando a muchos univer-
sitarios haciendo sus primeras incursiones en la política 
partidaria.10 La creciente radicalización ideológica también 
suscitó una nueva manera de entender la universidad y la 
relación con la política que hasta ese momento se habían 
mantenido como campos diferenciados.

En esta situación, y ante el proyecto del Poder Ejecutivo, 
se generó también al interior de los partidos políticos una 
intensa actividad a fin de presentar proyectos alternativos. 
En particular el Partido Socialista elaboró algunas pro-
puestas en este sentido. Un grupo de intelectuales univer-
sitarios del partido (grupo Renovación que integraba el 
Partido Socialista, con la firma de Alejandro Korn, Sánchez 
Viamonte, Guillermo Korn y Azanar, entre otros) planteó 
en un anteproyecto que la formación profesional debía ser 
independiente de la universidad (en escuelas profesiona-
les) y esta debía asumir como misiones esencialmente la 
formación cultural y científica. Otro grupo integrado por 
Palacios, Mouchet y González presentó un anteproyecto al-
ternativo que planteaba la articulación de las funciones cul-
tural, profesional y científica de la universidad. Este último 
fue el que contó con los avales y fue presentado al Congreso 
Nacional (aunque no llegó a debatirse).11

Simultáneamente Julio V. González, uno de los princi-
pales dirigentes del movimiento reformista, presentó un 
proyecto de ley para sustraerle a la Universidad la potestad 

10 El proceso de politización del campo intelectual argentino en los años 30 ha sido extensamente 
estudiado. Ver Sigal y Graciano (2008) y Fiorucci (2011), entre otros.

11 Para mayores detalles sobre estos y otros proyectos universitarios socialistas, ver Graciano 
(2008).
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para otorgar títulos profesionales. La propuesta no prospe-
ró debido a que no fue acompañada ni por los dirigentes 
universitarios ni por los políticos. Tal vez, la imposibilidad 
de generalizar la figura del profesor con dedicación exclusi-
va a la docencia y a la investigación en la universidad fue la 
expresión más acabada del fracaso en los intentos por mo-
dificar el perfil profesionalista; esta figura sería retomada, 
años más tarde, en la controvertida y primera ley universi-
taria del peronismo, la Ley N° 13031 (Juarrós, 2011).

El debate acerca de la cuestión universitaria y sus rela-
ciones con la sociedad constituía un problema que tam-
bién se extendió con fuerza entre los estudiantes, quienes 
presentaron un documento titulado “Bases y fundamentos 
para una organización universitaria” –sancionado en oca-
sión del Segundo Congreso de Estudiantes Universitarios 
de agosto de 1932– donde se incorpora fundamentalmen-
te el concepto de misión social para las casas de estudios, 
relacionado con la preocupación por la justicia social y la 
responsabilidad de la universidad en este sentido. 

Por otra parte, el peso creciente de grupos de ideolo-
gías de tinte conservador, católico y nacionalista, tanto en 
el ámbito académico como político, va definiendo un pro-
grama fuertemente antiliberal que coloca a la Nación como 
eje articulador. A pesar de tener una conformación hetero-
génea a estos grupos los unía el rechazo al reformismo, al 
que consideraban autor del modelo liberal de universidad 
y culpable de las prácticas políticas que habían derivado 
en la crisis de la vida universitaria.12 Desde estos sectores 
se criticaba fundamentalmente la participación estudian-
til en el gobierno universitario y resurgió con intensidad la 

12 Las críticas al modelo liberal de principios de siglo formaron parte de una tendencia mundial de 
cuestionamiento a la institución universitaria en el marco de la salida a la crisis capitalista y de una 
nueva concepción de Estado y sociedad. 
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idea de que la universidad debía estar en consonancia con la 
Nación, responder de algún modo a las exigencias del desa-
rrollo del país. “La Universidad Argentina está indisoluble-
mente unida a la conciencia nacional” reza el ministro de 
Instrucción Pública, Dr. Jorge de la Torre, en el Congreso 
Universitario, en ocasión de volver sobre el proyecto de ley 
de 1932. Reapareció una fuerte interpelación a las casas de 
estudio por su desvinculación de la realidad y de los intere-
ses nacionales, sumada a la crítica hacia una elite intelectual 
que no había estado a la altura de los intereses nacionales. 
Estos cuestionamientos luego vertebrarían los fundamen-
tos del peronismo para su proyecto universitario plasmado 
en la Ley Universitaria de 1947. 

En paralelo, hacia finales de la década, resurgió la ne-
cesidad de algunos antiguos dirigentes reformistas de re-
tomar aquellos propósitos originarios que se habían per-
dido en el camino: la función social de la universidad, en 
particular la unión obrero-estudiantil. Deodoro Roca evo-
có en el aniversario de la Reforma de junio de 1936 una 
frase que sería recurrentemente citada: “Jueces, policías 
y banqueros señorean la universidad plutócrata de 1936, 
cuya penuria docente sigue siendo la misma de 1918. Acaso 
ahora más ‘tóxica’ que antes (...) El puro universitario es una 
cosa monstruosa”.13 Expresaba la crítica a la universidad pro-
fesionalista y torre de marfil y la interpelación a trascen-
der la esfera propiamente universitaria. La experiencia de 
la llamada Universidad Popular Alejandro Korn llevada a 
adelante por las agrupaciones socialistas tuvo ese sentido. 
El proyecto –en línea con las universidades populares lati-
noamericanas– tenía como propósitos extender la cultura 

13 Respuesta de Deodoro Roca a la encuesta que él mismo promovió desde su periódico Flecha, con 
motivo de cumplirse dieciocho años de los episodios reformistas. Apareció en el Nº 14, del 15 de 
junio de 1936.
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universitaria entre los obreros y sectores medios y promo-
ver la discusión acerca de la situación política argentina, 
latinoamericana y mundial en clave histórica.

La antesala del peronismo. La universidad entre la Nación y 
el pueblo

El golpe de junio de 1943 puso fin a un régimen caracte-
rizado por sus prácticas fraudulentas y corruptas y, en este 
sentido, contó con un apoyo mayoritario del arco político. 
La heterogeneidad ideológica del movimiento de junio era 
innegable, aunque rápidamente el sector nacionalista y par-
ticularmente católico se erigió como hegemónico, y pron-
tamente todo el sistema educativo, y en especial las univer-
sidades, fue puesto al servicio de este proyecto-ideológico.14

La concepción de universidad del sector gobernante 
apuntaba a formar una elite intelectual; a la que añadía un 
fuerte sentido nacional y la imperiosa necesidad de res-
guardar a las noveles generaciones de las ideas que había 
aportado la Reforma. La Universidad debía retornar a sus 
fines originarios corrompidos en parte por las prácticas 
introducidas por la tradición reformista; en tal sentido, la 
autonomía y el cogobierno eran los más atacados. Para ello 
había que suprimir la autonomía institucional y académica 
y disolver la militancia partidaria. En palabras de Jordán 
Bruno Genta –quien estuvo a cargo de la intervención de la 
Universidad del Litoral–: 

14 En octubre de 1943 el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública fue ocupado por el ultracatólico 
Gustavo Martínez Zuviría, seguido luego por Alberto Baldrich y Rómulo Etcheverry Boneo (reco-
nocidos nacionalistas y católicos). El 31 de diciembre de 1943 el Gobierno decretó la educación 
católica en las escuelas públicas bajo jurisdicción federal rompiendo con una larga tradición de 
educación laica establecida en la Ley 1420 de 1884. 
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Su misión [la de la Universidad] es formar continua-

mente auténticas aristocracias de la inteligencia que 

aseguren junto con la existencia de meditación esen-

cial la consagración de la idoneidad y de la respon-

sabilidad de la función política. Debemos realizar la 

restitución de la Universidad a su sentido nacional, (…) y 

la salvación de la juventud de las frívolas ideas mo-

dernas (citado en Mangone y Warley, 1984: 12).15 (las 

cursivas son nuestras).

La situación nacional, sumada a la evolución de los acon-
tecimientos de la Segunda Guerra, llevaron a que los posicio-
namientos políticos adquirieran rasgos de un enfrentamiento 
cada vez más radical. Un grupo de personalidades destacadas, 
entre las que se encontraban numerosos profesores universi-
tarios, publicó una Declaración por la democracia, la solida-
ridad americana y la Constitución lo que instaló a la universi-
dad como el sujeto hostil objeto de fuertes medidas políticas.16

En esos años, asistimos a la constitución del cuerpo uni-
versitario como actor político (Sigal, 1991; Halperín, 2002). 
En febrero de 1945, ante las presiones, el Gobierno comenzó 
un proceso de normalización de las universidades, estable-
ciéndose la vigencia de los estatutos suspendidos en 1943, el 
fin de las intervenciones y la reincorporación de los docentes 
cesanteados.17 Este tenue retorno a la normalidad posibilitó 

15 Bruno Genta fue uno de los hombres más influyentes del Gobierno del 43; junto a Martínez Zuvi-
ría, Baldrich y Etcheverry Boneo (reconocidos católicos y nacionalistas que asumieron la cartera 
educativa) delinearon el proyecto de universidad que la revolución de junio necesitaba.

16 El 17 de octubre de 1943, el presidente Ramírez ordenó la cesantía de todos aquellos que habían 
firmado el manifiesto en el que se solicitaba la restauración del régimen democrático, acusándo-
los de “antiargentinos” y de “izquierdismo”. Numerosos profesores universitarios quedaron fuera 
de la vida universitaria.

17 Decreto PEN Nº 3157/945 firmado por el presidente Farrell el 10 de febrero de 1945 que reincor-
poró a todos los profesores titulares, extraordinarios y adjuntos declarados cesantes en 1943.
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que profesores, estudiantes y autoridades se lanzaran a una 
campaña por la restitución de las libertades democráticas 
en el país y los principios reformistas en la universidad. En 
este período el cuerpo universitario fue tomando un rol 
protagónico, encarnando el espacio opositor al régimen 
identificado cada vez más como autoritario, antiliberal y 
antidemocrático.

La polarización política puso nuevamente en el centro 
del debate la problemática de la universidad y la relación 
con el Estado y la sociedad; el papel de las casas de estudios 
superiores estaba otra vez en disputa. Durante el convul-
sionado año 1945 asistimos a numerosas conferencias, ar-
tículos académicos y periodísticos sobre el tema universi-
tario.18 Si bien el espacio opositor los aunaba, el rechazo al 
Gobierno de junio y particularmente a su política universi-
taria, la idea de universidad y la visión acerca de las trans-
formaciones acontecidas con la Reforma por la comunidad 
universitaria era por lo menos heterogénea. 

Para muchos sectores vinculados a agrupaciones políti-
cas, particularmente juveniles, el problema universitario y 
su relación con la sociedad estaba en el centro de sus deba-
tes. Los jóvenes reunidos en FORJA publicaron en 1943 un 
folleto donde explicitaban su idea de universidad cogober-
nada y vinculada a las necesidades del país y expresaban su 
posición respecto del devenir de la universidad donde 

Se ha desenvuelto de espaldas al país, ajena a su drama 

y a la gestación de su destino. Costeada y mantenida 

por el esfuerzo de todos los argentinos, movió a las su-

cesivas promociones a buscar en el título profesional 

18 La revista de la Universidad de Buenos Aires (RUBA) por ejemplo, incluyó en todos los números 
de ese año notas relacionadas con las misiones y funciones de la universidad, además de publicar 
leyes, reglamentos y estatutos de otros países como México, Brasil y Chile, entre otros.
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la satisfacción –cada día más problemática– de la 

propia comodidad... (Documento de la Organización 

Universitaria).

Ese mismo año se convocó a especialistas y actores uni-
versitarios a escribir acerca del problema universitario, 
producto que tomó forma de libro titulado El problema 
Universitario Argentino. Bases para su solución. En esas pági-
nas se exhibió un consenso general acerca de la crisis de 
la Universidad, crisis que algunos interpretaban como de 
sentido, otros de gobierno y otros como consecuencia de la 
Reforma. La interpelación a la universidad y su relación con 
el país aparecía en la mayoría de los escritos: “(…) la función 
de la Universidad está ligada de una manera absoluta a toda 
la vida política y social del país. (...). La Universidad debe 
responder a las necesidades argentinas (…)” (Clodomiro 
Zavalía, profesor titular de Derecho, ex vicerrector, ex vi-
cedecano: 390). Conjuntamente la participación estudiantil 
en el gobierno universitario continuó siendo resistida por 
muchos sectores de la corporación profesoral: “La masa 
estudiantil es lo transitorio; el claustro de profesores es lo 
permanente y el que funda, consolida y dirige todo lo que 
atañe a la Universidad” (Emilio Dickman, profesor titu-
lar de Ingeniería legal en la Universidad de La Plata; pro-
fesor adjunto de Economía y Financiación de Obras de la 
Universidad de Buenos Aires: 243). 

Los acontecimientos del 17 octubre 1945 develaron no 
solo la intervención obrera en la escena política sino tam-
bién la oposición de los universitarios, lo cual configuraba 
un conflicto social y cultural que marcaría toda la década. 
Los sucesos de octubre impactaron notablemente en los 
universitarios quienes reconocieron en ese acto tan simbó-
lico la ruptura de una de las banderas rectoras derivadas de 
la Reforma: la unión obrero-estudiantil. Para ellos implicó 
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no solo la necesidad de salir a disputarle al peronismo en 
creciente ascenso la adhesión de los trabajadores sino tam-
bién un replanteo del proyecto de universidad que ellos 
sostenían. 

Temas como la misión social de las casas de estudio y 
su vinculación con las necesidades del pueblo tomaron cen-
tralidad en los discursos sobre la universidad “que no está 
por encima del pueblo sino arraigada en el pueblo mismo” 
(Romero, La Vanguardia, 1945). Del mismo modo y quizás 
más significativa es la apelación a la función política de las 
casas de estudio que surge como complementaria a la fun-
ción social y es definida a través del compromiso con los 
partidos políticos en defensa de la democracia y la libertad. 
Se trata de una novedosa demanda a la acción de la univer-
sidad en el campo político. En el escenario marcado por la 
derrota ante Perón en las urnas en 1946 y los años iniciales 
de su Gobierno, esta concepción de universidad política ya 
resulta irrebatible para estos sectores de la oposición, lo que 
prefija de algún modo la puja con el proyecto universitario 
del Gobierno.

El proyecto universitario del peronismo: responsabilidad 
social y conciencia nacional

Al asumir la presidencia, la mayor parte de la sociedad 
vio en Perón la continuidad del proyecto político de junio. 
No obstante el peronismo, ya en los primeros meses, fue 
revelando un sello propio. Los planes quinquenales –jun-
to con la Reforma constitucional de 1949– sintetizaron no 
solo el ordenamiento general de la política y la acción del 
Gobierno en el período a cargo del Poder Ejecutivo, sino 
principalmente exhibieron el proyecto político-económi-
co. En los planes de gobierno aparece esbozado el proyecto 
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de universidad, que forma parte del plan de reformas del 
sistema educativo bajo control directo del Estado. 

Al analizar los documentos, se pone de manifiesto el 
concepto de educación integral caracterizada como sistema 
armónico y articulado donde todos los niveles se orientan 
hacia el mismo fin: la formación del hombre para la Nación. 
En esta concepción de unidad del sistema educativo centra-
lizado, la universidad es parte de ese todo y tiene una fun-
ción determinada.19 En este sentido, se definen las metas del 
plan respecto de la enseñanza universitaria –en consonan-
cia con el principio de democratización del sistema educa-
tivo planteado para toda la educación– vinculadas a “popu-
larizar la universidad y difundir la cultura universitaria”.

El primer plan establece una serie de medidas sobre la 
base de un diagnóstico de la situación de la universidad que 
se orientan a solucionar aquellas cuestiones que se identi-
ficaban como “problemas universitarios”: principalmente 
la autonomía y la cuestión del aislamiento de la necesidades 
del pueblo. La autonomía –según la declaración del Gral. 
Perón– le había permitido a las universidades no solo de-
sarrollarse a “espaldas del pueblo” sino también hacerlo 
en absoluta separación del resto de los niveles del sistema 
educativo y las necesidades del país. Frente al problema 
de la autonomía, el plan presentaba un proyecto normati-
vo20 para la reorganización del sistema universitario que, 

19 Cabe señalar que en el documento la universidad conserva un capítulo separado del correspon-
diente a la educación primaria, secundaria y técnica; además se establece la fundación de un nue-
vo Consejo Nacional de Educación –cómo órgano centralizado– que tiene a su cargo solo los tres 
primeros ciclos del sistema educativo. Recién con la posterior creación del Ministerio de Educa-
ción, en 1949, que centralizaba las decisiones en materia educativa podría cobrar forma, de algún 
modo, la articulación de la universidad con el resto del sistema.

20 Este controvertido proyecto comenzó a ser debatido en el Congreso en julio, llevó jornadas de 
intensos debates en particular por la cuestión de la autonomía, y culminó en octubre de 1947 con 
la promulgación de la Ley Universitaria Nº 13031. Esta legislación conformó el cuerpo legal para 
la política que el Gobierno peronista implementaría en la universidad.
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fundamentalmente, establecía que las universidades goza-
ban de “la autonomía técnica, docente y científica que se les 
confiere por la presente ley y con el pleno ejercicio de su 
personalidad jurídica” (Ley 13031, art. 1º). No obstante, de-
terminaba la centralidad del Poder Ejecutivo en la elección 
de autoridades y la designación de profesores: el rector y 
los docentes serían designados por el Poder Ejecutivo, es-
tos últimos escogidos de una terna de candidatos elevada 
por la universidad. Respecto del problema político, el cogo-
bierno quedaba limitado a un solo miembro con voz pero 
sin voto, sorteado entre los diez alumnos con mejores cali-
ficaciones y se prohibían todas las actividades políticas en 
los ámbitos universitarios. “Las universidades no deberán 
desvirtuar en ningún caso y por ningún motivo sus funcio-
nes específicas. Los profesores y alumnos no deben actuar 
directa e indirectamente en política invocando su carácter 
de miembros de la corporación universitaria (…)” (art. 4º). 
Asimismo, en línea con la centralización estatal que atrave-
saba todo el Plan Quinquenal, se creaba también el Consejo 
Universitario Nacional –constituido por los rectores de to-
das las universidades del país y presidido por el Ministro 
de Instrucción Pública– para coordinar y regular la labor 
científica y educativa de las universidades.21

En relación con el problema del desconocimiento de las 
necesidades del “pueblo” y los intereses de la Nación –la 
cuestión que más apoyos recibió de los funcionarios y par-
tidarios del Gobierno– el proyecto de ley planteaba central-
mente tres núcleos al respecto: sentido social y conciencia 
nacional de los profesionales egresados, desarrollo de la 

21 Por otra parte, resulta necesario destacar que el proyecto contemplaba aspectos como las carre-
ras docente y científica y la dedicación exclusiva de los profesores titulares para tareas de inves-
tigación y docencia así como becas para los estudiantes. Para un análisis de la Ley Universitaria 
Nº13031 de 1947 ver Pronko (2000) y Martínez Del Sel, Riccono (2012).
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ciencia –en particular la ciencia aplicada– vinculado a las 
necesidades o aprovechamiento de las riquezas regionales 
y la investigación de los diversos problemas económico-so-
ciales de la Nación. Ponía de manifiesto una concepción de 
la universidad con acento en la responsabilidad con respecto 
a la sociedad y al Estado y vinculada al desarrollo econó-
mico del país. Estas cuestiones que tienen un gran nivel de 
generalidad en este primer programa de gobierno serían  
profundizadas en el Segundo Plan Quinquenal. 

En 1949, se reformó la Constitución de la Nación y, por 
primera vez, se esbozó la cuestión universitaria en el texto 
de la norma, se legalizó una serie de principios relacio-
nados con la idea de universidad que poseía el Gobierno 
peronista. En la Constitución de 1949 se plasmaron los 
principios ya planteados en la Ley 13031 que luego estruc-
turarían las intervenciones del Segundo Plan Quinquenal. 
Este le dio forma a lo establecido en el nuevo texto cons-
titucional. Se reconocía el derecho de las universidades 
a organizarse con autonomía, dejando para una futura 
ley los límites y la reglamentación de su funcionamien-
to. La autonomía fue resignificada en vinculación con un 
principio localista, regional y no con el principio liberal 
consagrado por el discurso reformista de 1918 (Puiggrós y 
Bernetti, 1993). 

Una Ley dividirá al territorio en regiones universita-

rias dentro de las cuales ejercerá funciones la respecti-

va universidad. Cada una de las universidades además 

de organizar los conocimientos universales (…) tende-

rá a profundizar el estudio de la literatura, historia y 

folclore de su zona de influencia cultural. (art. 37) 

Otras disposiciones de la Constitución declaraban el no 
reconocimiento por parte del Estado de organizaciones 
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nacionales o internacionales que sustentaran principios 
opuestos a las libertades individuales (art. 15º). Este artículo 
dejaba abierta la posibilidad de veda a las organizaciones 
estudiantiles, lo que ocurrió con la FUBA en varias oportu-
nidades (Mangone y Warley, 1984: 28). Una vez sancionada 
la Constitución y también en 1949 se suprimió –por prime-
ra vez en la historia de la universidad– el arancelamiento 
universitario, una cuestión largamente demandada por los 
estudiantes, mediante el Decreto Nº 29337.

El Segundo Plan Quinquenal (1952-1957), enmarcado 
en la necesidad de hacer frente a la crisis y consolidar la 
doctrina peronista, planteaba como objetivo fundamental 
estimular el desarrollo económico general y continuar la 
sustitución de importaciones y el aumento de la producti-
vidad. En pos del cumplimiento de las metas previstas en el 
Plan, se proyectaron acciones en todas las áreas y esto indu-
dablemente alcanzó a la educación. Tal como lo plantea la 
mayoría de los autores, a partir de 1950 y visiblemente ex-
plicitado en el Segundo Plan Quinquenal, la doctrina pasó 
a ser el elemento central del proyecto peronista y se delega-
ba en el sistema educativo la responsabilidad de inculcar la 
doctrina nacional (Ciria y Sanguinetti, 1983; Plotkin, 1994; 
Buhbinder, 2005; Somoza Rodríguez, 2006).

Se profundizó el planteo del Primer Plan Quinquenal 
respecto a que la educación superior debía “formar profe-
sionales que posean exacto sentido de la responsabilidad 
social y plena conciencia de que están obligados a servir al 
Pueblo”. En este segundo plan apareció con mayor nitidez 
la idea de la responsabilidad social de los profesionales. El 
concepto de función social de los profesionales –vinculada 
a la idea de que la formación superior de cada profesional 
se logra con el esfuerzo no solo individual sino también 
con la colaboración social y económica de la comuni-
dad– surgió en el debate público en los años 30 en contra 
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del profesionalismo que caracterizaba las universidades.22 
También el perfil de los investigadores formados por la 
universidad, la ciencia y la técnica era planteado como el 
de científicos con el “deber” del servicio al “pueblo”, sin por 
ello desestimar los intereses individuales. Se advertía clara-
mente la concepción de ciencia y trabajo científico al servi-
cio del progreso universal y se planteaba la producción de 
conocimiento como bien individual pero, al mismo tiem-
po, como patrimonio de la comunidad.23

En consonancia con el plan anterior, se dispusieron las 
bases para las universidades profundizando la cuestión de 
la gratuidad y la especialización en la enseñanza: 

La enseñanza superior en las Universidades (…) habrá 

de ser conforme a las siguientes bases particulares: Ser 

gratuita, eminentemente práctica y especializada, y com-

plementada con una intensa tarea de investigación 

científica que auspicie el desarrollo de las vocaciones 

individuales y promueva el desarrollo técnico general. 

(Segundo Plan Quinquenal: 86)

Del mismo modo, se retomó lo planteado en la 
Constitución y se determinaron las regiones universitarias 
en las cuales la autonomía universitaria funcionaría en re-
lación al principio localista por el cual cada universidad po-
dría establecer ciertos contenidos en base a las necesidades 
particulares de cada región. Cabe señalar a este respecto 

22 Podría observarse la influencia en particular del filósofo español Ortega y Gasset quien abordaba 
el papel histórico-intelectual de la universidad en la sociedad y que estuvo en la Argentina en 
varias oportunidades. 

23 Asimismo, hay que señalar que en este apartado se otorgaba un marco para la carrera científica, se 
establecía la creación del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas con el objetivo 
de coordinar las investigaciones de los distintos centros estatales y privados, así como un escalafón 
para el servicio civil científico con normas particulares para la selección, remuneración y ascenso. 
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que, en 1948, fue creada la Universidad Obrera Nacional por 
Ley 1229, su funcionamiento fue reglamentado recién en 
1952 y se inauguró en 1953. Su finalidad estaba vinculada 
a elevar a nivel profesional la formación para los obreros y 
conformar una institución vinculada específicamente con 
la promoción industrial.24 En 1954 se sancionó una nueva 
ley, la 14297 con el propósito de adecuar los postulados de la 
Constitución de 1949 y del Segundo Plan Quinquenal, yh se 
añadieron algunas modificaciones sin alterar la estructura 
fundamental de la Ley 13031. Con el Segundo Plan y la Ley 
de 1954 se terminó de moldear el proyecto de universidad 
peronista, la universidad con base en la responsabilidad so-
cial y el servicio al pueblo.

A modo de cierre

La aproximación a algunas de las controversias acerca 
del sentido de ser de una universidad nos permite repensar 
la relación de la universidad, la sociedad y el Estado en sus 
dimensiones histórico-políticas. Pensar a la Universidad de 
Buenos Aires en su carácter histórico, con un devenir que 
se construye en tensión permanente con distintas fuerzas 
sociales, posibilita, por un lado, advertir las disputas y las 
tensiones en la construcción del demos liberal reformista de 
universidad que se erigió como hegemónico. Por otra parte, 
nos devela cómo en el encuentro con el proyecto de univer-
sidad peronista se ponen en juego determinadas concepcio-
nes, no solo de universidad sino principalmente de Estado, 
vinculadas a perspectivas ideológicas particulares. 

24 No es objeto de este capítulo profundizar en las razones y los debates acerca de la creación de 
la Universidad Obrera Nacional, al respecto ver los trabajos de Mollis (1991), Puiggrós y Bernetti 
(1993), Cucuzza (1997), Pineau (1998).



Valeria Martínez del Sel68

El peronismo interpeló en el debate público a la univer-
sidad poniendo en cuestión a la institución y sus actores. Se 
propuso redefinir la idea liberal de universidad y orientarla 
en función del proyecto político-económico e intentó ins-
taurar un nuevo ethos universitario basado en los principios 
de responsabilidad social y ciencia al servicio de la Nación y 
el “pueblo”, resignificando el principio de autonomía ligado 
a la tarea académica y de investigación, con un desdibujado 
cogobierno y bajo un fuerte control político del Estado. En 
este sentido, permite preguntarnos sobre la cuestión de la 
relación entre la legitimidad social de la universidad y la 
legitimidad del saber. 
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De la crítica a la legitimación. Prácticas discursivas 
foucaultianas y merleau-pontyanas en la 
escolarización de los cuerpos de las escuelas 
medias bonaerenses

Javier Schargorodsky 

¿En qué momento un discurso deviene una práctica? 
¿Cuándo una práctica deviene un discurso? Estas preguntas 
no serán respondidas en este artículo por varios motivos. 
En primer lugar, porque lo exceden. En segundo lugar, por-
que tal vez no estén bien planteadas: puede que no haya un 
cuándo, puede que un discurso siempre sea una práctica, 
puede que una práctica siempre tenga un discurso que la 
legitime. Y debe haber terceros y cuartos y lugares. Cómo 
sea, más allá de su incorrección, más allá de su exceso, serán 
preguntas que, intangibles como un fantasma y contunden-
tes como un ejército, asediarán esta escritura. 

De lo que se intentará dar cuenta aquí es de una concep-
ción de cuerpo. Tal concepción podemos encontrarla en los 
diseños curriculares de la Escuela Secundaria Bonaerense. 
No será la única concepción de cuerpo allí presente. Más 
aún, esta concepción será delineada en este artículo (cabe 
decirlo, con líneas muy sutiles y de ningún modo conclu-
yentes); no será un dato de los documentos (más allá de 
algunas enunciaciones explícitas, a modo de definición). 
Se caracterizará entonces una concepción de cuerpo a 
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partir de algunas críticas a otras concepciones de cuerpo. 
Puntualmente las críticas se dirigen a una concepción dua-
lista cuerpo/mente (con una ponderación positiva brinda-
da al polo mente y, por consecuencia, una negativa al polo 
cuerpo) y hacia la lógica disciplinaria (en el sentido foucaul-
tiano del término). Lo que intentaremos sostener es que 
esos discursos críticos, que han dirigido sus críticas hacia 
la lógica escolar (lógica considerada como disciplinadora 
y menospreciativa de los cuerpos), hoy se erigen como un 
discurso legitimado desde la normativa que regula los es-
pacios hacia los que se realiza la crítica. Cabría por tanto 
revisar el rol de tales discursos, sus potencias e impotencias, 
ante tal desplazamiento.

La propuesta de este artículo se enmarca en un proyec-
to de doctorado.1 Me centraré aquí, en el presente trabajo, 
más que en mostrar avances en la investigación (más allá de 
que presente algunos pequeños avances), en dar cuenta de 
su planteo general y de algunos problemas conceptuales y 
metodológicos propios de tal planteo, así como de algunas 
exhortaciones a futuro.

El proyecto

En el proyecto de doctorado en el que me encamino (y 
que de a poco intenta dejar de ser una promesa), se busca 
evidenciar cómo han repercutido, en la confección de nor-
mativas y de diseños curriculares atinentes a la educación 
de los cuerpos en el Nivel Medio del Distrito Bonaerense, las 

1 Dicho proyecto estará dirigido por el Dr. Eduardo Galak, se realizará con el apoyo de una Beca 
Doctoral del CONICET, dirigida por el Dr. Pablo Pineau, y se titula (aún de modo provisorio, y con 
fuertes intenciones de modificar tal título): “Los cuerpos en las escuelas medias bonaerenses 
desde 1992. La influencia de las obras de Michel Foucault y Maurice Merleau-Ponty en los ámbitos 
educativos”.
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recepciones de las obras de Michel Foucault y de Maurice 
Merleau-Ponty, realizadas en el ámbito de las Ciencias de 
la Educación en la Argentina desde la década de 1990. El 
recorte temporal de análisis se efectúa en función de la en-
trada en vigencia de la Ley de Transferencia de Escuelas en 
1992 como inicio de una serie de modificaciones norma-
tivas.2 Asimismo, se pretende analizar las convergencias y 
divergencias entre currículos prescriptos y currículos ocul-
tos, teniendo en cuenta los cambios curriculares aconteci-
dos, las prácticas escolares y las teorías mencionadas. 

Para ello se abordarán las siguientes problemáticas 
específicas:

a. El entramado conceptual foucaultiano respecto de las 
tecnologías de poder y la crítica merleau-pontyana al dua-
lismo cuerpo/mente, así como las recepciones de tal entra-
mado conceptual y de tal crítica en el ámbito de las Ciencias 
de la Educación en la Argentina desde la década de 1990.

b. El tratamiento de la educación de los cuerpos en las 
normativas del período temporal recortado, haciendo espe-
cial énfasis en los contenidos de las materias y en las orien-
taciones vinculadas a la Educación Física y a la Educación 
Artística.

c. Las lógicas y sentidos a partir de los cuales se constru-
yen modos de corporalidad, principalmente en las prácticas 
escolares y en las condiciones materiales para tales prácti-
cas en Escuelas Medias del sur del conurbano bonaerense.

La intención será entonces analizar como han repercu-
tido las teorías mencionadas en tres planos, entre los que 
presupongo encontraré interrelaciones: 1) el plano de las 

2 El marco normativo de tales reformas corresponde a las Leyes de Transferencia de Escuelas 
(1992) N° 24049, Federal de Educación (1993/actualizada en 1995) N° 24195, de Educación de la 
Provincia de Buenos Aires (1995) N° 11612, de Educación Nacional (2006) N° 26206 y Provincial de 
Educación (2007) N° 13688.
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publicaciones académicas en Ciencias de la Educación, 2) el 
plano de las normativas y diseños curriculares y 3) el plano 
de las prácticas escolares.

Se espera recurrir a herramientas tales como la herme-
néutica de textos, las entrevistas semiestructuradas y en 
profundidad, y las observaciones no participantes.

La hermenéutica de textos tendrá un peso específico 
fuerte en el trabajo planificado, dado el particular foco que 
tendrá el análisis tanto de la obra de Foucault y de Merleau-
Ponty, como el de las producciones académicas locales y 
el desarrollo de normativas y currículos. Sin embargo, el 
trabajo empírico no deja de revestir interés. A través de las 
entrevistas, se busca indagar las concepciones y representa-
ciones de cuerpo sostenidas por los distintos agentes y sus 
construcciones discursivas relativas a las prácticas corpora-
les. Las observaciones no participantes se realizarán con el 
fin de acceder a los modos en que se significan los conceptos 
de cuerpo y las prácticas corporales, teniendo en cuenta la 
brecha existente entre el currículo prescripto y el oculto. 

Los relevamientos empíricos se darán en escuelas se-
cundarias estatales, con especial interés en las que brinden 
las orientaciones de la Modalidad Artística, vinculadas a 
las artes del movimiento (Danza y Teatro) y la Orientación 
Educación Física, pero también (en tanto el análisis no se 
pretende realizar solo en materias específicas) en estable-
cimientos que brinden otras orientaciones de la Escuela 
Secundaria Orientada.3 La intención primera de estos re-
levamientos será la de percibir mecanismos de interac-
ción entre los planos de análisis abordados. Estimo que nos 

3 Se focalizará en dos escuelas del Distrito de Avellaneda, una con Orientación en Educación Física 
y otra con otras orientaciones de la Escuela Secundaria Orientada. A su vez, se realizarán trabajos 
en un establecimiento de otro Distrito de la Región 2, en función de que el Distrito de Avellaneda 
no brinda ni la orientación en Danza, ni la orientación en Teatro de la Modalidad Artística. 
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servirán a los fines de obtener datos concluyentes sobre el 
modo en cómo se conciben, representan y (re)producen los 
cuerpos en las escuelas bonaerenses. Más allá de considerar 
si esa obtención de datos concluyentes sea siquiera meto-
dológicamente posible o epistemológicamente deseable, lo 
que me interesa es leer en las prácticas el funcionamien-
to de algunos discursos, intentando buscar en las prácticas 
cierta claridad para la elaboración de una teoría, en última 
instancia, con la intención de discutir esa división tajante 
teoría-práctica.

En este abordaje se entenderá que el currículo “no sólo 
transmite significados, sin dudas, no los refleja, los produce” 
(Terigi, 2012: 90); y, a su vez que 

(…) de ningún modo puede suponerse que aquello que 

se escribe en el Ministerio ocurre en las aulas (...) sin 

embargo, sostenemos que entre estas propuestas y la 

escuela se construyen espacios de mediación e inte-

ligibilidad en donde esas configuraciones se entrela-

zan y en torno de las que se lucha por la significación. 

(Grinberg, 2014: 314)

Del mismo modo, tampoco se planteará una relación 
causal directa entre las obras de los autores abordados y la 
confección de diseños curriculares, sino que se intentará 
dar cuenta de un clima de época abonado por tales obras. La 
recepción de discursos se analizará en función del “acopla-
miento del saber erudito con las memorias locales” (Foucault, 
2006), y entendiendo al discurso como dispositivo o, más 
aún, como nodo de diversos dispositivos relacionándose en 
y más allá de lo discursivo, y justamente trabajando sobre los 
difusos límites entre lo discursivo y lo no-discursivo.

Aun con estas intenciones declaradas, con la empatía que 
me genera el trabajo de Foucault, con los aires de familia 
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que podamos ver entre su trabajo y mi propuesta, puede 
que sea forzado sostener que haré una genealogía. En prin-
cipio, porque voy a trampear de modo flagrante la táctica 
foucaultiana. Tiendo a pensar en una reconducción de los 
saberes locales, a intentar inscribirlos en órdenes expli-
cadores globales. A su vez, es muy probable que parta de 
ciertos universales para realizar una crítica histórica, y no, 
como Foucault sugiere, de la “decisión de la inexistencia de 
los universales para preguntar qué historia puede hacer-
se” (Foucault, 2010: 19). Esto, no por cuestionar el método 
foucaultiano, sino por una incapacidad propia, por un há-
bito de pensamiento y por unas prácticas de investigación 
a destrabar, que en todo caso me llevarán a cuestionar el 
universal sostenido (cierta concepción de cuerpo, por caso), 
apelando a la evidencia histórica. Destaco esto para eviden-
ciar la particular atención que asumo debemos poner en 
nuestras prácticas como investigadores; en cómo nuestras 
intenciones, nuestros posicionamientos intelectuales, polí-
ticos, éticos, nuestras declaraciones de principios y nuestras 
tomas de conciencia, no siempre bastan para fundar y ha-
cer consistentes nuestras prácticas. 

En definitiva, la propuesta apunta a un objetivo más am-
bicioso aún que la propia propuesta (que ya es en parte am-
biciosa). Tal objetivo es el de un análisis estratégico de la 
producción intelectual y académica. Y tal análisis se da en 
un espacio estratégico también, como los son los cuerpos y 
como lo es su educación. Con lo cual surgen aquí otras pre-
guntas orientadoras: ¿qué incidencia histórica, política, so-
cial, tienen las producciones intelectuales y, en particular, 
las académicas? ¿Qué incidencia histórica, política y social 
tienen las prácticas corporales y, en particular, la educación 
corporal? ¿Qué rol juegan las producciones intelectuales en 
la constitución de modos de corporalidad? ¿Qué rol juegan 
y qué roles pueden jugar los cuerpos en las producciones 
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intelectuales? Estas preguntas exceden en mucho al proyec-
to planteado, pero entiendo que tal proyecto (que tiene un 
interés intrínseco) puede realizar un aporte en esas direc-
ciones abiertas por estos interrogantes.

Pero así como lo antedicho abre posibles indagaciones, 
otras cosas se dijeron y otras cosas ocurrieron con antela-
ción, como para posibilitar lo antedicho. A continuación in-
tentaré mínimamente dar cuenta de ello.

Estado de situación: contexto de apertura de la 
problemática 

A partir de la década de 1990, con la publicación de 
trabajos de la esfera local como Sujetos, disciplina y curri-
culum de Adriana Puiggrós (1990) e Infancia y poder de 
Mariano Narodowski (2008), y en el ámbito internacional 
de Arqueología de la escuela, de los españoles Julia Varela y 
Fernando Álvarez Uría (1991), entre otros, se introdujo en 
las Ciencias de la Educación de la Argentina una concep-
tualización de las relaciones entre cuerpo y poder con una 
recepción muy extendida. Me refiero a la obra de Michel 
Foucault, sobre todo en su análisis de las disciplinas, enca-
rado en Vigilar y castigar (2008a). Tanto en la producción de 
textos especializados como en la formación de formadores, 
en esta época comienza a circular de modo exponencial 
una crítica, o al menos un reparo, hacia la lógica implicada 
en la escuela moderna y su consecuente tratamiento de los 
cuerpos escolarizados.

 Trabajos separados por menos de una década en su es-
critura testimonian en qué medida ganó terreno la teoría 
foucaultiana. En El ABC de la tarea docente, cuya prime-
ra edición data de 1998, se afirma que “por lo general, las 
cuestiones relativas a la disciplina, la autoridad o el poder 
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parecen ser temas tabú en la formación de los futuros maes-
tros y profesores” (Gvirtz y Palamidessi, 2002: 213), mien-
tras que, siete años después, Inés Dussel sostiene que “bue-
na parte de la pedagogía crítica incluye hoy en su ‘vulgata’ 
párrafos de Vigilar y castigar y ya no sorprende a nadie decir 
que la escuela disciplina y normaliza” (2005: 183).

La influencia de la obra de Foucault también ha genera-
do aportes en lo que respecta al análisis de los cuerpos en las 
escuelas. Podemos afirmar junto a Dussel que

Uno de los grandes méritos de los lectores pedagógi-

cos de Foucault (por ejemplo, Stephen Ball o Thomas 

Popkewitz) es haberle dado visibilidad al cuerpo, que 

era un gran ausente en la teorización pedagógica. 

Parecía que la pedagogía y la educación debían ocu-

parse de las mentes y las almas y no de los cuerpos, 

pensados por mucho tiempo como ámbito de las incli-

naciones naturales ligadas al pecado y, en el siglo XIX, 

como fuente peligrosa de fluidos y gérmenes.

Sin embargo, revisando la experiencia escolar, la pre-

sencia del cuerpo era un tema central y recurrente. 

(Dussel, 2005: 187)

A su vez, tanto desde la historia de la Educación 
Física como desde las Artes del Movimiento,4 se posee 
una tradición de indagación en el concepto de cuerpo. 
Particularmente las investigaciones en educación física 
encontraron en Merleau-Ponty a uno de los pilares de sus 
corrientes humanistas frente al fisiologismo (Galak, 2009), 
mientras que muchos de los principales investigadores 

4 Las reflexiones son más incipientes o algo más eventuales en lo referido a las Artes del Movimien-
to en la escuela, más aún en la escuela secundaria, en parte por la histórica filiación escolar de la 
Educación Física y la falta de tal tradición en lo referido a las Artes del Movimiento.
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argentinos sobre la temática han abrevado en la teoría 
foucaultiana, generando aportes que exceden a su especi-
ficidad y los constituyen hoy como referentes ineludibles 
de una investigación sobre la corporalidad en las escuelas 
argentinas (Aisenstein, 2005; Aisenstein y Scharagrodsky, 
2006; Scharagrodsky, 2008, 2011; Crisorio y Giles, 2009).

En paralelo (pero con cruces que en esta investigación de 
largo aliento se buscarán visibilizar) se da una serie de re-
formas en el Sistema Educativo nacional y en el provincial, 
cuyo inicio podemos marcar ante la entrada en vigencia de 
la Ley de Transferencia de Escuelas en 1992, momento en el 
que el distrito bonaerense unifica la administración de las 
escuelas emplazadas en su territorio. Junto a la citada ley, 
y como consecuencia de la promulgación de la Ley Federal 
de Educación y de la Ley de Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, se produce un proceso de descentralización 
(tanto administrativa como curricular) y primarización de 
las escuelas medias (Puiggrós, 2002), con la instauración de 
la obligatoriedad de la EGB de nueve años de duración y de 
la Educación Polimodal de tres años. Por su parte, la Ley 
de Educación Nacional y la Ley Provincial de Educación 
recorren un camino inverso, dándole carácter prescriptivo 
a los Diseños Curriculares y extendiendo la obligatoriedad 
a la Escuela Secundaria, ahora de seis años. Estos caminos 
divergentes no parecen ser tales en lo relativo a lo corporal. 
Me aventuro a sostener que allí podemos observar una con-
tinuidad y una profundización en las reformas (sin que ello 
implique que en tal continuidad no se encuentren disconti-
nuidades y tensiones).

Haciendo foco en significaciones que remiten a los cuer-
pos (significaciones que no discutiremos aquí pero que se-
rán algo a revisar y orientarán el trabajo a futuro), podemos 
extraer de las normativas dictadas los siguientes aspectos 
generales: las leyes surgidas en los años noventa buscan 
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garantizar el desarrollo de una conciencia sobre nutrición, 
salud e higiene, y el fomento de las actividades físicas y de-
portivas en aras de la integralidad de las personas. Respecto 
de las leyes de la década de 2000, el inciso “t” del artículo 
16 de la Ley de Educación de la Provincia de Buenos Aires 
ofrece en este sentido una buena síntesis:

Asegurar una formación intelectual, corporal y mo-

triz que favorezca el desarrollo integral5 de todos los 

alumnos, la asunción de hábitos de vida saludable, el 

logro de una salud integral, la prevención de las adic-

ciones, la formación integral de una sexualidad res-

ponsable y la integración reflexiva, activa y transfor-

madora, en los contextos socioculturales que habitan. 

(2007: 4)

A su vez, en los años 90 se introducen curricularmen-
te en la educación artística bonaerense asignaturas como 
“Teatro” y “Danza y Expresión Corporal”. Cabe tener en 
cuenta al respecto que los Contenidos Básicos Comunes 
para la Educación Artística en la Educación Polimodal, es-
tablecidos en 1996 por el Ministerio de Cultura y Educación 
de la Nación, sostenían que: “Las provincias y el Gobierno 
autónomo de la Ciudad de Buenos Aires optarán por incluir 
en sus diseños curriculares él o los lenguajes artísticos cuya 
enseñanza se adecue a sus posibilidades” (1996: 4). Aún en 
un marco de no-prescripción, esta no-prescripción explíci-
ta torna significativa la inclusión de tales lenguajes. 

En 2007, la Provincia de Buenos Aires incluye la 
Educación Artística como una modalidad y la Educación 
Física como una orientación de la Escuela Secundaria, 
con un desarrollo de materias específicas en cada caso; en 

5 La cursiva es mía.
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consonancia con lo estipulado por el artículo 41 de la Ley de 
Educación Nacional:

ARTÍCULO 41.- Todos/as los/as alumnos/as, en el 

transcurso de su escolaridad obligatoria, tendrán 

oportunidad de desarrollar su sensibilidad y su ca-

pacidad creativa en, al menos, DOS (2) disciplinas 

artísticas. En la Educación Secundaria, la modalidad 

artística ofrecerá una formación específica en Música, 

Danza, Artes Visuales, Plástica, Teatro, y otras que 

pudieran conformarse, admitiendo en cada caso dife-

rentes especializaciones. (2006: 9)

Repasado este panorama sobre el espacio de tiempo re-
cortado, tomaré impulso retrocediendo en la historia para 
lograr abrir la problemática aquí planteada.

Problemática abierta

Siguiendo a Aisenstein (2006), podemos distinguir dos 
tácticas en las que se despliegan las prácticas disciplinado-
ras de los cuerpos a lo largo de la historia de la educación 
argentina: dispersión y disciplinarización. Si bien Foucault 
no delimita su análisis de las tecnologías de poder a las dis-
ciplinas (Foucault, 2000, 2006, 2007, 2008b), la inmediata 
vinculación de estas con el dispositivo escolar logra que las 
técnicas de vigilancia, adiestramiento, utilización y, even-
tualmente, castigo de los cuerpos individuales implicadas 
en el poder disciplinario ganen una particular atención 
como potente herramienta de análisis en los ámbitos edu-
cativos. Realizando una transposición del trabajo foucaul-
tiano al análisis de la historia de la educación de los cuerpos 
en la Argentina, Aisenstein desarrolla una cronología en la 
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que se suceden estas instancias: la dispersión6 (en la cual el 
disciplinamiento se encontraría a lo largo y ancho de toda 
la práctica escolar) conformaría un primer momento de la 
educación corporal en las escuelas argentinas, para devenir 
en concentración (acumulación de los saberes sobre el cuer-
po en un conjunto de asignaturas) y finalmente en discipli-
narización (especialización de los saberes sobre el cuerpo 
en asignaturas puntuales). 

Es posible trazar aquí otra distinción: en este caso entre 
asignaturas que abordan los cuerpos de un modo discur-
sivamente “teórico” y aquellas que los educan de un modo 
discursivamente “práctico”. Las primeras tuvieron como 
sustento primordialmente discursos del orden médico-
anatómico (Higiene, Anatomía, etc.). La segunda vertiente 
de esta división vio en la Educación Física a su principal (y 
casi único) reducto de despliegue. En el marco de la Ley 
de Educación Nacional podemos observar cómo los linea-
mientos para el Bachiller en Educación Física ofrecen una 
crítica a tal división para la conformación de asignaturas: 
“Cada uno de los espacios curriculares de la orientación 
debe ofrecer instancias para el análisis y la reflexión, evi-
tando y superando la antinomia teoría-práctica en la consti-
tución de los mismos.” (2011: Anexo V: 5). Efectivamente, tal 

6 Como cabal ejemplo de esta táctica de la dispersión, Aisenstein ofrece algunos artículos del Re-
glamento de Escuelas de Pablo Baladía. Por caso, veamos lo que indica el reglamento en cuanto 
al aprendizaje de la escritura (la ortografía se corresponde con el original):  “Art. 17. Luego que 
oigan la voz de tomen pondrán la mano izquierda como se ha prevenido en el art. precedente, i 
(...) los tomaran con los dos primeros dedos de la mano derecha, se quedaran con el en la mano i 
sostenido por los tres primeros dedos i saliente de sus puntas una pulgada. Ladiaran los coripla-
nos á su hizquierda i poniendo la mano hasta sobre la mesa con el codo hizquierdo pegado a su 
costado esperando que se mande escribir (...)” (Aisenstein, 2006: 23).  Atención minuciosa a las 
posiciones y acciones, que puede resumirse en una frase del Artículo 21 del mismo Reglamento 
de la década de 1820: “cuidaran mucho de la posición del cuerpo”. Todo esto (indica Aisenstein) 
sin que el cuerpo sea “enunciado como tema de estudio por ningún ramo del saber o disciplina 
escolar” (Aisenstein, 2006: 22). 
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crítica se ve especificada en las asignaturas de la orientación 
en Educación Física de la Escuela Secundaria Bonaerense, 
por caso en la materia Educación Física y Cultura: “Resulta 
conveniente integrar los aportes teóricos de esta materia a 
las situaciones prácticas. Se busca en la medida de lo posi-
ble evitar la fragmentación de ambas instancias.” (Bracchi 
y Paulozzo, 2011a: 43). Esta división entre teoría y prácti-
ca puede vincularse con otra división que comienza a ser 
cuestionada: el dualismo cuerpo/mente o cuerpo/alma 
(Merleau-Ponty, 1959, 1976, 1993; Mendes y Milstein, 1999; 
Schargorodsky, 2010). 

Desde diversos sectores de la ciencia, el arte y la filoso-
fía y, particularmente, desde la fenomenología de Merleau-
Ponty como tradición que aquí nos interesa destacar, se 
ofrecen herramientas para pensar a los cuerpos como otra 
cosa que máquinas funcionales (y, justamente, no como co-
sas). A su vez, se los comprende ya no como meros reduc-
tos físicos. En este sentido, los cuerpos pueden entenderse 
como entramados psico-físico-histórico-sociales. Por caso, 
dentro de los núcleos temáticos de la materia “Educación 
Física y Corporeidad” de la Orientación en Educación Física 
de la Secundaria Orientada de la Provincia de Buenos Aires, 
nos encontramos con la siguiente definición de corporei-
dad: “La corporeidad es el modo de ser del hombre, con to-
das sus dimensiones: cognitiva, sensorial, emocional, social, 
motriz y orgánica.” (Bracchi, 2010: 34). A su vez se postula 
como objetivo “que los estudiantes comprendan los distintos 
imaginarios sobre el cuerpo que se constituyeron a lo largo 
del tiempo, para entender las características de los imagi-
narios actuales y vincularlos con las distintas prácticas cor-
porales y motrices vigentes, desde una perspectiva crítica y 
enriquecedora.” (Bracchi, 2010: 29). Por otra parte, el con-
cepto de práctica toma un particular significado que adquie-
re protagonismo en la denominación misma de las materias 
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(por caso, más allá de las materias vinculadas a la Educación 
Física y del sentido específico que allí reviste el concepto de 
práctica, en la materia “Prácticas del Lenguaje”). El marco 
general de la orientación en educación física sostiene que:

En las materias “Prácticas deportivas y atléticas”, 

“Prácticas deportivas y acuáticas”, “Prácticas deporti-

vas y juegos”, “Prácticas gimnásticas y expresivas I y 

II”, “Prácticas corporales y deportivas en el ambiente 

natural”, se adoptó para su denominación el concepto 

de práctica. Al pensar en las prácticas y en los sujetos 

que las realizan en diversos contextos históricos, es po-

sible dar cuenta de la heterogeneidad de experiencias 

e imaginarios culturales en relación a lo corporal y lo 

motor. Esta pluralidad se materializa en contenidos de 

enseñanza que necesariamente deben ser objeto de un 

abordaje práctico. (Bracchi y Paulozzo, 2011a: 15)

Las prácticas no se conciben como aisladas de un contex-
to histórico ni de imaginarios culturales. Es lícito vincular 
esta concepción de prácticas al modo foucaultiano de conce-
birlas. Como sintetiza Edgardo Castro: 

Foucault entiende por prácticas la racionalidad o la re-

gularidad que organiza lo que los hombres hacen (“sis-

temas de acción en la medida en que están habitados 

por el pensamiento”) (DE4, 580), que tiene un carácter 

sistemático (saber, poder, ética) y general (recurrente), 

y que por ello constituye una “experiencia” o un “pen-

samiento. (Castro, 2004: 274)

Podemos decir que en la práctica se rompe con la división 
teoría-práctica. Teoría y práctica se integran o, mejor di-
cho, estarían ya integradas.
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Más arriba se hacía mención recurrente a la integrali-
dad de la educación. La idea de una educación integralis-
ta opera desde los inicios del sistema educativo nacional 
(Gambarrota y Galak, 2012). Puede esto evidenciarse recu-
rriendo al artículo 1º de la Ley 1420: “la escuela primaria 
tiene por único objeto favorecer y dirigir simultáneamente 
el desarrollo moral, intelectual y físico de todo niño de seis 
a catorce años de edad”. Ahora bien, es interesante analizar 
la resignificación que el término ha tomado. Más allá de los 
factores a integrar (pero incluyéndolos en el análisis), es decir, 
más allá de que se considere lo moral, lo intelectual y lo físico, 
por un lado; o lo intelectual, lo corporal y lo motriz por otro 
(o sean cuales fueran los factores de tal integralidad, pero te-
niendo en cuenta tales factores y qué se entiende por ellos), la 
intención de mi trabajo a futuro es hacer particular foco en el 
modo en que tales factores se han visto articulados. Estimo 
que podemos encontrar una concepción en la que la integra-
lidad refiere a una suma de exterioridades complementarias 
y otra (la que se expresa con más ímpetu en la confección de 
los diseños curriculares que aquí ofician de objeto de análisis) 
que supone una unidad previa a la factorización.

 A este respecto el Marco de Referencia del Bachiller en 
Arte, prescripto por la Resolución del Consejo Federal de 
Educación N° 142/11, afirma que:

Una configuración pedagógica de carácter integrador 

se define como la unidad institucional y organizacio-

nal, con identidad y sentido propios, que estructura la 

educación de un modo articulado. Propone la supera-

ción de modelos de estructuras segmentadas, desarro-

llos desiguales y rupturas entre los componentes del 

proceso de enseñanza y aprendizaje. La condición de 

configuración busca dar cuenta de una propuesta edu-

cativa que se define política e ideológicamente, en la 
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que sus partes se conciben articuladas como una tota-

lidad. (2011, Anexo VI: 1)

Si trasladamos esta concepción tan abarcadora de lo in-
tegral y lo integrador a un sobrevuelo por los desarrollos 
curriculares referidos a lo corporal en las últimas dos dé-
cadas, nos encontramos tanto con tematizaciones de los 
cuerpos en asignaturas como Psicología o Formación Ética 
y Ciudadana, como con un hincapié en la conciencia y ex-
presividad corporal, así como en la reflexividad teórica y en 
el pensamiento crítico en Educación Física y con espacios 
de la práctica corporal ligados a las Artes del Movimiento, 
lo que insinúa una posible ruptura en la compartimenta-
ción disciplinar, al mismo tiempo que otra concepción de 
la implicación de los cuerpos en aras de la integralidad. 
Podemos, por tanto, ganar indicios para suponer un fin de 
la hegemonía (no así de su persistencia) del homo gymnasti-
cus (Scharagrodsky, 2011) en la educación (discursivamente 
práctica) escolar de los cuerpos.

Más allá de materias específicas (e incluso más allá de las es-
cuelas medias, pero pudiendo incluirlas), se ha observado que

(…) la desregulación del cuerpo llega así a los métodos 

y al diseño de la enseñanza. A lo largo de la jornada 

niños y niñas se agrupan y se separan de acuerdo con 

las posibilidades y exigencias de cada tarea; se "corren" 

los bancos, ahora móviles para atender a las necesi-

dades de las nuevas sugerencias didácticas (...) Se po-

nen a prueba los límites de la estructura de la escuela 

moderna. En ésta hoy hay un movimiento diferente 

y, más allá de la profundidad de los cambios curricu-

lares en cada área disciplinar, se observa una impor-

tante modificación en la regulación de las acciones. 

(Aisenstein, 2005: 186)



De la crítica a la legitimación. 89

Surgen varias preguntas en este marco: ¿hay en la actua-
lidad una educación de los cuerpos dispersa al margen de 
las asignaturas puntuales que concentran la temática? De 
haberla, ¿qué discursos la sustentan?, ¿qué tecnologías de 
poder operan allí?, ¿cómo conviven esos discursos y esas 
tecnologías de poder con los discursos, las prácticas, las es-
téticas y los espacios escolares heredados? 

Vemos, por caso, en la Ley de Educación Nacional algo 
que sugiere un cambio en la concepción del espacio-tiem-
po escolar. El Marco de Referencia para el Bachiller en Arte 
afirma que: 

El uso de los espacios físicos será objeto de revisión, 

construyendo una nueva lógica. Teniendo en cuenta 

la necesidad de espacios con equipamiento y condi-

ciones específicas para el aprendizaje de los lengua-

jes/disciplinas artísticas, se promoverán prácticas de 

creciente autonomía por parte de los alumnos, posi-

bilitando el acceso a esos espacios.7 Asimismo, y en 

cumplimiento con la Resolución 120/10 CFE, la orga-

nización pedagógica podrá incluir la articulación con 

instituciones especializadas en arte de la comunidad, 

promoviendo que los alumnos puedan acceder a nue-

vas formas de aprendizaje. (2011: Anexo VI, 24)

7 Es significativo ver aquí una tensión en lo sostenido por el Diseño Curricular de la Orientación en 
Educación Física de la Escuela Secundaria Bonaerense: “Si bien las acciones motrices pueden ser 
sencillas (desde el punto de vista técnico) debido a la adaptación de las mismas a las condiciones 
de infraestructura y de escasa disponibilidad de materiales con que se cuenta en general, sus funda-
mentos, reglas y principios deben ser motivo de estudio y recuperación en las clases.” (Bracchi y 
Paulozzo, 2011a: 42). (La cursiva es mía.) 
Lo que cabe destacar de la cita es la aceptación de la precariedad y de un estado de cosas que se 
asumiría como inmodificable en el discurso legitimado del diseño curricular.
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Mientras que en el Marco de Referencia para el Bachiller 
con orientación en Educación física se sostiene que: 

En relación con la distribución de los espacios cu-

rriculares en la denominada caja curricular se debe 

considerar la necesidad de construir un proyecto de 

enseñanza integrado que evite polarizar entre turno/

contraturno la formación general y específica de la 

orientación. Se espera el desarrollo de una propuesta 

que, en lugar de fragmentarse, construya una cultu-

ra y un clima institucional en los que la orientación se 

manifieste en forma permanente. (2011: Anexo V: 9)

Estas propuestas permiten pensar en una nueva confi-
guración del escenario y en parte de la gramática escolar, 
que excede incluso la lógica del taller técnico o del patio de 
ejercicios, como espacios específicos utilizados, a su vez, en 
tiempos específicos.

Por otra parte, y continuando con las apertura de pre-
guntas (que ya no se cerrarán, al menos en estas páginas), la 
teoría merleau-pontyana y la foucaultiana: ¿tienen inciden-
cia en las asignaturas específicas? De ser así, ¿la tienen en 
términos de normativa y/o en términos de práctica concre-
ta? ¿Qué vínculo se establece entre prácticas y normativas?

A modo de conclusión

Probablemente lo que diré a continuación, a modo de 
cierre, no tenga sustento académico alguno, pero lo diré 
de todos modos. Estamos en medio de tiempos que han 
dado tiempo a que discursos, prácticas, producciones que 
asomaron como disruptivos de ciertas lógicas imperantes 
sean reconducidos armoniosamente hacia esas lógicas. En 
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ello, tales lógicas pueden haberse visto, a su vez, modifica-
das. Invito a hacer especial foco en tales procesos, en cómo, 
por caso, una crítica se instala como sentido común y como 
nueva hegemonía, y en cómo conducirnos estratégicamen-
te allí. En lo que a la educación de los cuerpos respecta ob-
servo con entusiasmo ciertas tendencias. Apertura de las 
posibilidades de los cuerpos, que estimo redundan en otras 
aperturas, en otras posibilidades, en otras potencias y en 
otros actos; actos potentes. Pero considero que el ojo debe 
mantenerse atento: se hace fuerte una denuncia del olvido 
del cuerpo, denuncia de su disciplinamiento y, a la vez, se 
produce una reinserción protagónica de los cuerpos en la 
maquinaria escolar. Maquinaria que podemos intuir está 
deviniendo en otra cosa. Tal vez estos movimientos en las 
significaciones, en las prácticas de los cuerpos nos anticipen 
una escuela por venir o una escuela por irse. También con 
ella toda una construcción de un edificio social. Podemos 
estar frente a algo que haga tambalear los cimientos de este 
edificio. O quizás estemos dando cuenta “de qué cuerpo tie-
ne necesidad la sociedad actual” (Foucault, 1979: 106) y es-
timulando su reproducción. En esa tensión nos movemos.

El cruce entre las críticas a los dualismos (en principio, 
dualismo cuerpo/mente, pero también teoría/práctica) y 
las críticas a las lógicas disciplinarias configura un modo 
de concebir lo corporal. No lo planteo como una concep-
ción completamente pulcra y armónica, pero sí con puntos 
de confluencia. Lo mismo cabe pensar respecto de un cru-
ce entre la teoría de Merleau-Ponty y la de Foucault. Más 
allá de las incompatibilidades teóricas implicadas, estas 
teorías posibilitan la conformación de una concepción de 
cuerpo que excede lo meramente físico y que hace pensar 
en lo corporal como una dimensión amplia, y ya no en un 
mero complemento de otras dimensiones fundamentales 
de lo que, provisionalmente, podemos llamar sujeto. En este 
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artículo solo se han asomado insinuaciones de lo que tal 
concepción puede ser. Emergencias de tratamientos sobre 
lo corporal débilmente hilvanadas. Tal vez en esa debilidad 
radique la potencia de los discursos sobre nuestras prácticas 
y de nuestras prácticas discursivas. Pero si podemos leer esa 
debilidad como un signo de época, allí debe recaer nuestra 
atención. Porque si, parafraseando a Deleuze (1991), bus-
cando escapar de la topera, nos enroscamos en los anillos 
de la serpiente, no es cuestión de temer o esperar, sino de buscar 
nuevas armas. 
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Ética y educación como ruptura de la totalidad. 
Apuntes a partir de un posible diálogo entre 
Adorno y Lévinas

Déborah Andrea Schachter

El presente trabajo se inscribe en un proyecto de doc-
torado en curso bajo el título “La problemática del Otro en 
educación: concepciones y consecuencias ético-pedagógicas 
en torno a la diversidad, la diferencia y la alteridad”. La in-
vestigación se inscribe en el campo problemático de la filo-
sofía de la educación (Cullen, 2008) y emplaza la reflexión en 
el contexto de crisis de la modernidad. En este marco, esta 
contribución comporta un avance de una indagación abierta 
en torno al posible diálogo de dos autores que provienen de 
tradiciones teóricas disímiles, pero que ofrecen una aproxi-
mación crítica al pensamiento de la identidad de impronta 
moderno-ilustrada. Se trata de las aproximaciones frankfur-
tianas de Theodor Adorno, por un lado, y de los aportes de la 
ética de la alteridad propuesta por Emmanuel Lévinas, por 
otro. A partir de las contribuciones teóricas de estos dos pen-
sadores, la propuesta consiste en entrever las posibles conse-
cuencias de sus planteos para el campo pedagógico atendien-
do al problema de la diferencia y de la alteridad.1

1 Las líneas de exploración y los avances que se presentan en esta contribución se deben en gran 
parte a los diálogos, los trabajos compartidos y la escritura conjunta con Guido Olstein.
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Para introducir el trabajo, permítase una brevísima di-
gresión literaria: un poema de Raúl González Tuñón finali-
za del siguiente modo: “decir: Yo he conocido es decir: Algo ha 
muerto” (2011). El sugerente verso reverbera en las preocupa-
ciones de Adorno y Lévinas: para el primero el concepto es 
el instrumento que somete y apresa todas las cosas (Adorno 
y Horkheimer, 2007: 53); para el segundo el saber consti-
tuye el modelo según el cual lo Mismo domina o absorbe 
o engloba a lo Otro (Lévinas, 1991:59). En la pretensión de 
identidad del conocimiento, algo –lo no idéntico, la dife-
rencia, la alteridad– muere.

Siguiendo esta seña preliminar, entonces, el trabajo re-
corre una primera y sintética semblanza biográfica de los 
autores propuestos para detenerse luego en algunas de sus 
críticas a la lógica de la identidad y a la violencia de la to-
talidad. Por último, y con el objetivo de explorar las posi-
bles consecuencias de estos planteos para el campo peda-
gógico, se analizará la intervención realizada por Adorno, 
titulada “La educación después de Auschwitz” favorecien-
do una relectura del mandato ético que postula el pensa-
dor frankfurtiano desde los aportes de la ética de Lévinas. 
Acaso este recorrido permita abonar a futuro una crítica a 
la violencia pedagógica, entendida como aquella que –en su 
matriz moderno-occidental– ha delimitado una gramática 
de lo Mismo, segregando o conjurando toda traza de alteri-
dad en el ámbito educativo.

Un punto de partida: la experiencia histórica de los 
totalitarismos

Subrayando la inscripción situada de todo pensamiento, 
valga una primera y sintética presentación de los autores a 
abordar que permita entrever en las semblanzas biográficas 
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las preocupaciones que se traducen en sus obras. Theodor 
Adorno constituye una referencia central de lo que se ha 
dado en denominar la Escuela de Frankfurt.2 Desde sus ini-
cios en la década de 1930 en la República de Weimar, este 
pensador –de origen judío, nacido en Alemania en los al-
bores del siglo XX– forma parte del movimiento intelec-
tual reunido en el Instituto para la Investigación Social 
de Frankfurt, cuyo propósito central consistió en poner 
en marcha y desarrollar la teoría crítica de la sociedad 
(Wellmer, 1996: 240). En este marco, Adorno –junto a Max 
Horkheimer– esgrime una crítica radical al proyecto de la 
Ilustración a la vez que trasluce una preocupación insistente 
por los totalitarismos.En la estela de esta empresa teórica,el 
exilio resulta decisivo: el ascenso del nazismo en Alemania 
obliga a estos pensadores judíos a emigrar, estableciendo en 
los Estados Unidos el nuevo sitio para el centro de estudios. 
Sin embargo, sus escritos continuaron siendo producidos 
en lengua alemana, de suerte que la lejanía geográfica no 
desplazó sus intereses teóricos y políticos sino que, por el 
contrario, los hizo profundizar acerca de los motivos del to-
talitarismo (Entel, 2005: 77). Es en este marco, en efecto, en 
que se publica la Dialéctica de la Ilustración en 1944, un com-
pendio de trabajos que comporta una reflexión crítica so-
bre la configuración totalitaria de la modernidad capitalis-
ta. Testigos exiliados de las atrocidades del nazismo, pues, 
Adorno y Horkheimer se abocan a comprender el desplie-
gue histórico de las aspiraciones ilustradas de individuo, ra-
zón crítica y libertad que han devenido en sojuzgamiento, 
servidumbre, anulación de la libertad (Entel, 2005: 79). Es 

2  La denominación “Escuela de Frankfurt” fue empleada recién a partir de los años 50, cuando 
los pensadores reunidos en el Instituto para la Investigación Social retornaron a Alemania luego 
del exilio. De hecho, la noción de una escuela en tanto identificación de una perspectiva resulta 
inespecífica para dar cuenta del movimiento intelectual del Instituto, dada la pluralidad teórica 
presente en sus inicios en la década de 1930 (Jay, 1989: 14).
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posible afirmar, en este sentido, que las experiencias perso-
nales del totalitarismo producen efectos sobre los análisis 
de estos autores frankfurtianos (Jay, 1989: 53).

Por su parte, el trayecto biográfico de Lévinas también 
se ve influenciado por las marcas del siglo. Coetáneo a los 
frankfurtianos, este pensador –también de origen judío– 
nace en Lituania y pronto se radica en Estrasburgo donde 
comienza sus estudios filosóficos. Su producción teórica se 
inscribe en la tradición fenomenológica, reconociendo en 
Husserl y en Heidegger sus influencias más importantes. La 
Segunda Guerra Mundial lo encuentra en Europa y muchos 
de sus familiares son asesinados por el Holocausto nazi. La 
violencia de la totalidad en la forma de los totalitarismos se 
convierte en una fuente inquietante de sus producciones. 
En efecto, su segunda gran obra lleva una dedicatoria que 
llama a la memoria de las víctimas del odio del otro hombre 
(Lévinas, 2003).

Consiguientemente, puede sostenerse que los aconteci-
mientos totalitarios del siglo XX constituyen la experiencia 
histórica que marca la tónica y el decurso de las interven-
ciones intelectuales a analizar (García, 2014: 13). El registro 
situacional de las condiciones de producción teórica, de 
este modo, se convierte en un plafón para advertir preocu-
paciones comunes y arriesgar un posible diálogo entre los 
frankfurtianos y Lévinas.

Lógica de la identidad y violencia

Siguiendo la traza histórica, la tendencia a la totaliza-
ción –que deviene totalitarismo–del pensamiento de ma-
triz occidental constituye un nudo problemático que pue-
de hallarse en las dos inscripciones teóricas que retoma el 
presente trabajo. Así los autores de Frankfurt y el filósofo 
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lituano-francés expresan una inquietud a la vez teórica y 
ética por la violencia, que se expresa tanto en una crítica a 
la tradición de pensamiento que los precede como en la po-
sibilidad de –a partir de esa crítica– restituir o ir en busca 
de lo propiamente humano. La preocupación de Adorno y 
Horkheimer se expresa con premura ya en el “Prólogo” de 
su Dialéctica de la Ilustración:

(…) lo que nos habíamos propuesto era nada menos que 

comprender por qué la humanidad, en lugar de alcan-

zar un estado verdaderamente humano, se hunde en 

una nueva forma de barbarie. (Adorno y Horkheimer, 

2007: 11)

De otro lado, Lévinas podría ir en consonancia con este 
propósito agregando:

La libertad consiste en saber que la libertad está en 

peligro. Pero saber o ser consciente es tener tiempo 

para evitar y prevenir el momento de inhumanidad.

(Lévinas, 2006: 59)

Pero valga un detenimiento en los aportes específicos de 
unos y el otro para favorecer el intento de diálogo. 

Adorno y Horkheimer consignan como uno de los ob-
jetivos de su trabajo dilucidar el “concepto de Ilustración” 
y para avanzar sobre ello arrojan una expresión sugeren-
te: “La Ilustración es totalitaria como ningún otro sistema” 
(Adorno y Horkheimer, 2007: 22). Tal sentencia no es sino 
producto de una tensión que la antecede: la libertad, según 
los autores de la escuela de Frankfurt, es inseparable del 
pensamiento iluminista. El iluminismo se proponía liberar 
a las sociedades de las antiguas opresiones a partir de un 
continuo progreso; sin embargo, las condiciones históricas 
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de su materialización, las instituciones que lo acogen y el 
propio despliegue de la Ilustración, no han hecho más que 
contradecir sus propias tendencias emancipatorias. El in-
terrogante que subyace a esta tensión lo postulan Adorno y 
Horkheimer en la citada introducción. La referencia apun-
ta a considerar el sentido de dominio que subyace a la ra-
cionalidad analítica ilustrada: mediante el pensamiento, el 
sujeto se distancia de la naturaleza de modo tal de poder 
conocerla (someterla) a sí. Dicha estructura remite a una es-
cisión radical entre sujeto y objeto: el sujeto es la figura del 
cognoscente, aquel que a través de categorías preestablecidas 
se dirige hacia el objeto para responder a los problemas de 
conocimiento planteados; el objeto, por su parte, es utiliza-
do como un elemento inerte que parece estar en un reposo 
eterno a la espera de que el sujeto se dirija a su encuentro. De 
este modo, el objeto se encuentra dócil, manso, maleable, do-
minado; es despojado de toda su potencia y potencialidad; no 
es sino aquello que el sujeto provee de sentido. La relación po-
lítica con lo real que subyace a esta relación sujeto-objeto es 
de dominación, manipulación y violencia por parte del sujeto 
que reduce lo real a un mero objeto –dócil– de conocimiento. 
Por lo tanto, concluye en la presencia de un sujeto soberano, 
cognoscente y totalitario, y en una unidad amorfa de la na-
turaleza que el sujeto va a proveer de sentido. Dicho de otro 
modo: el concepto asoma como la herramienta para conver-
tir lo que aparece como caótico y desordenado al régimen de 
lo uno y lo idéntico. El horizonte es total: nada puede perma-
necer como desconocido; no hay un afuera para la razón y el 
concepto; todo puede ser encuadrado por sus categorías: “el 
hombre cree estar libre del terror cuando ya no existe nada 
desconocido”(Adorno y Horkheimer, 2007: 31).

Ahora bien, producto de esa misma dialéctica, señalan 
los propios autores que “el dominio universal sobre la natu-
raleza se vuelve contra el mismo sujeto pensante” (Adorno 
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y Horkheimer, 2007: 41). La racionalidad humana, cuyas 
pretensiones críticas se postulaban como esenciales para 
desestabilizar los antiguos regímenes de verdad, abandona 
sus pretensiones libertarias. Al encontrarse desprovista de 
toda capacidad reflexiva sobre sí misma, la razón recae en 
la superstición del mito. Esta pérdida de la reflexividad de la 
razón puede pensarse no solo desde el punto de vista episte-
mológico, sino también como un problema ético y político.

A partir de este último señalamiento Lévinas puede 
entrar en diálogo de manera categórica: para este autor, 
el totalitarismo político reposa sobre un totalitarismo on-
tológico (Lévinas, 2008: 283). Sirva entonces una sintética 
presentación de sus derivas filosóficas para comprender esta 
aseveración. En sus dos obras más importantes –Totalidad e 
Infinito de 1961 y De otro modo que ser o más allá de la esencia 
de 1974–, este filósofo lituano-francés emplaza una fuerte 
crítica a la tradición filosófica occidental, a la cual acusa de 
ser la “historia del olvido del Otro”. El esfuerzo de la obra de 
Lévinas, en todo caso, consiste en sostener la primacía de la 
ética respecto de la ontología, denunciando la nota egológi-
ca de esta tradición filosófica (Lévinas, 2006:68): desde sus 
orígenes griegos, la filosofía ha pensado en el Ser y ha neu-
tralizado todo aquello que se le revela al Mismo como exte-
rioridad, esto es, como alteridad en cuanto tal. De aquí que 
el Mismo –también bajo la forma del “Yo, el Homónimo”– 
siga una gramática total: “(…)identidad universal en la que lo 
heterogéneo puede ser abarcado” (Lévinas, 2006: 60) y, por 
ende, totalizado. 

La crítica a la lógica de la identidad por parte de Lévinas 
puede rastrearse también en sus menciones a la violencia 
del conocimiento y que no traen sino resonancias a los as-
pectos de dominio de la razón denunciados por Adorno y 
Horkheimer. Permítase la extensión de una cita para de-
mostrar la insistencia de la Totalidad –en tanto otro de los 
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nombres para la identidad, la Razón– en reabsorber lo Otro 
en el Mismo, señalada por el autor:

El saber absoluto, tal y como ha sido buscado, pro-

metido o recomendado por la filosofía, es un pensa-

miento de lo igual. El ser es, en la verdad, abarcado. 

Incluso cuando a la verdad se la considera como jamás 

definitiva, existe la promesa de una verdad más com-

pleta y adecuada. Sin duda, el ser finito que somos no 

puede, a fin de cuentas, acabar la tarea del saber; pero 

en el límite donde esta tarea está culminada, consiste 

ella en hacer que lo Otro pase a ser lo Mismo. Por con-

tra, la idea de lo Infinito implica un pensamiento de lo 

Desigual. (Lévinas, 1991: 85)

Esta idea de infinito se convierte, pues, en un pilar desde 
el cual postular una trascendencia no-englobable con rela-
ción a la totalidad, en cuanto realiza el “hecho asombroso de 
contener más de lo que es posible contener” (Lévinas, 2006: 
52). Se trata de provocar una desgarradura en el Mismo, de 
hacer declinar la persistencia en el ser y habilitar un movi-
miento hacia el Otro, esto es, una posibilidad que se abre 
más allá del ser tematizado o totalizado (Lévinas, 2003: 63) 
pero no como ser de otro modo sino, ciertamente, como de 
otro modo que ser.

En la exploración de puntos y preocupaciones comunes, 
resulta interesante destacar que tanto Adorno y Horkheimer 
como Lévinas recuperan la figura de Ulises como símbolo 
de la matriz occidental de pensamiento y abonan la críti-
ca a la tradición occidental a partir de la fuerza metafórica 
y teórica del personaje homérico. Adorno y Horkheimer 
dedican un excurso a Odiseo en su exploración de la dia-
léctica de la Ilustración: el viaje de Troya a Itaca asoma 
como el itinerario del sí mismo –como elemento burgués 
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ilustrado– a la vez que testimonia el entrelazamiento de 
mito e Ilustración (Adorno y Horkheimer, 2007: 57). La ra-
zón ordenadora constituye la protagonista de las aventuras 
enfrentadas por Ulises, que le permite reforzar su identidad 
a partir del dominio de la naturaleza. Por su parte, Lévinas 
cita una y otra vez el ejemplo de la Odisea acentuando a su 
modo este aspecto de dominio: “El itinerario de la filosofía 
sigue siendo el de Ulises cuya aventura en el mundo solo 
ha sido un retorno a su isla natal –una complacencia en el 
Mismo, un desconocimiento del Otro”(Lévinas, 2006b: 49). 
En contraposición a la metáfora de Ulises, Lévinas aboga 
por un movimiento radical de apertura hacia el Otro como 
modo de sustraerse a la violencia de la totalidad.

Recogiendo estos aportes y haciendo hincapié en aquel 
propósito que se desplegaba de las preocupaciones comu-
nes de estos autores vinculadas a la realización de lo hu-
mano, es posible arriesgar algunas anticipaciones para la 
puesta en común de estas tradiciones. Si el cariz de dominio 
del pensamiento occidental puede corregirse para Adorno 
y Horkheimer a partir de un proceso de autorreflexión crí-
tica enmarcado en la crítica a la lógica de la identidad,3 para 
Lévinas solo será posible sustraerse a la violencia de la to-
talidad sosteniendo una exterioridad interpelante, bajo el 
nombre del Infinito que no es sino el Otro que se resiste a los 
poderes del Mismo.

3 Esta afirmación surge del análisis del corpus bibliográfico específico señalado en el presente tra-
bajo; la crítica a la lógica de la identidad puede seguirse en los trabajos subsiguientes de Adorno, 
en particular en su Dialéctica Negativa (2005), para ampliar el diálogo de tradiciones propuesto 
en este trabajo.
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La educación (ética) como ruptura de la totalidad

A partir de las consideraciones anteriores, tomadas ape-
nas como apuntes posibles para el diálogo entre estos au-
tores, interesa hacer énfasis en las consecuencias de estos 
planteos para el ámbito de la educación. Esto es, el recorri-
do bosquejado en todo caso constituye una apertura para 
distinguir enfoques y concepciones ético-pedagógicas en 
torno a la identidad, la diferencia y la alteridad en conso-
nancia con los objetivos de la tesis en que se inscribe esta 
contribución. Para ello, se explora una intervención espe-
cífica de Adorno en el ámbito educativo y se intenta una re-
lectura desde Lévinas, teniendo en cuenta las precisiones 
conceptuales trabajadas anteriormente. 

Se trata de la conferencia radial titulada “La educación 
después de Auschwitz””(Adorno, 1998: 79-92) que fuera 
emitida en Alemania el 18 de abril de 1966. La locución ini-
cia postulando el axioma ético-político que atravesará todo 
el texto: la educación debe ser el fundamento para evitar 
la repetición de Auschwitz. A partir de dicho postulado, 
Adorno intenta desentramar “los mecanismos que hacen 
a los seres humanos capaces de tales atrocidades” (Adorno, 
1998: 80) y, siguiendo esta empresa, el autor analiza las ten-
dencias regresivas que envisten al proyecto ilustrado. La 
primera problemática que esboza Adorno remite a la pér-
dida de la conciencia moral y su progresivo reemplazo por 
ataduras externas al sujeto. La sujeción a poderes exteriores 
–afirma– conlleva la pérdida de la reflexión y de la autode-
terminación. Resulta interesante señalar que, frente a eso, 
Adorno retoma un principio kantiano al sostener la idea de 
un “sujeto autónomo” que pueda prescindir de las ataduras 
impuestas. En este marco, una característica de las tenden-
cias regresivas de la Ilustración que desarrolla Adorno es la 
pérdida de la reflexibilidad en beneficio de una conciencia 
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cosificada. Según el autor, estos hombres de conciencia co-
sificada se vinculan con las personas como si fueran objetos 
y, por ello, son incapaces de amar y ser amados. Se encuen-
tran, siguiendo a Adorno, en una “muchedumbre solitaria, 
(…) un aglomerado de gente fría que no soporta su propia 
frialdad pero que tampoco puede transformarla”(Adorno, 
1998: 89). Estos prototipos de personas serían aquellos que hi-
cieron que Auschwitz fuera posible. Resulta significativo su-
brayar que, ante el panorama desolador descripto, Adorno 
pondera a la educación como instancia ético-política que 
intenta reparar, desde lo subjetivo, las condiciones objetivas 
regresivas que acechan al proyecto ilustrado. Siendo, pues, 
que las tendencias regresivas azotan el cariz emancipatorio 
de la Ilustración, la educación podría ser pensada a partir de 
un carácter reparador. En términos del autor:

Como la posibilidad de transformar los presupuestos 

objetivos, es decir, sociales y políticos, en los que tales 

eventos encuentran su caldo de cultivo, es hoy limita-

da en extremo, los intentos de cerrar el paso a la repe-

tición se ven necesariamente reducidos al lado subjeti-

vo. (Adorno, 1998: 80)

En este aspecto, la educación emancipatoria implica un 
proceso de concientización racional de los hombres. La 
conciencia cosificada, uno de los elementos constitutivos y 
centrales de las tensiones presentes en el proyecto ilustra-
do, pierde toda potencialidad crítica sobre sí misma y sobre 
todo accionar. Adorno sostiene que los hombres carentes 
de reflexión crítica “tienden a tomar la técnica por la cosa 
misma” (Adorno, 1998: 88), esto es, a considerarla una pro-
longación del brazo humano. Esta actitud conlleva la ex-
pulsión de la conciencia de los fines –en tanto realización 
de la dignidad humana– y la fetichización de los medios. 
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Esta inclinación última, pues, puede entreverse en aquellos 
hombres fríos –a los que refiere el autor en la locución cita-
da– que aman tanto a la técnica que son incapaces de amar 
a otros hombres; en todo caso, su único amor posible es por 
los objetos (o por sujetos objetivados). De aquí que, frente a 
este análisis, el autor considere que la educación debe ad-
quirir una carácter emancipador y, por lo tanto, “solo po-
dría tener sentido como educación para la autorreflexión 
crítica” (Adorno, 1998: 81). Postular –tal como lo hace 
Adorno– la dimensión ética de la educación en momen-
tos en que perduran las condiciones que dieron origen a la 
recaída en la barbarie signada por el arrebatamiento de la 
autoconciencia, exige sostener un horizonte autorreflexivo. 

Tomando en cuenta este recorrido, es dable aventurar 
una relectura de “La educación después de Auschwitz” des-
de la perspectiva de la ética de la alteridad convidada por 
Lévinas. Si bien este autor no realiza una intervención es-
pecífica en el campo pedagógico, la conferencia de Adorno 
puede contribuir para arriesgar posibles consecuencias 
educativas de los planteos levinasianos, a la vez que alimen-
tar el diálogo entre ambos autores. Para Lévinas, “ser ense-
ñado” consiste en “recibir del Otro más allá de la capacidad 
del Yo”(Lévinas, 2006: 75) y, en tal sentido, este modo de 
concebir la enseñanza sustituye a la mayéutica de herencia 
occidental e ilustrada según la cual solo es posible aprehen-
der aquello que ya sabemos puesto que se halla en nuestro 
interior. Joan-Carles Mèlich (1995), apuntando a las impli-
cancias del pensamiento de Lévinas en la educación, seña-
la que la primacía de la ética postulada por el autor resulta 
crucial para pensar los procesos educativos. Según Mèlich, 
el olvido del Otro –obrado por la filosofía, pero también 
por la propia pedagogía–solo convertiría a la educación en 
un mero adoctrinamiento bajo las formas de lo Mismo. El 
mismo autor invita a pensar la educación como una relación 



Ética y educación como ruptura de la totalidad. Apuntes a partir de un posible diálogo entre Adorno y Lévinas 109

de alteridad, esto es, un vínculo que demanda una responsa-
bilidad más allá de todo pacto o contrato (Bárcena y Mèlich, 
2000: 126). 

A partir de esto, y retomando la lectura del mandato éti-
co arrojado por Adorno, “que Auschwitz no repita” consisti-
ría en abrirse a la interpelación ética del otro y responder (lo 
que equivale a decir: ser responsable) de él. De este modo, 
resulta posible interrumpir la dinámica del totalitarismo 
(ontológico o político); la tarea de la educación, en todo caso, 
consistirá también en deponer la soberanía del Yo y dar lu-
gar a una subjetividad en la que la responsabilidad es ante-
rior a la libertad. El movimiento que opera Lévinas postula 
entonces una instancia anterior a la autorreflexión crítica 
que podría sostener un sujeto autónomo y libre, tal como 
pretende Adorno. Pues, como apunta el mismo Lévinas (y 
que fuera citado más arriba) sabiendo que la libertad está 
en peligro –esa libertad del sujeto autónomo, idéntico, que 
posee y domina– es posible prevenir el momento de inhu-
manidad (Lévinas, 2006: 59). 

En síntesis: aun en sus diferencias, ambos autores plan-
tean una crítica a la idea de totalidad y encuentran en la edu-
cación una posibilidad de ruptura que suspende el círculo 
lógico de la violencia. Si la alternativa que entrevé Adorno 
por medio de la educación se basa en poner en práctica una 
racionalidad crítica consciente de sus límites, la salida para 
Lévinas se orientará hacia la apertura hacia el Otro en tér-
minos de interpelación y responsabilidad. La educación, en 
definitiva, convida una dimensión ética fundamental que 
posibilita que la violencia –el dominio del otro, la neutrali-
zación de la alteridad– no se repita. En el entrecruzamien-
to entre educación y ética que proponen ambos autores se 
perfilan ciertas consecuencias para la pedagogía a la vez 
que–y fundamentalmente– se fragua un modo de realizar 
lo humano opuesto a la violencia que subyace a la totalidad.
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Reflexiones sobre las nuevas formas de 
participación política y las creencias colectivas  
de la ciudadanía de los jóvenes contemporáneos

Daniela Silvana Bruno

 
 
Introducción

Fenómenos contemporáneos como las tecnologías co-
municacionales e informáticas, las dinámicas migratorias, 
el multiculturalismo y la globalización influyen notoria-
mente en los modos de ser ciudadano en las sociedades 
democráticas actuales (Pérez Luño, 2003). En este marco, 
estudios realizados a nivel internacional indican que la par-
ticipación política juvenil, en particular las formas tradi-
cionales de involucramiento y comportamiento, son poco 
frecuentes entre los jóvenes (e.g. formar parte de un partido 
político, votar) lo cual se pone de manifiesto en su indife-
rencia y rechazo por los mismos (Almond y Verba, 1963; 
Converse, 1964; Torney-Purta, Lehmann, Oswald y Schulz, 
2001; Torney-Purta, 2002; PNUD, 2010). En esta línea, di-
ferentes trabajos empíricos mostraron que los jóvenes pre-
fieren participar en otro tipo de actividades (e.g. asistencia 
a la comunidad, actividades voluntarias, solidarias) que no 
estén vinculadas con el espacio político institucional y la 
participación convencional (Flanagan, 2003; Amná, 2012; 
Eckstein, Noack y Gniewosz, 2012). 

En base a lo expuesto, el trabajo que aquí se presenta tiene 
como objetivo desarrollar un conjunto de explicaciones que 
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posibiliten dar cuenta de las nuevas modalidades de prácti-
cas políticas que los jóvenes realizan. Dicho de otro modo, 
la tarea que se propone consistirá en exponer otras formas 
de concebir la participación política y el compromiso cívico 
juvenil, independientemente de su grado de participación 
partidaria y electoral. Asimismo, se señalará una serie de 
aportes que se podría efectuar para comprender en mayor 
medida la manera en que los jóvenes significan y ejercen su 
ciudadanía desde la teoría de las representaciones sociales.

Estudios empíricos sobre los nuevos modos de participación 
política de los jóvenes

En las últimas décadas, un conjunto de estudios inter-
nacionales puso de manifiesto que la participación política 
de los jóvenes, específicamente las formas convencionales 
de comportamiento propias de la democracia representati-
va, son rechazadas por los mismos (Almond y Verba, 1963; 
Converse, 1964; Inglehart, 1990; Torney-Purta, Lehmann, 
Oswald y Schulz, 2001; Torney-Purta, 2002; PNUD, 2010; 
WVS, 2010-2014). Además, investigaciones realizadas desde 
disciplinas diversas (e.g. IOP, 2000; Galston, 2001; Flanagan, 
2003; Benedicto, 2008; Spannring, 2008; Gillman, 2010; 
Flanagan, Finlay, Gallay y Kim, 2011; Amná, 2012; Eckstein, 
Noack y Gniewosz, 2012) señalaron que los jóvenes contem-
poráneos realizan prácticas políticas que no se circunscri-
ben a la participación tradicional, electoral y/o partidaria. 
Por todo lo expuesto, se considera que es importante centrar 
la mirada en aquellas prácticas no convencionales de parti-
cipación política analizando sus principales características. 
Esto último contribuirá a entender que los jóvenes actua-
les presentan modos de participación política diferentes a 
los de las generaciones pasadas, que es necesario conocer y 
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describir en su complejidad. Por lo tanto, a continuación se 
expondrán en este apartado las investigaciones alcanzadas 
hasta el momento que se dedicaron a analizar nuevas for-
mas de participación política y compromiso cívico juvenil.

A nivel internacional, en 1999 la encuesta trasnacional ela-
borada por la Association for the Evaluation of Educational 
Achievement (Torney-Purta, Lehmann, Oswald y Schulz, 
2001; Torney-Purta, 2002; Torney-Purta y Richardson, 
2004) en base a las respuestas de 90.000 adolescentes esco-
larizados de 28 países (e.g. América, Europa, Asia y Oceanía) 
puso de manifiesto una variedad de actividades políticas que 
no incluyeron las prácticas políticas convencionales. De esta 
forma, se comprobó que los adolescentes prefirieron formas 
de compromiso cívico y político menos tradicionales como la 
recolección de firmas para una petición o de dinero para ca-
ridad o la participación en manifestaciones pacíficas, aunque 
solo una minoría de ellos hubiera estado dispuesta a partici-
par en actividades de protesta ilegales (e.g. bloquear el tráfico, 
ocupar edificios) dado que estas presentan muy poca adhe-
sión entre los participantes del estudio. Asimismo, la mayo-
ría de los estudiantes encuestados participó en actividades 
dentro de la comunidad, grupos ambientales o de derechos 
humanos. En este sentido, Torney-Purta (2002) plantea que 
los adolescentes deciden participar en estos grupos debido 
a que son organizaciones estructuradas de modo no jerár-
quico y les brindan la posibilidad de ver resultados más 
inmediatos de sus acciones que en los espacios políticos 
convencionales organizados jerárquicamente. Siguiendo 
al autor, estas serían las razones por las cuales los adoles-
centes eligen participar en este tipo de organizaciones y/o 
grupos. Además, aunque los temas que se abordan en tales 
organizaciones tienen una dimensión política, los adoles-
centes a menudo no lo perciben de esa manera (Torney-
Purta, 2002). Estos hallazgos mostraron la importancia de 
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tomar en cuenta otros tipos de participación, que no se en-
cuentran reducidos a las prácticas políticas convencionales, 
y sostener que el ciudadano no es solamente, ni necesaria-
mente aquel que vota (Torney-Purta y Richardson, 2004).

Algunos años más tarde, la investigación internacio-
nal Euyoupart (2005) desarrollada por el Instituto de 
Investigación Social y Análisis (SORA) describió la partici-
pación política de los jóvenes de ocho países de la Unión 
Europea (Alemania, Austria, Eslovaquia, Estonia, Finlandia, 
Francia, Italia y el Reino Unido). Se administró un cuestio-
nario que indagó actitudes y comportamientos políticos. 
Los resultados obtenidos también han mostrado el auge 
de las formas de participación política no convencional, en 
particular, aquellas acciones políticas de protesta y mani-
festaciones legales (Euyoupart, 2005). Según esta investiga-
ción, la adhesión de los jóvenes a este tipo de actividades 
políticas podría explicarse por el hecho de que están más 
en línea con sus principios, esto es, con sentimientos mo-
rales y políticos, y porque ofrecen una experiencia colecti-
va con personas afines, sin requerir el compromiso previo 
con una organización. Otro modo de participación política 
no convencional con alta aceptación juvenil fue el consu-
mismo político que toma la forma de campañas de boicot 
de los consumidores a grandes entidades o corporaciones 
políticas extranjeras, como por ejemplo los boicots a pro-
ductos de Shell o Nike. Un rasgo particular de este tipo de 
actividades consiste en que los ciudadanos utilizan su poder 
de compra para influenciar en las prácticas de las institucio-
nes y del mercado que consideran injustas. Por otra parte, 
las formas ilegales y violentas de participación (e.g. ocupar 
edificios, dañar propiedades, etc.) tuvieron poca presencia 
entre los jóvenes (Euyoupart, 2005). Los datos obtenidos en 
el presente estudio pusieron de manifiesto los cambios ac-
tuales en los modos de participación política de los jóvenes, 
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lo cual quedó expresado en su adhesión e involucramiento 
en acciones políticas no convencionales (Euyoupart, 2005).

Asimismo, el informe mundial Eurobarómetro reali-
zado por la Comisión Europea (2007) también analizó la 
participación política y la pertenencia a organizaciones 
políticas y sociales en jóvenes de 27 países pertenecientes 
a la Unión Europea. Según los datos obtenidos, los partici-
pantes del estudio realizaron actividades en distintas aso-
ciaciones: los clubes deportivos fueron las organizaciones 
más exitosas (casi el 50% de los encuestados manifestaron 
ser miembros), le siguieron las organizaciones de scouts 
(8%), asociaciones culturales o artísticas (8%), organizacio-
nes sindicales (7%), partidos políticos (5%), asociaciones re-
ligiosas (5%), ONG ambientales y de protección animal (4%), 
agrupaciones de derechos humanos (3%) y organizaciones 
de consumidores (1%). Además, solo el 16% del total de los jó-
venes encuestados informó que participó en actividades de 
voluntariado; sin embargo, tres de cada cuatro consideran 
que los programas de voluntariado son un incentivo para 
su mayor participación en la sociedad. También, se puso de 
manifiesto que los países del norte de Europa tuvieron ma-
yor membresía y pertenencia que los del sur: Dinamarca 
(47%), seguido de Alemania (46%) y Suecia (45%) y con gua-
rismos que oscilaron del 10% al 15% se encontraron: Portugal 
(14%), Italia (13%), España (12%) y Grecia (11%). En todos los 
casos, los sujetos encuestados señalaron que las acciones 
mencionadas permitieron garantizar que sus voces fueran 
escuchadas. Otras formas de participación política elegidas 
fueron: firmar una petición, ser miembros o apoyar una 
ONG y afiliarse a un sindicato, con proporciones compara-
bles de encuestados (11%); y el 6% manifestó que desconoce 
la acción política más relevante para hacer escuchar su voz 
(Eurobarómetro, 2007). A partir de lo señalado, cabe desta-
car que este informe recuperó diferentes tipos de prácticas 
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no convencionales realizadas por los jóvenes europeos 
contemporáneos. 

Por su parte, una serie de trabajos empíricos internacio-
nales (Galston, 2001; Flanagan, 2003; Haste y Hogan, 2006; 
Flanagan, Finlay, Gallay y Kim, 2011; Syvertsen, Wray-Lake, 
Flanagan, Osgood y Briddell, 2011) mostraron que los jóve-
nes prefieren participar de espacios comunitarios (e.g. acti-
vidades de voluntariado, ayuda a otras personas, actividades 
de caridad), antes que hacerlo en organizaciones políticas 
convencionales (e.g. partidos políticos). Flanagan sostiene 
que las organizaciones comunitarias permiten a los jóvenes 
adquirir un sentido de pertenencia al grupo social y senti-
mientos de solidaridad. Además, los jóvenes sienten que su 
voz es escuchada, respetada y considerada notablemente en 
el proceso de toma de decisiones de dichas organizaciones. 
Se trata de espacios institucionales que conforman un ámbi-
to sumamente significativo para promover y desarrollar dis-
posiciones democráticas como la confianza, la tolerancia y 
una ética de la participación cívica en los jóvenes. Es en estas 
entidades locales donde los jóvenes sienten que son parte de 
sus comunidades debido a que pueden tomar decisiones en 
conjunto para conseguir logros grupales y, al mismo tiempo, 
aprenden a identificarse con el bien común, en otras pala-
bras, desarrollan una identidad colectiva (Flanagan, 2003).

Por otra parte, algunos autores (Amná, 2012; Ekman y 
Amná, 2012) propusieron un nuevo marco conceptual para 
estudiar diversas formas de participación social y activida-
des políticas en la actualidad. De esta manera, establecieron 
una nueva tipología de la participación política juvenil y el 
compromiso cívico mediante la distinción entre formas ma-
nifiestas y formas latentes o menos directas de participación 
política. En las primeras se ubicaron los modos de comporta-
miento en ámbitos políticos formales, las protestas y las accio-
nes políticas extraparlamentarias en un espacio ilegal o legal. 
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En cambio, las segundas denominadas “compromiso cívico e 
involucramiento social”, incluyeron formas de participación 
activas antipolíticas (e.g. no ir a votar, evitar activamente la 
lectura de periódicos o no mirar la televisión cuando se tra-
tan temas políticos, la política genera rechazo) o pasivas anti-
políticas (e.g. la política no genera interés ni es importante) y 
de participación civil en términos de involucrarse y compro-
meterse socialmente en la comunidad (Amná, 2012; Ekman 
y Amná, 2012). Cabe señalar que, los modos de participación 
pasiva antipolítica son fundamentales para comprender las 
nuevas formas de comportamiento político y las perspecti-
vas sobre la participación política en distintos países, ya que 
la tendencia en la literatura se ha enfocado en los modos de 
participación política convencional, tales como la electoral y 
partidaria, excluyendo del análisis las formas latentes de par-
ticipación política, es decir, la disposición o voluntad de los 
ciudadanos para participar (Amná, 2012).

Específicamente en la Argentina, distintos autores 
(Bonaldi, 2006; Piccotto y Vommaro, 2007; Vázquez, 2007; 
Brussino, Rabbia y Sorribas, 2008; Vázquez y Vommaro, 
2008; Mayer, 2009; La Flecha, 2010) analizaron las formas de 
participación política no convencional juvenil. En su conjun-
to los resultados de estos trabajos coincidieron en poner de 
manifiesto prácticas políticas alternativas o no convenciona-
les, efectuadas por los jóvenes argentinos, como por ejemplo: 
actividades solidarias (en asociaciones de carácter benéfico 
social), comunitarias (en organizaciones educativas, cultura-
les y artísticas) y en movimientos sociales de desocupados.

Ciudadanía como representación social

Tal como se expuso en el apartado anterior, durante las 
últimas décadas se observa un aumento significativo de 
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las prácticas políticas no convencionales realizadas por los 
jóvenes. Ahora bien, en la actualidad la importancia y po-
pularidad de la ciudadanía se relaciona con la necesidad 
de comprender el modo en que los sujetos se integran en la 
comunidad política (Benedicto y Morán, 2007). Siguiendo 
a estos autores, la ciudadanía es algo más que el mero re-
conocimiento formal de derechos y deberes. En este senti-
do, es necesario replantear la concepción de la ciudadanía a 
partir de dos elementos fundamentales. El primero refiere a 
una noción dinámica y relacional de la ciudadanía en la que 
las prácticas y las interacciones sociales sean colocadas en 
el centro del debate. De esta forma, en lugar de concebir la 
ciudadanía como un estado individual, definido por la atri-
bución de diversos derechos, debe entenderse como un pro-
ceso cuyo significado y contenidos varían en el curso de las 
trayectorias de vida de las personas, entre distintos grupos 
sociales y de acuerdo con contextos históricos específicos. 
El segundo hace hincapié en el reconocimiento de la mul-
tidimensionalidad de la ciudadanía, ya sea como concepto 
teórico y como objeto de investigación empírica (Benedicto 
y Morán, 2007). Por lo tanto, la reformulación de este con-
cepto subraya su carácter dinámico y multidimensional y 
además, la adquisición de competencias necesarias para la 
actuación en la esfera pública. Por lo tanto, con la finalidad 
de avanzar en los significados que los jóvenes le atribuyen a 
la ciudadanía como objeto representacional y de sus prác-
ticas políticas, señaladas en los estudios previos sobre los 
nuevos modos de participación política juvenil (e.g. Torney-
Purta, 2002; Euyoupart, 2005; Eurobarómetro, 2007), se 
considera preciso introducir entonces la perspectiva teórica 
de las representaciones sociales. Estas últimas son creencias 
construidas socialmente que se vehiculizan en la acción, es 
decir, en las prácticas sociales de los sujetos. A continuación 
se señalarán algunos de sus atributos más importantes.
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Las representaciones sociales hacen referencia al siste-
ma de valores, ideas y prácticas que permiten a los sujetos 
orientarse, comprender y tomar posición en relación a si-
tuaciones y acontecimientos del mundo social, posibilitan-
do la comunicación entre los miembros de una sociedad 
(Moscovici, 1961/1979). Además, las representaciones socia-
les contribuyen a modelar las prácticas sociales, sirven de 
guía para la acción en la vida cotidiana, más aun, son creen-
cias que inciden directamente sobre el comportamiento so-
cial (Moscovici, 1988; Jodelet, 2011; Marková, 2012). En otras 
palabras, se trata de la producción de comportamientos y 
de relaciones con el medio, esto es, las representaciones so-
ciales son una acción que modifica a ambos y no una re-
producción de estas relaciones o comportamientos, ni tam-
poco una reacción a un estímulo exterior dado (Moscovici, 
1961/1979).

También, las representaciones sociales son una forma 
específica del conocimiento: el saber cotidiano o senti-
do común que se construye socialmente y es compartido 
al interior de distintos grupos sociales (Jodelet, 2011). De 
este modo, estas modalidades de conocimiento social son 
siempre el resultado de la interacción y la comunicación; 
dicho de otra forma, son formaciones dinámicas genera-
das por influencias recíprocas y negociaciones implícitas 
(Moscovici, 2001). Al mismo tiempo, las representaciones 
sociales se vinculan con fenómenos sociales específicos, 
que son el producto de la experiencia y de las prácticas so-
ciales (Moscovici, 1988).

Cabe aclarar que una descripción exhaustiva de las re-
presentaciones sociales excedería los objetivos del presente 
trabajo. Por lo tanto, a partir de lo desarrollado es preciso 
señalar que las representaciones sociales permitirían escla-
recer los significados colectivos que se expresan en las prác-
ticas sociales. De esta forma, analizar las representaciones 
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sociales de la ciudadanía posibilitará conocer más profun-
damente el modo en que los jóvenes se representan este ob-
jeto de conocimiento social y sus vínculos en torno a ella. 
Siguiendo a Benedicto y Morán (2007) los jóvenes aprenden 
a ser ciudadanos en las interacciones sociales, en el contexto 
de experiencias que dotan lo que dicen y lo que hacen con 
sentido. Por lo tanto, la teoría de las representaciones so-
ciales resulta sumamente útil y valiosa para dicha tarea, ya 
que procura dar respuesta al interrogante sobre cómo las 
pertenencias grupales y culturales influyen en el modo de 
pensar de los sujetos (Pérez, 2004) y, al mismo tiempo, ar-
ticula creencias colectivas y elementos comportamentales.

A modo de cierre 

Se concluye que es necesario considerar un significado 
de la participación política que, además de centrarse espe-
cíficamente en los asuntos electorales y partidarios, incluya 
las modalidades de participación comunitarias que reali-
zan los jóvenes. Esto último pone de manifiesto las trans-
formaciones en las formas y los patrones del compromiso 
cívico juvenil en la actualidad (Flanagan y Levine, 2010). Es 
decir, se trata de la pertenencia de los jóvenes a grupos lo-
cales, organizaciones e instituciones de la comunidad que 
promueven el desarrollo de las habilidades que son requeri-
das por los ciudadanos que forman parte de un sistema po-
lítico democrático (Flanagan, 2003; Haste y Hogan, 2006; 
Quintelier, 2007; Marien, Hooghe y Quintelier, 2010).

Además, tal como se desprende de los estudios empíricos 
descriptos en este trabajo, se puso de manifiesto el incre-
mento de las formas de participación política no conven-
cional (el consumo político, la participación en protestas, la 
firma de peticiones, etc.) en las sociedades contemporáneas. 
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En este sentido, el rol que desempeñan estas actividades 
políticas se expresa en cómo los jóvenes definen lo que ca-
racterizan como un buen ciudadano. Así, ayudar a las per-
sonas, estar involucrado en actividades de la comunidad 
y realizar acciones dirigidas a proteger el medioambiente 
tiende a ser valorado como igualmente importante que vo-
tar en las elecciones, y considerablemente más relevante 
que formar parte o militar en un partido político (Torney-
Purta, Lehmann, Oswald y Schulz, 2001; Haste y Hogan, 
2006). Esto último estaría indicando que la idea de parti-
cipación política se vincula más a ciertas prácticas de “so-
lidaridad” que a los partidos políticos formales. Del mismo 
modo, es preciso incorporar la idea de formas de participa-
ción política latente en el análisis del compromiso cívico y 
la participación política, dado que el modo predominante 
de analizarlos se vincula con la participación convencional 
excluyendo y/o invisibilizando otras formas de participa-
ción política (Amná, 2012; Ekman y Amná, 2012).

Por último, es preciso destacar que la perspectiva de la 
teoría de las representaciones sociales resulta sumamente 
pertinente para indagar los contenidos de las creencias co-
lectivas sobre la ciudadanía en los jóvenes ya que posibili-
tará entender en mayor medida cómo piensan este objeto 
representacional y, más aún, sus prácticas políticas identifi-
cadas por los estudios descriptos.
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La investigación como herramienta de cambio 
en los institutos de formación docente. 
Contribuciones y desafíos

Analía Gómez, Sofía Dono Rubio y Mariana Lázzari

 
Introducción

La investigación educativa realizada por quienes traba-
jan cotidianamente en las instituciones viabiliza el acceso 
al conocimiento de las mismas y posibilita comprenderlas 
en el contexto que les da sentido y las resignifica. Asimismo, 
la incorporación de la investigación a la práctica docente se 
constituye como herramienta para su profesionalización.

La investigación se presenta, de este modo, como una 
herramienta para la formación al posibilitar comprender el 
propio accionar en la trama de la dinámica institucional. A 
la vez, se constituye como un medio que no solo devela las 
problemáticas, sino también produce insumos para pensar 
dispositivos de intervención y cambio.

Adscribiendo a estas concepciones, un grupo de docen-
tes de la Escuela Normal N° 4 constituimos un equipo de 
investigación con el propósito de generar conocimiento 
que pudiera volver inteligibles las problemáticas que los es-
tudiantes atraviesan en sus trayectos por la formación do-
cente inicial. Se pretendía, de este modo, hallar claves de 
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comprensión de la preocupación manifestada por distintos 
actores institucionales ante ciertas decisiones de los estu-
diantes, como el abandono de distintos espacios curricula-
res en los que se inscriben, especialmente en los momentos 
cercanos a los exámenes parciales y, fundamentalmente,  
en los primeros años de ambas carreras; la dilación con que 
se presentan a rendir finales para acreditar las materias; y la 
organización disímil de los recorridos por el plan de estu-
dio, que en muchos casos se aparta de las propuestas sugeri-
das desde la institución que garantizarían la finalización de 
la carrera en el tiempo previsto.

Con este objetivo, elaboramos un diseño de investiga-
ción que focalizó en las trayectorias académicas de los es-
tudiantes, integrando en el análisis sus estrategias, sus per-
cepciones y aquellos condicionantes que participan en la 
configuración que hacen de sus recorridos formativos.

 El presente artículo comunica algunas de las contribu-
ciones más significativas de la investigación a la problemá-
tica que la originó. A la vez, comparte algunas considera-
ciones sobre los desafíos que supone investigar en el mismo 
ámbito en el que desarrollamos nuestra tarea docente. En 
esta dirección, dos dimensiones imbricadas en la práctica 
de la investigación ordenan las reflexiones. Desde una di-
mensión racional, analizamos los procesos de implicancia. 
Desde una dimensión valorativa, examinamos algunos 
principios éticos que orientan nuestra tarea investigativa.

Una mirada a las trayectorias académicas en contexto

En los últimos años, en nuestra institución, se agudi-
zó la preocupación por conocer con mayor profundidad 
la dinámica que adquieren las trayectorias académicas de 
nuestros estudiantes. Con este fin, elaboramos un diseño de 
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investigación de corte cualitativo, enmarcado en la pers-
pectiva de la investigación-acción, bajo el supuesto de que 
la producción de conocimiento contextualizado, nos per-
mitiera comprender los recorridos académicos de los estu-
diantes, las estrategias a las que apelan para construirlos, 
las formas que adquieren, los factores que los determinan y 
el significado que los mismos estudiantes les atribuyen. La 
generación de este conocimiento resultaría un valioso insu-
mo para el diseño de acciones institucionales tendientes a 
fortalecer las trayectorias.

En 2009 y por adecuación a la normativa del Consejo 
Federal de Educación, en la Ciudad de Buenos Aires, se im-
plementaron nuevos planes de estudio para el Profesorado 
de Nivel Primario (PEP) e Inicial (PEI), con su respectivo 
programa de transición. El cambio, fundamentalmente ra-
dicó en la ampliación de la extensión de la carrera de tres a 
cuatro años, la redefinición de ciertos espacios curriculares 
y la creación de otros nuevos.

El nuevo plan describe el régimen académico que pro-
pone, detallando cada una de las unidades curriculares con 
su carga horaria correspondiente para los alumnos y los 
docentes, por campo de formación. Incluye además las for-
mas de evaluación, acreditación y la modalidad de cursada, 
por espacio curricular.

Inicialmente el estudio centró la atención en las trayec-
torias estudiantiles de la cohorte 2009. Posteriormente, con 
el fin de profundizar el análisis y posibilitar la comparación, 
se abordaron los recorridos de los estudiantes de la cohorte 
2011. Se propuso esta comparación a partir de considerar que 
la configuración y la dinámica de las trayectorias académicas 
de los ingresantes 2009 están particularmente condiciona-
das por el cambio del plan de estudios. En cambio, el impac-
to de la reforma curricular habría sido menor en las trayec-
torias de quienes ingresaron posteriormente a la carrera 
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y, además, otros factores juegan un papel protagónico en la 
construcción del recorrido académico. Asimismo se asume 
que la permanencia, el ritmo y el rendimiento de los recorri-
dos académicos de los estudiantes están signados por sus bio-
grafías escolares y personales, por las condiciones materiales 
y simbólicas con las que inician y transitan la carrera y por la 
estructura institucional en la que esta se enmarca.

La información se recolectó mediante entrevistas cua-
litativas en profundidad. El análisis que se realizó a par-
tir de algunas herramientas de intelección aportadas por 
la perspectiva biográfica y el enfoque relacional posibilitó 
reconstruir algunas ideas que los estudiantes tienen sobre 
sus trayectorias académicas. Esta lectura etnográfica se en-
riqueció a partir de las implicancias del concepto de trayec-
toria de Bourdieu (2003), que integra en el análisis la rela-
ción entre la especificidad del accionar de cada agente y la 
configuración de sus experiencias sociales, entendidas en el 
marco de un campo de posiciones y fuerzas.

A su vez, el análisis de la empiria a través del Método 
Comparativo Constante (Glasser y Strauss, 1967), permitió 
avanzar en un proceso de formulación teórica integrada a 
la realidad abordada, dotar de sentido y de lógica a los datos 
relevados y aproximarnos así a la comprensión del objeto 
de estudio.

Una mirada a la investigación-acción desde el concepto de 
implicación

En la investigación-acción el investigador forma parte de 
su campo de intervención a la vez que lo construye, por lo 
cual deberá reconocer especialmente su implicación, como 
la del resto de los actores a los que se acerca en su práctica 
profesional.
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Entendemos –desde los aportes de Barbier (1977)– la 
implicación como el compromiso personal y colectivo del 
investigador en su praxis científica, a partir de su historia 
familiar, sus posiciones actuales y pasadas en las relaciones 
de producción y de clase y de su proyecto sociopolítico. La 
intervención del investigador es parte integrante y dinámi-
ca del proceso de producción de conocimiento.

El concepto de implicación nos recuerda que el investi-
gador es un ser social que cuestiona la realidad de la que 
forma parte. Esta especificidad propia de la investigación 
cobra especial relevancia en el campo de las ciencias socia-
les, dado que el investigador está expuesto a fusionarse en 
una relación dialéctica con su campo de investigación. Es 
necesario entonces ejercer una rigurosa vigilancia a fin de 
lograr una aproximación válida al objeto indagado. En esta 
dirección nos propusimos como equipo sistematizar mo-
mentos destinados al ejercicio de reflexión crítica a fin de 
objetivar el impacto psico-afectivo y socio-profesional en 
nuestra praxis.

Estos espacios nos permitieron identificar y circunscri-
bir lecturas que podían estar impregnadas por nuestros 
deseos, proyecciones, intereses; por nuestras experiencias 
de socialización originarias o por nuestra trayectoria de 
formación como alumnos y profesores. Así, intentamos, en 
diferentes ocasiones, corrernos del lugar de autoridad, que 
todo lo sabe y decide; de la omnipotencia, que todo lo re-
suelve; de los sentimientos maternales, que pueden derivar 
en la sobreprotección; de expectativas desmedidas, con las 
que socialmente se enviste la tarea de investigar. En estos 
ejercicios cuestionamos nuestros roles como docentes e in-
vestigadores en la institución, además de someter a revisión 
los supuestos éticos que fundamentaban nuestro proyecto 
de investigación.
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Una mirada epistemológica y sus efectos éticos en la 
investigación-acción

Analizar el fenómeno de implicación, inherente a toda 
labor investigativa, nos exige entonces recuperar algunas 
reflexiones relacionadas con la dimensión axiológica.

Esta dimensión cobra especial relevancia al plantear un 
diseño de investigación-acción que remite necesariamen-
te a un proceso en el que hay intercambio y discusión co-
lectiva sobre los datos relevados, las decisiones asumidas y 
los resultados. De este modo, resulta primordial analizar 
cómo el equipo de investigación plantea la participación 
en el proceso de construcción del conocimiento. Desde este 
encuadre, propusimos instancias de comunicación conce-
bidas como espacios de retroalimentación y parte constitu-
tiva del proceso de investigación, por estar integradas a los 
momentos de indagación e interpretación. De esta manera, 
el proceso de producción de conocimiento es colectivo y las 
implicancias éticas resultan inherentes al mismo acto de 
construir y compartir ese conocimiento. Considerar la di-
mensión axiológica nos incita a la reflexión sobre el proceso 
de constitución del sujeto que se intenta conocer.

Repensar al sujeto indagado exige explicitar los funda-
mentos ontológicos y epistémicos que guían el proceso de 
investigación. Para recuperar dichos fundamentos, ads-
cribimos a la idea de reflexión epistemológica que desarrolla 
Vasilachis:

A diferencia de la epistemología, la reflexión episte-

mológica no intenta ser una disciplina acabada sino 

que constituye una actividad persistente, creadora, 

que se renueva una y otra vez (…) Lejos de buscar reglas 

comunes a los distintos procesos de conocimiento, in-

tenta dar cuenta de las dificultades con las que el que 
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conoce se enfrenta cuando las características de aque-

llo que intenta conocer son inéditas o (…) no pueden ser 

registradas, observadas, comprendidas con las teorías 

y/o conceptos existentes y con las estrategias metodo-

lógicas disponibles. (Vasilachis, 2012: 46)

Con este concepto, la metodóloga nos invita, por un lado, 
a liberar la investigación de los dogmatismos de las episte-
mologías que suponen que la ontología de aquello que se 
conoce determina una única forma posible de abordarlo; 
y, por otra parte, a agudizar la mirada en la práctica de in-
vestigación, en los límites con los que se enfrenta el inves-
tigador día a día y el trabajo que realiza para superarlos, en 
lugar de centrarse en el conocimiento ya producido.

A partir de esta reflexión epistemológica, Vasilachis 
(Ibid.) sostiene que la investigación cualitativa se funda-
menta principalmente en los postulados del paradigma 
interpretativo; y formula a partir de ellos, y de su propia 
práctica investigativa, la epistemología del sujeto conocido.

Este trabajo pretende tomar distancia de abordajes que 
se mantienen dentro de la perspectiva epistemológica centrada 
en el sujeto cognoscente, que postula que este es quien posee 
la capacidad de construir discursivamente y transformar a 
quien recibe su mirada de observador. En ese proceso de 
construcción de conocimiento, la distancia y la diferencia 
que preserva el investigador se justifica para asegurar la ob-
jetividad de su conocimiento.

La epistemología del sujeto conocido, en cambio, le atribu-
ye características ontológicas diferenciales a la identidad 
del ser humano que fundamentan la concepción del sujeto 
como tal, diferenciándolo de un objeto de investigación.

Abordar a los sujetos indagados desde este marco con-
ceptual tiene sus efectos en el orden de lo metodológico. 
Supera la tradicional escisión entre teoría y práctica, entre 
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sujeto y objeto de indagación. Implica una concepción dia-
léctica de la realidad y del proceso de generación de cono-
cimiento, que se concibe de un modo espiralado y basado 
en el concepto de praxis. Desde esta perspectiva, los sujetos, 
esencialmente iguales, participan activamente y el cono-
cimiento generado constituye un aporte que enriquece la 
comprensión y transformación de la realidad que ya po-
seen los individuos.

A la vez, al triangular el abordaje cualitativo con instan-
cias de investigación-acción en las que el sujeto conocido es 
parte del proceso, se asume que la investigación y la comu-
nicación son momentos que se interpelan de forma mutua, 
en un proceso dirigido a comprender una realidad concre-
ta. Esta concepción nos obliga como investigadores a ejer-
cer una rigurosa vigilancia metodológica y epistemológica 
sobre nuestros pasos para asegurar la validez científica del 
conocimiento generado. Al respecto, queremos enfatizar 
que ni el conocimiento científico, ni el de los actores impli-
cados per se pueden comprender críticamente la realidad. 
Es necesario un conocimiento que los amalgame, como 
producto de una síntesis integradora.

Además, solo de este modo la investigación desarrolla-
da puede ser un vehículo de democratización del conoci-
miento. La participación que se postula como tal, pero no 
es genuina, puede ser utilizada como instrumento para la 
manipulación y la tergiversación, ambas inconsistentes con 
nuestro encuadre axiológico.

Resumiendo, para esta forma de conocer, 

(…) el sujeto que conoce no solo no puede estar sepa-

rado del sujeto conocido sino que es en el proceso de 

conocimiento en el que ambos, identificándose con 

el otro en aquello que tienen de iguales incremen-

tan el conocimiento que poseen sobre sí mismos y 
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sobre el otro y aumentan el conocimiento por me-

dio de una construcción cooperativa de la que ambos 

participan por igual, pero realizando contribuciones 

diferentes (…) [Se trata] de una ontología de la mu-

tua manifestación de ambos sujetos de la interacción 

cognitiva. (Ibíd.: 56)

A la vez, estos aportes nos convocan a abordar a la institu-
ción a partir de una lógica narrativa que posibilita acercarse 
a la identidad institucional desde la definición misma de los 
sujetos, quienes, a partir de sus vivencias, son habilitados 
a participar activamente en su construcción, y a través de 
sus relatos dan unidad a la diversidad de acontecimientos, 
constitutivos de la institución que habitan (Cullen, 1997). Al 
igual que los aportes ya desarrollados, la lógica propicia un 
cambio en la percepción de los implicados y en su posicio-
namiento en el proceso de generación de conocimiento.

Desde estos fundamentos, diseñamos como una de las 
estrategias las sesiones de retroalimentación con profeso-
res y estudiantes. Las mismas se pensaron como instancias 
participativas que hicieran posible la objetivación de la 
realidad, la recuperación de los aportes de los profesores y 
alumnos a la construcción colectiva de conocimiento y la 
reflexión conjunta para elaborar propuestas de acción. La 
participación de los actores institucionales en la dinámica 
propuesta generó información significativa, insumo para 
nuevos análisis.

Una mirada a las trayectorias de los estudiantes desde su 
propia perspectiva

A partir del encuadre teórico metodológico y con el fin 
de caracterizar las trayectorias de los estudiantes se dio 
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visibilidad a los núcleos de significados que el estudiantado 
le asigna a sus experiencias formativas en la trama socioins-
titucional en la que se inscriben y adquieren su sentido. Este 
análisis posibilitó percibir la riqueza y complejidad de las 
representaciones de los estudiantes y vislumbrar cómo in-
ciden en las decisiones que estos, como agentes del campo, 
toman o desestiman.

Este conocimiento permitió profundizar la caracteriza-
ción de las trayectorias académicas estudiantiles de las co-
hortes 2009 y 2011, y habilitó la comparación de las parti-
cularidades entre ambas. Dicha comparación se encuentra 
en una fase de desarrollo incipiente. Sin embargo, a modo 
de resultado preliminar se pudieron identificar algunas si-
militudes y diferencias; entre estas últimas se encuentran:

• Las apreciaciones sobre el plan de estudio de los in-
gresantes 2009 eran indefinidas y daban cuenta de 
la incertidumbre que significaba para estos realizar 
un recorrido académico que se iba delineando sobre 
la marcha. En ese contexto, los estudiantes discutían 
el impacto que podía tener el incremento de tiem-
po de cursada de la carrera, que vivenciaban como 
“imposible” de realizar en los cuatro años previstos. 
Al mismo tiempo, rescataban como positivos nuevos 
espacios formativos que se incorporaron a partir de 
dicha extensión. Fundamentalmente, identificaban 
como valiosa la inclusión de las materias de enseñan-
za de las disciplinas desde el primer cuatrimestre de 
la cursada.

• Los estudiantes que iniciaron la carrera en 2011, con 
una mirada más objetivada, consecuencia de un plan 
ya consolidado, comparten con la cohorte 2009 que 
la extensión del plan constituye una dificultad para 
hacer el recorrido en cuatro años; al mismo tiempo 
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que han construido una percepción predominante-
mente positiva respecto del nivel formativo al que les 
permite acceder.

• Los estudiantes de la cohorte 2009 destacan la orien-
tación brindada y los dispositivos institucionales 
previstos por la conducción para llevar adelante el 
armado de recorridos particulares en el marco de 
la transición entre planes. Asimismo, reconocen el 
compromiso de muchos profesores para garantizar 
las condiciones habilitadoras del proceso formativo.

• Los estudiantes ingresantes en 2011, al transitar su ca-
rrera en condiciones más estables, visualizan otros 
aspectos institucionales. Así, destacan la accesibilidad 
a recursos materiales, la disposición de los docentes, 
la conducción y la tutoría en la orientación general, el 
seguimiento que se realiza sobre las situaciones par-
ticulares por las que atraviesan los estudiantes, y los 
distintos dispositivos facilitadores que se articulan 
en la búsqueda de optimizar los recorridos.

Del mismo modo, los estudiantes de ambas cohor-
tes comparten ciertas percepciones sobre otros espacios 
formativos:

• El nivel secundario, salvo pocas excepciones, es visua-
lizado como un espacio que no ha contribuido a la 
apropiación de saberes válidos para la inserción en 
el nivel superior. En algunos casos, se le reconoce el 
entrenamiento en competencias procedimentales 
fundamentalmente vinculadas a la metodología de 
estudio.

• Son valoradas positivamente experiencias en espacios 
de educación no formal e informal que contribuyen 
de distintos modos a la práctica como docentes. Entre 
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ellas destacan la participación como líderes en grupos 
scout, la colaboración en centros cooperativos en los 
que realizan apoyo escolar, la coordinación de gru-
pos infantiles y juveniles en parroquias, la contribu-
ción en comedores o merenderos. Al mismo tiempo, 
dentro de los espacios de educación formal, rescatan 
el aporte significativo que implica la incorporación al 
Plan Aprender Trabajando.

• Tanto los estudiantes que transitaron la incertidum-
bre del cambio de plan como aquellos que cursaron 
el plan ya puesto en marcha, sienten la constitución 
de un grupo de pares sólido como uno de los princi-
pales instrumentos facilitadores de la tarea. Por otra 
parte, lo grupal es percibido como una de las más 
importantes herramientas a la hora de afrontar y 
superar muchas de las dificultades que se presentan 
en el recorrido académico, además de un continente 
afectivo que abre posibilidades.

• En ambas cohortes existe una percepción sobre la edu-
cación como una herramienta de transformación; 
también es compartida la apreciación de los estu-
diantes quienes se visualizan como promotores de 
ese cambio.

A modo de cierre provisorio

Los fundamentos conceptuales y metodológicos desa-
rrollados nos llevaron a poner en marcha algunas estrate-
gias coherentes con el propósito de construir conocimiento 
contextualizado, centrado en los problemas propios de la 
institución y en el mejoramiento de sus prácticas. En esta 
dirección, nos enfrentamos –como docentes– al desafío de 
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implementar un diseño de investigación-acción que permi-
tiese, en el marco institucional, comprender las trayectorias 
de nuestros alumnos.

Nos resultó particularmente enriquecedor, para afrontar 
este desafío, examinar nuestra tarea de investigación ads-
cribiendo a la idea de reflexión epistemológica e integrando 
en nuestro análisis el concepto de implicación y los efectos 
axiológicos de los fundamentos epistémicos asumidos.

Revisitar nuestra tarea desde la idea de implicación dio 
visibilidad a ciertos obstáculos que enfrentaríamos al inda-
gar sobre el mismo campo en el que nos desempeñamos 
como docentes. Identificamos así el peligro de fusionarnos 
con el otro o de permanecer en una posición de exterioridad 
respecto de la situación indagada, inhibiendo la posibilidad 
de un intercambio genuino. Para tomar distancia de estos 
riesgos, generamos espacios donde fue posible objetivar 
nuestras acciones; poner en palabras impresiones inacaba-
das, que a través del intercambio con pares, cobraban cuer-
po y eran objeto de análisis; agudizar la mirada para supe-
rar las limitaciones impuestas por la propia subjetividad.

Del mismo modo, la reflexión epistémica nos posibilitó 
posicionar al sujeto indagado en el lugar de sujeto cognos-
cente, con las implicancias éticas que esto reviste. Así, se 
promovió la participación de los actores en el proceso de in-
vestigación desde una posición de igualdad, desempeñando 
diferentes roles, creándose las condiciones para la demo-
cratización del conocimiento.

El conocimiento elaborado sobre las trayectorias de los 
estudiantes fue producto de una sistematización de los 
relatos a partir de los cuales los actores implicados obje-
tivaron sus experiencias. A partir del análisis, la diversi-
dad de las vivencias relatadas cobró unidad y sentido. Al 
mismo tiempo, el conocimiento producido retorna a los 
actores propiciando un cambio en su percepción y en su 
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posicionamiento como partícipes del proceso de genera-
ción de conocimiento.

Esta mirada reflexiva y sistemática sobre la tarea de in-
vestigación se constituyó como parte del proceso de vigi-
lancia epistemológica que garantiza la validez del conoci-
miento situacional colectivamente construido.
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el enfoque clínico. Trabajo de campo  
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Lorena Sánchez Troussel y  
María Florencia Di Matteo Demirdjian 

 
Introducción

Este capítulo presenta una descripción y análisis de al-
gunas de las dificultades y tensiones que se generan en el 
ingreso y permanencia prolongada en el campo en dos in-
vestigaciones cualitativas realizadas desde un enfoque clí-
nico en sentido amplio (Souto, 2010).

Una de las investigaciones se propone estudiar la evalua-
ción de los aprendizajes en instancias de formación profe-
sional en cursos universitarios y analizar en profundidad 
las vinculaciones con el proceso formativo del sujeto y su 
relación con características de la profesión. Los objetivos de 
la investigación son: describir los rasgos de los dispositivos 
de formación y de evaluación de los aprendizajes emplea-
dos en cursos universitarios de formación preprofesional 
en cuanto a los fundamentos pedagógicos y didácticos, 
propósitos, formatos y condiciones de puesta en práctica; y 
caracterizar las concepciones sobre la práctica profesional 
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y su vinculación con las situaciones de formación para la 
profesión que subyacen en cada curso; identificar el lugar 
que ocupa la profesión y las características del mundo del 
trabajo en la definición conceptual y operativa de las prác-
ticas e instrumentos de evaluación de los aprendizajes utili-
zados, en el marco de las instancias de formación a estudiar. 
Asimismo, se propone caracterizar la relación que el sujeto 
establece con la situación de formación y con la instancia de 
evaluación, a partir de aspectos tales como: las habilidades 
cognitivas implicadas en el desempeño en la situación; la 
vinculación emocional establecida; y las representaciones 
sobre la formación, la evaluación y la profesión como prác-
tica futura del estudiante. Se trabaja con cuatro casos de es-
tudio que corresponden a cursos de universidades públicas 
situadas en la ciudad de Buenos Aires.

El segundo de los proyectos se propone describir y ana-
lizar la experiencia de directivos que trabajan en escuelas 
primarias en contextos de vulnerabilidad social. Las uni-
dades de análisis son directores de escuelas primarias de 
gestión pública de la Ciudad de Buenos Aires, que reciben 
población de barrios urbano-marginados. El interés por 
este estudio surge de la importancia atribuida al director y 
sus actividades y de la preocupación por la formación con 
la que los directivos que trabajan en dichos contextos llegan 
al cargo. Los objetivos de la investigación son: analizar e in-
terpretar los rasgos y sentidos que asume la experiencia de 
dirigir una escuela en contextos de vulnerabilidad social; 
describir y analizar las características del contexto comu-
nitario e institucional en que los directivos desempeñan su 
trabajo; identificar, describir y analizar los tipos de activi-
dades que realizan los directivos en la escuela, con especial 
referencia a las que se vinculan a dichos contextos; identi-
ficar, describir y analizar los tipos de dificultades y proble-
mas que enfrentan los directivos en el ejercicio del cargo, 
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con especial referencia a los vinculados con el contexto en 
el que trabajan; así como las capacidades y competencias 
que ponen en juego para su resolución.

Ambos estudios se enmarcan en una lógica cualitativa. 
En términos teórico-epistemológicos se trabaja sobre los 
objetos de investigación desde las hipótesis de la comple-
jidad (Morin, 1994, 1996), la multirreferencialidad teórica 
(Ardoino, 1993) y el enfoque clínico entendido en sentido 
amplio (Souto, 2010).

Luego de esta introducción, presentamos referencias 
epistemológicas y metodológicas de las dos investigaciones; 
allí nos detenemos en señalar algunas de las característi-
cas de la investigación desde el enfoque clínico en sentido 
amplio (Souto, 2010). Luego, describimos situaciones de 
los momentos de entrada (en el estudio sobre evaluación 
de los aprendizajes en la formación preprofesional) y de 
permanencia en el campo (en la investigación sobre la ex-
periencia de directores en escuelas primarias de barrios 
urbano-marginados). Desarrollamos allí, algunas hipótesis 
interpretativas sobre las dificultades y tensiones que se pro-
dujeron en esos momentos del proceso de investigación. En 
el cierre, sostenemos como hipótesis que el trabajo sobre sí 
mismo –análisis de la implicación– (Barbier, 1977) es parte 
central del proceso de formación en investigación, trabajo 
que requiere de un tipo de vínculo particular entre investi-
gador en formación e investigador formado.

El enfoque clínico en sentido amplio

La investigación cualitativa constituye un campo en 
el que se entrecruzan disciplinas, áreas y objetos de estu-
dio. Más allá de las diferentes tradiciones, es posible ofre-
cer una definición inicial y genérica sobre la investigación 
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cualitativa (Denzin y Lincoln, 2011) que enfatiza la centrali-
dad del sujeto investigador en la interpretación:

Es una actividad situada que ubica al observador en el 

mundo. Consiste en una serie de prácticas materiales e 

interpretativas que hacen visible el mundo y lo trans-

forman, lo convierten en una serie de representacio-

nes que incluyen las notas de campo, las entrevistas, 

las conversaciones, las fotografías, las grabaciones y 

las notas del investigador. En este nivel, la investiga-

ción cualitativa implica un enfoque interpretativo y 

naturalista del mundo, lo cual significa que los inves-

tigadores cualitativos estudian las cosas en sus escena-

rios naturales, tratando de entender o interpretar los 

fenómenos en función de los significados que las per-

sonas les dan. (2011: 48-49)

Realizadas estas breves consideraciones, avanzamos en 
la descripción del enfoque clínico, el que situamos dentro 
de metodologías cualitativas preocupadas por el estudio en 
profundidad de las singularidades de las situaciones objeto 
de investigación a través de un estudio de casos. Desde este 
enfoque, la construcción del conocimiento implica la ela-
boración de hipótesis interpretativas –antes que explicati-
vas– con una intención de comprender la singularidad y no 
de generalizar los resultados. Esta construcción de hipótesis 
se entiende como una atribución de sentidos por parte del 
investigador sobre esas situaciones que implican siempre a 
sujetos sociales (que pueden ser individuales o colectivos). 
Se otorga centralidad a la relación intersubjetiva que se 
produce entre ellos (sujeto y objeto de investigación), espe-
cialmente al reconocer la presencia del inconsciente y de 
las relaciones de transferencia y contratransferencia que se 
definen como parte del análisis de la investigación. 
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Cuando nos referimos a la investigación clínica, habla-
mos de enfoque porque se trata de:

(…) un modo de abordaje, de una mirada que permi-

te acercarse al otro (objeto de investigación) desde 

una actitud de receptividad, de porosidad que facilita 

la comunicación no solo consciente sino también in-

consciente con el otro, un gesto profesional caracteri-

zado por la receptividad, la apertura a los significados, 

pensamientos, afectos y representaciones imagina-

rias. (Souto, 2010: 63)

Ello favorece la toma en uno –en el sentido de conten-
ción psíquica– de los contenidos conscientes e inconscien-
tes, manifiestos y latentes del otro, sus modos peculiares de 
expresión, sus silencios, sus resistencias y defensas, su ma-
nera de presentarse y construir su ethos (Souto, 2010).

Al hacer referencia al enfoque clínico en investigación 
educativa, Souto (2010) plantea que el mismo puede ser to-
mado en sentido amplio o restringido. En el primer caso, el 
psicoanálisis es utilizado como referencia teórica exclusiva, 
haciendo una clínica de orientación psicoanalítica. En el se-
gundo, se toma un marco de multirreferencialidad teórica 
(Ardoino, 1993) que incluye al psicoanálisis junto con otras 
disciplinas teóricas para la construcción y análisis del obje-
to de investigación. De acuerdo con Souto (2010), el enfoque 
clínico en sentido amplio supone:

• El estudio de un caso singular y la referencia al terreno 
del cual se obtienen los datos de investigación.

• El supuesto según el cual el investigador trabaja con un 
caso reconstruido, pues tanto la situación observada 
como la entrevista administrada son imposibles de 
ser reproducidas (aun con la utilización de tecnologías 
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como grabaciones o video grabaciones). Los hechos 
que se estudian tienen un carácter irrepetible ya que son 
procesos dinámicos que se desarrollan en el tiempo.

• La búsqueda del sentido que otorgan los actores a la si-
tuación, tanto el sentido vivido y manifestado como 
el inconsciente.

• La aprehensión de la situación en su singularidad y 
complejidad, recurriendo para ello a datos diversos 
pero también a múltiples teorías para interpretar y 
comprender el caso.

• El lugar del investigador como observador no partici-
pante, aunque consciente de los efectos que su pre-
sencia puede tener en la situación o en el sujeto-obje-
to de investigación.

• El trabajo del investigador sobre sí mismo en relación 
con la producción del conocimiento, su relación con 
el saber y su propia implicación en la situación de in-
vestigación y con el sujeto-objeto de investigación.

• La utilización del enfoque psicoanalítico para la in-
terpretación de los datos, aunque no de manera ex-
clusiva.

• La renuncia a la construcción de un conocimiento aca-
bado.

Tal como hemos señalado, el enfoque clínico plantea la 
inclusión del sujeto investigador en la relación con el obje-
to y concibe dicha relación desde la noción de implicación 
(Barbier, 1977; Ardoino, 1997). Entendemos por implicación 
al conjunto de relaciones, conscientes o no, que existen en-
tre el actor, el investigador, las situaciones objeto de investi-
gación y los sistemas institucionales en los que estos se ubi-
can. Se trata de un proceso inevitable que ocurre de manera 
concomitante al conocimiento de los hechos humanos; es 
un comportamiento natural de quien observa e investiga y 
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refiere a los deseos, temores, ansiedades, emociones, expec-
tativas, que se sienten y viven en los distintos momentos del 
proceso de investigación. Así, reconocemos la necesidad de 
poner en análisis las formas que adquiere esa implicación, 
trabajo que se realiza mediante la metodología denomina-
da análisis de la implicación (Barbier, 1977). Esta es conce-
bida como un modo particular de trabajo sobre la subjeti-
vidad del investigador para desligarlo reflexivamente de su 
objeto de estudio, aportando claridad y seguridad al pro-
ceso de conocimiento (Souto, 2010). Para ello, se emplean 
marcos psicoanalíticos, pero sin excluir otros. Este análisis 
de la implicación se plantea, a su vez, como una vía para la 
producción de conocimiento. 

En términos metodológicos, este análisis se realiza a 
través de las notas que el mismo investigador vuelca en la 
segunda columna de los registros de campo. Allí se asien-
tan las impresiones que le provoca el contacto con las si-
tuaciones y sujetos en la investigación. Se trata de registrar 
los signos que permiten el descubrimiento de la contra-
transferencia y que son del orden de la preocupación o el 
malestar, es decir, de la percepción en un nivel secundario, 
incierto, mal articulado con el discurso (o encubierta por 
una racionalización sentida como satisfactoria) de un con-
flicto interno ligado a la situación de análisis (Gantheret, 
1994). Esas impresiones o signos son puestos en análisis 
a través de un proceso de interpretación en el que se re-
quiere de la presencia de un tercero (director o equipo de 
investigación). 

Por otra parte, como hemos señalado, la investigación 
clínica supone trabajar con diferentes marcos teóricos tan-
to en la construcción del objeto de estudio como en su inter-
pretación; este enfoque es el de la línea denominada multi-
rreferencialidad teórica (Ardoino, 1993).
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El análisis multirreferencial de las situaciones, de 

las prácticas, de los fenómenos y de los hechos edu-

cativos propone explícitamente una lectura plural 

de tales objetos, bajo diferentes ángulos y en función 

de sistemas de referencia distintos, los cuales no pue-

den reducirse unos en otros. Mucho más que una po-

sición metodológica, se trata de una decisión episte-

mológica. La educación, definida como una función 

social global que atraviesa el conjunto de los campos 

de las ciencias del hombre y de la sociedad, interesa 

tanto al psicólogo como al psicólogo social, al econo-

mista, al sociólogo, al filósofo o al historiador, etc. y 

es aprehendida en su complejidad. (Ardoino, 1993: 31)

Este enfoque multiteórico permite un acercamiento 
al objeto-campo complejo (Souto, 2000) y a su compren-
sión en sus múltiples atravesamientos (psíquicos, sociales, 
institucionales, instrumentales, etc.) con el fin de com-
plejizar la construcción del conocimiento producto de la 
investigación.

A continuación mostraremos en cada una de las investi-
gaciones cuál fue el análisis realizado sobre la implicación 
dando cuenta de diferentes usos posibles de este abordaje 
metodológico. En cada apartado, se emplea la primera per-
sona del singular en tanto cada análisis ha sido llevado a 
cabo por cada una de las investigadoras a cargo del proyec-
to. Primero nos detenemos en la investigación sobre eva-
luación de los aprendizajes en la universidad, investigación 
realizada por María Florencia Di Matteo. Luego, se describe 
el análisis de la implicación en la investigación sobre direc-
tores de escuela, a cargo de Lorena Sanchez Troussel.
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La llegada al campo y el permiso institucional

Cuando comencé la búsqueda de los casos para la inves-
tigación sobre la evaluación de los aprendizajes en instan-
cias de formación preprofesional, tenía en mente uno. Se 
trataba de una cátedra1 de clínica de animales de una ins-
titución universitaria que me interesaba ya que allí, los es-
tudiantes, como parte de su formación, asisten al Hospital 
Escuela para atender a esos pequeños animales bajo la su-
pervisión de los docentes. Comprender las prácticas de eva-
luación en esas instancias de contacto directo con el objeto 
real de trabajo e intervención era uno de los objetivos de 
la investigación. El curso cumplía, en mi imaginario, con 
todos los rasgos deseados.

A partir de diferentes consultas con personal de esa ins-
titución, obtuve el correo electrónico de la docente a car-
go de esa cátedra y le escribí. Su respuesta fue inmediata y 
acordamos un día y horario de reunión. Hasta allí, yo creía, 
ingenuamente, que la aceptación de mi inclusión como in-
vestigadora en ese espacio institucional sería favorable. Sin 
embargo no fue así.

A partir de aquel primer día de encuentro comenzó a 
generarse una serie de situaciones que me permitieron 
pensar que “La entrada al terreno se constituye como lugar 
privilegiado para la ocurrencia de circunstancias fallidas 
que desorientan respecto de la tarea y que desorganizan 
al equipo” (Varela, 2004: 221). Algunas de esas dificultades 
pueden vincularse con que la relación del sujeto con el obje-
to de investigación se da en el marco de una institución, que 
condensa sentidos y significados instituidos.

1 En Argentina, la cátedra se considera una organización académica básica de la enseñanza en las 
unidades educativas del nivel superior universitario.
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El encuentro presencial con la docente fue aceptable. 
Ella mostró predisposición para mi incorporación en ese 
espacio de formación. Señaló que, inicialmente, debía so-
licitar un permiso a las autoridades para que validaran mi 
presencia en el Hospital Escuela, conseguir un seguro ante 
un posible ataque de algún animal y la aceptación del do-
cente a formar parte de este estudio, ya que, según comen-
tó, los profesores disponen de escaso tiempo extra laboral 
para actividades que no sean de docencia. Sobre esto último 
pensé que debía agudizar mis habilidades de investigado-
ra para lograr un vínculo favorable con el docente, pero no 
tenía conciencia de la necesidad de lograr esa entrada al en-
tramado institucional.

A partir de allí me comuniqué con personal que pudiera 
orientarme con el permiso requerido; ellos respondieron 
que esa precisión debía darla la profesora. Así es que envié 
correos electrónicos a aquellos y a ella, sin conseguir que se 
pusieran de acuerdo. 

En paralelo, pensé en avanzar para construir confianza 
y vínculos que permitieran el trabajo en la institución. Así 
es que consulté a la docente para entrevistarla. La profesora 
aceptó realizarla a condición de tener los tópicos de la in-
dagación y me ofreció tiempos y horarios reducidos que yo 
juzgaba como no suficientes para una profundización. Esta 
situación me generaba mucha incomodidad y hasta sentí 
temor de no poder acceder al caso para la investigación. Si 
el inicio era así de complicado, ¿cómo serían las instancias 
siguientes? La entrevista quedó inconclusa. 

Mi directora de investigación por un lado, dejó que avan-
zara autónomamente en la gestión para el ingreso al cam-
po. Al mismo tiempo, actuó como tercero mediador, ayu-
dándome a pensar y a elaborar diferentes hipótesis sobre 
la posición de la docente en esta situación. Comenzamos a 
leer esa demanda insistente de requerimientos de permisos 
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como parte de actitudes defensivas y de resistencias organi-
zacionales. También, pensamos que tal vez la docente po-
dría verme como una evaluadora, especialmente por ser la 
evaluación de los aprendizajes el tema de mi investigación; 
o bien ubicarme como quien develaría tensiones ocultas de 
la institución. Consideramos, asimismo, que los temores de 
la docente a abrir el espacio para la investigación podrían 
relacionarse con el lugar que representaría yo en su ima-
ginario: el de investigadora de la universidad y del campo 
de las Ciencias de la Educación; posición investida de saber.

Siguiendo en la descripción de la situación de este con-
tacto inicial, sucedió que la docente pidió que avanzara con 
el permiso institucional. Para ello solicitó que estipulara 
por escrito la cantidad y tiempo de cada entrevista a docen-
tes y a estudiantes, el número de observaciones a realizar y 
demás requerimientos. Y todo eso era para comenzar justo 
un año después, ya que en ese momento se daría la materia 
que me interesaba estudiar. Estimé, entonces una cantidad 
aproximada de días y tiempo para el trabajo de campo. Esto 
me seguía generando mayor incomodidad sobre mi futu-
ro modo de trabajar. ¿Cómo calcular con tanta precisión la 
cantidad de intercambios en una investigación cualitativa 
de enfoque clínico? ¿Qué pasaría si necesitaba ir al campo 
unas veces más para arrojar luz sobre algunas cuestiones 
acerca de las que tuviera dudas y quisiera buscar mayor 
información? Por otra parte, pensaba que la docente no se 
imaginaría cómo sería una investigación cualitativa sobre 
la enseñanza, probablemente por sus propias representa-
ciones sobre la ciencia y la tarea de investigar.

Luego de presentar aquella lista con las actividades de la 
investigación, la profesora respondió que era factible que 
las realizara. A partir de ese permiso obtenido, tendría que 
enviar, por correo electrónico, otra solicitud de acceso a un 
sector académico de la universidad dando precisiones sobre 
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mi trabajo. Así lo hice en tres ocasiones con un intervalo de 
un mes entre cada una. También llamé por teléfono. Me in-
dicaron que debía contactarme por mail. Ya lo había hecho. 
Nunca obtuve respuesta alguna y no pude tomar el caso 
para la investigación.

La lectura de aportes del análisis institucional permitió 
elaborar hipótesis sobre ciertos modos de actuar de la do-
cente. Las instituciones, como máquinas sociales, funcio-
nan siempre de manera imperfecta (Deleuze y Guattari, 
1973, citado en Varela, 2004) y los sujetos que las integran, 
muchas veces, lo sienten y lo saben. Una cátedra universi-
taria es una institución, un espacio que tiene a su alrededor 
un cerco que es tanto real como virtual. Y en el imaginario 
de sus integrantes, esta cerrazón evita que sea contaminada 
y trabajada por fuerzas ajenas; esto garantizaría su integri-
dad (Varela, 2004). Al ser la investigación una práctica que 
implica a un otro ajeno (investigador o equipo) que puede 
visibilizar y hacer público aquello que sucede en el espacio 
cerrado del aula, puede generar en sus miembros temores y 
ansiedades inconscientes y la fantasía de que ese otro ajeno 
hará visibles las imperfecciones de la institución.

Se ve entonces que el ingreso al territorio de una ins-

titución estará siempre más o menos impedido o re-

gulado, y como esto ocurre por un factor estructural 

de cercamiento propio por la naturaleza de las insti-

tuciones. En la constitución misma de una institución 

queda de hecho establecida la división entre un inte-

rior y un exterior, entre los incluidos y los excluidos, 

delimitación que será materia constante de atención 

y perfeccionamiento y determinará la conformación 

de un clima, de una cultura propia. Interioridad/exte-

rioridad territorial por un lado, inclusión/exclusión de 

personas por otros. (Varela, 2004: 230)
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Señalamos finalmente, que la relación con un otro real 
–la directora del proyecto de investigación– se tornó ne-
cesaria ya que actuó como continente (Blanchard-Laville, 
1998), ayudando a tomar esas emociones y devolverlas mo-
dificadas, facilitando que yo pudiera tolerar la frustración 
de no haber podido acceder al curso para el estudio, subli-
mar esos deseos en pensamientos y tomar la decisión de 
buscar un nuevo caso para la investigación. 

Sobre la permanencia en el campo y el vínculo  
con el sujeto-objeto

Como hemos intentado mostrar, la entrada a una ins-
titución educativa con el propósito de permanecer allí un 
largo período y entrevistar a sus miembros no es una tarea 
sencilla. Ahora bien, una vez que el contacto es exitoso y el 
ingreso se hizo posible, la permanencia puede presentar al 
investigador algunos problemas o desafíos. Estos desafíos 
están relacionados, a nuestro entender, por un lado, con la 
incomodidad inicial que puede provocar en uno y los otros, 
el hecho de ser un extraño en la institución. Por otro, y como 
contracara, tienen que ver con que el hecho de permane-
cer largos períodos en un mismo espacio nos lleva a esta-
blecer vínculos con los sujetos investigados. En el marco del 
enfoque clínico, se concibe a estos vínculos en sus dimen-
siones real o formal y fantaseada. Por esta razón, el hecho 
de poder objetivar los rasgos que asumen los vínculos que 
se establecen con los sujetos de la investigación (sean indi-
viduales o colectivos), las imágenes que se forman sobre los 
mismos, etc., es fundamental para el desarrollo del proceso 
investigativo. Nos interesa detenernos aquí en el segundo de 
los aspectos: el vínculo que se establece con los sujetos in-
vestigados después de permanecer un tiempo en el campo. 
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Para ello tomaremos el registro de las impresiones en dos 
momentos distintos de la recolección de datos de uno de los 
casos de la investigación sobre directores: la entrevista ini-
cial al director y la observación de una jornada institucional 
de la escuela.

En el caso de la investigación sobre directores, en tanto 
el objetivo era comprender los rasgos que asume la expe-
riencia de dirigir, la permanencia en el campo fue funda-
mental. En términos metodológicos se tomaron entrevis-
tas al director/a pero, fundamentalmente, se efectuaron 
observaciones de las jornadas de trabajo de los directores. 
Esto significó “seguir” al director y acompañarlo en sus di-
ferentes actividades. Para ello la construcción de un encua-
dre de trabajo con el director/a, en un primer momento, 
fue fundamental, en tanto hizo posible anticipar el tipo de 
trabajo que se realizaría, establecer acuerdos respecto de la 
confidencialidad de la información, etc. Esto se constituyó 
en un punto de partida importante para la construcción de 
un vínculo de confianza, necesario para llevar adelante una 
observación de estas características.

Una vez realizado el primer contacto con la escuela 
y el acuerdo sobre el encuadre de trabajo con el director, 
comencé con la recolección de datos. Realicé entonces la 
entrevista inicial al director. Se trató de una entrevista se-
miestructurada y en profundidad. El objetivo era cono-
cer aspectos de la escuela en general, cómo había llegada 
al cargo, su trayectoria previa, etc. Como señalamos en el 
primer apartado, en el enfoque clínico, además del regis-
tro y/o grabación de la entrevista; realizamos un registro 
de nuestras impresiones. Es decir que anotamos qué ideas, 
emociones, sensaciones nos genera el contacto con el en-
trevistado, aquello que dice, el modo en que lo dice, etc. 
Este material nos permite, luego, realizar el análisis de la 
implicación y detectar rasgos del vínculo que establecemos 
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con los entrevistados y que ellos establecen con nosotros 
en esos momentos. Transcribo a continuación parte de este 
registro de impresiones: por un lado las impresiones regis-
tradas en el momento mismo de la entrevista (1); en segun-
do lugar, las impresiones registradas una vez terminada la 
misma (2).

(1) “Me resulta muy agradable.”

“Me hace sentir cómoda, genera un espacio de cerca-

nía, de trato poco protocolar.”

“Lo que dice suena muy interesante, ojalá todos los di-

rectores pensaran así.”

“El modo de entender la relación con el barrio es in-

teresante, parece una postura muy democrática y 

comprometida.”

“Hay humildad, una idea de dejar correrse y que los 

otros hagan.”

(2) “La entrevista fue interesante. Me sentí cómoda y 

sentí que el director habló cómodamente. Me dio la 

impresión de ser una persona abierta, con ganas de 

trabajar y de producir cambios en la escuela y también 

el barrio. Habló de manera sencilla, pero siendo orde-

nado en las ideas y utilizando categorías y conceptos 

que le permitían claridad en la presentación. Esto me 

sorprendió gratamente, quizás porque en la experien-

cia de formación con directivos el discurso de aper-

tura hacia el barrio está menos presente, así como lo 

están determinadas lecturas teóricas. Termino con la 

idea-sensación de que serían deseables más personas 

así en los cargos directivos. Ojalá pueda ver cómo se 

hace todo lo que él dice en la escuela.”

Sin lugar a dudas, la visión que construí sobre el director 
en este primer acercamiento (y que mantuve en los meses 
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que siguieron a esta entrevista inicial) fue muy positiva. 
Estar en la escuela y observar las actividades que realizaba 
con los padres y en el barrio me resultaba placentero. Esta 
imagen construida sobre el director cambió de manera 
“abrupta” cuando realicé la observación de una de las jorna-
das institucionales en la escuela. Algunas de las impresiones 
registradas después de esa observación:

“Me voy con una sensación ‘amarga’, siento cierta 

molestia con el director y cierta identificación con los 

docentes. Cosa que no me había pasado hasta ahora. 

Habló mucho, mucho, sin posibilidad alguna de 

escuchar lo que estaban diciendo los docentes. Me voy 

como enojada, desilusionada.”

Sentí bastante frustración en ese momento y me costó 
volver a la escuela después de ese encuentro. El registro de 
las impresiones y la detección de cierta “sensación de enojo” 
me permitió plantear algunos interrogantes: ¿por qué sen-
tía enojo?, ¿qué me molestaba? Esta pregunta me abrió la 
puerta para pensar sobre el vínculo que había establecido 
con el director y la imagen que había construido de él: se 
trataba de una imagen sin fisura. El enojo que sentí, luego 
de la observación de la jornada institucional, seguramen-
te tuvo que ver con que esa imagen se desarmó en ese en-
cuentro. Comprender este pasaje en una zona que va de la 
ilusión a la desilusión, de la idealización a la desidealización 
permitirá un acercamiento a los datos de otro tipo de mi 
parte como investigadora. También permitirá reconocer en 
los datos la intención de construir una imagen o ethos atrac-
tiva, por parte del director, estrategia que complementa el 
rasgo de seducción en el cual el investigador corre el riesgo 
de quedar atrapado, sin posibilidad de ver “matices” en la 
realidad observada. El desafío, en proceso de análisis de los 
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datos, consistirá en evitar lecturas dicotómicas que lleven 
a ver al director como “bueno” o “malo” y poder captar las 
contradicciones y paradojas presentes.

A modo de cierre

El contacto con el terreno da lugar, como hemos inten-
tado mostrar, a distintas tensiones y dificultades. Algunas 
se resuelven; otras no (como el caso que no pudo ser). Poder 
transitar y tramitar esas dificultades y lo que ellas nos pro-
vocan en términos subjetivos, resulta central para dar con-
tinuidad a la investigación y para el propio proceso de for-
mación. El análisis de la implicación es una herramienta 
que nos permite realizar esta “elaboración” y, de esta mane-
ra, contribuir tanto a nuestro proceso de formación como 
investigadores como a la producción de conocimiento.

Este trabajo de reflexión sobre el proceso de investiga-
ción es parte de la formación dada en una transición entre 
los estudios de doctorado y la construcción del oficio de in-
vestigador. Y en este proceso, es una herramienta central el 
análisis de la implicación a través de la intervención de un 
tercero mediador (el director, el equipo de investigación). 
En este marco, sostenemos que el análisis de la implicación, 
en los diferentes momentos del proceso de investigación, 
es central en dos sentidos. Por una parte, en tanto permite 
tomar recaudos metodológicos en relación con el acceso al 
campo, el análisis e interpretación de los datos y la produc-
ción de conocimiento. Por otra parte, al posibilitar el aná-
lisis de la propia subjetividad y contribuir a nuestra forma-
ción como investigadores.

Analizar la implicación requiere un trabajo específico, 
en profundidad, a partir de lo que se siente en las relaciones 
interpersonales y en las situaciones que se plantean en la 
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investigación, tanto al elegir los casos, ponerse en contacto 
con informantes, recoger los datos como al analizarlos. El 
espacio de análisis de la implicación requiere a su vez de 
algunas condiciones entre las cuales es importante estable-
cer un adecuado rapport entre el investigador y su director 
o el equipo de investigación. Se trata de lograr en térmi-
nos de Winnicott (1991) un espacio “suficientemente bueno”, 
en el cual pueda surgir una relación continente-contenido 
(Bion, 2009) de crecimiento mutuo, donde el juicio de va-
lor quede suspendido, y donde quienes ocupen el lugar de 
terceros analistas puedan poner en juego su capacidad de 
rêverie (Blanchard-Laville, 1998); así, se podrá hacer posi-
ble un retorno sobre sí mismo del investigador desde una 
distancia que permita a la vez subjetivación y objetivación. 
Es un trabajo de elaboración psíquica centrado en el rol de 
investigador en situación que contribuye a su formación.
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Psicología genética y conocimientos sociales. 
Problemáticas centrales en la realización de 
investigaciones empíricas

Nicolás Robles López

La tradición de investigación piagetiana de la psicolo-
gía genética indagó la construcción del conocimiento en el 
desarrollo del niño con el objetivo de dar respuesta a una 
problemática epistemológica: ¿cómo se pasa de un estado 
de menor conocimiento a uno de mayor conocimiento? 
(Castorina, 2012a). En las indagaciones clásicas, el objetivo 
central consistía en investigar la construcción del conoci-
miento físico y lógico-matemático. Por lo tanto, en estas 
investigaciones, el lugar que tuvo la indagación de conoci-
mientos sociales fue muy limitado y tampoco se interre-
lacionó de forma orgánica la problemática epistemológica 
con la indagación psicológica en este campo de conocimien-
to (Ferreiro y García, 1978). Dentro de la psicología genética, 
también se han planteado las limitaciones de los abordajes 
piagetianos en relación a la conceptualización del sujeto 
como un sujeto epistémico y a la búsqueda de las estructu-
ras lógicas subyacentes en las respuestas de los niños. Las 
indagaciones sobre procedimientos y estrategias de resolu-
ción de problemas realizadas por Inhelder y otros investi-
gadores (Inhelder y De Caprona, 1992-1996) significaron un 
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avance en la conceptualización del sujeto psicológico, que 
había sido postergado o velado en las investigaciones rea-
lizadas por Piaget. Esta comprensión psicológica del sujeto 
aparece también en las investigaciones referidas a la toma 
de conciencia (Piaget, 1974-1981) y al éxito y la comprensión 
(Piaget, 1974-1978), donde este autor postula que la psicolo-
gía tenía un lugar de autonomía en relación a las problemá-
ticas específicamente epistemológicas. Lo mismo se puede 
plantear en relación con la conceptualización de la sociedad 
en la obra piagetiana. Tal como plantea Castorina (2012b), 
esta conceptualización es un elemento inestable en su obra 
pero sí fue tematizada en el trabajo conjunto de Piaget con 
dos de sus colaboradores, Lucien Goldmann y Rolando 
García. Si bien en este trabajo no se desarrollará la relación 
entre estos autores y Piaget, sí se retomarán algunos plan-
teos de Goldmann a fin de dilucidar cuestiones relevantes 
para la realización de investigaciones empíricas en conoci-
mientos sociales.

Las investigaciones empíricas sobre la construcción de 
conocimientos sociales tienen delante de sí el desafío de 
repensar críticamente la tradición piagetiana (Castorina, 
2007). Esto implica reconceptualizar nociones centrales 
como las de sujeto y objeto de conocimiento. En este artículo 
se plantearán lineamientos para realizar esta reconceptua-
lización y, a su vez, se presentarán investigaciones empíri-
cas sobre la construcción de conocimientos socioeconómi-
cos con el objetivo de revisar cómo se entendieron estos dos 
elementos en indagaciones empíricas ya realizadas.

La conceptualización del sujeto y el objeto de conocimiento

La idea central del programa de investigación piage-
tiano en relación al sujeto es que se trata de un sujeto que 
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se relaciona con su objeto de conocimiento a través de la 
acción. Sin embargo, la interpretación de este sujeto, de 
su actividad y de los mecanismos en cuestión es diferen-
te según los distintos autores que se dedicaron a investigar 
conocimientos sociales. Al ser un problema abierto dentro 
del programa de investigación piagetiano, cada una de las 
líneas de investigación que se desarrolló luego de las inves-
tigaciones clásicas planteó desde distintos lugares teóricos 
la interpretación del sujeto de conocimiento. En este apar-
tado, se retomarán los planteos de Goldmann para avanzar 
en la conceptualización de las discusiones dentro de este 
campo de indagaciones psicogenéticas.

Las investigaciones en conocimientos sociales plantean 
la problemática de la propia postura del investigador sobre 
estos conocimientos y sobre distintos aspectos de la propia 
sociedad. Goldmann (1972) plantea que este es el problema 
de la objetividad dentro de las ciencias humanas, que signi-
fica que en estas ciencias, a diferencia de las naturales, exis-
te una identidad parcial entre el objeto de investigación y el 
sujeto que investiga. Esto significa que el investigador cien-
tífico que aborda cuestiones relativas a las ciencias socia-
les necesariamente realiza una elección valorativa y tiene 
una posición relativa a la forma de interpretar la sociedad. 
En el caso de las investigaciones psicogéneticas sobre co-
nocimientos sociales, cada línea de investigación posee una 
interpretación sobre el sujeto de conocimiento que es inhe-
rente a su interpretación de la sociedad y a su valoración de 
distintos aspectos de la misma. Tal como se verá en la pre-
sentación de las investigaciones realizadas, en general las 
indagaciones psicogenéticas realizadas trasladaron la con-
cepción de sujeto de las investigaciones clásicas sobre cono-
cimientos físicos y lógico-matemáticos a las indagaciones 
en conocimientos sociales. Por ejemplo, el abordaje verbal 
de los conocimientos en niños y adolescentes se constituyó 
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en un límite, aun cuando se quisieron integrar elementos 
relevantes como la experiencia directa de trabajo en la calle 
(Delval, Díaz Barriga, Hinojosa y Daza, 2006). 

Por otro lado, en relación al objeto de conocimiento, 
las investigaciones psicogenéticas han tendido a extender 
acríticamente la conceptualización de los objetos físicos de 
conocimiento a los conocimientos sociales. Este nivel de 
análisis amerita el mismo tipo de problematización que el 
referido a la conceptualización del sujeto de conocimiento. 
Es decir, ¿cómo entiende el investigador el objeto que co-
noce el sujeto? Las investigaciones sobre conocimientos so-
cioeconómicos plantean a la psicología genética el desafío 
de reconocer que existen distintas interpretaciones teóricas 
sobre ese objeto que es la estructura económica de la socie-
dad. Por tanto, un elemento básico para las investigaciones 
psicogenéticas es el conocimiento de las distintas discusio-
nes teóricas en el campo de las ciencias que se ocupan del 
objeto en cuestión. Esto no significa postular un relativismo 
en el que cada investigador “elige” qué posición tomar se-
gún sus criterios personales sino que implica la necesidad 
de realizar una reflexión crítica sobre los propios marcos 
de conocimiento del investigador sobre el objeto de conoci-
miento específico a indagar.

A continuación se desarrollarán distintas investigacio-
nes empíricas que permitirán evaluar estos componentes 
en las indagaciones ya realizadas dentro de la tradición de 
la psicología genética piagetiana.

Indagaciones empíricas sobre conocimientos económicos

El desarrollo del conocimiento económico es un tema 
que ha sido indagado ampliamente por la psicología gené-
tica con respecto a distintas nociones (Berti y Bombi, 1988; 
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Faigenbaum, 2005a, 2005b; Webley, 2005; Delval y Kohen, 
2012). En esas investigaciones sobre las nociones económi-
cas de niños y adolescentes existen distintas interpretacio-
nes acerca del proceso de desarrollo de las concepciones de 
los individuos. En el marco de la psicología genética, por un 
lado, varios autores sostienen una interpretación del desa-
rrollo según la cual el sujeto atraviesa distintas etapas uni-
versales para llegar al entendimiento adulto de la economía 
(Berti y Bombi, 1988; Delval y Kohen, 2012). 

Las investigaciones realizadas por Delval y sus colabo-
radores (Enesco et al., 1995; Delval, Díaz Barriga, Hinojosa 
y Daza, 2006) tienen como objetivo explorar los cambios 
evolutivos en las representaciones de los niños y adolescen-
tes sobre el funcionamiento de la sociedad y también so-
bre su comprensión de los elementos que la conforman. Por 
ello indagaron sus concepciones sobre la riqueza y la pobre-
za, la estratificación y la movilidad social y las explicaciones 
de la desigualdad, en niños y adolescentes de dos grupos 
sociales diferentes (Enesco et al., 1995). También buscaron 
responder a la pregunta sobre por qué existe un efecto de la 
clase social en el desarrollo cognitivo. Los autores plantean 
como un problema que este efecto podría implicar diferen-
cias en el ritmo del desarrollo cognitivo o podría deberse a 
una influencia diferencial de la ideología dominante. Para 
poder distinguir los grupos sociales, eligieron un grupo de 
nivel socioeconómico medio-alto de un barrio residencial 
fuera de Madrid. En cambio, para el nivel socioeconómico 
bajo, eligieron tres colegios públicos de barrios obreros de 
la periferia de Madrid.

Durante la entrevista clínica Delval y sus colaboradores 
(Enesco et al., 1995) planteaban al sujeto una serie de pre-
guntas, buscando también las justificaciones de las respues-
tas dadas. La entrevista se organizaba según los siguien-
tes temas a indagar. En la primera parte de la entrevista 
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pretendían identificar los rasgos con los que los niños des-
criben a los ricos y a los pobres como rasgos externos o atri-
butos asociados a unos y otros, tipo de trabajo, entre otros. 
En relación al trabajo, se indagaron las ideas de los niños 
sobre las ocupaciones de ricos y pobres. Directamente pre-
guntaban si los ricos trabajaban o si los pobres lo hacían y 
luego preguntaban en qué. En esta parte de la entrevista se 
preguntó:

“—¿Qué es un rico?

—¿Qué es un pobre?

—¿Cómo es un pobre?

—¿Cómo es un rico?

—¿Se nota en algo que una persona es rica/pobre? ¿En 

qué?

—¿Los ricos trabajan, los pobres trabajan? ¿En qué?

—¿Los ricos trabajan con los pobres?” (Enesco et al., 

1995: 175)

Los resultados obtenidos por Enesco y sus colaboradores 
(1995) muestran que generalmente hasta los diez años los 
entrevistados no se referían a ningún trabajo concreto, sino 
a lugares de ricos y pobres, sin mencionar funciones o ac-
tividades (por ejemplo: “hospitales”, “hoteles”, etc.). En este 
sentido, las ocupaciones de ricos y pobres no se diferencia-
ban para muchos niños de 6 años y hasta para algunos de 8 
años. Después de los 10 años, la mayoría de los niños de las 
dos clases sociales asociaba a las personas ricas con trabajos 
profesionales, de empresarios o de mando. Mientras que a 
los pobres los relacionaba con actividades propias de em-
pleos subalternos o subempleos.

Según Delval (1989), la experiencia social de los niños 
es fragmentaria e indirecta y sus instrumentos de conoci-
miento son insuficientes para comprender la realidad social 
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(Delgado, Díaz Barriga, Muriá, 2012). Por ello, para indagar 
la noción de trabajo, este grupo de investigadores decidió 
recurrir a un grupo de niños y adolescentes mexicanos de 
entre 7 y 15 años que trabajaban en la calle dado que, a dife-
rencia de otros niños, tenían una experiencia plena con ese 
objeto de conocimiento (Delval, Díaz Barriga, Hinojosa y 
Daza, 2006). El objetivo que se plantean los autores es cono-
cer si estos niños y adolescentes que tienen una experiencia 
directa con el trabajo construyen más tempranamente y 
con menor esfuerzo las nociones sobre la realidad social. De 
forma más específica, su objetivo radicaba en caracterizar 
las ideas que tienen estos niños sobre el trabajo y el sentido 
y valor que le otorgan al mismo. Entonces, en las entrevistas 
realizadas según el método clínico indagaban distintos as-
pectos de su experiencia en el trabajo en la calle. La elección 
metodológica de tomar entrevistas puramente verbales fue 
mantenida a pesar de tener en cuenta que la escolaridad de 
estos niños y adolescentes se encontraba limitada por su si-
tuación de vida concreta, lo que les hacía más difícil la tarea 
de contestar verbalmente ciertas preguntas y ponerse en el 
punto de vista de otra persona que no conoce su actividad 
(Delval, Díaz Barriga, Hinojosa y Daza, 2006).

Las preguntas que se realizaban eran: “¿qué es trabajar?, 
¿por qué trabaja la gente?, ¿quiénes son los que trabajan y 
quiénes no trabajan?, ¿qué trabajos conoces?, ¿qué tipo de 
trabajos te parecen más importantes?, ¿qué hacen para vivir 
las personas que no tienen trabajo?” (Delval, Díaz Barriga, 
Hinojosa y Daza, 2006: 1361).

Los resultados obtenidos (Delval, Díaz Barriga, Hinojosa 
y Daza, 2006) indican que la experiencia directa no se ma-
nifiesta como un factor que impulse el desarrollo del pen-
samiento económico de los niños. En este sentido, los in-
vestigadores concluyen que las ideas y la información que 
asimilan del medio están determinadas por su realidad 
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socioeconómica y por la cultura en que viven. Lo que im-
plica que no existe un cauce natural en las representaciones 
que forman los niños y adolescentes, en el sentido de que 
sean iguales para todos los niños a lo largo de su desarrollo. 
Sin embargo, esto no conlleva un avance en las explicacio-
nes y en la organización de este conocimiento. Entonces, 
la experiencia sería un punto de partida para la construc-
ción del conocimiento, pero no permitiría alcanzar nocio-
nes más generales y abstractas, ya que para esto es necesa-
ria la promoción de esas nociones a través de las prácticas 
escolares.

Por otro lado, dentro de la psicología genética crítica, 
Faigenbaum (2000, 2005) ha realizado críticas a la idea de 
efectuar solo entrevistas verbales, tal como lo han hecho 
Berti y Bombi (1988) y Delval y sus colaboradores (Enesco et 
al., 1995; Delval, Díaz Barriga, Hinojosa y Daza, 2006). Por 
el contrario, Faigenbaum (2005) presenta una serie de in-
vestigaciones en la que la estrategia de indagación se basa 
en el método clínico piagetiano reformulado en base a cada 
problemática y sujeto indagado. Por ejemplo, en una inves-
tigación dedicada a indagar los intercambios económicos de 
los niños, Faigenbaum (2005), utilizando un abordaje etno-
gráfico, puso de manifiesto que existe un cambio progresivo 
en la cultura de los grupos de niños. Los intercambios basa-
dos en la reciprocidad estricta que implican una entrega de 
bienes de todas las partes que participan en un intercambio, 
semejantes a los contratos de compraventa, se vuelven do-
minantes alrededor de los 9 años por sobre los intercam-
bios basados en la reciprocidad asociativa, en los que se ce-
den bienes en función de un fortalecimiento de los lazos de 
amistad o de grupo. La relevancia de esta investigación con-
siste en haber señalado que los argumentos y procedimien-
tos de los niños se modifican a través del tiempo a medida 
que se modifica la propia cultura del grupo de niños. 
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En otra investigación donde indagó las concepciones 
sobre el valor, Faigenbaum (2005) propone estructurar 
las entrevistas mediante el planteo de un problema que el 
entrevistado debe resolver, tal como lo hacía Piaget en sus 
indagaciones sobre conceptos operatorio-concretos (Piaget 
y Inhelder, 1941-1971). Un ejemplo de estos problemas dise-
ñados para indagar las concepciones de los niños sobre el 
valor es el siguiente: 

Este hombre [el entrevistador apunta hacia un dibu-

jo] es Jorge, y esta mujer [un segundo dibujo] es Lucía. 

¿Ves lo que tienen? Lucía tiene un anillo de oro [el en-

trevistador apunta hacia un dibujo de un anillo, cerca 

de Lucía] y Jorge tiene una bicicleta [el entrevistador 

apunta hacia un dibujo de una bicicleta cerca de Jorge]. 

Lucía usualmente vende anillos de oro como este, y 

Jorge vende bicicletas como esta. Un día Jorge y Lucía 

se encuentran y ellos deciden intercambiar sus cosas. 

Jorge le da su bicicleta a Lucía, y Lucía le da su anillo de 

oro a Jorge [el entrevistador intercambia los dibujos de 

los objetos, de manera que ahora el anillo de oro está 

cerca de Jorge y la bicicleta cerca de Lucía]. En tu opi-

nión, ¿Jorge o Lucía ganaron o perdieron algo cuando 

intercambiaron estas cosas? (Faigenbaum, 2005: 41. La 

traducción es nuestra)

De esta manera, Faigenbaum (2005) considera que la si-
tuación presentada a los niños permite indagar tanto sus 
respuestas como las argumentaciones que ellos esgrimen 
para sostener sus posturas. De esta forma, también se puede 
poner a prueba la consistencia de las respuestas por parte de 
los niños, un elemento clave del método clínico piagetiano. 
Con este ajuste del método clínico para indagar nociones 
económicas, Faigenbaum evita un abordaje meramente 
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descriptivo y puede ahondar en la coherencia de las res-
puestas de los niños.

En esta línea de investigaciones, la concepción del sujeto 
cambia ya que se considera que el niño es un agente social 
pleno, a diferencia de lo planteado por Delval (1989) sobre 
la experiencia fragmentaria de los niños. En sintonía con la 
esencia del método clínico piagetiano, se reconoce una cua-
lidad esencial al mundo de las interacciones de los niños. 
Como plantea Webley (1996), existiría una experiencia eco-
nómica directa que tiene una autonomía relativa respecto 
de las representaciones y la economía de mercado del mun-
do adulto. De esta forma, se pueden incluir en las indaga-
ciones los intercambios económicos de los niños, el aspecto 
práctico del mundo económico, a través del abordaje etno-
gráfico. Asimismo, en esta línea de indagaciones también 
se supera la búsqueda de definiciones verbales descriptivas 
al incluir en las entrevistas situaciones problemáticas en las 
que se les pide a los niños que resuelvan y fundamenten. 
Estas situaciones problemáticas también permiten supe-
rar la idea de que la direccionalidad del pensamiento de los 
niños está orientada hacia el sentido común de los adultos. 
Los problemas intrínsecos de los objetos económicos se ela-
boran a partir de las problemáticas surgidas en la historia 
de la ciencia económica y se reformulan para indagar el 
pensamiento original del niño sobre estas temáticas. 

Conclusiones

En relación a la caracterización del sujeto de conoci-
miento, se puede observar que, en las indagaciones de la 
línea literal de investigación de la psicología genética, se 
considera que los niños tienen una experiencia social frag-
mentaria ya que se hallan separados de determinado tipo 
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de relaciones (venta de fuerza de trabajo, por ejemplo). Por 
lo tanto, la decisión de indagar niños y adolescentes que 
trabajan tiene como objetivo completar este tipo de dé-
ficit que sería la falta de esa experiencia. Sin embargo, en 
esta posición la idea de experiencia sería la de aquello con 
lo que el niño tiene contacto directo, sin incluir, por ejem-
plo, las creencias colectivas que pueden estar interviniendo 
limitando el desarrollo del conocimiento del niño, como 
plantea la psicología social (Castorina y Barreiro, 2010). La 
apertura realizada por la línea crítica de la psicología cons-
tructivista a las ciencias sociales permite pensar al sujeto de 
conocimiento como situado dentro de relaciones sociales y, 
asimismo, avala la articulación con otras disciplinas como 
la psicología social (Castorina, 2008; Castorina y Barreiro, 
2010). Asimismo, la concepción de sujeto se limita a un su-
jeto universal que se desarrolla a lo largo del tiempo, sin in-
cluir la idea de que los sujetos de conocimiento son sujetos 
o agentes sociales que intervienen en una realidad social e 
histórica determinada y que, por lo tanto, se enfrentan a 
situaciones y estructuras sociales que ponen límites a sus 
conocimientos. En este sentido, otras disciplinas como la 
sociología han abonado a la problemática de la caracteriza-
ción de los agentes y permitirían construir hipótesis sobre 
cómo construye el conocimiento un sujeto social que ac-
túa con otros sujetos, transforma estructuras sociales y, a su 
vez, es influido por ellas (Callinicos, 2004).

Por otro lado, se puede observar que la línea literal de la 
psicología genética considera que el objeto de conocimien-
to de los niños y adolescentes son las experiencias sociales 
y que el modelo hacia el que este conocimiento debería 
acercarse es el sentido común del adulto ya que el análisis 
realizado por estos autores es descriptivo. Esto significa que 
la caracterización del pensamiento de los niños no se rea-
liza desde un análisis en profundidad de los problemas que 
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plantea el objeto de conocimiento para el niño sino que se 
produce una descripción de cómo este pensamiento llega a 
ser el de los adultos (Delval, Díaz Barriga, Hinojosa y Daza, 
2006). Por otro lado, las investigaciones de la psicología ge-
nética crítica incluyen un criterio epistemológico de análi-
sis de las producciones de los niños ya que se considera que 
el objeto de conocimiento son las relaciones sociales y las 
prácticas en las que el niño se encuentra inmerso pero tam-
bién que estas relaciones y prácticas plantean problemas 
cognitivos que deben ser interpretados en su especificidad a 
través del análisis de los problemas que han planteado estos 
objetos en la historia de las ciencias, en este caso de la eco-
nomía (Faigenbaum, 2005a).

Por último, en relación a la metodología utilizada, se 
plantea el problema de cómo indagar la diversidad de de-
terminaciones que presenta el problema del conocimiento 
económico. Por un lado, se ha reseñado que en la psicología 
genética literal se usa predominantemente el método clí-
nico en su variante verbal ya que se considera que el cono-
cimiento es predominantemente representacional (Delval, 
Díaz Barriga, Hinojosa y Daza, 2006). La crítica esgrimi-
da por la línea crítica (Faigenbaum, 2000), en este sentido, 
plantea la necesidad de incluir los aspectos prácticos inclui-
dos en el conocimiento de dominio social. La versatilidad 
del método clínico piagetiano, de este modo, habilita la 
inclusión en las entrevistas clínicas de figuras (fotos, imá-
genes) que permitan que los niños y adolescentes manipu-
len objetos que se asemejan a los conocimientos que se in-
tenta capturar por vía verbal. Sin embargo, una limitación 
de este tipo de indagaciones es que, si se utilizara de forma 
exclusiva, reduciría la comprensión de relaciones sociales 
o prácticas culturales a figuras estereotipadas represen-
tadas en imágenes o fotos. Esta limitación se puede com-
plementar con otras indagaciones que profundicen sobre 



Psicología genética y conocimientos sociales. 173

la práctica cultural concreta de los sujetos, con un aborda-
je metodológico etnográfico (Willis, 1980-2005; Webley, 
1996; Faigenbaum, 2005a).
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Demandas socioproductivas y educación y 
formación profesional en la Argentina poscrisis: 
perspectivas para la interpretación de las 
relaciones de independencia, adaptación, ajuste, 
adecuación y reproducción

Mariano Anconetani

Introducción

Este artículo se inscribe en el marco del proyecto de doc-
torado1 que tiene como objetivo comprender las diferentes 
interpretaciones de la relación entre las demandas socio-
productivas y las respuestas de la educación y formación 
para el trabajo en la Argentina a partir de la crisis de 2001 

1 El proyecto de tesis doctoral titulado “Demandas socioproductivas y educación en la Argentina 
post-crisis: acerca de las relaciones de independencia, ajuste, adecuación, reproducción y adapta-
ción”, fue aprobado en 2012 en el marco del Programa de Doctorado de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Buenos Aires (Área Temática Ciencias de la Educación) bajo la direc-
ción de la Dra. Graciela C. Riquelme. Este proyecto doctoral se desarrolla actualmente en el marco 
del Proyecto “Educación y formación para el trabajo. Deuda social con jóvenes y adultos y merca-
do de ilusiones de corto plazo” (UBACyT y CONICET) con sede en el PEET-IICE-FFyL/UBA, dirigido 
por la Dra. Graciela C. Riquelme. Por otro lado, el desarrollo de las actividades del plan de trabajo 
del proyecto de doctorado fueron posibles en el marco del Proyecto PICT 00267 “Las demandas 
de educación y formación para el trabajo en la Argentina post-crisis: revisión de las nociones de 
oferta y demanda y evaluación de las necesidades educativas de los trabajadores”, dirigido por la 
Dra. Graciela C. Riquelme con sede en el PEET-IICE-FFyL-UBA. 
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hasta la actualidad en ámbitos locales.2 En función de ese 
objetivo, este artículo busca una aproximación o abordaje 
de estudio para la interpretación de los discursos, acciones 
y respuestas en ámbitos locales en los que se indagan las 
orientaciones reproductivas, independientes, de ajuste o re-
acción directa funcional, adaptativas y otras, que implican 
enfoques teóricos implícitos o explícitos respecto del papel 
de la educación y la formación para el trabajo como tam-
bién distintos supuestos y concepciones de la sociedad que 
buscan vehiculizar y legitimar.

Al referirnos a las relaciones entre las demandas socio-pro-
ductivas y las respuestas de la educación y la formación para el 
trabajo (que mencionaremos en adelante como relaciones entre 
la realidad social y productiva3 y la educación4) consideramos 
valiosos los aportes que rescatan el abordaje de las tensiones en-
tre los fines y propósitos de las instituciones educativas en tér-
minos de su función económica de formación de la fuerza de 
trabajo y de su función ideológico-política como formadoras 
de valores y pautas morales. La consecuencia de este posiciona-
miento es la necesidad de comprender desde un punto de vista 
histórico e interdisciplinario este carácter contradictorio y am-
plio de la educación y la formación para el trabajo a partir de 
indagar sus relaciones con la realidad socioproductiva.

2 Los ámbitos locales sobre los que se propone comprender las diferentes interpretaciones de la rela-
ción entre las demandas socioproductivas y las respuestas de la educación y formación profesional 
son Campana y Zárate, dentro de la provincia de Buenos Aires; y Rosario, en la provincia de Santa Fe. 

3	 Esta	noción	de	realidad	social	y	productiva	es	una	noción	compleja	y	refiere	a	muchas	dimensio-
nes	de	la	vida	social	y	de	las	actividades	económicas	que	configuran	a	las	áreas	locales.	Entre	estas	
dimensiones consideraremos las condiciones de vida y las características educativas y laborales 
de la población económicamente activa y de otros grupos poblacionales. En la vida social, los 
actores se desenvuelven en el marco de diversas organizaciones gubernamentales y no guber-
namentales (asociaciones, mutuales, sociedades de fomento, clubes, etc.) e incluso en formas 
alternativas de organización como los movimientos sociales. 

4	 Al	referirnos	a	la	educación	y	a	la	formación	para	el	trabajo,	este	artículo	hace	referencia	especial-
mente a la educación secundaria y a la formación profesional.



Demandas socioproductivas y educación y formación profesional en la Argentina poscrisis... 181

Diversos estudios caracterizan la estructura productiva, 
los procesos de trabajo y las demandas de educación y for-
mación para el trabajo en tanto problemáticas presentadas 
como fragmentadas y sin articulación. Un enorme desafío 
para un enfoque que conjugue la teoría económica, la so-
ciología industrial y la sociología de la educación es lograr 
la conceptualización de la complejidad de las relaciones 
existentes entre ellas, con el fin de comprender la existencia 
de diferentes interpretaciones de las relaciones entre edu-
cación y realidad social y productiva.

De esta manera, este artículo se divide en dos apartados. 
El primero de ellos procura hacer un repaso sobre los diver-
sos enfoques teóricos y perspectivas de las relaciones en-
tre la educación y la realidad socioproductiva, tanto a nivel 
mundial como en América Latina y en la Argentina, a par-
tir del reconocimiento de diferentes hipótesis interpretati-
vas de tales relaciones que forman parte del marco concep-
tual: a. Enfoques teóricos y perspectivas sobre las relaciones 
de independencia; b. Enfoques teóricos y perspectivas so-
bre las relaciones de adecuación, ajuste y adaptación; y c. 
Enfoques teóricos y perspectivas sobre las relaciones de 
reproducción. A lo largo de este primer apartado se busca 
presentar un estado del arte en curso del proyecto doctoral. 
Por último, el segundo apartado presenta los principales in-
terrogantes de la investigación, la relevancia del tema y el 
abordaje metodológico.

1. Perspectivas teóricas y enfoques de las relaciones entre la 
educación y la realidad socioproductiva

A modo de estado del arte en curso, en este primer 
apartado se presentan algunas perspectivas teóricas y en-
foques, tanto a nivel mundial como en América Latina y 
en la Argentina, que conceptualizan históricamente las 
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relaciones existentes (o que podrían existir) entre la educa-
ción y la realidad socioproductiva.

1.a. Enfoques teóricos y perspectivas sobre las relaciones  
de independencia

A modo de estado del arte en curso, los abordajes que 
asignan a las relaciones entre la educación y el trabajo una 
cierta independencia son herederos de las ideas de autores 
clásicos de la sociología como Emile Durkheim, quien des-
taca que la escuela o la “forma escolar” se construiría como 
un espacio “fuera del mundo” que implicaría arrancar a los 
actores de la experiencia banal y familiar de su propio mun-
do.5 Interesa destacar, en este sentido, la interpretación de 
las relaciones entre la educación y el trabajo desde este enfo-
que o perspectiva teórica teniendo en cuenta que mientras 
la división del trabajo diferencia a los actores, la educación (a 
través de la escuela, y mejor dicho, a través de “la Escuela de 
la República” francesa) propondría valores percibidos como 
universales sobre la base del programa institucional.6

5 Esta consideración del autor respecto a la escuela como “fuera del mundo” lo lleva a considerar la 
distinción entre conocimiento sagrado y profano. Mientras que el conocimiento que se enseña en 
la escuela, en tanto sagrado, es generalizable, es decir, independiente de su contexto de aplica-
ción, el conocimiento profano está ligado a las experiencias, a lo práctico, al saber adquirido para 
la resolución de problemas concretos en situaciones concretas y por tanto no generalizables. Para 
un	análisis	de	esta	distinción	durkheimneana,	ver	Young	(2009).	

6	 Desde	 una	 perspectiva	 durkheimneana,	 el	 sociólogo	 francés	 François	 Dubet	 considera	 que	 los	
sistemas educativos modernos se estructuraron en las sociedades modernas bajo la noción de un 
“Programa Institucional” que asigna a las relaciones entre la educación y el trabajo una cierta inde-
pendencia	sobre	la	base	de	considerar	a	la	escuela	como	un	“santuario”	que	invoca	principios	ho-
mogéneos	contrarios	a	la	diversidad	y	a	la	fragmentación	del	mundo.	Este	“Programa	Institucional”	
se caracteriza por i) valores y principios que descontextualizan a la escuela de su entorno; ii) la do-
cencia como llamado o vocación; iii) la distinción entre el conocimiento abstracto y el conocimiento 
inmediato y útil que acentúa la conformación de un modelo de santuario para los elegidos; y iv) la 
creencia de que la socialización –sometimiento a la disciplina escolar– produce sujetos autónomos 
(Dubet, 2006). Vale destacar que Dubet considera que tales supuestos, construidos en las socie-
dades modernas, se encuentran en declive o descomposición en las sociedades contemporáneas 
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Otros autores han sostenido que es posible identificar las 
referencias que ubican al Estado-Nación, como horizonte de 
sentido para la totalidad de la población y, con ello, la preo-
cupación por la definición de un espacio de formación de la 
infancia sobre la que se asentarían las bases, en el siglo XX, 
de la nueva sociedad en ciernes. La educación se constituiría 
en escenario de gobierno de la población primigenia y esta 
acción supondría la primera forma institucional y universal 
de producción de subjetividad (Varela y Uría, 1991).

Por otro lado, se ha destacado la “función igualadora” de 
la educación, la cual se regiría por el principio de “proveer 
aquello que falta”. Desde este punto de vista, la escuela li-
mitaría las discriminaciones para que el individuo compita 
con otros, aunque haya jerarquías en los puntos de partida. 
En este modelo, las diferencias o inequidades son los obstá-
culos a mitigar. La meritocracia es clave para la igualdad de 
oportunidades: a pesar de las desventajas, el mérito indivi-
dual y la superación de las desigualdades demostrarían la 
existencia de desigualdades justas. De esta manera, la fun-
ción igualadora de la escuela remitiría a considerarla como 
un vehículo para brindar oportunidades de competir abier-
tamente por los privilegios de la sociedad (Dewey, 1939). Sin 
duda, esta noción de igualdad, que tiene en su base una con-
cepción homogeneizadora, no estuvo exenta de contradic-
ciones y de críticas; pues mientras unos estaban incluidos 

al postular que “Hoy en día vivimos la descomposición de elementos y representaciones que el 
programa institucional tuvo la capacidad de integrar en un sistema percibido como más o menos 
coherente”	(Dubet,	2006:	23).	Sin	embargo,	el	autor	no	sostiene	que	el	declive	del	Programa	Insti-
tucional	sea	total	ni	homogéneo.	Para	él	es	necesario	abandonar	este	tipo	de	preocupaciones	“si	
procuramos comprender lo que ocurre ante nuestros ojos, y que por cierto no resulta reducible a 
una simple transformación de las organizaciones sociales o a la invasión general del mercado. Si 
aceptamos que el trabajo sobre los otros fue construido en la forma del programa institucional, sus 
mutaciones tienen un alcance que excede muy ampliamente los meros cambios de condiciones y de 
modelos de ese trabajo, porque no consiste en nada menos que en la producción de los actores y de 
la	historicidad	de	las	sociedades”	(Dubet,	2006:	62).
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en la sociedad salarial, quienes no se encontraban bajo ese 
estatuto del trabajo fueron relegados hacia los márgenes.7

Desde los enfoques de las relaciones de independencia, 
otros autores también han destacado que “el mundo esco-
lar” constituye un conjunto de prácticas que crea sus pro-
pias jerarquías y su propia cultura. Bajo esta concepción, la 
escuela no reproduce el conocimiento del mundo exterior, 
sino que lo adapta creando un saber y una cultura específi-
camente escolar y para su transmisión produce formas es-
pecíficas de enseñanza (Tyack y Cuban, 1995; Viñao, 2003).

Teniendo en cuenta el estado de los debates en relación a 
estas temáticas en América Latina y en la Argentina, algu-
nos autores destacan que desde el origen del sistema edu-
cativo nacional, la escuela primaria buscó homogeneizar a 
la población, transmitiéndole las pautas culturales para la 
conformación de la sociedad; por su parte, la escuela secun-
daria se orientó a la formación de las elites. Estas investi-
gaciones han considerado que la enseñanza institucionali-
zada, con sus propias lógicas y reglas, ha mostrado un alto 
grado de autonomía e independencia tanto respecto de las 
demandas explícitas de la estructura económica como de 
las políticas que determinan áreas o carreras prioritarias 
(Riquelme, 1982, 1985; Tedesco, 1982; Gallart, 1985, 2002; 
De Ibarrolla y Gallart 1994), lo que dio lugar a la creación de 
espacios de formación para el trabajo extra-escolares.8

7	 A	partir	de	estas	contradicciones	respecto	de	dicha	concepción	homogeneizadora	de	 igualdad	
surgen	reflexiones	en	torno	al	rol	de	la	escuela	como	institución	social	especializada	en	socializar	
a los sujetos en la producción y reproducción de desigualdad. Veremos más adelante que esta 
perspectiva estará en la base de los enfoques reproductivistas de la relación entre la educación y 
la realidad social y productiva.

8 Entre los autores mencionados, Tedesco señala que si bien tempranamente surgieron propuestas 
de desarrollo de una educación ligada a la economía (por ejemplo las de Belgrano o Alberdi), 
primó la asignación a la educación de una función política por sobre una educación pragmático-
utilitarista	con	orientación	productiva	(Tedesco,	1982).



Demandas socioproductivas y educación y formación profesional en la Argentina poscrisis... 185

Algunos de estos estudios han sostenido que la articula-
ción de la educación y formación para el trabajo con los sec-
tores productivos es difícil y conflictiva, debido a los modos 
de organización institucional y a las diferentes lógicas y fi-
nalidades que los rigen (Riquelme, 1982; Gallart, 1985; Tenti 
Fanfani, 1996). En este sentido, Riquelme sostiene que más 
allá de los discursos que buscan relacionar estrechamente la 
educación y el mundo del trabajo, es preciso tener en cuen-
ta que este vínculo no es lineal ni necesario. Si la educación 
se rige por principios de inclusión universales, los sectores 
productivos responden a la división social del trabajo maxi-
mizando beneficios y se rigen por la competencia.

1.b. Enfoques teóricos y perspectivas sobre las relaciones  
de adecuación, ajuste y adaptación

Como segunda propuesta acerca del estado del arte en 
curso, desde distintas perspectivas se han señalado los 
vínculos entre la educación y la realidad social y producti-
va, y especialmente con el mundo del trabajo, tales como 
la sociología funcionalista parsoniana y la teoría del capi-
tal humano. Desde la primera perspectiva, se considera a 
la sociedad como un sistema social complejo en donde las 
nuevas generaciones se integran o “adaptan” sin una rup-
tura demasiado grande en su funcionamiento a través de la 
transmisión de la cultura. Parsons vincula el estatus social y 
educativo con el estatus ocupacional y sitúa al éxito escolar 
en el logro individual, dejando en segundo plano el estatus 
familiar. Para el autor, la escuela primaria busca formar a 
los niños en componentes cognitivos-técnicos y en compo-
nentes morales-sociales, realizando una primera selección 
para los roles y sus consecuentes estatus en la sociedad. 
Luego, la educación secundaria produce una selección de 
roles más fuerte; actúa como damero que separa a aquellos 
que asistirán a la educación superior de quienes ingresarán 
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en la fuerza laboral. De esto último, en función de los lo-
gros técnicos-cognitivos o morales-sociales se ocuparán los 
roles más técnicos o más sociales-humanistas. En la pers-
pectiva parsoniana, se justifica una correlación entre habi-
lidades/logros alcanzados en la educación y la imputación 
de los correspondientes roles al interior de la fuerza laboral, 
legitimando una matriz meritocrática. Que los estudiantes 
cursen la educación superior o ingresen en la fuerza laboral 
tiene que ver más con las capacidades individuales que con 
el nivel socioeconómico de las familias. Desde estos enfo-
ques teóricos, el sistema educativo y el currículum escolar 
han constituido las instancias de explicitación de los saberes 
considerados legítimos y válidos de enseñarse y aprenderse 
en cada sociedad, sobre la base de una íntima conexión en-
tre este sistema y los demás (tales como el sistema económi-
co, político, etc.), constituyendo a partir de estos vínculos, el 
equilibrio y la adaptación del orden social.9

Desde la segunda perspectiva, y durante la década de los 
años 60, la corriente del capital humano10 parte de la pre-
misa de la competencia perfecta entre la oferta y la deman-
da de trabajo, pero no visualiza la mano de obra como ho-
mogénea, sino en función de características diferenciadas 
de los trabajadores. Justamente estas diferencias se susten-
tarían, según este enfoque, en la idea de que los individuos 
invierten en sí mismos (en “su” educación), posponiendo 
un beneficio presente en función de rendimientos futuros 
(Blaug, 1967). Ello implica que, considerando los costos de 
oportunidad, una persona invertirá en educación (más allá 

9	 A	partir	de	este	desarrollo	conceptual,	se	ha	sugerido	que	la	sociedad	comprende	una	pluralidad	
de	instituciones,	persiguiendo	cada	una	su	propio	interés,	y	que	así	se	consigue	una	armonía	deli-
cada	dentro	de	un	equilibrio	social	(Jarvis,	1985).

10	 Esta	corriente	del	capital	humano	surge	luego	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	en	el	contexto	de	
la implementación de los programas de recuperación económica, cuando cobra importancia la 
mirada	de	la	educación	como	formadora	de	recursos	humanos.
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de la obligatoria) dado que obtendrá ingresos adicionales 
(decrecientes) por cada año de estudios. Entonces, se for-
mula una relación causal entre nivel educativo y nivel de 
ingresos; y por otro lado también se liga a la educación con 
el crecimiento económico de un país (Becker, 1993).11

Se produce una igualación de la educación incorporada 
en los individuos (el capital humano) con los otros factores 
de producción, lo cual permite considerarla no solo como 
un gasto de consumo, sino como una inversión, de allí que 
sea posible que los individuos y los Estados inviertan en ella.

A partir de la década de 1980, con los cambios políticos y 
económicos a escala global, la teoría del capital humano se 
adapta a las nuevas formas de producción, en las que pre-
dominan lo inmaterial y la incertidumbre del contexto, y 
donde el conocimiento se deprecia rápidamente.12 Por otra 
parte surgen las críticas a las dificultades de las institucio-
nes educativas para responder con suficiente rapidez a estas 
condiciones cambiantes.

Tal como destacan estudios realizados en la Argentina, 
el objetivo central de la corriente del capital humano era y 
es “destacar las ventajas relativas de invertir en cierto tipo de 
educación sobre otros, derivadas del mayor retorno moneta-
rio de las mismas por su inserción en el aparato productivo. 
La difusión de estas proposiciones coincidió con los señala-
mientos de la inadecuación del sistema educativo a los reque-
rimientos del mercado laboral” (Riquelme, 1993: 4).13 Estas 

11	 Diversos	economistas	buscaron	medir	cuáles	habían	sido	las	fuentes	de	crecimiento	económico	en	Es-
tados	Unidos	y	una	de	sus	conclusiones	fue	que	no	solo	la	aplicación	de	nuevos	métodos	productivos	
resultaba	crucial,	sino	que	también	la	educación,	al	proveer	los	individuos	que	hicieron	posibles	los	
cambios	técnicos,	tenía	su	participación	en	este	proceso	(Solow,	1957;	Kendrick,	1961;	Denison,	1962).

12	 Para	un	análisis	de	cómo	la	teoría	del	capital	humano	se	adapta	a	las	nuevas	formas	de	produc-
ción,	en	las	que	predominan	lo	inmaterial	y	la	incertidumbre	del	contexto,	ver	Bell	(1973).	

13 Para comprender en el marco de las perspectivas señaladas las relaciones entre la inversión en 
determinados tipos de educación y los señalamientos de inadecuación, es relevante considerar 
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investigaciones sostienen desde un punto de vista crítico que 
ya a fines de 1960 y a comienzos de 1970, se inicia un discurso 
sobre la falta de adecuación de los recursos humanos a los re-
querimientos del aparato productivo, expresados en denun-
cias al “enciclopedismo técnico” de las escuelas técnicas y a la 
globalidad del conocimiento (Riquelme, 1982; Tedesco, 1977).14

No debe dejar de sostenerse que tales acontecimientos 
grafican un proceso característico de las décadas de 1950 y 
1960 en América Latina, considerado como de moderni-
zación en donde no solo se produce un fuerte aumento de 
la inversión extranjera orientada a la industria a través de 
nuevas tecnologías, sino que también el aparato del Estado 
y los servicios van cobrando mayor importancia generan-
do demandas de mano de obra calificada completamente 

las	causas	del	desempleo	para	la	teoría	del	capital	humano:	de	manera	distinta	a	la	teoría	neoclá-
sica, esta concepción sostiene que el desempleo no se debe a distorsiones debidas a decisiones 
voluntarias (desempleo voluntario), sino a distorsiones producidas por desajustes cualitativos, 
tales como los generados por un sistema educativo que daría lugar a un “producto” que no se 
puede integrar al proceso económico.

14	 En	este	contexto	histórico “(…)	el	tema	de	los	ajustes	y	desajustes	de	las	calificaciones	se	consti-
tuye en una preocupación central de los sectores públicos de trabajo, independientemente de las 
orientaciones de las políticas de empleo que se sigan, tanto desde la perspectiva de una política 
estatal de empleo generadora o preocupada por la generación de oportunidades de empleo, y en 
tal	sentido	interventora	en	las	decisiones	de	planificación	educativa,	como	hasta	de	una	política	
de	recursos	humanos	orientada	por	la	búsqueda	del	incremento	de	la	productividad	de	la	mano	
de obra” (Riquelme,	1982:	2).	La	autora	destaca	también	dos	antecedentes	de	estudios	realizados	
en la Argentina bajo la perspectiva de la adecuación o ajuste: uno de ellos fue realizado en la 
década	de	1960	en	el	marco	de	la	asistencia	técnica	del	Proyecto	Nacional	del	Mediterráneo	–
OCDE–.	Allí	se	llevó	a	cabo	un	estudio	sobre	“Educación,	recursos	humanos	y	desarrollo	económi-
co-social”	en	la	sede	de	uno	de	los	organismos	de	planificación	–CONADE–.	Y	el	otro	a	comienzos	
de los años 60 como parte de un estudio del Instituto Torcuato Di Tella. Sin embargo, la autora 
destaca que el estudio de la interrelación entre capacitación y necesidades de mano de obra se 
torna muy complejo pues se requieren datos muy elaborados sobre el sistema educacional en su 
totalidad, es decir, el sistema formal en todos sus niveles y los diversos tipos de educación infor-
mal y sobre la demanda agregada del aparato económico. De esta manera, “es particularmente 
difícil	hacer	previsiones	en	este	campo	dada	la	mayor	dinámica	registrada	en	los	cambios	de	los	
requerimientos	del	sistema	económico	que	en	el	sistema	educacional”	(Riquelme,	1981:	1).	
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desconocidas anteriormente (Labarca, 1980). Este proceso 
de modificaciones generó fuertes implicancias en cuanto a 
las demandas de recursos humanos y las calificaciones re-
queridas y ello condujo a un cambio en las concepciones 
teóricas que intentan comprender estas transformaciones 
(Gallart, 1995). Bajo estas apreciaciones teóricas el sistema 
educativo aparece, entonces, con una ubicación completa-
mente distinta de la que había tenido. Su papel está “objeti-
vizado” por las necesidades de la sociedad, desapareciendo 
o pasando a segundo lugar, su carácter carismático, ilumi-
nador, transmisor de verdades eternas (Labarca, 1980).15 

Teniendo en cuenta los cambios en los requerimientos 
del sistema económico, una investigación realizada por 
Grimberg indaga las relaciones entre el currículum esco-
lar y el mundo del trabajo. La autora formula la noción de 
trabajo escolar para dar cuenta de cómo la circulación de 
conocimientos específicos, los procesos a través de los cua-
les se produce dicho aprendizaje, las diferentes actitudes, 
comportamientos, valores y modos de estructurar el pen-
samiento que caracterizan a las actividades realizadas en 
las aulas distribuye saberes y produce sujetos (Grimberg, 
2005). La noción cobra relevancia respecto a la relación de 
la educación con la realidad social y productiva, pues se han 
producido nuevas narrativas sobre la organización del tra-
bajo que priorizan la responsabilidad, la autonomía y el au-
tocontrol de los sujetos, todas demandas caracterizadas por 
las nuevas lógicas gerenciales de los empleos flexibilizados.16

15	 Para	Labarca	(1980)	la	consecuencia	de	estos	cambios	radica	en	que	la	educación	es	moldeada	por	
mecanismos totalmente nuevos.

16 La autora destaca que “es posible encontrar en estos nuevos relatos, nuevas tecnologías del yo, 
un conjunto de disposiciones vinculado con la producción de la subjetividad; una nueva trama 
de relaciones sociales que integran órdenes de discurso y diferentes esferas de la vida social 
traducidas en las nuevas tecnologías de la gestión que, por supuesto, rebasan el ámbito escolar e 
involucran	al	mundo	del	trabajo	y	también	a	la	burocracia	estatal”	(Grimberg,	2005:	60-61).
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A partir de estos debates, en la actualidad algunos es-
tudios sostienen que las relaciones de ajuste y adecuación 
siguen presentes en los discursos oficiales como nuevas 
versiones con significados aparentemente novedosos, por 
ejemplo, en la nueva legislación educativa que reempla-
za a la consagrada en la década del 90, es decir, la Ley de 
Educación Técnico Profesional, 26.058 y las Resoluciones 
del Consejo Federal de Cultura y Educación (CFCyE) y la 
Ley de Educación Nacional, 26.206.17

1.c. Enfoques teóricos y perspectivas sobre las relaciones  
de reproducción

Como tercera propuesta sobre el estado del arte en curso, 
los enfoques teóricos y perspectivas sobre las relaciones de 
reproducción entre la educación y la realidad social y pro-
ductiva sostienen que, contrariamente a las imágenes de 
igualdad, progreso y ascenso social, la escuela reproduce 
las desigualdades socioeconómicas. Esta contradicción ha 
sido estudiada desde la década de los 60 por investigacio-
nes que se realizaron en Francia, Inglaterra y los Estados 
Unidos provenientes de la sociología de la educación –que 
sitúan su marco teórico en el marxismo y en corrientes crí-
ticas de las desigualdades del capitalismo– análisis que han 
llevado a mostrar, desde perspectivas críticas, que los siste-
mas educativos modernos en cuanto instituciones capitalis-
tas producen relaciones capitalistas, es decir: una diferen-
ciación de las clases sociales y el mantenimiento de estas 
diferencias (Baudelot y Establet, 1975; Bowles y Gintis, 1981; 

17 Por ejemplo Graizer, quien sostiene que “en los discursos contemporáneos se relocaliza la 
relación educación y trabajo en una trama de racionalidades que se ubican desde la crítica a la 
década	del	90”	(2008:	49).	También	sostiene	que	se	pueden	encontrar	estos	discursos	en	la	prensa	
planteando	la	necesidad	de	recursos	humanos	capacitados	para	las	empresas	que	no	encuentran	
el	 personal	 que	 requieren.	 Así	 también,	 organismos	 internacionales	 promueven	 y	 financian	
programas sostenidos en tales postulados. 
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Bourdieu y Passeron, 2001). Muchas de las conclusiones de 
estas perspectivas se basaron en el análisis de las políticas 
educativas, las formas organizacionales de las instituciones 
y el currículum.

Sin embargo, vale la pena recordar la advertencia que 
formularan algunos autores en cuanto a que la noción de 
reproducción no alude a una condición instrumentalista y 
mecanicista, destacando la existencia de relaciones de “au-
tonomía relativa” entre la educación y la realidad social y 
productiva.18 Estos abordajes permiten destacar que no 
existe una teoría crítica unitaria como bien lo ha sostenido 
Douglas Kellner (1989) y que, aunque parezcan similares, 
las perspectivas y enfoques de las relaciones entre la educa-
ción y la realidad social y productiva en las teorías críticas 
presentan matices significativos que permiten emprender 
abordajes sobre ellas en distintos niveles. 

De esta manera, dichas perspectivas se adentraron en lo 
que ocurre dentro del aula o en la experiencia escolar, en la 
forma específica en que los discursos construyen relaciones 
de poder, en la formación del currículum y en la selección 
operada en el momento de la transmisión del conocimien-
to, así como también en las reformas educacionales. Aquí, 
se nos recuerda que no solo la estructura económica y social 
producen desigualdad, sino que tienen mucha relevancia 
en ello las relaciones sociales y las prácticas que se suceden 
dentro de las escuelas.

18 Los autores sostienen, en este sentido, que la postura reproductiva del sistema educativo alude 
a mecanismos complejos ya que “conceder al sistema la independencia absoluta a que aspira o, 
por	el	contrario,	ver	en	él	solamente	el	reflejo	de	un	estado	del	sistema	económico	o	la	expresión	
directa	del	sistema	de	valores	de	la	‘sociedad	global’,	hace	imposible	percibir	que	su	'autonomía	
relativa'	le	permite	servir	a	las	demandas	externas	o	a	la	apariencia	de	la	independencia	y	de	la	
neutralidad, es decir disimular las funciones sociales que lleva a cabo y, por lo tanto, realizarlas 
más	eficazmente”	(Bourdieu	y	Passeron,	2001:	197-198).	
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En la búsqueda de nuevas interpretaciones críticas de la 
relación entre educación y realidad social y productiva, el 
reto que se plantea es el de explicar cómo la escuela públi-
ca puede reproducir las relaciones de clase desiguales de la 
sociedad capitalista, siendo, a la vez, una institución mucho 
más democrática e igualitaria que el mundo del trabajo, 
para el que prepara a sus alumnos (Carnoy, 1986).19 Otros 
autores han destacado, a través de la noción de práctica pe-
dagógica, que debe diferenciarse entre el contenido (lo que 
se transmite) y la forma social mediante la cual se transmi-
te dicho contenido. En cuanto a la forma de transmisión de 
los contenidos, la misma parte de reglas de orden regulador 
y de orden discursivo que constituyen transmisores cultu-
rales de la distribución de poder sobre la base de supues-
tos de clase social en tanto estrategias escolares (Bernstein, 
1993).20 Sin embargo, otros autores destacan que los conte-
nidos de la enseñanza y las formas de transmisión también 
traducen consensos, negociaciones y concesiones entre 
las distintas clases sociales que incluso pueden favorecer, 
al menos transitoria o parcialmente, a los grupos menos 
poderosos (Apple, 1996). Como aporte a estas discusiones, 

19 Al respecto, Carnoy alude a la existencia de relaciones “imperfectas” entre educación y realidad 
social y productiva al sostener que “aunque la educación reproduce las relaciones de clase desigua-
les,	el	hecho	de	que	lo	haga	de	una	forma	tan	imperfecta	es	un	reflejo	de	la	existencia	del	conflicto	
social	que	caracteriza	a	la	sociedad	capitalista	a	la	que	sirven”	(Carnoy,	1986:	21).	

20 De esta manera, según el autor “cuando el área de recepción de alumnos de una escuela co-
rresponde	a	una	comunidad	de	clase	trabajadora,	es	probable,	como	hemos	visto,	que	la	escuela	
adopte estrategias, o le obliguen a adoptarlas, que afectarán tanto a los contenidos como al rit-
mo de transmisión. Es fácil que el contenido se centre en operaciones, destrezas locales, más que 
en	la	exploración	de	principios	y	habilidades	generales,	y	que	el	ritmo	disminuya	(…).	En	el	caso	
de que el área de recepción de alumnos sea mixta, proviniendo estos de diversas clases sociales, 
algunas	escuelas	mediante	distintas	estrategias	de	estratificación	(que	incluyen	a	veces	la	repe-
tición),	agruparán	(o	‘encasillarán’)	a	los	alumnos	según	la	estimación	que	la	escuela	haga	de	su	
capacidad,	y	a	estas	agrupaciones	o	clasificaciones	diferentes	se	aplicarán	currícula	que	varíen	su	
contenido,	en	su	ritmo	o	ambos”	(Bernstein,	1993:	86).	
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otros autores sostienen que el currículum se encuentra en 
disputa entre distintos sectores sociales, y el privilegio por 
conocimientos de la experiencia puede perjudicar aún más 
a los estudiantes de sectores desfavorecidos, quienes se ve-
rían todavía más imposibilitados de “desenclavarse” de sus 
contextos (Young y Muller, 2013).21

Un recorrido por el estado del arte de estas discusiones 
en América Latina y en la Argentina nos advierte que se 
han realizado investigaciones que sostienen que la relación 
entre la educación y la realidad social y productiva resulta 
compleja y la cuestión fundamental es averiguar cómo la 
práctica educativa –en tanto práctica social contradictoria– 
a medida que se efectiviza en el interior de una sociedad 
de clases marcada por intereses antagónicos, se articula con 
los intereses burgueses y con los de aquellos que integran la 
clase dominada (Frigotto, 1998). Las investigaciones sostie-
nen que ello ocurre porque las relaciones entre la educación 
y la realidad social y productiva no tienen características 
directas e inmediatas, tal como postulan los enfoques de 
adecuación, ajuste y adaptación, sino indirectas y mediatas 
(Frigotto, 1998).22 Esta perspectiva teórica amplia e integral 
de la relación entre educación y realidad social y productiva 

21	 Para	el	análisis	de	estas	 tensiones	en	 las	 reformas	educativas	en	 la	década	de	1980	en	países	
avanzados, tales como Australia, Gran Bretaña, Estados Unidos, Nueva Zelanda y Suecia, ver 
Whitty	et al.	(1998).

22 Poniendo atención en las “mediaciones”, Frigotto sostiene que “Partimos del presupuesto de 
que	la	escuela	–aunque	lo	haga	de	manera	contradictoria–	se	inserta	en	el	movimiento	general	
del capital por mediaciones de distinta índole y, en este sentido, se articula con los intereses 
capitalistas.	Sin	embargo,	la	escuela,	al	explotar	del	mismo	modo	las	contradicciones	inherentes	
a la sociedad capitalista, es o puede ser un instrumento de mediación en la negación de estas 
relaciones	sociales	de	producción”	(1998:	32-33).	Teniendo	como	referencia	a	Frigotto,	autores	
como	Gentili	han	sostenido	en	este	sentido	que	“(…)	la	escuela	es	un	aparato	lo	suficientemente	
complejo como para ser productivo en su improductividad y en este sentido debe ser reconocida 
como	un	espacio	de	lucha	y	transformación.	Sin	embargo,	no	hay	que	cargar	demasiado	las	tintas	
(…)	La	escuela	reproduce,	divide	y	polariza,	así	como	es	lugar	de	resistencia	y	cambio”	(1994:	12).
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plantea la necesidad de realizar un reexamen de los víncu-
los a partir de la propuesta de una “cultura para el trabajo” 
que implica la comprensión interpretativa y analítica sobre 
cómo se relacionan la educación y el trabajo, las múltiples 
formas de esta relación y las oportunidades de continuar la 
educación o de generar formas del trabajo luego de la es-
cuela secundaria (Gómez Campo, 1991).

En este mismo sentido, otros estudios sostienen que esta 
perspectiva teórica amplia e integral no implica orientar 
los sistemas de formación en función de los requerimien-
tos del aparato productivo, sino plantear la necesidad de 
realizar una reconceptualización de la relación educación 
y trabajo que explicite las contradicciones de las interpreta-
ciones deterministas a partir de la relevancia del concepto 
de “comprensión del mundo del trabajo” (Riquelme, 1996). 
De esta manera, estos estudios sostienen que no debe redu-
cirse el debate de tal reconceptualización a una tensión en-
tre una educación para la demanda laboral (y reproducción 
social) y una educación con fines homogeneizadores, ya que 
es imposible obviar las necesarias respuestas desde el sis-
tema educativo y de formación para el trabajo y vincular-
las con el crecimiento económico, el aumento del empleo 
y de las oportunidades laborales para el conjunto de la po-
blación trabajadora (Riquelme, 1996, 2004).23 Por otro lado, 
en la Argentina se han desarrollado marcos conceptuales 
para dar cuenta de la diferenciación, segmentación y frag-
mentación del sistema educativo. Ya en la década de los 80 
se conceptualizaba la paridad entre segmentación educati-
va, segmentación laboral y segmentación de la estructura 

23 Las investigaciones sostienen que para no reducir el debate de la reconceptualización de la relación 
entre educación y realidad socioproductiva, es importante considerar las demandas cambiantes al 
sistema de formación provenientes del mundo de la producción y del mundo del trabajo en los dife-
rentes	períodos	de	la	estructuración	económico-productiva	(Wiñar,	1970;	Tedesco,	1977;	Riquelme,	
1981,	2004).	
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social (Riquelme, 1984). Asimismo, en la Argentina, la seg-
mentación educativa se ha caracterizado no solo por una 
diferenciación entre instituciones privadas y públicas, sino 
especialmente por la desigual prestación de los estableci-
mientos públicos, resultando en aprendizajes distintos para 
grupos sociales diferentes (Braslavsky, 1985). 

La fragmentación del sistema educativo en circuitos tie-
ne variados efectos. Uno de ellos se produce sobre las cre-
denciales educativas: no todas “valen” lo mismo en el mer-
cado laboral, ya que se diferencian por el grado en que han 
sido sancionadas estatalmente. Esto cobra relevancia en 
el sistema educativo argentino actual, el cual se encuentra 
fragmentado en circuitos para diferentes sectores en distin-
tas situaciones económicas y culturales (Tiramonti, 2008). 
Las credenciales producidas tienen valores diferenciales 
según el origen socioeconómico, el nivel educativo del ho-
gar y la calidad del circuito educativo donde se lo obtuvo 
(Jacinto, 2009). 

La fragmentación del sistema educativo también puede 
ser entendida como resquebrajamiento (Riquelme, Herger 
y Magariños, 1999), efecto de las políticas educativas desa-
rrolladas a partir de la década de los 90. La segmentación 
educativa se profundizó hasta producir la fractura del sis-
tema en sistemas provinciales y locales, e incluso se ha lle-
gado al nivel de la diferenciación entre instituciones edu-
cativas, lo que ha llevado a la aparición de un “estímulo de 
un ‘modelo flexibilizado de la educación’, en el marco de un 
desmantelamiento o debilitamiento de la educación públi-
ca” (Riquelme y Herger, 2005).24

Asimismo, se advirtió, en el marco del otorgamiento 
de mayor autonomía a las instituciones educativas en la 

24 Un concepto a tener en cuenta para el análisis de las reformas del sistema educativo, y en parti-
cular de la educación secundaria, es el de transiciones críticas elaborado por Riquelme (2004). 
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determinación de sus proyectos institucionales, una hetero-
geneidad al interior de cada sistema provincial como con-
secuencia de la delegación realizada a muchas localidades y 
debido a las modificaciones curriculares que abogaron por 
contenidos contextualizados y referidos a la realidad en que 
está inmersa la escuela: “El interrogante aquí será ¿es fun-
ción de la escuela remitirse a lo cercano e inmediato o abrir 
nuevos mundos y mayores horizontes para sus alumnos? La 
respuesta, no hay duda, se acerca a esto último; sin embargo 
los contenidos diferenciados conducen claramente a lo que 
se puede hacer en el entorno inmediato donde está ubicada 
la escuela” (Riquelme, 2004: 209). 

Estos cambios institucionales en la educación y for-
mación para el trabajo caracterizados como una “apolo-
gía de la descentralización y las gestiones institucionales” 
(Riquelme, 2004) o como “diversidades enaltecidas o em-
poderamiento de las comunidades locales” (Grinberg, 2011) 
se encuentran en consonancia con los análisis de la “autono-
mía escolar”.25

A partir de la primera década poscrisis 2001, la presión 
para operar transformaciones se concretó en la sanción de 
una nueva ley de educación y de un dispositivo legal para 
financiar y registrar la educación técnica, así como la pro-
mulgación de la Ley de Financiamiento Educativo. En este 
contexto, la educación parece transitar entre escenarios 
que muestran profundas fracturas, algunas continuidades 
y esfuerzos por compatibilizar la profunda diferencia-
ción entre las provincias, las localidades y las institucio-
nes del país (Riquelme y Herger, 2009). Se busca superar 

25 Acentuando en estos procesos de racionalidad en la relación entre las escuelas y el entorno (es 
decir,	la	relación	entre	la	educación	y	la	realidad	social	y	productiva)	estos	cambios	hacen	eje	“en	
la competencia y no en la distribución de los recursos en función de los balances entre las nece-
sidades educativas de la población y la oferta de recursos educativos disponibles en los espacios 
locales junto a la construcción de redes solidarias de servicios” (Riquelme, 2004: 38).
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la fragmentación del sistema, se propone la obligatoriedad 
de la educación secundaria y se establecen los mecanismos 
de financiamiento y de regulación de la educación técnico-
profesional, marcando un giro en el debate que implica re-
visar la perspectiva política y los enfoques teóricos, modelos 
y conceptos instalados en la década de los 90 e incorporar 
a nuevos actores sociales en el diseño e implementación de 
estrategias y programas (Almandoz, 2010). Tal como des-
tacan Riquelme y Herger (2009), todo ello se entrelaza de 
manera compleja probando nuevamente la capacidad del 
sistema para modificarse y atravesar por una nueva transi-
ción crítica.

2. Interrogantes de la investigación, relevancia del problema y 
abordaje metodológico

Teniendo en cuenta que los enfoques y perspectivas teó-
ricas de las relaciones entre la educación y la realidad social 
y productiva desarrollados en el primer apartado –en tanto 
estado del arte en curso– buscan construir el problema de 
estudio del proyecto doctoral, en este último apartado se 
expondrán los principales interrogantes de la investigación 
y la relevancia del problema, para luego culminar con el 
abordaje metodológico.

Tal como se remarcó en la introducción del artícu-
lo, el proyecto de doctorado tiene como objetivo general 
comprender las diferentes interpretaciones de la relación 
entre la realidad social y productiva y la educación en la 
Argentina en ámbitos locales, a partir de la crisis de 2001 
hasta la actualidad. 

A partir de este objetivo general, el proyecto busca iden-
tificar y explorar las diferentes relaciones entre la realidad 
social y productiva y la educación en los niveles medio, 
técnico-profesional y de formación profesional, en ámbitos 
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locales, a partir de los siguientes interrogantes que se deta-
llan a manera de hipótesis: 

a. El reconocimiento de diferentes hipótesis interpreta-
tivas de las relaciones entre la realidad social y pro-
ductiva y la educación; 

b. La necesidad de realizar un recorrido histórico sobre 
la integración de la educación y el trabajo para poder 
precisar los desafíos de tal vinculación; 

c. La existencia de discursos y demandas explícitas e 
implícitas a la educación y formación para el trabajo 
(como así también la diferenciación entre demandas 
sociales y demandas sociales críticas) han comple-
jizado las diferentes relaciones con la oferta de los 
niveles medio, técnico-profesional y de formación 
profesional en la búsqueda de la reorientación de las 
genuinas demandas de los sectores populares; y 

d. El dilema central de la relación entre educación y 
trabajo radica en la contradicción entre los objetivos 
universalistas y particularistas, lo que vuelve ambi-
gua y compleja esta relación.

No debe dejar de considerarse la relevancia que posee este 
proyecto teniendo en cuenta que considera el problema de 
investigación luego de un período de crisis económico-social 
y política y en el marco de discursos (tanto académicos como 
políticos) que sostienen la existencia de un cambio estructu-
ral en la economía argentina y, por lo tanto, de nuevos reque-
rimientos de educación y formación para el trabajo.

Desde el punto de vista metodológico, el proyecto doctoral 
busca abordar el problema de estudio desde un diseño cualita-
tivo. Desde este punto de vista, se busca comprender la existen-
cia de diferentes relaciones entre la realidad social y producti-
va y la educación a partir de las siguientes tareas a realizar:
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• Sistematización de los estudios sobre las diferentes 
relaciones de independencia, ajuste, adecuación y 
adaptación, reproducción y otras entre las demandas 
sociales y productivas a la educación y la formación 
para el trabajo y las respuestas en los niveles medio, 
técnico-profesional y de formación profesional, des-
de 2001 hasta la actualidad, en contextos locales.

• Identificación en las normativas educativas y regu-
laciones, tanto de las provincias de Buenos Aires y 
Santa Fe, como también a nivel local en las ciudades 
de Campana, Zárate y Gran Rosario, de las diferentes 
relaciones entre las escuelas secundarias y los cen-
tros de formación profesional con los actores de la 
realidad social y productiva. Estudio de sus objetivos, 
esquema teórico que las sustenta, existencia de foros 
sectoriales, metodología, etapas y participación de 
actores del ámbito educativo y del productivo.

• Análisis de currícula de materias a definir según las 
orientaciones de la educación secundaria y los cen-
tros de formación profesional para identificar con-
tenidos relacionados con el mundo del trabajo y la 
realidad socioproductiva y la existencia de distintos 
tipos de relaciones.

• Selección de una submuestra de casos de estudio a par-
tir del trabajo de campo realizado en el marco del 
Proyecto UBACyT.26 En dicho trabajo de campo se 
realizaron entrevistas personales semiestructuradas 
a directores, docentes y estudiantes de las escuelas 
secundarias y de los centros de formación profesio-
nal de las áreas locales. La estrategia de análisis en 
este caso busca encontrar en la discursividad de los 

26 Proyecto UBACyT “Educación y formación para el trabajo. Deuda social con jóvenes y adultos y 
mercado	de	ilusiones	de	corto	plazo”	(UBACyT	Programación	Científica	2011-2014),	con	sede	en	
el PEET-IICE-FFyL/UBA, dirigido por la Dra. Graciela C. Riquelme. 
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actores elementos comunes y disímiles que posibili-
ten la interpretación de diferentes tipos de relaciones 
entre la educación y la realidad social y productiva a 
la luz de los enfoques teóricos precisados en el pri-
mer apartado del artículo. Para la tarea interpretativa 
se elaborarán matrices de análisis de las entrevistas 
para identificar y comparar las dimensiones temá-
ticas contenidas en la guía de las entrevistas. Poste-
riormente, se construirán versiones sintetizadas de 
la matriz que permitirán la confección de cuadros 
de interpretación para poner en relieve los atributos 
similares y diferentes de las relaciones entre la edu-
cación y la realidad social y productiva.

• Realización de entrevistas personales semiestruc-
turadas a actores de la realidad social y productiva 
(organismos públicos nacionales, provinciales y mu-
nicipales, empresas y otras instituciones sociales y 
productivas) con el objetivo de indagar la interpreta-
ción de diferentes tipos de relaciones entre la educa-
ción y la realidad social y productiva.
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¿Quiénes eligen la docencia hoy? La construcción 
de la imagen pública de los aspirantes a la carrera 
en la prensa gráfica argentina

Andrea Iglesias

 
Introducción

La imagen pública de los docentes históricamente fue 
construida desde múltiples discursos. En la actualidad, es-
tos se han complejizado y multiplicado. Las políticas públi-
cas, los medios masivos de comunicación, los gremios, los 
organismos internacionales, todos contribuyen en su cons-
trucción, con diversos intereses y preocupaciones que se 
manifiestan de maneras más o menos explícitas.

De este modo, consideramos que los medios masivos in-
corporan elementos en la construcción de la imagen pública 
de los docentes que no son privativos ni originarios de estos, 
pero que disputan fuertemente el sentido social y la cons-
trucción de la realidad (Schuliaquer, 2014). Asimismo, la ima-
gen y los discursos que circulan sobre los docentes tienen una 
raíz histórica en el campo pedagógico, con el que los medios 
dialogan, a veces incluso, sin explicitarlo. En la conformación 
de los discursos se disputan sentidos, generándose, de este 
modo, una trama histórica compleja que crea múltiples efec-
tos sobre la figura de los docentes y la comunidad educativa.
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Este capítulo presenta algunos elementos de un trabajo 
de investigación más amplio,1 aún en proceso, donde anali-
zamos específicamente el discurso de la prensa gráfica den-
tro del discurso mediático. Nos interesa recuperar cómo 
son presentados los docentes de escuela media en relación 
con su formación y desempeño en los medios gráficos de 
mayor circulación nacional y, de esta manera, analizar la 
forma en que la prensa construye relatos y representaciones 
sobre estos profesores, en el contexto de la escena educativa 
fragmentada (Tiramonti, 2004), la expansión de la matrí-
cula y la masificación del nivel superior (Ezcurra, 2011), en 
el contexto actual de la reconfiguración del sistema educati-
vo (Birgin, 2013; Birgin y Charovsky, 2013).

En este escenario, algunos investigadores que abordan 
la problemática de la formación docente inicial señalan un 
cambio en el perfil de los nuevos docentes a partir de la in-
corporación de jóvenes de sectores sociales anteriormente 
excluidos del nivel de enseñanza superior, primera genera-
ción en su familia en acceder a dicho nivel (Birgin y Pineau, 
2007; Birgin, 2013). Asimismo, sumadas a la expansión del 
nivel superior, coexisten y persisten dinámicas de fragmen-
tación social y cultural que atraviesan al sector docente en 
su formación y ejercicio (Birgin, 1999; Poliak, 2004). Estas 
dinámicas responden, en parte, a la diferencia histórica 
dentro del nivel superior, de característica bifronte, entre 
institutos superiores de formación docente –ISFD– y uni-
versidades, ambos encargados de la formación inicial de 
profesores (Terigi, 2009; Pineau, 2012). 

1 Este trabajo forma parte de una investigación más amplia desarrollada en el marco del proyecto 
UBACyT del que formo parte, “Articulaciones entre la formación de profesores y la educación 
secundaria en la escena educativa fragmentada”, a cargo de Alejandra Birgin (Instituto de Investi-
gaciones en Ciencias de la Educación, Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires).
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Teniendo en cuenta las características históricas de la 
formación docente y las especificidades del trabajo con la 
prensa gráfica, nuestra investigación indaga cómo son pre-
sentados estos docentes desde un análisis comparativo en-
tre tres diarios de circulación nacional (La Nación, Clarín y 
Página 12), para el período enero de 2000-junio de 2013. En 
este sentido, nos preguntamos si la formación y el desem-
peño de los profesores de escuela media son un elemento 
“noticiable”2 y un objeto de discusión en la prensa escrita 
de nuestro país, y qué voces autoriza la prensa para hablar 
sobre estos docentes.

Dada la extensión del presente capítulo, nos centraremos 
en el primer eje de análisis de la investigación, que deno-
minamos “¿Por qué eligen los que eligen... la docencia?”. 
Abordaremos aquí los discursos y las representaciones que 
construye la prensa gráfica sobre las razones de la elección 
de la carrera, las características de los sujetos que aspiran a 
la docencia como profesión (es decir, su perfil) y la oscila-
ción de la matrícula en las carreras docentes.

1. La construcción de la prensa sobre las temáticas 
educativas

La problemática de la imagen pública de los docentes en 
los medios masivos, y particularmente en la prensa gráfi-
ca, ha tomado gran relevancia y visibilidad en los últimos 
años en los países de la región. Investigaciones alejadas del 
campo educativo y desde distintas perspectivas analizan 

2 Entendemos lo “noticiable” como todo contenido plausible de ser publicado en un periódico, es 
decir, los temas que se consideran “noticia”, según criterios y dinámicas editoriales y de otros ti-
pos –como ser comerciales o políticos–, que pueden variar en función de cada medio periodístico 
(Boczkowski, 2006).
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la construcción de las representaciones de la prensa so-
bre distintos sujetos o fenómenos sociales (Vasilachis De 
Gialdino, 1997). En este sentido, también desde otros cam-
pos de estudio las investigaciones desmitifican la pretendi-
da objetividad del discurso periodístico (Sidicaro, 1993) y 
señalan que la prensa no es un actor autónomo, sino que se 
encuentra mediada por conflictos y tensiones del contex-
to histórico. Los medios masivos son, a la vez, vehículos y 
agentes de la información, responden a determinadas re-
glas de juego y dan cuenta de la arena pública (Da Orden y 
Melón Pirro, 2007).

Distintos aportes de la literatura internacional indagan 
la relación entre los temas educativos y la prensa. Algunos 
estudios muestran la agenda temática que aparece en el dis-
curso de los medios impresos relacionados con la educación 
(Gaitán Moya y Piñuel Raigada, 2007). Trabajos más cerca-
nos al tema de nuestra investigación analizan la “imagen 
social negativa” de los docentes en la prensa, lo que produ-
ce el desprestigio y el empeoramiento de la imagen social 
de su tarea (Civila Salas, 2005). En esta misma línea, otras 
investigaciones indagan acerca de cómo son vistos los pro-
fesores por los medios de comunicación, observando que 
la tarea cotidiana de los docentes no es “noticiable”, mien-
tras sí lo son las falencias en su desempeño, debido a la exi-
gencia en el imaginario social que pesa sobre su función, 
existiendo una “tonalidad emocional negativa” en la mayor 
parte de las conceptualizaciones del rol profesional docente 
(Núñez Sevilla, 1999).

En nuestro país, la problemática sobre los docentes ha 
sido poco abordada desde el trabajo con la prensa gráfi-
ca, menos aún en su formato digital. Existen algunos tra-
bajos preliminares que indagan las temáticas educativas 
con mayor presencia y relevancia en la prensa escrita (la 
inclusión educativa, el debate educación pública/privada, 
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la evaluación y la calidad, y las TIC en la escuela) (UNIPE, 
2012). Otros autores analizan las prácticas discursivas estig-
matizantes de la prensa sobre la escuela y la familia, como 
la relación entre la violencia escolar y la construcción de la 
imagen pública de los docentes (Saez, en prensa).

Trabajos recientes, con cuyo abordaje coincidimos, in-
dagan de forma comparativa la manera en que los medios 
periodísticos hablan de la escuela francesa y argentina, 
considerando que las formas de decir sobre la escuela no 
son ingenuas, sino que poseen un poder performativo y 
conforman la agenda mediática. Asimismo, señalan que las 
fuentes de autoridad para hablar de las cuestiones que ata-
ñen a la escuela rara vez son los propios alumnos y docentes 
(Schuliaquer, 2013).

Como hemos podido observar a través de este breve ras-
treo por la bibliografía, el objeto de nuestra investigación 
resulta aún poco explorado dentro del campo educativo. 
En este sentido, tanto desde el abordaje y la metodología 
propuestos, como desde el corpus específico utilizado, de-
seamos aportar al análisis de la función social de la pren-
sa en la construcción de los discursos sobre los docentes. 
Consideramos que la prensa construye representaciones so-
bre ellos que forman parte de la agenda pública (Fischman 
y Haas, 2011). Por ello, nos proponemos analizar la forma en 
que los diarios caracterizan a los docentes, erigiendo una 
determinada opinión pública sobre ellos, entendiendo a su 
vez que esta construcción se da en un contexto de disputas y 
tensiones donde la prensa es uno de los protagonistas, aun-
que no el único.
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2. Aclaraciones metodológicas: el trabajo de la prensa como 
fuente

Dado que en el presente trabajo abordamos la prensa 
como fuente, entendemos que es necesario analizarla des-
de su contexto de producción y publicación. Una diversidad 
de disciplinas y perspectivas trabajan con este tipo de fuen-
tes. No pretendemos aquí abordarlas en su totalidad, sino 
mencionar aquellas que han sido útiles en la elaboración de 
nuestro análisis. Desde el aporte historiográfico, es impor-
tante analizar la prensa como un producto de su tiempo y 
como una empresa con intereses particulares, elemento que 
impide la aparente objetividad de los periodistas y escrito-
res (Da Orden y Melón Pirro, 2007). En el mismo sentido, la 
“industria periodística” es característica de los tiempos de 
la prensa impresa, que se complejiza con la aparición de los 
periódicos on line (Boczkowski, 2006).

Por su parte, la sociología de los medios analiza la tem-
poralidad de la noticia, lo “noticiable”, y el ámbito de pro-
ducción de las mismas para el análisis de su contenido. De 
igual manera, observamos las voces convocadas al texto, 
es decir, a quiénes se autoriza para hablar sobre un tema, 
interpretar algún hecho y/o proponer soluciones posi-
bles en relación a las problemáticas que son mencionadas 
(Boczkowski, 2006).

Algunos elementos del análisis del discurso, dentro del 
paradigma interpretativo, resultan útiles para analizar 
cómo la prensa escrita define los sujetos capaces de inter-
pretar la realidad y, a la vez, propone soluciones (Vasilachis 
de Gialdino, 1997). De allí, nuestro interés en la forma en que 
son nombrados los docentes en los titulares, en el cuerpo de 
la noticia y en las editoriales (Sidicaro, 1993), observando 
las estrategias argumentativas por las cuales la prensa defi-
ne, categoriza y caracteriza a estos docentes, construyendo 



¿Quiénes eligen la docencia hoy? 211

su imagen pública desde su rol performativo (Schuliaquer, 
2013).

Para la conformación del corpus utilizamos la versión 
digitalizada de los tres diarios de mayor circulación nacio-
nal: La Nación, Clarín3 y Página 12.4 Decidimos utilizar la 
versión digital de los diarios impresos, en lugar de referir-
nos a las notas de la versión on line, ya que estas son mucho 
más cortas y de menor elaboración, mientras que nuestro 
interés se centra en notas de mayor reflexión, profundidad 
y de larga temporalidad (Boczkowski, 2006). 

El corpus total de la investigación actualmente en curso, 
más de 500 artículos, para el período enero de 2000-junio 
de 2013, fue recolectado mediante los motores de búsque-
da de los diarios a través de un conjunto de palabras clave 
significativas para el objetivo de nuestro estudio. Luego del 
primer rastreo, en una segunda etapa, se reagruparon estas 
palabras y se construyó una base de datos con el corpus de 
artículos a fin de analizar tendencias, temas preponderan-
tes, hitos educativos en el tiempo histórico abordado, iden-
tificar quiénes escriben, qué fuentes son consultadas, cuál 
es el género de las noticias y en qué secciones de los dia-
rios aparecen. En una tercera etapa de la investigación, se 

3	 Cabe	aclarar	que	al	realizar	el	rastreo	por	la	prensa	en	su	versión	digital	y	hasta	la	fecha,	verifi-
camos que el buscador del diario Clarín	funciona	con	inconvenientes,	lo	que	dificultó	el	análisis	
de la totalidad de las notas recolectadas y pudo haber sesgado la muestra. Para solucionar este 
problema, se recurrió al archivo de la Hemeroteca Nacional para documentar la versión en papel 
de las mismas notas recolectadas en los buscadores.

4 Consideramos necesario aclarar brevemente la línea editorial de los diarios analizados. La Nación 
y Clarín mantienen un posicionamiento crítico sobre el actual gobierno de Cristina Fernández de 
Kirchner. El enfrentamiento se hizo más visible primero, a partir de la llamada “crisis del campo” 
en 2008 ante la reforma de ley en las retenciones al sector –Resolución 125–, y en segundo lugar, 
con lo que se denominó la “guerra mediática”, por la sanción de la nueva Ley de Servicios de Co-
municación Audiovisual –Ley 26522–, en 2009. Por su parte, Página/12 posee una línea editorial 
más afín a este gobierno. Observaremos en el análisis cómo estas tensiones se evidencian en las 
notas sobre las reformas educativas impulsadas por el Gobierno. 
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realizó una búsqueda particular de las notas publicadas en 
los días aledaños a la conmemoración del Día del Maestro, 
con el objetivo de ampliar el corpus e indagar qué discursos 
circulan sobre los docentes en esta fecha particular. 

El análisis de los elementos mencionados nos permitió lue-
go construir tres ejes, observando distintas tendencias dentro 
del período 2000-2013. Configuramos tres subperíodos en 
relación a la evolución de la historia económica, política y so-
cial del país: la crisis económica, la recuperación y un tercer 
momento cuando se afianzan ciertas políticas de Estado que se 
relacionan directamente con el ámbito educativo.

Seleccionamos en esta etapa de la investigación una par-
te del corpus total, teniendo en cuenta la larga temporali-
dad (excluyendo los breves), las notas editoriales y de opi-
nión en representación de la línea editorial de los diarios, 
y aquellas que permitían el análisis por el tipo de fuentes 
consultadas o las voces presentes. En base a ello, elabora-
mos los siguientes ejes: “¿Por qué eligen los que eligen ... la 
docencia?”; “En torno a la formación y saberes docentes”; y 
“El trabajo docente: condiciones y conflictos”.

3. ¿Crisis u oportunidad?: la crónica de la oscilación de la 
matrícula de formación docente a través de los titulares

En el período abordado (enero 2000-junio 2013), para 
el primer eje de análisis encontramos treinta y cuatro no-
tas que abordan específicamente la problemática de los 
que eligen la docencia. Si bien existen en nuestro corpus 
otros artículos que abordan esta temática tangencialmen-
te, decidimos tomar para la profundización del análisis solo 
aquellas notas que se refieren específicamente a este tópi-
co. Mencionaremos brevemente quiénes escriben sobre la 
temática de los que eligen la docencia, las fuentes que los 
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diarios utilizan para hablar de ellos y, finalmente, el tipo de 
titulares que priman a este respecto. 

En cuanto a las secciones, en el caso de Clarín y Página 
12, estas notas se encuentran en su mayoría en la sección 
fija Sociedad. En La Nación la sección Cultura es la que pre-
domina y rastreamos mayor cantidad de notas de opinión 
y editoriales referidas a formación docente en general que 
en los otros diarios. 

En torno a quiénes escriben, en el diario Clarín no se 
observa un staff fijo de periodistas que se especialicen en 
educación (a excepción del período 2000-2004). El diario 
convoca como voces de autoridad mayormente a funciona-
rios públicos, especialistas del área, representantes de los 
gremios y aparecen también voces de estudiantes y directi-
vos de ISFD. Principalmente utilizan como fuente de con-
sulta datos oficiales del Estado e informes de organismos 
internacionales. 

En La Nación, algunos periodistas del staff se dedican es-
pecíficamente a temas educativos, y existe una variedad de 
notas entre entrevistas a funcionarios y a especialistas del 
campo. En cuanto a las fuentes consultadas, mayoritaria-
mente se utilizan datos de organismos oficiales nacionales. 
Asimismo, en La Nación es más frecuente el recurso de citar 
testimonios de docentes, estudiantes de profesorado y for-
madores, durante todo el período analizado.

Para el caso de Página 12, hallamos periodistas que se es-
pecializan en educación, y también encontramos notas de 
opinión de especialistas del área y ex funcionarios de la car-
tera educativa. Finalmente, como fuentes de información y 
voces de autoridad, se encuentran muy presentes los gremios 
docentes, es frecuente el recurso de la entrevista o consultas a 
funcionarios públicos, así como el uso de fuentes de informa-
ción oficial. También pueden encontrarse los testimonios de 
formadores de los ISFD y de docentes en ejercicio. 
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En cuanto a los titulares, la temática de la matrícula de 
aspirantes a la docencia se encuentra muy presente en el 
diario Clarín, retratando sus oscilaciones. A través de los 
titulares de este diario, pueden reconstruirse los avatares 
de la matrícula acompañando la situación económica del 
país: “Cada vez son más los jóvenes que eligen las carre-
ras docentes” (Clarín, 19/1/2003); “Cayó un 27% la cantidad 
de alumnos que quieren ser docentes” (Clarín, 17/11/2007); 
“Faltan maestros en la ciudad y baja la cantidad de aspiran-
tes” (Clarín, 11/6/2012); “Cada vez más jóvenes eligen la do-
cencia” (Clarín, 5/9/2013).

Del mismo modo, en La Nación, los titulares también re-
flejan estos cambios: “Más hombres buscan en la docencia 
una salida laboral” (La Nación, 13/04/2003); “La difícil tarea 
de captar nuevos docentes” (La Nación, 11/09/2004); “Vuelve 
la vocación docente en la Capital” (La Nación, 16/09/2009); 
“Faltan más de 500 maestros en las escuelas porteñas” (La 
Nación, 8/04/2013); “Preocupante merma docente” (La 
Nación, 8/04/2013). 

En Página 12 también observamos algunos titulares referi-
dos a estos cambios. Particularmente, hacia el final de nuestro 
período, distintas notas reflejan que tras la recuperación eco-
nómica, la profesión vuelve a ser deseable para los más jóvenes: 
“Crece el entusiasmo por la docencia” (Página 12, 6/10/2011); 
“Crece la formación docente” (Página 12, 11/9/2010); “Causas 
del déficit de maestros” (Página 12, 12/06/2012); “Escuelas que 
buscan profesor” (Página 12, 25/5/2011). 

Podemos concluir entonces que a través de la consulta 
de fuentes oficiales, datos estadísticos, la opinión de los ex-
pertos y en menor medida desde la voz de los actores, en 
los tres diarios se ve reflejada la problemática de la oscila-
ción en la matrícula de aspirantes a la docencia, tomando 
gran relevancia en los titulares, con mayor frecuencia para 
el diario Clarín. La historia económica reciente de nuestro 
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país se ve reflejada y se puede reconstruir a través de la cró-
nica que los diarios realizan sobre los vaivenes en la elec-
ción por la docencia, lo que analizaremos en profundidad 
en el apartado siguiente.

4. ¿Por qué eligen los que eligen... la docencia en la 
Argentina? Aproximaciones al análisis desde la prensa 
gráfica

4. 1. El comienzo del derrumbe: ¿crisis u oportunidad? (años 
2000-2005)

Luego de un largo proceso de desindustrialización y 
tras la implementación del conjunto de políticas neolibe-
rales en nuestro país en la década de los 90, asistimos a la 
denominada “crisis de 2001”, un “fin de época” (Basualdo, 
2010), que implicó la salida de la convertibilidad, una fuerte 
devaluación y la llamada “crisis de la deuda”. Esto generó 
un desajuste en el mercado laboral, con el consecuente au-
mento del desempleo y altísimos índices de pobreza y mar-
ginación. Tras la “eclosión económica, política y social” de 
diciembre de 2001, sobrevino un clima de profundo des-
contento social y un descreimiento en las instituciones y en 
la clase política (Aspiazu y Schorr, 2010). 

La situación de las escuelas y los docentes argentinos 
no escapó a esta crisis. Desde 2000 y hasta la recuperación 
económica, hacia 2004-2005, observamos en los tres dia-
rios, más visiblemente en Clarín y La Nación, cómo la situa-
ción de la matrícula docente y las razones de la elección por 
la docencia acompañan el devenir del país. 

Durante este primer período, en las notas de Clarín 
la elección de la docencia se encuentra asociada a una 
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alternativa de inserción laboral que “conviene”, que es “ra-
zonable”, frente a la precarización laboral que caracteriza 
a la crisis económica del país, y permite “conseguir un tí-
tulo rápido”, en comparación con los estudios universita-
rios. La elección de los jóvenes aparece en este contexto más 
asociada a la estrategia y la conveniencia que a la vocación 
(Clarín, 19/1/2003). En este sentido, vocación y búsqueda de 
mejores condiciones de vida parecieran estar contrapuestas 
desde la imagen que construye el diario. Las “expectativas 
de los jóvenes” sobre la docencia están presente aun en un 
momento en que “las bases de la profesión se encuentran 
debilitadas” (Clarín, 11/9/2000). 

En el contexto de políticas públicas tendientes a incen-
tivar el ingreso a la carrera de los mejores alumnos del 
secundario,5 la vocación reaparece como componente valo-
rado frente al fuerte desprestigio de la carrera y un panora-
ma francamente desalentador:

Una profesión desprestigiada, con salarios de pobreza 

y casi sin recompensas. La carrera docente es así hoy. 

Y aún con políticas que busquen mejorar la situación, 

tiene por delante una larga temporada sin mayores 

alegrías. Por eso sorprende que los mejores alumnos 

del final del secundario quieran ser profesores (…) Es 

muy alentador comprobar que no se acabaron los co-

rajudos. (Clarín, 28/7/2004)

5 El Ministro de Educación Nacional, Daniel Filmus, lanzó en 2003 el Programa de incentivos y becas 
denominado “Elegir la docencia”, que buscaba acompañar y estimular la formación de jóvenes (de 
hasta 23 años) que quisieran estudiar la carrera docente y que tuvieran un promedio mínimo de 
ocho en sus estudios secundarios. Este plan intentó revertir la caída en el número de aspirantes 
a la carrera docente, así como mejorar la calidad educativa. Para mayor información ver http://
www.me.gov.ar/monitor/nro1/formacion.htm [consultado julio 2015].
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Sin embargo, en la voz de los aspirantes, la vocación apa-
rece como elemento que prima sobre las condiciones labo-
rales: “Yo sé que la docencia es un trabajo mal pago. Pero me 
gusta enseñar’” (Clarín, 28/7/2004). “Lo que hacemos es una 
gran responsabilidad que uno tiene. Y una vocación enor-
me” (Clarín, 27/11/2005).

Para el caso de La Nación, en el contexto de crisis, la va-
riación en la matrícula también se relaciona con las causas 
por la elección de la carrera. Distintas notas reflejan la ten-
sión entre la vocación y la seguridad laboral que ofrece la 
docencia (empleo estable y salarización), aun en desmedro 
de las condiciones de trabajo que se describen, los bajos sa-
larios y el fuerte desprestigio de la profesión. Esta imagen 
es construida por La Nación a través del relato de los fun-
cionarios, especialistas, formadores y los futuros docentes 
o nuevos profesores que reconocen el desprestigio, aunque 
en algunos casos manifiestan el entusiasmo y optimismo 
por la tarea de educar. 

Hacia el año 2000, se destacan las becas y el apoyo del 
Estado que no alcanzan a cubrir al número de aspirantes 
a la carrera docente (La Nación, 17/02/2000; 12/04/2000; 
16/05/2000). Posteriormente, a fines de 2004, con el co-
mienzo de la recuperación económica, al igual que el diario 
Clarín, La Nación relata la falta de aspirantes para cubrir las 
becas que ofrece el plan “Elegir la docencia”. Aquí la voz de 
los protagonistas aparece reforzando la imagen de despres-
tigio de la carrera y la difícil decisión de optar por la docen-
cia en este contexto (La Nación, 11/9/2004). 

En contraposición, en Página 12 se encuentran pocas re-
ferencias a la matrícula docente y a la elección por la carrera, 
ya que las notas se centran más en las condiciones laborales 
y los conflictos gremiales, elementos que también influyen 
en la matrícula. Distintas notas mencionan el programa 
“Elegir la docencia” a través de la voz de los funcionarios 
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(Página12, 8/12/2003), quienes reconocen el deterioro de 
la calidad educativa y el desprestigio de la carrera, pero 
manifiestan un optimismo hacia las políticas públicas que 
incentivan a los jóvenes a elegir la docencia, resaltando la 
presencia del Estado y la confianza en el progresivo mejora-
miento de la situación (Página12, 5/7/2005). Optimismo que 
también se refleja en los titulares: “Formando un semillero 
de maestros” (Página12, 11/11/2004).

4. 2. Una recuperación lenta y sostenida (2005-2008)

La recuperación económica de nuestro país, lenta pero 
sostenida (entre comienzos de 2003 y con ritmo sostenido 
hasta 2007) permitió revertir el largo proceso de desindus-
trialización y superar la recesión, situación que pudo obser-
varse claramente hacia 2005 (Aspiazu y Schorr, 2010). 

En esta etapa, Clarín muestra una tensión permanen-
te entre la vocación y las condiciones del trabajo/despres-
tigio de la profesión en la elección por la carrera docente. 
En este sentido, el diario refleja que, ante la recuperación 
económica, los jóvenes eligen otras carreras con mayor sali-
da laboral y posibilidad de éxito profesional. Esta situación 
se genera a pesar de las políticas educativas relacionadas a 
la formación docente y tendientes a jerarquizar la carrera 
(Clarín, 17/11/2007).

De este modo, Clarín construye en este período una mi-
rada nostálgica sobre el docente de antaño, con vocación 
de servicio, abnegado, portador de la misión civilizadora y 
apasionado por la enseñanza, como también observaremos 
en La Nación. Así, en 2007, los titulares reflejan nuevamente 
una merma en la matrícula, producto de la “falta de valora-
ción pública de la profesión y de los malos salarios”: “Cayó 
un 27% la cantidad de alumnos que quieren ser docentes” 
(Clarín, 17/11/2007).
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En el caso de La Nación, también observamos esta ten-
sión y la imagen del docente de antaño en desmedro de 
los jóvenes que eligen hoy la docencia. Estos, lejos de optar 
por el “altruismo desinteresado”, buscan las condiciones de 
estabilidad y salarización, situación que el diario también 
refleja desde sus titulares: “Jóvenes que eligen por otros mo-
tivos” (La Nación, 7/10/2006).

Ante la recuperación económica asistimos por momen-
tos a una suba en la matrícula, aunque en el diario aparece 
como contrapartida la merma en la cantidad de graduados 
de las carreras docentes. Si durante 2004 la caída en la ma-
trícula se atribuía a las condiciones laborales y la compleja 
situación que vivía la escuela pública, en 2007 la causa radi-
ca en el desprestigio de la carrera y la poca valoración social 
que porta. 

Sin embargo, hacia 2006 y 2007, aparecen en La Nación 
algunas referencias a los jóvenes docentes que, en sus testi-
monios, describen con optimismo la tarea de educar a pe-
sar de las condiciones desfavorables que aún persisten en la 
enseñanza, fundamentalmente, la pobreza y la vulnerabili-
dad de los alumnos. En la palabra de algunos especialistas 
también aparece esta confianza: 

Más allá del desdibujamiento del rol docente, la ex-

pectativa social con respecto a la educación sigue in-

demne y muchos jóvenes apuestan a ella porque allí 

leen futuro, otro vínculo con la cultura y confianza en 

que como educadores tendrán un camino para crecer 

y aportar. (La Nación, 7/01/2007)

Del mismo modo, las políticas públicas son vistas con 
desconfianza o consideradas insuficientes, dado que no 
logran revertir las condiciones laborales de la docencia y 
el desprestigio de la misma. Las becas y Programas de 
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incentivos para aspirantes a la docencia que en el período 
anterior fueron de utilidad, ante esta nueva merma en la 
matrícula son vistos como insuficientes, producto de la falta 
de atractivo de la carrera. 

En este período encontramos menor cantidad de notas 
en el diario Página/12 referidas a las modificaciones en la 
matrícula docente, mientras se remarcan las mejoras sala-
riales y las políticas públicas tendientes a salir de la crisis de 
la que se recuperaba el país (becas para los aspirantes, la Ley 
de Educación Nacional6 –LEN–, la creación del Instituto 
Nacional de Formación Docente7 –INFD–, entre otras), 
aunque se reconoce la disparidad de la formación docente 
en el país y la dificultad de atraer a los jóvenes a la docencia 
(Página/12, 5/7/2005). 

4. 3. Panorama actual: los “nuevos” que ingresan a la docencia 
(2008-2013)

La última parte del período analizado, entre 2008 y 
2013, permite observar la continuidad hasta la actualidad 
de un conjunto de políticas públicas que repercuten en el 
ámbito educativo. Asimismo, el devenir de la crisis econó-
mica mundial, el denominado conflicto con el campo y la 
disputa entre el Gobierno Nacional y los grupos mediáti-
cos monopólicos por la Ley de Servicios de Comunicación 

6  En 2006 se aprobó la Ley de Educación Nacional (Nº 26206), cuyo objetivo es reestructurar el 
sistema educativo, tras la reforma de la Ley Federal de Educación de 1993. Entre sus puntos fun-
damentales, la nueva ley garantiza el derecho a la educación y la obligatoriedad de la educación 
media, junto con la conformación de instituciones dedicadas a la promoción y el mejoramiento de 
la formación docente, como el INFD. Para mayor información ver http://www.me.gov.ar/doc_pdf/
ley_de_educ_nac.pdf [consultado julio 2015].

7  El Instituto Nacional de Formación Docente –INFD– es conformado en el marco de la LEN. Per-
tenece al área del Ministerio de Educación de la Nación Argentina, tiene como función coordinar 
y dirigir las políticas de formación docente de todo el país. Para mayor información ver http://
portales.educacion.gov.ar/infd/acerca-de/ [consultado julio 2015].
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Audiovisual de 2009, generó un clima político y social en 
el país que influyó fuertemente en la prensa gráfica, con el 
progresivo acercamiento de las líneas editoriales de Clarín 
y La Nación, en contraposición a Página/12. 

Por un lado, las notas del diario Clarín en este período 
dan cuenta del aumento en la matrícula a pesar de que las 
condiciones laborales no son las deseables, aun con las me-
joras realizadas (Clarín, 11/9/2010; 20/6/2013). Hacia 2013, 
las notas informan sobre el ingreso de nuevos perfiles de 
estudiantes a la carrera docente, provenientes de sectores 
socioeconómicos bajos y primera generación en su fami-
lia en acceder al nivel superior, como mencionamos en la 
introducción. Aquí la elección por la docencia aparece aso-
ciada a la búsqueda por el ascenso social de estos sectores 
como segunda opción frente a las carreras universitarias, y 
en desmedro del componente vocacional, siempre en com-
paración con un pasado añorado (Clarín, 5/9/2013). A través 
de la voz de los especialistas, se asocia este incremento con 
la obligatoriedad del nivel medio: 

(…) para los jóvenes que son las primera generación de 

sus familias que accede a estudios superiores, la docencia 

es una opción prestigiada y un canal de ascenso social 

respecto a su medio de origen. (Clarín, 5/9/2013, las 

cursivas están en el original)

Sin embargo, en la voz de los aspirantes citados por el 
diario, encontramos un discurso que intenta sobreponerse 
a esa imagen de desprestigio de la carrera, y donde pueden 
observarse claros indicios vocacionales, contrariamente al 
uso que hace de ellos el diario: 

(…) cuando le tocó elegir, eligió ser docente, traba-

jar en cuatro escuelas a la vez, y juntar 1.500 pesos 
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mensuales. Se cansó de escuchar “¿Estás dispuesto a 

cagarte de hambre? o ¿Vas a arriesgar tu vida metién-

dote en esos barrios por ese sueldo?”. (Clarín, 11/9/2011)

“Pero vos estás loca, ¿por qué no haces una carrera que 

te dé de comer?”, cuenta que ella misma veía la docen-

cia como una “profesión devaluada” y después se dio 

cuenta que “nadie estudia docencia por la plata” (…) “Si 

la escuela pública tiene aquella imagen devaluada que 

veía al principio, es acá donde tenemos algo por ha-

cer”. (Clarín, 11/9/2011)

Por otro lado, se ve con preocupación la caída de la matrí-
cula en la CABA, como reflejan los titulares: “Faltan maes-
tros en la ciudad y baja la cantidad de aspirantes” (Clarín, 
11/6/2012). Esta vez, la merma en la matrícula es atribuida a la 
exigencia de la carrera y a la mayor duración de los estudios 
tras la reforma en los planes de estudio (ahora de cuatro años), 
conjuntamente con la pérdida de prestigio (Clarín, 11/6/2012).

En el diario La Nación, hacia 2009, se comenta que la ma-
trícula crece pero el desprestigio de la carrera se profundi-
za, mientras que en los momentos en que la matrícula baja, 
a través de la voz de especialistas, se destaca que esto no es 
un fenómeno solo argentino, ya que se debe a la falta de le-
gitimidad general que sufre el rol de los docentes. También 
se observa la mejora en los salarios y en el “perfil de los es-
tudiantes” que eligen la docencia como primera opción (La 
Nación, 16/09/2009). 

Hacia 2013, este diario también muestra de manera alar-
mante la merma de docentes en la CABA, conjuntamente 
con el distanciamiento entre quienes eligen la carrera y se 
gradúan, a pesar del progresivo mejoramiento de las condi-
ciones laborales y salariales (La Nación, 8/04/2013). Al fina-
lizar nuestro período, el diario muestra en una de sus notas 
de opinión, una visión claramente desesperanzadora:
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Quizá como muy pocos otros profesionales en el país, 

los docentes enfrentan hoy una realidad complicada: se 

necesita con urgencia revalorizarlos no solo con un sa-

lario acorde con la importancia de la labor que desem-

peñan, sino con otras reglas de juego que hacen direc-

tamente a la calidad de la tarea que realizan (…) Tal vez 

haya que pensar en nuevos liderazgos, remozados obje-

tivos y consistentes perspectivas de futuro para poder 

así recrear la pasión por una de las tareas más nobles a 

las que ha sido llamado el ser humano: la de transmitir 

conocimiento. (La Nación, 17/04/2013)

Para el mismo período, en Página/12 también encontra-
mos alusión a las oscilaciones en la matrícula docente en 
relación al desprestigio que sufre la carrera, aunque se hace 
especial énfasis en las mejoras en las condiciones laborales 
y salariales y en las políticas públicas que intenta jerarqui-
zar la carrera, mejorar la formación y captar a los mejores 
docentes (Página/12, 29/09/2009; 24/6/2011). A través de 
fuentes oficiales, se afirma en distintas notas que el aumen-
to en la matrícula de los últimos años corresponde a estas 
mejoras, como también lo reflejan los titulares: “Crece el 
entusiasmo por la docencia” (Página/12, 6/10/2011). 

Al igual que Clarín y La Nación, en distintas notas de 
Página/12 se muestra preocupación por el déficit de do-
centes en la CABA. Se critica fuertemente la gestión de la 
Ciudad, opositora al Gobierno Nacional, por la disminu-
ción en el presupuesto educativo, la “precarización del 
trabajo docente”, lo que redunda en una “falta de incenti-
vo a la vocación”, el conflicto con los gremios y el poco re-
conocimiento social de la profesión, todos elementos que 
repercuten directamente sobre la matrícula (Página/12, 
2/06/2012; 12/06/2012). El diario también pone de relieve 
la voz de los gremios ante esta situación, elemento que no 
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se encuentra tan presente en los otros dos diarios para esta 
temática –aunque sí aparece para el caso de las huelgas–, y 
donde se enfatiza que estas políticas van en perjuicio de la 
escuela pública, ya que “gran parte elige luego trabajar en 
escuelas privadas”, dadas las mejores condiciones laborales 
(Página/12, 25/5/2011).

Final abierto…

Mary Graham, una de las norteamericanas que 
vino con Sarmiento; Rosario Vera Peñaloza, 

Amadeo Jacques, de Juvenilia; Rosa del Río, de 
La Máquina Cultural, o hasta Jacinta Pichima-
huida, de la TV. Estos maestros, ejemplos de 

abnegación y dedicación, hoy ya no abundan.

Clarín, 11/11/2007

En primer término, podemos concluir que los tres dia-
rios analizados reflejan en sus titulares las oscilaciones de 
la matrícula de aspirantes a la carrera docente a lo largo de 
todo el período (2000-2013). En los momentos de crisis, se 
evidencia que la carrera es buscada por sus condiciones la-
borales, mientras que ante la recuperación económica, la 
docencia pasa a ser una opción poco atractiva para los jó-
venes frente a otras profesiones. Para el caso de Clarín y La 
Nación, las políticas públicas orientadas a aumentar la ma-
trícula y mejorar el perfil de los aspirantes –como “Elegir la 
docencia”–, no son suficientes para revertir el desprestigio 
que porta la carrera, mientras que Página/12 las juzga alen-
tadoras, aunque no suficientes. 

En segundo lugar, de nuestro análisis se desprende que, 
en el caso de Clarín y La Nación, persiste a lo largo de todo 
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el período la construcción de una imagen de desprestigio 
de la tarea docente, relacionada con la pérdida de interés 
de los jóvenes en los momentos en que baja la matrícula. 
Esta construcción de la prensa, añorando un pasado siem-
pre mejor, nos remite a aquel discurso pedagógico del nor-
malismo en nuestro país (Vassiliades, 2013). A mediados del 
siglo XIX, fue precisamente el normalismo el que instaló 
el sistema escolar y la formación docente desde un Estado 
nacional que buscaba la homogeneidad de los saberes en 
la formación de los docentes, conformándolos como un 
“cuerpo de agentes homogéneo e intercambiables” (Birgin, 
2000; Pineau, 2012). 

A modo de hipótesis, podríamos decir que esta añoranza 
de un pasado glorioso de la educación argentina, tan insta-
lada a su vez en el sentido común y reforzada en los testi-
monios que ambos diarios recogen de especialistas y de los 
propios protagonistas (docentes y alumnos de la carrera do-
cente), se relaciona con la persistencia actual de ese discurso 
del normalismo. En este mismo sentido, como menciona-
mos en la introducción, la prensa no construye su discurso 
de modo aislado ni de forma privativa. Es en la forma en 
que ambos diarios construyen esa imagen de desprestigio y 
de pérdida de aquel docente apóstol que pueden observarse 
rasgos del discurso normalista. 

Como tercer elemento, observamos que en todo el perío-
do en ambos diarios, ante la elección por la carrera docen-
te, existe una constante tensión entre la vocación y la bús-
queda de estabilidad laboral y condiciones de salarización. 
Desde este discurso, se considera no deseable y un símbolo 
de aquel desprestigio que la docencia se elija por estas ra-
zones, en desmedro del sentido de vocación y abnegación 
que debiera tener un “buen docente”. Si bien esta tensión 
también se encuentra presente en Página/12, el sentido que 
se le da allí difiere del mencionado en los otros dos diarios. 
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El hecho de que los jóvenes elijan la docencia pensando en 
condiciones laborales que han mejorado, es considerado 
desde el discurso de este diario como un elemento positivo 
y alentador, que muestra una recuperación del prestigio de 
la carrera. La elección basada en la salida laboral no es ana-
lizada aquí en desmedro de la vocación.

Consideramos que los elementos mencionados en Clarín 
y La Nación, construyen una imagen de franca desvaloriza-
ción de la profesión docente (Civila Salas, 2005). Al mismo 
tiempo, las estrategias argumentativas utilizadas en ambos 
diarios (Vasilachis de Gialdino, 1997), fundamentalmente 
a través del discurso directo de los aspirantes a la carrera, 
construyen una imagen de la educación argentina que, a 
pesar de las mejoras de los años recientes, se encuentra des-
mejorada en relación a ese pasado añorado en que supimos 
ser el ejemplo de América Latina, otro legado de la imagen 
que construyó el normalismo. 

Para el caso de Página/12, también puede observarse en 
distintas notas de especialistas y funcionarios, el despres-
tigio de la profesión y la conflictividad en torno a las con-
diciones laborales como causales de la caída en la matrícu-
la. Sin embargo, hacia la mitad del período, se presentan 
argumentos a favor de las políticas públicas (como la san-
ción de la LEN, la creación del INFD, los planes de becas, 
entre otros). El tono claramente esperanzador de estas no-
tas contrasta con el de los artículos de La Nación y Clarín. 
Asimismo, en estos también hay una constante referencia 
a la necesidad de futuras reformas. En cambio, se hallan 
fuertes críticas a las políticas educativas de la actual gestión 
del gobierno de la CABA que provocaron la caída en la ma-
trícula, habilitando la voz de los gremios frente a esta situa-
ción y en correlación con la línea editorial del diario.

Finalmente, observamos cómo hacia mediados del pe-
ríodo, en paralelo al aumento de la matrícula, en Clarín y La 
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Nación se construye una imagen peyorativa de los jóvenes 
aspirantes a la carrera provenientes de sectores anterior-
mente excluidos de la educación superior (Birgin, 2013). 
Mientras en Página/12 puede observarse esta situación 
como una consecuencia positiva de las políticas públicas 
implementadas tras la recuperación económica (aumento 
del presupuesto educativo, AUH, entre otras), para el caso 
del diario La Nación representa la pérdida de prestigio de 
la profesión. Significado similar porta para el diario Clarín, 
constituyéndose como un elemento de la excepcionalidad 
de los que siguen eligiendo la docencia por vocación. 

Es decir, en los diarios Clarín y La Nación, la incorpo-
ración de estos jóvenes a la educación superior no es vista 
como algo deseable y producto del mejoramiento de la si-
tuación económica y social del país sino como un símbolo 
de la pérdida de atractivo de la docencia para sectores de 
la clase media. Aquí nuevamente observamos discursos en 
tensión, ya que históricamente los aspirantes al magisterio 
fueron de sectores sociales heterogéneos (Birgin, 2000), 
aunque el normalismo procesó la diferencia de los aspiran-
tes construyendo a posteriori una imagen de homogeneidad 
del cuerpo docente (Pineau, 2012). 

Entonces… ¿por qué eligen los jóvenes que eligen la do-
cencia? Acaso por vocación o por búsqueda de mejores con-
diciones, una no necesariamente privativa de la otra, los 
“nuevos docentes” que acceden a la carrera reflejan la re-
configuración de la escena educativa a la que asistimos en 
la última década (Birgin, 2013; Birgin y Charovsky, 2013). 
Causa de festejos para unos y lamento para otros, hoy nos 
encontramos frente a un nuevo desafío que nos convoca 
con responsabilidad: formar desde una perspectiva que re-
conozca y potencie a los futuros docentes, primera genera-
ción en su familia de acceder a la profesión.
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Las representaciones, las modalidades de 
formación en las prácticas y los rasgos de los 
aspectos didácticos de la residencia docente. 
Análisis de estudio exploratorio

María Mercedes Lavalletto 

I. El marco del proyecto de investigación

El Proyecto UBACyT “La formación preprofesional: la re-
sidencia docente en el marco de la formación en las prácticas” 
plantea una investigación cualitativa, con enfoque clínico y 
estudio de casos. Pertenece al Programa La Clase Escolar, cuya 
directora es la Prof. Dra. Marta Souto, con sede en el Instituto 
de Investigaciones en Ciencias de la Educación (IICE), de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos 
Aires. El objeto de estudio es la residencia docente en el marco 
de la formación en las prácticas y se plantea el siguiente pro-
blema de investigación: ¿cómo se piensa e instrumenta la for-
mación docente en las prácticas? Comprende cuatro etapas: 

• indagatoria (elaboración del marco teórico y del esta-
do del arte) y construcción de instrumentos de indagación 
(cuestionario on line, protocolos de entrevista semi-estruc-
turada y en profundidad);

• exploratoria (administración de los instrumentos dise-
ñados a los profesores de las unidades de práctica y/o resi-
dencia docente); 
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• indagación específica (estudio de casos para abordar en 
profundidad el objeto de estudio); 

• propositiva (enunciación de lineamientos para la ac-
ción en la formación en las prácticas, en especial, en la 
residencia).

Los objetivos son: 
• La producción de teorizaciones a partir de conocer y 

analizar las concepciones pedagógicas que fundamentan la 
formación o profesionalización de esta formación y el tipo 
de lógica a la que obedece. 

• Conocer y describir la residencia como dispositivo de 
formación en sus distintos componentes. 

• Plantear, a partir de los resultados de análisis obteni-
dos, lineamientos para la acción que constituyan una res-
puesta transformadora para la formación en las prácticas y 
la residencia. 

Consideramos oportuno realizar una breve referencia 
teórica sobre las nociones que sustentan el tema y el objeto de 
la presente investigación. Entendemos por formación profesio-
nal el conjunto de procesos sociales referidos a la preparación 
de los sujetos para el desempeño en el campo laboral, que se 
organiza y realiza en instituciones educativas del sistema o 
del campo laboral, gremial, etc. y que constituye una de las 
funciones centrales de los institutos superiores de formación 
docente y de la universidad. En estos ámbitos se forma en ca-
pacidades específicas que se actualizarán como competencias 
en el campo profesional. La noción de formación implica una 
doble referencia sobre el sujeto y sobre lo social. La formación 
preprofesional se refiere a la que se desarrolla en ámbitos edu-
cativos, supone una lógica educativa más que una laboral, 
aun cuando se propone formar para el trabajo y los desem-
peños profesionales. Los institutos superiores de formación 
docente y la universidad, en especial, son instituciones de la 
formación que la organizan con lógicas. 



Las representaciones, las modalidades de formación en las prácticas y los rasgos de los aspectos didácticos... 233

En esta presentación haremos especial énfasis en el ma-
terial recogido en la segunda etapa, la exploratoria, cuyo 
objetivo central es conocer y analizar distintas modalida-
des organizativas e instrumentales en la formación en las 
prácticas. La misma buscó conocer las concepciones y las 
representaciones sobre la formación, las modalidades de 
formación y los dispositivos que se ponen en práctica. Se 
plantean los siguientes problemas: ¿cuáles son las concep-
ciones de la formación?, ¿qué modalidades de formación se 
ponen en práctica?, ¿con qué dispositivos se trabaja?, ¿qué 
relación hay entre las distintas instancias?, ¿qué tipo de si-
tuaciones de la práctica se eligen para la formación, en qué 
instituciones, con qué características socioeconómicas? 
Para dar concreción a esta etapa, se diseñaron dos instru-
mentos de recolección de datos: un cuestionario adminis-
trado on line y una entrevista semi-estructurada destinados, 
ambos, a profesores que tienen a su cargo las unidades cu-
rriculares denominadas Talleres de Práctica y/o Residencia 
Docente. Dichos instrumentos se organizaron en cuatro 
áreas de indagación: 

• Datos generales del entrevistado y específicos sobre la 
unidad curricular.

• Aspectos didácticos considerados en la programación y 
realización de las unidades curriculares respectivas.

• Organización interinstitucional que posibilita la reali-
zación de la residencia mediante la cual se preguntó sobre 
el proceso de selección de las escuelas destino de las prácti-
cas y/o residencias, el criterio de selección de los ciclos (gra-
dos) y/o cursos, la distribución de tareas entre la institución 
formadora y la escuela destino, etc. 

• Las representaciones y concepciones de los profesores 
vinculadas a la formación y a las prácticas. 
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II. Los análisis

Seleccionamos para esta presentación algunos resulta-
dos referidos a dos dimensiones: las concepciones de la forma-
ción en las prácticas y los aspectos didácticos de la formación en 
la residencia. En cada una de ellas la organización se hace 
de acuerdo con las categorías de análisis construidas a par-
tir de las respuestas y se ilustran con fragmentos seleccio-
nados de las entrevistas.

II. I. Con referencia a las concepciones

Haremos una referencia breve a las concepciones o con-
junto de ideas sobre la formación en las prácticas que sostie-
nen los profesores de la residencia. 

La formación como acompañamiento
La formación es concebida como acompañamiento de 

un proceso que requiere de determinadas intervenciones, 
que reconocen el espacio de autonomía del sujeto en for-
mación. Estas intervenciones operan como ayuda, como 
colaboración, como herramientas que permiten al otro in-
terrogarse y construir una mirada. 

La formación como proceso reflexivo
Se busca generar un proceso reflexivo, de diálogo con la 

realidad y consigo mismo, que permita pensar la enseñan-
za y pensarse a sí mismo como enseñante. Veamos lo que 
expresa una profesora de residencia al respecto: 

Lo considero como un espacio en el que uno plantea un 

tipo de formación muy reflexiva, de mucha pregunta, 

de ir dialogando con la realidad mucho. Formar si uno 

va al origen de la palabra de alguna manera tiene que 



Las representaciones, las modalidades de formación en las prácticas y los rasgos de los aspectos didácticos... 235

ver con dar forma a algo. Yo a veces en eso prefiero 

pensar más en acompañar un proceso, por supuesto 

que en este acompañamiento uno hace intervenciones 

claramente. [Entrevista 10]

La formación como un saber hacer
Se busca desarrollar las capacidades para actuar, interve-

nir, tomar decisiones, en las situaciones de práctica docente, 
así como también desarrollar la capacidad de análisis de las 
situaciones concretas de enseñanza. Una profesora integra 
el saber hacer a la reflexión y al análisis:

Es formar en un saber hacer. Si junto las dos cosas se-

ría formar con esta idea de acompañar, de promover, 

de pensar, de generar como esa trama de reflexión de 

trabajo y demás, de preguntas y de un hacer, de pensar 

también, porque no es solamente preguntarse acerca 

de, porque si no estaríamos formando solamente gen-

te que analiza situaciones de enseñanza. En realidad 

son maestros, van a ser maestros, pero tienen que po-

der analizar sus propias prácticas. [Entrevista 7] 

La residencia como lugar de paso
Los estudiantes atraviesan la experiencia de ser docente, 

en un espacio cuidado, en el que puedan utilizar los cono-
cimientos específicos de las áreas y los saberes pedagógico-
didácticos de forma creativa y experimentar distintas face-
tas del ser docente:

En realidad yo no lo pienso solo –no sé si apuntas como 

más a determinar en alguna cuestión– yo en cuanto 

a las prácticas docentes pienso que estos estudiantes 
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puedan atravesar la experiencia de ser docentes en 

este espacio cuidados, acompañados, observados; que 

es la Residencia y en distintos ejes, lo institucional, lo 

que puedan hacer el trabajo con otros, la responsabili-

dad, el cumplimiento. Y por otro lado que ellos sepan 

qué es lo que tienen que saber, esto de nuevo vuelvo a 

los contenidos específicos de las áreas, a los contenidos 

más técnico-pedagógicos.

En síntesis, las concepciones transmitidas por los entre-
vistados plantean la residencia como un espacio de pasaje, 
como antesala del desempeño profesional, que requiere de 
un acompañamiento para ayudar al logro de autonomía del 
futuro docente. La acción, la reflexión y el análisis parecen 
centrales en esta formación. 

II. II. Con referencia a los aspectos didácticos

En primer término presentaremos categorías referidas 
a objetivos, contenidos y desarrollo de capacidades que los 
docentes piensan para el aprendizaje de los residentes y lue-
go consideraremos los modos de trabajo de los profesores 
de residencia.

Los objetivos
• La programación. Los docentes definen como objetivos 

la programación de la enseñanza, por un lado, el diseño de 
las propuestas de enseñanza y la pautación de los tiempos 
de manera organizada. Se explicitan como importantes la 
coherencia y la consistencia internas entre el qué, el para 
qué y el cómo se va enseñar en un contexto institucional 
singular para unos destinatarios concretos. Así lo expresa 
una de las profesoras entrevistadas: 
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(…) anticipar los tiempos de la planificación, algunos es-

tudiantes de estos que desaprobaron tuvieron dificul-

tades en esto, en poder planificar, no en cuanto a cómo 

planificaron, sino a los tiempos en cómo lo hicieron.

—¿Y a qué aspectos de la práctica vos le das 

importancia?

— A que puedan monitorear el tema del tiempo cuan-

do dan clase, dos cosas importantes que en todo lo que 

den se evidencie que tienen claro el objetivo de la cla-

se. Yo, cuando voy a observar a mis estudiantes, trato 

de prestar atención a eso: que todo lo que están hacien-

do, diciendo, pidiendo intervenciones de los alumnos, 

todo apunte al objetivo de la clase (…) [Entrevista 1]

• La intervención docente. Se enuncia la posibilidad de que 
el residente aprenda a intervenir y a fomentar el aprendi-
zaje de los alumnos y que pueda pensarse a sí mismo como 
un sujeto que interviene. Algunos docentes sostienen que 
la propia intervención del residente incide en las formas de 
aprender de los alumnos. En palabras de una de las profeso-
ras de Residencia del Profesorado de Educación Primaria: 

Pero lo que es bueno es que ellos descubran que, a par-

tir de su intervención, pueden modificar estas cuestio-

nes, porque si no, están muy enquistados, a lo mejor 

estos dos no pueden, y no, la idea es que puedan todos, 

que quizás algunos necesitan un poco más de ayuda 

que otros, y quizás a veces les leo la consigna, yo les 

digo: “bueno, mirá, a veces molestan, no prestan aten-

ción porque no entienden lo que hay que hacer”. Por 

ejemplo, una alumna que estaba en segundo grado 

le decía: “bueno, vos en algunos casos podés leerle la 

consigna directamente al lado”, “mirá, vos tenés que 

hacer acá” o señalarles. [Entrevista 1] 
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• El desarrollo de la capacidad de observación. Plantean en 
especial la observación de situaciones de clases, del contexto 
institucional en el que se inscribe la residencia y de las ca-
racterísticas de la comunidad educativa y su relación con la 
vida cotidiana de la escuela. Asimismo, los residentes reali-
zan observaciones como parte de las tareas que deben eje-
cutar durante el proceso de la residencia. En este proceso, las 
observaciones no se circunscriben únicamente al ciclo/grado 
designado con sus correspondientes áreas curriculares espe-
cíficas, sino a todas aquellas actividades que también son cu-
rriculares y se desarrollan en otros espacios que exceden al 
aula (por ejemplo: bibliotecas, clases de plástica, recreos, etc.).

• El desarrollo de la capacidad de análisis. Esto se refiere al 
análisis de la tarea específica del maestro de grado, al reco-
nocimiento de los condicionantes institucionales, pedagó-
gicos, sociales y políticos que intervienen en la enseñanza. 
Ello implica la construcción de una mirada crítica y am-
plia (análisis de diferentes formatos escolares en diferentes 
áreas, en distintos espacios, en actividades extracurricula-
res y recreativas, etc.). 

Los contenidos
Identificamos tres grandes categorías que hacen referen-

cia al proceso de enseñanza, a la organización social de la 
clase y a cuestiones más generales vinculadas al desempeño 
en la profesión actualmente: 

• La planificación de la enseñanza, tema ya trabajado en 
espacios curriculares previos a la residencia.

• La evaluación de los aprendizajes, la retroalimenta-
ción, los instrumentos y sistemas de calificación.

• La organización social de la clase y las formas de 
agrupamiento. 

• Por último, se incluyen cuestiones más allá del aula, vin-
culadas al desempeño profesional futuro, y otras vinculadas 
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a problemas actuales de la enseñanza como las trayectorias 
escolares de los alumnos, su inclusión y diversidad, el uso 
de los recursos disponibles en los establecimientos educati-
vos (por ejemplo, biblioteca) y las nuevas tecnologías. 

Observemos en los fragmentos de entrevistas presenta-
mos a continuación la relevancia del contenido en el marco 
de la Residencia: 

A ver, hay muchas cosas en 5 [Taller] y que en 6 [Taller] 

también trabajás. Lo que pasa es que profundizás. En 

Taller 5 y 6 la enorme ventaja que tenés es que podés 

profundizar muchas cuestiones que ya se iniciaron. 

Taller 5 y 6 tienen dos o tres cuestiones que son bien 

específicas de ese tramo: la evaluación es una (…) tie-

nen que elaborar instrumentos de evaluación, tienen 

que poder dar cuenta de por qué ese instrumento me 

permite evaluar los tipos de aprendizaje que pensé 

para esa propuesta, si ese es el mejor instrumento de 

evaluación o podría haber otro u otros. En algunos 

casos tienen que calificar además. Otras cuestiones 

que por ejemplo trabajamos en los Talleres 5 y 6 es el 

tema de la planificación anual. No porque lo planifi-

quen, ojo, no es que después siguen planificando sino 

que al menos pensás cuáles serían como los grandes 

conceptos, un esquema conceptual; o sea, cosas muy 

básicas. Hacia dónde iría. Interesa saber en qué mar-

co estamos trabajando. Otra cosa también es el tema 

del trabajo por proyectos, los proyectos de enseñan-

za. O sea, formas diversas de planificar y de anticipar. 

[Entrevista 10]

ML: ¿A qué contenidos les das más importancia en el 

trabajo del Taller?

ES: A mí en el Taller, no te podría decir que hay un 

contenido, son varios contenidos. Porque uno los 
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acompaña en todas las fases, en lo preactivo, en lo in-

teractivo y en lo posactivo. (...) En general, hay mucha 

demanda por la planificación. Ellos piden, leen como 

problema la planificación, entonces, discutimos un 

poco cuál es el problema real. Porque no es un pro-

blema de que no sepan que es la planificación y los 

componentes. Es otro tipo de cuestión que a veces está 

ligada al enfoque, que a veces no lo tienen claro. Ellos 

dicen: “Pero no sé cómo planificar las actividades”. 

“Bueno, a ver pero, en tal área, ¿qué cosas siempre vos 

tendrías que procurar que pasen?”. Supongamos en 

Lengua, obviamente siempre hay que procurar situa-

ciones de lectura o de escritura, o sea, como que hay 

algunos principios que ellos podrían llegar a activar 

para pensar la enseñanza desde determinados tantos. 

[Entrevista 5]

Resulta de interés señalar que los contenidos no son ex-
presados desde la teoría sino desde la práctica que el resi-
dente realiza como futuro docente. Son amplios y surgen a 
medida que el residente realiza su proceso, en los distintos 
momentos en que se plantea qué es dar clase. 

Lo grupal
• El trabajo en grupo. Aparece con notoriedad el interés 

por el trabajo en grupo, en tanto los residentes deberían re-
conocer el proceso de devenir que acontece en el grupo de 
alumnos que tienen a su cargo. Ilustraremos, a través del 
siguiente fragmento, lo que sostiene una de las profesoras 
sobre este punto: 

Ahí a mí lo que me interesa es que se metan más en el 

grupo, que se metan a poder, por ejemplo, identificar 

modos de resolución con los que los chicos avanzan, 
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tipos de actividades que habitualmente uno puede 

identificar en las distintas áreas. A veces te pasa que 

son más o menos parecidos en todas las áreas, a veces 

no y tienen la especificidad del contenido. Entonces, 

por ahí la especificidad del contenido empieza a traba-

jarse y a evidenciarse más. [Entrevista 10]. 

• La conformación de un equipo de trabajo. Se plantea la ne-
cesidad de que el residente pueda formar parte de un equi-
po de trabajo junto con el docente del grado, el asesor y el 
profesor del Taller. El trabajo en equipo resulta sustantivo 
para que los residentes experimenten cómo es trabajar con 
otros actores institucionales. 

II. III. Modalidades de trabajo en la residencia

En segundo lugar, haremos referencia a los modos 
de trabajo que los profesores de residencia utilizan en la 
formación. 

• El acompañamiento del proceso formativo por parte del 
profesor del Taller de Residencia, así como la búsqueda de 
diferentes estrategias de trabajo, teniendo en cuenta la sin-
gularidad de cada residente. 

• La modalidad cooperativa como tipo de actividad que 
se desarrolla dentro de la residencia. Esto se da en torno al 
análisis de los problemas que plantean las situaciones de la 
práctica, a través de ateneos. También se socializan y capi-
talizan los saberes anteriores, las lecturas que los residentes 
traen de otros espacios curriculares, como aportes para el 
análisis de las prácticas. 

Una de las profesoras caracteriza la modalidad de traba-
jo tomando el constructo de prácticum reflexivo de Donald 
Schön:
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Se piensa mucho conjuntamente. Planteo muchas si-

tuaciones en la cuales digo: “Bueno, a ver, pensemos 

conjuntamente a ver...”. Para mí tiene tal cosa, tal cosa, 

tal situación tiene sus dificultades. “Bueno, ¿cómo lo 

piensan ustedes? ¿A ver?”. Y se hace como un pequeño 

debate, se plantea algún pequeño ateneo. Yo considero 

mucho los materiales que ya han trabajado, las repre-

sentaciones que ellos tienen, sus percepciones acerca 

de qué es ser docente, cómo resolver ciertas cuestio-

nes, porque muchas veces te encontrás con situaciones 

que para ellos son muy difíciles de poder resolver: “No 

sé cómo gestionar una clase, no sé cómo coordinar 

una clase”. Esto no está en ningún lado, en realidad, y 

es algo que se va aprendiendo en la práctica. Entonces, 

algo de esto que yo siempre lo trabajaba como el “prác-

ticum reflexivo” a mí me parece que es una idea, es 

una metáfora muy interesante. [Entrevista 10]

• La observación de clases de residentes. A través de los ins-
trumentos de recolección de información, se pueden re-
construir las clases realizadas por los residentes, efectuar 
los ajustes sobre las planificaciones, las devoluciones en 
tiempo diferido e inmediato, todo lo cual aporta a la re-
flexión sobre la práctica. 

Vos observás para, ya no es la observación para carac-

terizar solamente una práctica de enseñanza que es lo 

que hacés en Taller 1 y 2 por una práctica institucional. 

Ya en realidad estás observando porque es informa-

ción que vos necesitás para después pensar la plani. 

[por la planificación]. [Entrevista]

• Las devoluciones. Identificamos, como parte central de 
las formas de trabajo de los profesores de residencia las 
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devoluciones sobre el desempeño, que los profesores rea-
lizan a posteriori de observar las clases dadas por los resi-
dentes. Esta instancia reviste especial significación para to-
dos los actores involucrados en la residencia: los maestros 
de grado, el residente, los profesores de áreas curriculares 
y el profesor del Taller de Residencia. Las mismas son de 
carácter cualitativo, y en ellas se da cuenta de los logros, las 
dificultades, los cambios, los hallazgos que se observan a lo 
largo del proceso. Reconocemos que los profesores de resi-
dencia otorgan especial valor al aporte que pueda realizar 
el maestro del grado, dado que su experiencia es tenida en 
cuenta, así como también el conocimiento que tienen sobre 
el grado en el cual los residentes realizan sus prácticas. 

• La evaluación de la formación. Por último, haremos re-
ferencia al sentido que tiene la evaluación en instancias de 
formación en las prácticas, como la residencia, en el mar-
co de la formación preprofesional de docentes. Los crite-
rios de evaluación que los profesores de residencia definen 
como prioritarios a la hora de evaluar los aprendizajes de 
los residentes refieren a: el establecimiento del vínculo con 
los alumnos; la capacidad de trabajar en grupo; la relación 
con la institución; la asistencia, puntualidad y presentación; 
la disposición hacia la tarea; la presentación en tiempo y 
forma de las planificaciones; el grado de autonomía que se 
asume en relación con la propia intervención; la capacidad 
de fundamentar las propias decisiones; la secuencia tempo-
ral de las actividades que se presentan en las clases; la ade-
cuación de las actividades según la diversidad cognitiva y 
cultural de los alumnos. Observamos entonces que se trata 
de aspectos que conjugan distintos tipos de capacidades que 
los residentes desarrollaron en otros espacios de la práctica 
y de la formación general de la carrera, que se interrelacio-
nan e intensifican en la residencia y que, posteriormente, en 
el mundo profesional, se actualizarán como competencias. 
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La función de la evaluación que predomina es la formativa, 
siendo la carpeta didáctica, las observaciones y las devolu-
ciones, los instrumentos de evaluación que aportan infor-
mación sobre el proceso realizado por los residentes. 

Evalúo mucho la progresión, el proceso que hacen. 

Hay una cosa que es interesante también y que no 

me parece un tema nada menor, que el desempeño 

de ellos en relación con sus compañeros en cuanto a 

si pudieron colaborar con el análisis que otro necesi-

taba que hicieran de una situación, colaborar en esto 

de sugerirte, comentarte, decirte: ¿te fijaste en tal do-

cumento?, que pasa a veces por ahí. Pero es una posi-

ción activa en relación con el otro. La conformación de 

un grupo de trabajo también es algo que yo evalúo… 

[Entrevista 7]

• El trabajo de reflexión. Por último, en lo que concierne 
a los aspectos didácticos, no podemos dejar de hacer men-
ción al trabajo de reflexión que tiene lugar en los talleres de 
residencia docente. En este punto interesa señalar que este 
tipo de actividad se realiza en el transcurso de toda la cur-
sada del espacio curricular (tanto en las clases en el institu-
to formador, como en la escuela destino), está orientada a 
la construcción de una práctica posible y también deseada 
por parte de los sujetos residentes. Identificamos, a partir 
de los análisis de las entrevistas, que este tipo de trabajo se 
produce de manera individual y grupal. En el primer caso, 
reconocemos la presencia de situaciones que se verifican 
durante el período de observación y práctica sobre el grupo 
de alumnos y las dificultades que se presentan y el modo de 
solucionarlas. Cuando un estudiante tiene dificultades en 
la resolución de problemas de la práctica algunos profeso-
res facilitan el contacto con bibliografía y otros materiales 
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(registros de clase, de intervenciones, de análisis, sobre con-
tenidos curriculares) y, a partir del trabajo con los mismos, 
se intenta revertir las dificultades que se hubieran presen-
tado. Además, aparecen situaciones de temor del estudian-
te frente a la incertidumbre sobre el abordaje didáctico de 
los temas que debe desarrollar en el curso. En el caso de las 
situaciones grupales, el trabajo de reflexión se realiza con 
posterioridad a las prácticas, intercambiando impresiones 
sobre el sentido que va adquiriendo la experiencia en cada 
uno de los residentes. Por lo general, este tipo de instancia 
se lleva a cabo en el instituto formador. Tal como lo expresa 
una profesora del espacio: 

ML: Y acá en el espacio que tienen asignado en el 

Profesorado ¿qué es lo que hacen?

CF: El tema que es posterior. Con los residentes es todo 

el trabajo en la escuela, después en las últimas –este 

año fueron tres semanas– se hace un trabajo poste-

rior que ahí intercambiamos impresiones acerca de la 

Residencia de cada uno. Por ejemplo este año algunas 

chicas trabajaron del mismo lado en pareja pedagógi-

ca, se recuperó esa experiencia que a veces otros re-

sidentes no vivencian, porque no tienen a su compa-

ñero como paralelo. Entonces se hace como un cierre 

en cuanto a lo que se estuvo trabajando ya durante la 

Residencia. [Entrevista 1]

III. Una reflexión sobre la implicación

En las investigaciones con enfoque clínico, la relación 
del sujeto con el objeto de conocimiento reviste un signifi-
cado central y peculiar. El trabajo de categorización de los 
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resultados de los análisis que hasta aquí se presentó descri-
be el aprendizaje significativo, desde el punto de vista de 
quien escribe este artículo, en su proceso de formación en 
la investigación. El enfrentarse a los datos, la búsqueda de 
categorías, el respeto por la palabra de los entrevistados han 
significado sentimientos de curiosidad, de interés por cono-
cer las experiencias de formación que se llevan a cabo en 
la residencia docente y han provocado también la reflexión 
sobre el propio desempeño profesional como profesora en 
instituciones de educación superior. Según Barbier (1977), 
el análisis de la implicación se puede hacer en tres niveles: 
psico-afectivo (pone en juego los fundamentos profundos 
de la personalidad); histórico-existencial (pone el acento en 
los hábitos adquiridos y los esquemas de pensamiento y per-
cepción de determinada clase) y estructural-funcional (hace 
énfasis en el trabajo profesional, el rol, etc.), niveles que in-
teractúan entre sí y cuyo análisis posibilita la objetivación al 
despejar el campo de observación y análisis sin pretender 
objetividad. Por el contrario, en el enfoque clínico se trata 
la inclusión de la subjetividad del investigador durante el 
proceso. En el caso de la presente etapa de este proyecto de 
investigación, el nivel estructural-funcional de implicación 
fue el que predominó en cada una de las entrevistas reali-
zadas, así como también, en el trabajo sobre la construcción 
del dato y los avances en los análisis presentados. Esto lo re-
conozco, dado mi desempeño profesional en el campo de la 
formación docente, en el cual se manifiestan las situaciones 
presentadas precedentemente y que son objeto de análisis 
a la hora de pensar y diseñar las propuestas de enseñanza 
que llevo a cabo en los espacios curriculares del Campo de la 
Formación General, en donde el saber didáctico cobra espe-
cial significado, no solamente en su estudio sino en la contri-
bución a la formación en las prácticas docentes.
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Desigualdad en la educación secundaria y 
la formación para el trabajo en la localidad 
de Campana: diferenciación institucional y 
experiencias pedagógicas

Jorgelina Sassera

Introducción

Este artículo presenta el avance en el estudio de la desigual-
dad educativa mediante la indagación sobre la conformación 
de circuitos desiguales de la educación secundaria y para el tra-
bajo y la realización diferencial de experiencias pedagógicas 
en un espacio local concreto: la ciudad de Campana, en la pro-
vincia de Buenos Aires. Se presenta, por un lado, una cons-
trucción conceptual sobre la segmentación educativa y las 
experiencias pedagógicas elaborada a partir de la reflexión 
sobre los datos y resultados de un extenso trabajo de campo 
en Campana desarrollado en 2013. Se realizaron entrevis-
tas a directores de instituciones educativas para abordar las 
características de trece escuelas secundarias y un Centro de 
Formación Profesional (CFP) del sector público. Mediante 
entrevistas a docentes y estudiantes, se obtuvo información 
sobre diversidad de prácticas pedagógicas curriculares y 
extra-curriculares que se proponían distintas finalidades y 
que se concretaban de numerosas maneras: desde marato-
nes de lectura, certámenes de ciencias naturales y paseos a 
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museos hasta viajes y pasantías o prácticas profesionalizan-
tes. Sin embargo, todas estas actividades compartían un fin 
común: que los estudiantes aprendieran mediante la viven-
cia o experiencia.

La investigación se realizó en el marco de la tesis doc-
toral “Educación y realidad social y productiva en ámbitos 
locales: el sentido de las experiencias pedagógicas de ado-
lescentes y jóvenes”, con una beca doctoral de CONICET 
con sede en el Programa de Educación, Economía y Trabajo 
del Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Educación 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Buenos Aires (PEET-IICE-FFyL/UBA) bajo la dirección de 
la Dra. Graciela C. Riquelme. Asimismo, la investigación 
desarrollada para la tesis formó parte del Proyecto UBACyT 
2011-2014 “Educación y formación para el trabajo. Deuda 
social con jóvenes y adultos y mercado de ilusiones de corto 
plazo”, también dirigido por la Dra. Graciela C. Riquelme 
en el PEET-IICE-FfyL/UBA.

Segmentación educativa: la diferenciación institucional en 
la ciudad de Campana 

En nuestro país, la segmentación educativa se ha carac-
terizado no solo por una diferenciación entre institucio-
nes privadas y públicas, sino especialmente por la desigual 
prestación que brindan los establecimientos públicos, resul-
tando en aprendizajes diferentes para grupos sociales dife-
rentes. Esta desigualdad ocurre en la dotación de recursos 
materiales y humanos, las características edilicias, las ca-
pacidades de gestión y de desempeño técnico-pedagógico 
de los docentes, la accesibilidad a las propias instituciones 
y a las posibilidades de las mismas de articularse o vincu-
larse con otras instituciones educativas, gubernamentales, 
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sociales y productivas. Además de estos factores, las escuelas 
públicas se han distinguido en cuanto al prestigio y los mé-
todos de selección explícitos e implícitos para la atracción o 
rechazo de distintos sectores sociales (Braslavsky, 1994).

La noción de segmentación da cuenta de la existencia de 
circuitos, caminos o trayectos al interior del nivel que pro-
mueven trayectorias educativas desiguales al segregar a los 
grupos de poblaciones que tienden a homogeneizarse al in-
terior de cada circuito. Los circuitos o grupos de institucio-
nes no se expresan de manera binaria,1 sino en gradientes de 
diferencias según (i) la multiplicidad en los factores de dife-
renciación; (ii) la ubicación espacial en territorios heterogé-
neos y fragmentados; y (iii) la tendencia a la superposición 
de los circuitos debido a atributos compartidos entre insti-
tuciones educativas (Sassera, 2013; Herger y Sassera, 2015).

No se puede dejar de mencionar, que esta segmentación 
educativa se produce en un sistema educativo fragmentado 
y quebrado por las políticas educativas que descentraliza-
ron y cambiaron su estructura en la década de los 90, lo cual 
constituyó una transición crítica hacia escenarios comple-
jos de la educación y formación para el trabajo (Riquelme, 
2004). El reconocimiento del fracaso de esta reforma edu-
cativa llevó a la promulgación de nuevas normativas que 
buscan superar la fragmentación del sistema, proponen la 
obligatoriedad de la educación secundaria y establecen los 
mecanismos de financiamiento y de regulación de la edu-
cación técnico-profesional. Todos ellos se entrelazan de 
manera compleja probando nuevamente la capacidad del 
sistema para modificarse y atravesar por una nueva transi-
ción crítica (Riquelme y Herger, 2009).

1 Aclaramos que la diferenciación explícita de los circuitos resulta de la construcción teórico-meto-
dológica de las tipologías de grupos de escuelas y que, en virtud de los atributos resaltados o de 
aquellos dejados de lado, podrían construirse tipológicamente nuevos circuitos. 
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En en estudio de las instituciones educativas de Campana 
configuradas a partir de la política educativa de la provincia 
de Buenos Aires y de su traducción local, se ha podido dar 
cuenta de tres circuitos o grupos de escuelas diferentes. El 
primer grupo de instituciones está compuesto por aquellas 
localizadas en el sector isleño de la localidad, se trata de es-
cuelas y un CFP que mantienen relaciones entre sí, y tie-
nen en común el contar con buenas instalaciones edilicias 
y recursos. Además, hacen uso compartido de estas venta-
jas, pues se consideran en conjunto como centros de la vida 
comunitaria isleña. El segundo grupo está conformado por 
escuelas secundarias de reciente creación que se encuen-
tran en transición hacia la secundaria de seis años, y se ca-
racterizan además por localizarse en barrios que presentan 
diversos grados de desfavorabilidad. Las instituciones del 
tercer grupo son aquellas escuelas secundarias con historia 
y tradición en la ciudad, localizadas en el casco urbano y 
cercanas a vías de comunicación, y que centralizan docen-
tes, recursos y prestigio (Herger y Sassera, 2015).

Síntesis de las características de los grupos de escuelas. Campana.

Barreras y 
accesibilidad

Condiciones 
edilicias, espacios 

y materiales

Perfil de la 
matrícula

Grupo I. 
Centralización 
de la tradición 
y los recursos

– Problemas de 
transporte “son 

de la ciudad”.

– En un caso, 
vías del tren, 

zona portuaria. 

– Condiciones 
edilicias satisfac-

torias con espacios 
adecuados.

– Múltiples fuentes 
de recursos y de 

financiación.

– Heterogénea: 
estudiantes del 

centro, clase media, 
media baja.

– También clase 
trabajadora, y estu-

diantes provenientes 
de los barrios.
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Grupo II.  
Las institucio-

nes agrarias

Para quienes no 
viven en la isla:

– Ausencia de 
transporte 

público.

– Mal estado de 
los caminos.

– Largas 
distancias.

Para quienes 
viven en la isla:

– Insuficiente 
transporte 

fluvial.

– Condiciones  
edilicias  

satisfactorias con 
aulas y espacios 

adecuados.

– Diversas fuentes 
de financiamiento 

y de recursos.

– Población isleña 
con bajo nivel  

educativo y con NBI.

– Adolescentes y 
jóvenes provenientes 

del continente y de 
otras localidades.

– Productores y  
profesionales 

de la zona.

Grupo III.  
Las nuevas 

escuelas 
secundarias 

en los bordes

– Falta de  
transporte 

público.

– Caminos en 
mal estado y 
sin asfaltar.

– Condiciones 
edilicias precarias.

– Falta de  
bibliotecas, de 
laboratorios. 

– Principalmente 
del mismo barrio.

– Adolescentes que 
trabajan en activi-

dades informales o 
de supervivencia.

Fuente: elaboración propia.

Un interrogante a considerar es si la segmentación, ade-
más de segregar a los estudiantes en instituciones educati-
vas diferenciadas, promueve aprendizajes desiguales. 

¿Qué se aprende en la escuela secundaria? Sobre el 
conocimiento y las experiencias pedagógicas

Los sistemas educativos modernos –primero el nivel 
primario y luego el secundario– tienen asignadas por la 
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sociedad múltiples funciones: la de la socialización de los 
niños y adolescentes en los valores y normas sociales, la 
transmisión de conocimiento especializado, la preparación 
para la ocupación de los roles adultos, para el ejercicio de la 
ciudadanía y la participación en el mundo del trabajo. De 
las escuelas se espera desde que fomenten la libertad y la 
creatividad de los estudiantes mientras inculcan disciplina, 
hasta que sean centros comunitarios y, en algún punto, re-
mediadoras de la cuestión social. En ellas también reposan 
las aspiraciones de movilidad social, de igualación de las 
desigualdades junto con el desaliento y la propia percep-
ción de sus actores sobre la erosión del mito del universa-
lismo y del progreso social e individual en sociedades cre-
cientemente desiguales.

Desde el surgimiento de los sistemas educativos mo-
dernos, las escuelas fueron llamadas a la formación de 
ciudadanos pero también a la formación de trabajadores. 
Existen diversas tensiones entre estos fines, por un lado los 
principios democráticos de los que se nutre la educación de 
los ciudadanos son socavados por la meritocracia en tan-
to ideología del don que justifica las desiguales posiciones 
sociales (Balibar, 2004) y que es uno de los principios de 
funcionamiento de las instituciones escolares. Por el otro 
lado, el binomio educación-trabajo ha adquirido diversas 
articulaciones que se expresaron tanto en la postura socia-
lista de la educación como vehículo del cambio social, pero 
también en las demandas de modernización de las empre-
sas y en la exaltación de su valor para el disciplinamiento y 
la naturalización del orden capitalista.

Con estas contradicciones en su seno, las instituciones 
educativas proveen de conocimientos pero también sociali-
zan esto es, transmiten valores, formas de ser y de sentir, de 
ver y de percibir. Si bien es cierto que el saber por sí mismo 
no conlleva ninguna consecuencia igualitaria (Rancière, 
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2007), Michael Young recuerda que el conocimiento po-
deroso se transmite en las instituciones educativas y que 
a la adquisición del mismo están asociadas las esperanzas 
emancipadoras. El conocimiento poderoso, además de ser 
institucionalizado y legítimo, es aquel que provee de expli-
caciones confiables y de nuevas formas de pensar el mundo 
(Young, 2009).

Si bien el conocimiento curricular ocupa un lugar cen-
tral, tanto desde la teoría de la educación como desde la 
práctica concreta en las instituciones educativas, se hace 
hincapié en la importancia del desarrollo de aprendizajes 
que escapen a la lógica estrictamente curricular y áulica.2 
Ya sea porque el currículum no responde a necesidades 
concretas o porque las formas de enseñanza-aprendizaje no 
permitirían la aprehensión de un conocimiento específico, 
de una habilidad, o la incorporación de algunos valores, se 
gesta la necesidad de “aprender de la experiencia”, de poner 
en práctica conocimientos y habilidades mediante la pro-
ducción de objetos concretos o a través del establecimiento 
de vínculos intersubjetivos.

Producto de una construcción teórica nutrida con la 
perspectiva de docentes entrevistados en un extenso traba-
jo de campo,3 podría afirmarse que la experiencia es una ca-
tegoría de definición imprecisa y ambivalente. En primera 
instancia, las experiencias –en plural porque difícilmente 

2 Por ejemplo Dewey llamaba al aprendizaje mediante la experiencia o la vivencia, ideas que se 
han desarrollado a lo largo de su obra. Esto quiere decir que desde esta perspectiva en la que se 
busca que el estudiante participe activamente, el aprendizaje mediante la experiencia supone 
la motivación, la creatividad y la vitalidad presentes para el logro de la adquisición de saberes, 
habilidades y actitudes que de otra forma no serían “despertadas” en los estudiantes. 

3 El trabajo de campo se realizó durante 2013 y formó parte del Proyecto UBACyT 2011-2014 “Edu-
cación y formación para el trabajo. Deuda social con jóvenes y adultos y mercado de ilusiones de 
corto plazo” (PEET-IICE-FfyL/UBA). En total se relevaron 14 experiencias pedagógicas y se entre-
vistó a 17 docentes y 15 estudiantes participantes en las mismas.
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son únicas sino más bien conforman una sucesión– tienen 
dos dimensiones: una apunta al flujo vital y de emociones, a 
la interiorización de una externalidad que cambiaría al su-
jeto. La otra dimensión alude a los marcos institucionales, a 
las estrategias y a la resolución de problemas. 

Se debe destacar que las experiencias se desarrollan en 
marcos institucionales que las sustentan y regulan. Por 
ejemplo, alumnos y docentes buscan dar coherencia a sus 
prácticas en el marco de la escuela para afrontar problemá-
ticas concretas, en este caso, cómo relacionar a las propias 
escuelas y centros de formación y a los estudiantes con los 
actores de la realidad social y productiva o cómo lograr 
transmitir a los estudiantes determinadas habilidades, va-
lores y actitudes que no estarían contemplados en las prác-
ticas escolares cotidianas.

Las instancias de mediación entre lo escolar y lo extra-
escolar, a las que se les asigna la función de articulación, 
vinculación o puente entre las instituciones educativas y la 
realidad social y productiva, se denominarán experiencias 
pedagógicas. Siguiendo la propuesta de Dubet (2011), con el 
término o noción de experiencia se dará cuenta de las es-
trategias de los actores para resolver problemas en marcos 
institucionales, y también esta referirá a los sentidos atri-
buidos a estas experiencias por parte de los sujetos que las 
desarrollan y transitan. 

Escuelas secundarias comunes, escuelas técnicas, escue-
las agrarias, centros de formación profesional, todos les im-
primen a la experiencia características distintivas dadas por 
la organización y el proyecto institucional y los márgenes de 
libertad con los que cuentan los directivos y docentes para 
el desarrollo de prácticas extra-curriculares. En la práctica 
concreta determinada por el marco institucional, son la dis-
ponibilidad de recursos materiales, humanos y de espacio e 
incluso las propias circunstancias de los estudiantes las que 
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permiten que en este tipo de práctica pedagógica, las expe-
riencias se desarrollen o que se produzcan ambivalencias 
o recorridos truncos. En este sentido, existe una relación 
entre la diferenciación institucional y la apropiación dife-
rencial del conocimiento y de la realización de aprendizajes 
socialmente relevantes por parte de los sujetos que asisten a 
las distintas instituciones educativas.

Además de los recursos materiales o humanos, es decisi-
va la detección de una demanda específica que se le realiza a 
la institución, ya sea desde el exterior (es decir desde actores 
e instituciones del contexto) o desde el interior (inquietudes, 
consultas o preocupaciones tanto desde los docentes como 
de los estudiantes). Sin duda, todos los motivos que dan ori-
gen al desarrollo de estas experiencias tienen en común el 
señalamiento de la insuficiencia del aprendizaje “tradicio-
nal” o teórico. Por ello, según las necesidades que les dan 
origen y los propósitos que las guían, es posible dar cuenta 
de los siguientes tres tipos de experiencias pedagógicas:

• Experiencias pedagógicas orientadas al mundo del 
trabajo: se proponen brindar conocimientos, habilida-
des y, valga la redundancia, experiencia a los estudiantes. 
Parten del supuesto de que existe un conocimiento de-
mandado por el mercado de trabajo y por algunos sectores 
productivos que la escuela no brinda y que debería hacerlo. 
Además del conocimiento o habilidad, existiría una forma 
de ser en potencia en los estudiantes, que debería desper-
tarse mediante ciertas actividades y mediante el acerca-
miento a los sitios o personas portadores y demandantes 
de esos conocimientos y habilidades. Una lectura simple de 
las experiencias orientadas al mundo del trabajo radicaría 
en asumir que trabajo refiere exclusivamente a empleos en 
el sector industrial o comercial. Sin embargo, muchas ve-
ces el trabajo también alude al aprendizaje de habilidades 
de socialización con otros.
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• Experiencias pedagógicas de formación ciudadana y 
de integración social y juvenil: apuntan a la transmisión de 
valores y actitudes relacionados con la construcción ciuda-
dana y la política, el establecimiento de vínculos comuni-
tarios, tanto al interior del establecimiento educativo como 
con el afuera del mismo. Pueden ser leídas en un contex-
to en el que se considera a los adolescentes y a los jóvenes 
como sujetos autónomos portadores de derechos y con ca-
pacidad para la acción política, pero que para ello necesi-
tan un ejercicio practicado o regulado previamente. Otro 
contexto de lectura reside en una crítica al individualismo 
de la sociedad y a la degradación de los lazos de cercanía 
con otros, y que por lo tanto la institución educativa se em-
peña en reconstruir. En este sentido, un aspecto clave es el 
llamado a la participación de los estudiantes, la inducción a 
la toma de ciertas decisiones pero siempre en espacios re-
gulados por adultos. La ambivalencia de este tipo reside en 
que los adolescentes y los jóvenes también son presentados 
como sujetos vulnerables a los que debe prevenirse ante si-
tuaciones peligrosas tales como adicciones, enfermedades 
y prácticas violentas. 

• Experiencias pedagógicas de fortalecimiento del 
aprendizaje: el eje de estas experiencias es la promoción 
de formas de aprendizaje alternativas, pues las prácticas 
áulicas regulares se mostrarían como insuficientes para 
la incorporación de ciertos conocimientos y habilidades. 
También, tienen como centro generar motivación y entu-
siasmo y promover la creatividad. Los centros problemáti-
cos son el currículum y sus contenidos, el dispositivo de la 
clase-exposición que fallaría en la transmisión de los con-
tenidos y la incorporación de los mismos por una mera ac-
tividad cognitiva de los estudiantes. Por ello, se espera que 
mediante la experiencia o la vivencia los estudiantes com-
prendan y apliquen saberes, procedimientos provenientes 
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del currículum pero adquiridos de manera alternativa. 
Como ocurre con la clase-exposición, la figura del docente 
es relevante, la experiencia es guiada y evaluada.

Todas las experiencias tienen en común la búsqueda del 
cambio en la subjetividad del estudiante, ya sea porque se 
incremente el conocimiento que adquiere, ya sea porque se 
promueva su crecimiento, adaptación a nuevos entornos y 
personas o porque se genere una voluntad por saber más.

Los dispositivos y las experiencias pedagógicas

El encausamiento de las experiencias pedagógicas se 
produce en el marco de dispositivos pedagógicos concre-
tos mediante los cuales se busca conducir la vivencia. Por 
dispositivo pedagógico se entiende el arreglo de objetivos, 
personas, tiempos y secuencias para transformar a los su-
jetos e impartir conocimientos. Esta noción da cuenta de la 
existencia de relaciones asimétricas entre el que enseña y 
el que aprende; también los dispositivos provocan en otros 
disposiciones, aptitudes y capacidades (Souto, 2013). 

Las experiencias pedagógicas surgen de dos maneras: con 
la intencionalidad de complementar las prácticas áulicas co-
tidianas porque se considera que el currículum es inadecua-
do, la relación docente-estudiante es percibida como rígida o 
porque los libros no son suficientes y no despiertan el interés 
en los estudiantes. Entonces, desde la perspectiva de los di-
rectivos y docentes, el aprendizaje mediante la experiencia 
supone la motivación, la creatividad y la vitalidad para el lo-
gro de la adquisición de saberes, habilidades y actitudes que 
se deben “despertar” en los estudiantes.

Explícitamente las experiencias pedagógicas tienen 
como objetivo, por un lado, el conocimiento y la discipli-
na escolar, y por el otro el saber-hacer práctico que puede 
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implicar también una labor de subjetivación, un saber-ser. 
Ya sea que se sirvan de dispositivos que fomentan una bús-
queda de conocimiento y de otros, como el dominio de una 
habilidad práctica, se puede dar cuenta de la presencia de 
saberes de la experiencia a desarrollar. 

Experiencias pedagógicas según orientación y dispositivo 
Orientación de las experiencias pedagógicas 

Según los objetivos, propósitos e intereses que las motivan

Dispositivos de 
instrumentación

Arreglos institu-
cionales de tiem-

pos, espacios, 
participantes 
y estrategias 

pedagógicas de 
organización

Mundo del 
trabajo

Formación ciudada-
na e inclusión social

Fortalecimiento 
del aprendizaje

Elaboración de 
proyectos de 
producción

Creación artística Simulación 
de procesos 

científico-técnicos

Programa 
informático de 

simulación y 
participación 
en certamen

Simulación de prácti-
cas parlamentarias

Lección-paseo

Explicación expo-
sitiva por parte 
de un “experto” 
no docente se-

guida de práctica 
por parte de los 

estudiantes

Puentes con la 
comunidad e 

identidad barrial

Manifestación 
artística o evento 

cultural

Visitas a 
empresas

Pasantías o prác-
ticas laborales

Fuente: elaboración propia.

En la perspectiva de los actores, el aprendizaje mediante 
la experiencia se plantea como una estrategia de enseñan-
za más que como un propósito en sí mismo. Por este mo-
tivo, en el análisis de las experiencias, cobran interés, por 
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un lado, los objetivos y propósitos implícitos o explícitos y, 
por el otro lado, los arreglos instrumentales para llevarlos a 
cabo. En este sentido, un dispositivo puede definirse como 
“un acuerdo de personas, tiempos, recursos, objetivos que 
crea las condiciones para la transformaciones de los sujetos” 
(Souto, 2013a: 7). 

Experiencias pedagógicas y segmentación educativa  
¿se aprende lo mismo en todas las escuelas?

En el estudio sobre qué experiencias pedagógicas se 
desarrollan en las escuelas secundarias y en los centros de 
formación profesional de la localidad de Campana no pre-
domina un tipo de experiencia pedagógica e, incluso den-
tro de un mismo circuito o grupo, se encuentra una diver-
sidad de iniciativas. Tal vez, puedan hallarse diferencias en 
cuanto a los dispositivos implementados según los circui-
tos de instituciones, pues aquellas escuelas con menores ca-
pacidades de gestión evitan realizar actividades burocráti-
cas o se ven imposibilitadas de concretar otras por falta de 
financiamiento o porque se ven perjudicadas por factores 
extra-escolares como el mal funcionamiento del transpor-
te público.

Según la relación que tengan con su contexto, algunas 
instituciones pueden realizar experiencias pedagógicas 
que consistan en una apertura institucional hacia la comu-
nidad y la retroalimentación identitaria, mientras que en 
función de las relaciones mantenidas con actores y orga-
nizaciones de la realidad social y productiva otras institu-
ciones pueden orientar las experiencias según demandas 
específicas.
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Campana. Tipos de experiencias pedagógicas según grupos de escuelas y 
adaptaciones curriculares.

Grupo Tipos de experiencias

Grupo I.  
“Centralización de 
la tradición” 

Orientadas al mundo del trabajo:
- Pasantías con Pymes
- Proyecto Alarmas Comunitarias
- Programa Vinculación Empresa Escuela

Orientadas al fortalecimiento del aprendizaje:
- Proyecto Interinstitucional Viaje de Viaje
- Feria de Ciencias

Grupo II.  
Las instituciones agrarias

Orientadas al fortalecimiento del aprendizaje: 
- Lección-paseo

Grupo III.  
Las nuevas escuelas 
secundarias en los bordes 

Orientadas a la formación ciudadana y la inclusión social:
- El Pueblo de las Violetas
- Proyecto Huellas
- Gabinete Joven
- Talleres y charlas sobre problemáticas sociales 
- Talleres de arte a través de una conexión con la 
Escuela de Arte, en el marco del Plan Mejoras

Orientadas al fortalecimiento del aprendizaje:
- Proyecto Radio Digital 
- Lección-paseo

Fuente: elaboración propia.

En Campana, en los diferentes circuitos educativos, 
predominan distintos tipos de experiencias pedagógicas. 
En las escuelas del circuito o grupo I, se desarrollan prin-
cipalmente experiencias pedagógicas orientadas al mundo 
del trabajo y de fortalecimiento del aprendizaje que con-
sisten, principalmente, en prácticas profesionalizantes, en 
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la elaboración de un proyecto de producción y en la visita 
a empresas. En todos estos casos, intervienen empresas lo-
cales o la Agencia de Desarrollo local que facilitan recursos 
y capacitación para los docentes o que brindan los medios 
para el desarrollo de la experiencia. Tal es el caso de las visi-
tas a empresas, que se realizan en la mayoría de estas insti-
tuciones, cuya gestión y disposición del medio de transpor-
te corre por cuenta de la Agencia de Desarrollo.

Otro tipo de experiencia realizada por una de las insti-
tuciones de este grupo consiste en un viaje educativo a otra 
provincia argentina con la finalidad del tratamiento in situ 
de contenidos curriculares de las materias de geografía e 
historia. El viaje se realiza en conjunto con otra escuela cén-
trica que no pudo ser incluida en la muestra pero cuyas con-
diciones de favorabilidad y prestigio fueron documentadas 
en Sassera (2013). Se trata de un viaje pagado por las propias 
familias lo cual es un indicador del nivel socioeconómico 
de los estudiantes, marcando un contraste con quienes no 
no pueden afrontar los gastos del viaje. 

En otra institución se desarrolla una experiencia que 
consiste en la participación en un certamen de Laboratorios 
de Ciencia con instancias distritales, regionales y final pro-
vincial. Aunque existe un desacuerdo con la modalidad de 
“competencia” del certamen, la docente entrevistada sos-
tiene que se participa por los efectos positivos en la moti-
vación de los estudiantes y porque “se los ve estudiando”. 
En esta escuela, también se realizan visitas a empresas, lo 
cual da cuenta de la capacidad de gestión de los directivos 
y de los docentes para el desarrollo de actividades extra-
curriculares, de manera similar al resto de las instituciones 
del grupo. 

En el circuito II, las instituciones agrarias establecidas 
en el sector de islas realizan actividades de vinculación ins-
titucional entre las mismas, lo cual potencia los recursos 
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disponibles a la par que genera lazos entre ellas y con los 
habitantes del sector isleño. Una de las escuelas, que com-
parte el predio con el INTA, organiza salidas de “experien-
cia directa” a las instalaciones y laboratorios de esta institu-
ción, donde los alumnos pueden ver a los técnicos trabajar 
y ellos mismos pueden desarrollar algunas tareas bajo su-
pervisión del docente.

Asimismo, el Centro de Formación Profesional estudia-
do en esta investigación se localiza en el Delta, y mantiene 
una intensa relación con una de las escuelas agrarias, lo cual 
le permite poner a disposición de la escuela el equipamien-
to especializado y facilitar la participación de los docentes 
y ex estudiantes en los cursos de formación profesional. 
Todo esto produce una sinergia entre las instituciones que 
se encuentran localizadas en zonas con altos niveles de des-
favorabilidad que así pueden ofrecer a los estudiantes y a la 
comunidad espacios de aprendizaje y convivencia. 

Un aspecto a destacar, y que preocupa en estas institu-

ciones, es el alejamiento de los contenidos curricula-

res de la realidad concreta de la isla, los cuales se busca 

transmitir con las experiencias: Ahora eso ha cambia-

do un poco porque, ya te digo, no hay materias que te 

hablen del tema forestal, por ejemplo, como la que te-

nía Diego o la que tenía yo que era ganadería y lo aso-

ciaba un poco a lo que es la cosa pastoril, que es dentro 

de los montes ubicar ganado, bueno, todo eso antes lo 

hacíamos. Ahora, al no estar esas materias, (...) para mí 

es importante que el chico sepa, no lo tiene que perder 

por más que la materia desaparezca, que sepa lo que es 

una forestación porque él está viviendo dentro ahí de 

una forestación, dentro de lo que es el Delta, y en este 

momento en el Delta su actividad forestal y ganadera. 

(Docente, Escuela Agraria Campana)
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Si bien las actividades, experiencias y contenidos curri-
culares parten desde las orientaciones propias de las insti-
tuciones y desde los contenidos curriculares, es decir son 
conocimientos poderosos (Young, 2009), parece producirse 
un anclaje contextual y en la experiencia muy fuerte. Esto 
podría plantear el interrogante sobre la posibilidad para 
estas instituciones y para sus estudiantes de brindar otros 
tipos de conocimientos y de vínculos con actores y organi-
zaciones que desarrollen otras actividades y que permitan 
la acumulación de un capital social más diverso.

Las instituciones del circuito III realizan experiencias 
pedagógicas de distinto tipo; se orientan a la formación ciu-
dadana e inclusión social y al fortalecimiento del aprendi-
zaje; además una escuela desarrolló una experiencia orien-
tada al mundo del trabajo. Estas instituciones eran escuelas 
secundarias básicas en el momento del trabajo de campo, 
se encontraban en transición a constituirse como escuelas 
secundarias completas y se emplazan en los barrios “peri-
féricos” de la ciudad que presentan diversos grados de des-
favorabilidad. Los directores y docentes de algunas de las 
instituciones han expresado además su aislamiento, tanto 
de la escuela como del barrio y del resto de la ciudad y la 
situación de vulnerabilidad social de los estudiantes. 

En estas escuelas, también existen deficiencias edilicias e 
insuficiencia de recursos. No deja de remarcarse el esfuerzo 
y los costos que muchas veces deben sufragar personalmen-
te los docentes para el desarrollo de las actividades. En este 
contexto, las experiencias pedagógicas desarrolladas apun-
tan, por un lado, a sostener tanto la trayectoria educativa de 
los estudiantes así como su escolarización y a relacionar a los 
adolescentes y a la propia institución educativa con el barrio 
de pertenencia. Dos experiencias relevadas tuvieron como 
objetivo la recolección de información y el conocimien-
to sobre vecinos notables del barrio, luego se produjeron 
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libros y otros materiales escritos. En otro caso, los estudian-
tes participaron en una experiencia que se organizó en un 
dispositivo de simulación de práctica parlamentaria, en la 
que debieron desarrollar un proyecto para presentar ante el 
Concejo Deliberante de la ciudad y los temas de ese proyec-
to se orientaron a las problemáticas del barrio. 

En todos los casos, los participantes no han dejado de 
señalar los desafíos que implicaron el desarrollo y el man-
tenimiento de estas experiencias. En uno de los casos, las 
actividades de indagación en la biblioteca municipal y en el 
periódico local fueron realizadas por los propios docentes, 
ante la imposibilidad de los estudiantes de poder despla-
zarse hacia el centro por la falta de transporte público. Esta 
misma situación se registró en otra escuela, pues las reu-
niones que se realizaban para desarrollar una experiencia 
de simulación de práctica parlamentaria se llevaban a cabo 
en el centro de la ciudad y, ante la imposibilidad de poder 
llegar, los estudiantes abandonaron la actividad.

Estos dos casos expresan como la localización y ac-

cesibilidad de la institución afectan a los estudiantes, 

sus aprendizajes, su acceso a los bienes y servicios así 

como a los capitales sociales y culturales. Cabe recor-

dar que dichos bienes están unificados en el centro de 

la ciudad y constituyen ejemplos del entrelazamien-

to entre segregación socioresidencial con la segrega-

ción educativa: (…) Por eso esto del barrio porque ellos 

prácticamente no tienen relación con el centro de 

Campana, es como si fuera otra cosa a la que ellos no 

pertenecen, sin los colectivos, toda su vida es acá en el 

barrio. (Docente, Campana)

Otras de las instituciones del grupo registran experien-
cias en las cuales los estudiantes desarrollan actividades 
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artísticas o reciben charlas de orientación en relación con 
actores externos a la escuela, principalmente docentes de 
arte y trabajadores sociales. Son experiencias que surgen 
para dar respuesta a las problemáticas sociales de los estu-
diantes y a los conflictos de sus situaciones de vida. Los ob-
jetivos de estas experiencias no radican en los aprendizajes 
sobre artes sino en 

Integrar, socializar, incorporarlos a la sociedad y que 

no queden aislados y marginados o en que el chico 

no esté en la calle. Que esté más contenido. (Docente, 

Campana)

En estas escuelas, también ocurre la concordancia entre 
la vulnerabilidad de los estudiantes y la debilidad institu-
cional. Puede verse cómo las actividades extra-curricula-
res o experiencias que desarrollan no se orientan hacia la 
transmisión de contenidos curriculares o de saberes de-
mandados por otros actores sociales, sino que buscan lidiar 
con las difíciles condiciones sociales e incluso con la posibi-
lidad de “suavizar” a los estudiantes problemáticos.

En este grupo, si bien tienden a dominar los desafíos ge-
nerados por situaciones de desigualdad que se materializan 
en los barrios, en las instituciones y en las situaciones de 
vulnerabilidad de muchos estudiantes, también se han rea-
lizado otras experiencias que han logrado integrar la trans-
misión de conocimiento, la vinculación con las institucio-
nes y los actores barriales y de la ciudad, y la objetivación 
material que permite la perdurabilidad de la producción de 
los estudiantes. 

Estas experiencias fueron positivas para los estudiantes 
pues les permitieron, por ejemplo, acercarse a conocimien-
tos relacionados con la orientación del ciclo superior y a con-
tenidos específicos de las materias, es decir a conocimientos 
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poderosos en términos de Young. A la par, pusieron en acto 
esos conocimientos y los articularon con otras habilidades 
como el manejo de un software, con preocupaciones sobre el 
cuidado del medio ambiente y el cambio en la forma en que 
la comunidad se relaciona con la naturaleza.

Sin duda, todas las experiencias dan cuenta de la preocu-
pación, en estas instituciones, por desarrollar conocimien-
tos y actitudes en los estudiantes, y por lograr un cambio 
en la relación entre escuela, barrio y comunidad. También 
muestran el empeño de docentes y estudiantes por superar 
las dificultades emergentes de situaciones que no son so-
lamente desfavorables sino desiguales en términos de los 
recursos.

A modo de cierre: las manifestaciones de la desigualdad 
educativa

Este artículo presentó brevemente la segmentación de 
la educación secundaria en la localidad de Campana y se 
propuso abordar un aspecto pedagógico que distingue a 
las instituciones educativas: la realización de experiencias 
pedagógicas.

Como se ha buscado exponer, las brechas entre grupos 
de escuelas son tributarias de muchos factores: los recursos 
materiales, financieros, edilicios y docentes y las relaciones 
y vinculaciones con actores y organizaciones de la realidad 
social y económica. Si bien todos estos elementos inciden 
en la labor pedagógica, también podría indagarse de qué 
manera determinadas prácticas pedagógicas pueden seguir 
alimentando a la segmentación educativa. En este artículo, 
se abordaron las relaciones entre circuitos o grupos de es-
cuelas en Campana con la realización de experiencias pe-
dagógicas, para mostrar cómo la desigualdad surgida de la 
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diferenciación institucional puede afectar ciertas prácticas 
de la enseñanza y el aprendizaje.

La investigación que da origen a este artículo mostró 
que existen diferencias entre los tipos de experiencias y de 
dispositivos implementados en relación con la dotación de 
recursos y capacidad de gestión y perfil institucional. Por 
ejemplo, aquellas escuelas que desarrollan lecciones-paseo 
y excursiones dan cuenta de una capacidad de gestión ad-
ministrativa (pues consiste en un dispositivo muy burocrá-
tico) y también de la disponibilidad de recursos monetarios.

En las diferencias entre las instituciones y las posibilida-
des concretas que efectivamente tienen para desarrollar las 
experiencias juegan un rol los objetivos que las actividades 
se proponen lograr y las circunstancias contextuales. Por 
ejemplo, en las experiencias de formación ciudadana e in-
clusión social existen límites difusos entre lo institucional 
y la labor pedagógica con el contexto; en este marco sur-
gen las experiencias para reforzar el rol de la escuela. Esto 
predomina en las instituciones con carácter “barrial” en 
cuya configuración de la identidad institucional se ponen 
en juego la relación con adolescentes, el nuevo mandato de 
la obligatoriedad escolar y la apertura hacia el entorno in-
mediato del barrio.

Finalmente, resta aclarar que la construcción de los tipos 
de circuitos y de modalidades de experiencias pedagógicas 
se ha realizado de manera exploratoria, y sin duda será ne-
cesario ampliar la investigación incluyendo a más escuelas 
de manera que sea posible evaluar la validez de los tipos 
aquí presentados. 



Jorgelina Sassera270

Bibliografía

Braslavsky, C. (1994). “Transformaciones en curso en el sistema educativo argen-
tino”. En Puryear, J., Brunner, J. (eds.). Educación, equidad y competitividad 
económica en las Américas, vol. II, Estudios de Caso, Portal educativo de las 
Américas.

Balibar, E. (2012). Ciudadanía. Buenos Aires, Adriana Hidalgo.

Dubet, F. (2011). La experiencia sociológica. Barcelona, Gedisa.

Herger N., Sassera, J. (2015). “Educación y formación para el trabajo en espacios lo-
cales: fragmentación territorial y segmentación educativa en Campana, Zárate 
y Rosario”. Ponencia presentada en el “Tercer Seminario Latinoamericano 
Desigualdad y Políticas Socio-Laborales. La sociabilidad en cuestión. Políticas 
sociales en Argentina y América Latina, instituciones y condiciones de vida”, 
Los Polvorines, UNGS, 28 y 29 de mayo.

Rancière, J. (2007). El maestro ignorante. Cinco lecciones sobre la enmancipación 
intelectual. Buenos Aires, Libros del Zorzal.

Riquelme, G. C. (2004). La educación secundaria antes y después de la reforma: efec-
tos distributivos del gasto público. Buenos Aires, Facultad de Filosofía y Letras-
UBA/Miño y Dávila.

Riquelme, G. C., Herger, N. (2009). “Educación y formación para el trabajo: nue-
vas demandas y transición crítica de la secundaria”. En Revista Novedades 
Educativas, año 21, nº 225, 6-12. Buenos Aires, Novedades Educativas.

Souto, M. (2013). “El carácter de ‘artificio’ del dispositivo pedagógico en la forma-
ción para el trabajo”. Ficha de Cátedra. Buenos Aires, Facultad de Filosofía y 
Letras, UBA.

Sassera, J. (2013). “Educación, sociedad y trabajo en la ciudad de Campana: acce-
so de los adolescentes y jóvenes a la educación y formación para el trabajo”. 
Tesis para la Maestría en Ciencias Sociales con orientación en Educación de 
FLACSO-Argentina.

-----. (2014a). “Educación y realidad social y productiva en ámbitos locales: el senti-
do de las experiencias pedagógicas de adolescentes y jóvenes”. Tesis doctoral 
presentada en el Doctorado de la Facultad de Filosofía y Letras, UBA y defen-
dida el 19 de diciembre de 2014.



Desigualdad en la educación secundaria y la formación para el trabajo en la localidad de Campana. 271

-----. (2014b). “La transición hacia la secundaria obligatoria de seis años en la pro-
vincia de Buenos Aires: diferenciación institucional en la ciudad de Campana”. 
En Revista del IICE, n° 33. Buenos Aires, Instituto de Investigaciones en Ciencias 
de la Educación, Facultad de Filosofía y Letras, UBA.

Young, M. (2009). “What are schools for?”. En Daniels, H., Lauder, H., Porter, J. 
Knowledge, Values and Educational Policy. Londres, Routledge.





Escuela secundaria





Experiencias juveniles en torno a la violencia 
en el ámbito escolar. Un recorrido a través de 
investigaciones cualitativas realizadas en  
América Latina

Pablo di Napoli

Introducción

Las violencias en el ámbito escolar constituyen una 
problemática social y educativa que es noticia en los me-
dios de comunicación, núcleo de diversas políticas pú-
blicas y, también, un objeto de estudio dentro del campo 
académico.

Hacia mediados de la década de 1970 encontramos es-
tudios pioneros en países como Francia, Estados Unidos y 
Noruega y años después en Inglaterra. Sin embargo, es re-
cién en las vísperas del nuevo siglo cuando comienza a con-
solidarse un abordaje más sistemático de la problemática 
con nuevas y más investigaciones en países como España, 
Brasil, México y Uruguay, entre otros (Kaplan y García, 
2006). En la Argentina, a excepción de algunos anteceden-
tes (Kornblit, Mendes Diz y Frankel, 1991), hace poco más 
de una década recién comenzaron a realizarse estudios sis-
temáticos sobre el tema (Duschatzky y Corea, 2002; Castro 
Santander, 2006; Kaplan, 2006, 2013a; Bleichmar, 2008; 
Kornblit, 2008; Míguez, 2008; Observatorio Argentino 



Pablo di Napoli276

de Violencia en las Escuelas, 2008, 2010, 2013; Paulín y 
Tomasini, 2008; Noel, 2009; D’Angelo y Fernández, 2011).

Particularmente, el equipo de investigación al cual 
pertenezco viene desarrollando desde 2005, bajo la direc-
ción de la Dra. Carina Kaplan y con sede en el Instituto de 
Investigaciones de Ciencias de la Educación de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, una 
línea de investigación que busca comprender las violencias 
en el espacio escolar desde una perspectiva socioeducativa, 
tensionando y problematizando con aquellos discursos de 
sentido común que vinculan de manera unilineal juventud-
pobreza-violencia (Kaplan, 2006, 2009c, 2013a; Kaplan, 
Krotsch y Orce, 2012).1

Diversos autores (Debarbieux, 2001; Spósito, 2001; 
Furlan, 2005; Brener y Kaplan, 2006) señalan que la con-
solidación de las violencias en las escuelas como objeto de 
estudio han estado atravesadas por el tratamiento que le 
dieron los medios de comunicación en los últimos años. En 
la Argentina, a través de la espectacularización mediática 
de ciertos episodios poco habituales pero de alto impacto 
emotivo (vandalismo, golpizas, abusos sexuales, presencia 
de armas) se fue forjando un discurso hegemónico sobre la 
escuela como insegura y los niños y jóvenes como sujetos 
peligrosos promoviendo así la sensación de cotidianeidad 
de estas situaciones en el ámbito escolar (Brener, 2009; 
Saez, 2013).

1 Las actividades académicas de nuestro equipo están encuadradas dentro del Programa de Inves-
tigación “Transformaciones Sociales, Subjetividad y Procesos Educativos” también dirigido por 
la Dra. Kaplan y con sede en el IICE (FFyL-UBA). Proyectos actuales en desarrollo: PIP–CONICET 
11220130100289CO (2014-2016): “La construcción social de las emociones y la producción de las vio-
lencias en la vida escolar. Un estudio sobre las experiencias de estudiantes de educación secundaria 
de zonas urbanas periféricas”. Proyecto UBACyT 20020130100596BA (2014-2017): “Violencias, Sub-
jetividades y Juventudes. Contribuciones teórico-empíricas desde la Sociología de la Educación a la 
comprensión de las experiencias emocionales de los estudiantes de escuelas secundarias”.
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En la órbita de los organismos gubernamentales y multi-
laterales también se viene desarrollando una serie de políti-
cas e iniciativas tendientes a trabajar sobre el fenómeno en 
cuestión. En nuestro país destacamos la creación en 2005 
del Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas, 
dependiente del Ministerio de Educación de la Nación 
Argentina, cuyos propósitos consisten en sumar esfuerzos 
para el estudio de la temática, contribuir a la consolidación 
de las prácticas democráticas en el ámbito educativo y la 
construcción de espacios de ciudadanía. Hasta la fecha este 
observatorio ha producido una serie de tres relevamientos 
cuantitativos que constituyen un insumo importante para 
analizar longitudinalmente el proceso de este fenómeno. 

Asimismo, en 2013 se aprobó la Ley para la promoción de 
la convivencia y el abordaje de la conflictividad social en las 
instituciones educativa, Nº 26892, la cual busca establecer 
las bases para la promoción, intervención institucional y la 
investigación y recopilación de experiencias sobre la convi-
vencia así como sobre el abordaje de la conflictividad social 
en las instituciones educativas de todos los niveles y moda-
lidades del sistema educativo nacional. Esta normativa es 
hija de la Ley de Educación Nacional, Nº 26206 (Filmus y 
Kaplan, 2012) entre cuyos objetivos ya estaba “desarrollar 
prácticas de mediación que contribuyan a la resolución pa-
cífica de conflictos”. 

Sociabilidades escolares y violencias

Las situaciones de violencia que involucran a estudiantes 
o grupos de estudiantes deben ser abordadas en el marco de 
una matriz societal donde se entrecruzan los condiciona-
mientos sociales e institucionales y las experiencias y per-
cepciones subjetivas (Kaplan, 2009a). Creemos que no basta 
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con relevar los “hechos violentos”, conocer sus caracterís-
ticas e identificar a los protagonistas, sino que es necesa-
rio comprender la dinámica y significación de la violencia 
como un fenómeno relacional, que emerge en configura-
ciones sociales específicas. Bajo estas premisas, considera-
mos relevante indagar en los sentidos y las experiencias de 
subjetivación que construyen los jóvenes escolarizados en 
torno a la violencia. 

Al ser interpretada y experimentada de diferente forma 
es necesario dar voz a los estudiantes para conocer cuá-
les son sus percepciones sobre la violencia, qué sentidos le 
otorgan y, así también, comprender los conflictos y las si-
tuaciones de violencia que se dan entre ellos. El grupo de 
pares es un elemento fundamental en sus formas de actuar 
(Souto, 2000) por lo que constituye una de las dimensio-
nes centrales para comprender cómo se dan las relaciones 
intersubjetivas entre diferentes grupos. En este artículo2 se 
propone hacer un recorrido por las investigaciones latinoa-
mericanas que han focalizado el análisis de la violencia en 
las escuelas secundarias en torno a las percepciones de los 
propios estudiantes y a las relaciones entre grupos de pares.

La institución escolar no solo es un agente de socializa-
ción donde los estudiantes se forman sino que también es 
un espacio de sociabilidad donde los jóvenes se encuentran 
y pasan tiempo juntos. En la escuela secundaria se encuen-
tran chicos provenientes de diferentes lugares, con biogra-
fías diversas que tienen en común la franja etaria a la cual 
pertenecen. Allí comparten espacios, construyen amistades 
y se identifican con grupos, pero también se generan con-
flictos y rivalidades entre sí (Maldonado, 2006; Abramovay, 
Cunha y Calaf, 2009; Kaplan, 2013a; Paulín, 2013). Algunos 

2	 Este	 trabajo	 se	desprende	de	mi	 tesis	doctoral	dirigida	por	 la	Dra.	Carina	Kaplan	y	financiada	
mediante beca de posgrado del CONICET. 
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investigadores (Maldonado, 2006; Abramovay, 2006) sos-
tienen que la escuela ha puesto su foco en la socialización 
prestándole poca atención a las formas de sociabilidad de 
los estudiantes invisibilizando su “ser joven”, es decir su 
identidad como jóvenes. Para Paulín (2013) el mundo de las 
relaciones entre pares es una dimensión muchas veces ol-
vidada por la escuela que resulta relevante para abordar la 
trama de relaciones intersubjetivas de los jóvenes y los con-
flictos que emergen de ella.

Las investigaciones en América Latina

Los investigadores chilenos García y Madriaza (2005) 
mediante una investigación cualitativa indagaron sobre el 
sentido que los estudiantes le otorgan a la violencia, especí-
ficamente entre aquellos que eran considerados por sus ins-
tituciones educativas como agresivos o violentos y que, a su 
vez, habían participado de algún hecho. Los autores parten 
de la hipótesis de que la violencia surge de una crisis de sen-
tido existencial cuyo signo sería la dificultad que encuen-
tran los jóvenes para inscribirse subjetivamente a un ethos.

Los investigadores agruparon las respuestas de los estu-
diantes en once categorías3 según los sentidos y explicacio-
nes que ellos le encontraban a la violencia. A partir de estas 
respuestas elaboraron un modelo de análisis en el cual ex-
hiben tres momentos de la violencia: a) como herramienta 
de conocimiento, b) como búsqueda de reconocimiento y, 
c) como jerarquización. 

3	 Estas	son:	a)	Establecer	jerarquías,	b)	Violencia	como	defensa,	c)	Resolver	un	conflicto,	d)	Pelear	
por la amistad, e) Catarsis de la violencia, f) Por hacer daño, g) Para entretenerse, h) Por reivindi-
caciones sociales, i) Para revelarse contra la autoridad, j) Para adquirir bienes, k) No tiene ningún 
sentido.
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Para el primer caso, la alteridad de un otro igual se pre-
senta en algún grado como amenazante en el sentido de 
que nunca pueden ser predichos los comportamientos de 
ese otro y la imprevisibilidad se manifiesta como una posi-
bilidad latente. Pero 

(...) esta violencia como herramienta que busca hacer 

desaparecer cierta amenaza de lo desconocido, apunta 

no solo a reducir lo inaprensible del par, sino también 

a reducir el desconocimiento, que el propio actor de 

la violencia, tiene de sí. (García y Madriaza, 2005: 174) 

Los investigadores ponen como ejemplo la situación de 
los alumnos nuevos que ingresan a un curso.

La violencia como búsqueda de reconocimiento 

(...) se refiere a que frecuentemente estas expresiones 

cobran un valor, no solo para los implicados directos 

(…), sino también para un tercero que observa y que su-

puestamente –a ojos del sujeto que agrede–, le da un 

valor positivo a que surja esta manifestación. (García y 

Madriaza, 2005: 174) 

Al igual que para otros investigadores (Mutchinick, 
2013), el testigo (esté presente o no) es una figura clave en las 
situaciones de enfrentamiento y disputa.

El tercer momento hace referencia al lugar o rol que ocu-
pan los alumnos violentos dentro del grupo. Allí se observa 
un doble discurso. Respecto del propósito de sus pares, los 
entrevistados hablan de la violencia como un instrumento 
que les sirve a aquellos para superar a los otros y convertirse 
en líderes. Pero respecto de ellos mismos, consideran la vio-
lencia como un medio para evitar ser “tomados de punto” 
por el grupo y no ocupar un lugar inferior.
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Los autores concluyen que la violencia no carece de sen-
tido, sino que se anuda a una serie heterogénea de interac-
ciones que construyen un fuerte lazo social de una subcul-
tura emergente con marcos normativos propios que operan 
a través de la corporalidad, el movimiento, la postura, la 
voz y la mirada. “Así, esta violencia no es una forma de des-
control, sin límites, caótica por ende; sino que se rige sobre 
códigos distintos, creados en el debatir mismo del violen-
tarse” (García y Madriaza, 2005: 178).

En Brasil, Abramovay y su equipo, en el marco de dos 
amplios estudios, toman como eje central de análisis de las 
violencias en la escuela las relaciones sociales entre los pro-
pios alumnos (Abramovay, 2006; Abramovay et al., 2009). 
Resulta importante indagar en las percepciones que tienen 
los alumnos respecto de los comportamientos de sus com-
pañeros para entender cómo se construyen las identidades 
escolares entre sí. Existe una diversidad de formas de rela-
cionarse que se modifican según el contexto. 

En el último estudio (Abramovay et al., 2009), realizado 
en el Distrito Federal de Brasilia, las investigadoras cons-
tataron que los alumnos tienen una percepción negativa 
sobre sus compañeros, sobre todo de aquellos que pelean 
o faltan el respeto. Sin embargo, cuando hablan de sus pro-
pios comportamientos su visión cambia siendo más po-
sitiva. Las autoras interpretan estas percepciones de dos 
maneras. Por un lado, sostienen que la visión negativa de 
sus compañeros es parte de una autorepresentación incor-
porada por los jóvenes que se corresponde con una imagen 
negativa que circula sobre ellos en la sociedad brasileña 
(Abramovay et al., 2009). En esta línea, Kaplan (2012) afirma 
que en la Argentina, en nuestros tiempos, circula un dis-
curso de sentido común, particularmente difundido por los 
medios de comunicación hegemónicos, que crean y recrean 
una condición estigmatizante sobre los jóvenes. Según la 
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autora, la eficacia simbólica de esos discursos se ve reflejada 
en los testimonios de los mismos estudiantes, en este caso 
argentinos, que se atribuyen a sí mismo dicha negatividad. 
Por otro lado, las investigadoras brasileras afirman que la 
visión positiva sobre las propias conductas de los alumnos 
puede deberse a que cuando ellos mismos insultan o cargan 
a un compañero lo banalizan como algo sin importancia, 
a pesar de que cuando son destinatarios de esas bromas lo 
sienten como una ofensa.

Las autoras sostienen que los motivos por los cuales se 
agreden físicamente pueden ser variados y parecer absur-
dos o fútiles para aquellos que no están inmersos en la lógi-
ca de los jóvenes. Incluso para quienes las sufren tampoco 
está siempre claro el motivo.

El ambiente entre los estudiantes es a menudo impreg-

nado de relaciones conflictivas de todo tipo, incluyen-

do agresiones verbales, físicas, humillaciones y falta de 

respeto. Son modos de relación, muchas veces tomados 

como típicos de la adolescencia/juventud, que no pue-

den ser vistos a priori como incivilizados, pero que pue-

den llegar a socavar las buenas relaciones entre los alum-

nos, tornando el ambiente más propicio a conflictos y 

resoluciones violentas. (Abramovay et al., 2009: 103-104)

Estas acciones pueden ser parte de un juego o sonar 
como bromas. Sin embargo, no siempre son comprendidas 
de la misma forma por todos. Insultarse puede ser una ma-
nera común de tratarse entre los estudiantes, pero también 
puede expresar enojo frente a alguna situación, un modo de 
buscar pelea a través de la ofensa o una forma de divertirse 
al humillar al otro. Las autoras retoman a Segato para di-
ferenciar dos tipos de violencia, definidas en función de la 
situación en la que se encuentran los protagonistas.
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Para Segato (2003), hay una diferencia entre la vio-

lencia cometida entre semejantes y la violencia que se 

produce entre aquellos que están en diferentes niveles 

jerárquicos. El eje de las relaciones entre quienes están 

en posiciones similares está marcado por la alianza y 

la competencia, y la necesidad recurrente de demos-

trar el propio mérito entre sus iguales. Las relaciones 

jerárquicas, a su vez, son aquellas que se basan en un 

sistema de estratificación (…). La violencia que aconte-

ce en este proceso está basada en la afirmación de es-

tatus y poder como parte de una lógica desigual. Vale 

la pena señalar que las dos realidades pueden ser per-

cibidas en la escuela, incluso en las relaciones entre los 

estudiantes. (Abramovay et al., 2009: 285-286)

Respecto de la comparación por género, los resultados 
de la investigación muestran que las agresiones físicas son 
protagonizadas casi con la misma frecuencia tanto por 
varones como por mujeres. Sin embargo, las peleas entre 
mujeres generan un mayor impacto entre los actores de la 
comunidad educativa.

Pertenecer al mismo barrio (Araújo, 2001), compartir la 
misma escuela (Savenije y Beltrán, 2005), concurrir a clase 
en el mismo turno (Saucedo Ramos, 2005) o tener intereses 
comunes, como la música, constituyen criterios de clasifica-
ción estructurantes a partir de los cuales los estudiantes se 
identifican, se agrupan, pero también sostienen rivalidades 
y conflictos y propician afinidades para construir amistades 
o formar grupos entre ellos. Según Abramovay et al. (2009) 
“la formación de grupos en la adolescencia y la juventud 
es una necesidad que puede también llegar a causar algu-
nos problemas de relacionamiento, dificultando el diálogo 
entre los alumnos, ya que cada grupo tiene características 
propias, reglas, formas de pensar e intereses específicos”. 
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Por ejemplo, quebrar las reglas internas de un grupo es uno 
de los motivos por los cuales se amenaza a un compañero 
en la escuela, según declaran los estudiantes. La antigüedad 
dentro de la escuela donde los más veteranos generalmente 
hostigan a los recién llegados, es otro de los ejemplos. Las 
desigualdades socioeconómicas y, por sobre todo, la osten-
tación es otro de los puntos de conflictos mencionados en el 
estudio (Abramovay, 2006). 

La investigación realizada por Araújo (2001) propo-
ne indagar sobre las marcas de violencia que operan en la 
construcción de identidad de estudiantes que viven en un 
barrio de emergencia en una escuela donde también asis-
ten jóvenes de otros barrios con mejor poder adquisitivo. Se 
trata de un barrio difícil de Belo Horizonte en Brasil donde 
existen conflictos territoriales vinculados a la droga y con 
altos índices de delitos y homicidios. La violencia que se 
produce en el barrio es una de las marcas que se relaciona 
con la identidad de estos muchachos en la escuela. A su vez, 
la inseguridad e incertidumbre que los jóvenes viven en su 
barrio hace que el miedo sea uno de los sentimientos que 
atraviesen su subjetividad. 

La autora aporta una interpretación interesante respecto 
de lo que implica estar en grupo para estos jóvenes. Es ne-
cesario contextualizar socioculturalmente las experiencias 
juveniles para comprender sus formas de actuar y pensar. 
Mientras que para algunos jóvenes andar en grupo es un 
parámetro de seguridad, para estos jóvenes entrevistados es 
lo opuesto. Para los estudiantes que viven en la favela el per-
tenecer a un grupo se puede tornar peligroso ya que pueden 
quedar involucrados en rivalidades vecinales que manten-
gan otros miembros del grupo o ser confundidos con ellos. 
De hecho, la calle o las esquinas, espacios de encuentro co-
munes, no son espacios de sociabilidad utilizados por estos 
estudiantes dada la violencia que hay en su barrio.
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A su vez, nosotros podríamos agregar que el hecho de 
andar con los del mismo barrio en ámbitos como la escuela 
se vuelve contraproducente para ellos en cuanto son más 
propensos a ser estigmatizados. Justamente, pertenecer a 
ese barrio tiene consecuencias negativas en la relación con 
sus compañeros. Por un lado, ser reconocidos como oriun-
dos del barrio Vila Da Luz les otorga respeto y fama de “te-
ner calle”, ser valientes y a su vez ser temidos. Pero también, 
el pertenecer a ese barrio los hace objeto de estigmatización 
por parte de sus compañeros.

La violencia que ocurre en la escuela es interpretada 
de diferente forma por los estudiantes. Algunos dicen que 
los compañeros de Vila Da Luz son agresivos y violentos. 
Según ellos, buscan cualquier excusa para pelear. En cam-
bio, los estudiantes provenientes de la favela dicen que sus 
compañeros los tratan mal, los miran y estigmatizan, es 
por eso que reaccionan agresivamente (Araújo, 2001). Al 
igual que en otras investigaciones (Di Leo, 2009a; Paulín, 
2013), la mirada aparece como uno de los motivos primor-
diales de pelea. Mirar a los ojos del otro y mirar insisten-
temente al otro va más allá de un acto de descortesía para 
transformarse en un gesto de hostilidad. Esta mirada pue-
de convertirse en un estigma, sobre todo si quienes son 
mirados consideran como superiores o mejores a los que 
miran. 

Araújo (2001) concluye que el contexto de violencia que 
padecen los estudiantes en su barrio hace que aumente su 
naturalización por parte de ellos. Esto se ve reflejado en que 
solo consideran que una situación es violenta cuando hay 
armas o muertos. El temor que generan en sus compañeros 
por su procedencia hace que tengan que hacer un esfuerzo 
extra por ganarse su confianza. A su vez, estos jóvenes no lo-
gran construir una identidad a partir de su barrio sino que 
se sienten avergonzados de vivir en él.
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Además del barrio, la pertenencia a determinadas escue-
las puede constituirse en un eje de conflicto. En una inves-
tigación realizada en la ciudad de San Salvador, Savenije y 
Beltrán (2005) analizan las dinámicas de las rivalidades y 
confrontaciones violentas que mantenían estudiantes que 
asisten a escuelas secundarias de diferente modalidad. La 
investigación se realizó en doce centros educativos públicos 
y privados. 

Los autores de esta investigación concluyen que en las 
rivalidades estudiantiles se conjugan elementos propios de 
la etapa de los adolescentes, como la formación de un grupo 
de amigos y la construcción de una imagen positiva de sí a 
partir de la prueba y la confrontación; así como también 
otros aspectos como “los beneficios de tener rivales y ene-
migos, las interacciones entre los sexos, la cercanía de una 
subcultura pandilleril y la influencia del código de la calle 
en el ámbito educativo” (Savenije y Beltrán, 2005: 199).

Según los investigadores, las rivalidades estructuran las 
relaciones conflictivas entre los estudiantes en amigos, alia-
dos y enemigos. La identificación con un grupo u otro está 
dada por la pertenencia institucional a un determinado co-
legio. En el caso de El Salvador, existe una rivalidad históri-
ca entre los colegios nacionales y los técnicos. 

Dicha rivalidad resulta un núcleo de cohesión social y 
de sociabilidad entre los jóvenes estudiantes. A partir de 
la confrontación, quienes participan (denominados “pa-
rados”) hacen amigos y pasan tiempos juntos, no solo pla-
nificando provocaciones hacia sus rivales sino también 
compartiendo diferentes actividades. Los enfrentamientos 
violentos son vividos por los “parados” como un juego, un 
pasatiempo y una forma de diversión, lo que no significa 
que esta disputa no sea tomada seriamente. El respeto y el 
prestigio son los bienes más preciados que se disputan. Los 
parados “(…) obtienen respeto por su intrepidez y valentía 
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frente a los enemigos, pero también por los relatos de sus 
hazañas” (Savenije y Beltrán, 2005: 204). Estos bienes no 
implican un juego de suma cero en donde el que gana se 
lleva lo que el otro pierde, sino que pararse y aguantárse-
la son reconocidos y valorados incluso por aquel que haya 
vencido en el enfrentamiento. “Tan importante como ga-
narle a los rivales es participar y atreverse a confrontarlos” 
(Savenije y Beltrán, 2005:  201).

En el caso de la investigación realizada por Saucedo 
Ramos (2005) en México, el turno al que asisten los estu-
diantes constituye un eje de diferenciación que es parte del 
posicionamiento identitario de ciertos estudiantes. Desde 
un enfoque sociocultural y a través de un método etnográ-
fico, la investigadora indagó sobre las prácticas de posicio-
namiento, clasificación y exclusión que los docentes de la 
escuela tienen sobre los alumnos del turno vespertino al 
considerarlos “difíciles” o “problemáticos”. 

El turno vespertino de esta escuela tenía la característica de 
recibir estudiantes que no eran aceptados en otras escuelas. A 
su vez, dentro de la misma escuela, el paso al turno vesperti-
no era una forma de castigo para aquellos alumnos del turno 
mañana que manifestaran mala conducta o un desempeño 
académico reprobatorio. Por lo tanto, el turno al que van los 
estudiantes opera como un sistema de clasificación escolar, 
en el cual a la tarde se incluye a todos aquellos estudiantes que 
no cumplen con el imaginario de calidad esperado. 

Para los maestros los “alumnos de la tarde” son un 

sujeto global al que califican con connotaciones nega-

tivas en dos sentidos: primero, porque no hablan de 

ellos tomando en cuenta las diferencias que sí existen 

entre los alumnos, porque no todos son problemáticos 

y, segundo, porque aun en el caso de los que son con-

flictivos es posible encontrar aspectos positivos que 
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no son tomados en cuenta por los docentes. (Saucedo 

Ramos, 2005: 662-663)

Los estudiantes eran conscientes de estos discursos y 
prácticas de posicionamiento de los docentes sobre ellos. 
Los adjetivos que los alumnos dijeron escuchar hacían re-
ferencia a

(...) características de la etapa de adolescencia (rebeldes), 

a formas de comportamiento connotadas de manera 

negativa (inquietud), a dificultades en la organización 

de la disciplina en la escuela (no saben qué hacer con 

nosotros), al rendimiento académico (no trabajo), a for-

mas de exclusión escolar (rechazados) y social (vagos). 

(Saucedo Ramos, 2005: 655)

Los alumnos rechazaban este posicionamiento dado por 
el personal de la escuela y justificaban ciertas formas de su 
accionar resignificándolas positivamente. Saucedo Ramos 
(2005) sostiene que estos alumnos terminaban confirman-
do el posicionamiento que se empeñaban en asignarles los 
docentes.

Desde sus posiciones, los alumnos buscan negociar los 
sentidos de sus acciones con los maestros. La autora no ve 
en estos jóvenes una identidad colectiva construida a partir 
de su origen social, el género o la etnicidad. Lo que sí com-
parten son elementos de trayectorias de exclusión de ins-
tituciones escolares. Su hipótesis radica en que en su paso 
por distintas escuelas, estos estudiantes “(…) han aprendido 
a enfrentar la autoridad y a oponerse con seguridad a las 
normas y reglas escolares” (Saucedo Ramos, 2005: 664). Sin 
embargo, “(…) la oposición y resistencia de los alumnos poco 
logra para transformar las prescripciones culturales do-
minantes, por el contrario, causan más daño a los propios 
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estudiantes que al conjunto de la sociedad o a una escuela 
en particular” (Saucedo Ramos, 2005: 666).

Otra investigación focalizada en alumnos o grupos tipi-
ficados como “problemáticos” es la tesis doctoral de Mejía 
Hernández quien, desde un enfoque interpretativo, analiza 
las prácticas relacionales de los estudiantes de escuelas secun-
darias que derivan en violencia e incivilidades. En uno de sus 
artículos (Hernández, 2012), la investigadora indaga sobre las 
formas de llevarse de un grupo de alumnos calificado como 
“pesado” o “problemático” por los docentes y autoridades de 
una escuela del Distrito Federal de México, a partir de entre-
vistas individuales a docentes y estudiantes y una entrevista 
grupal a dichos alumnos tipificados como problemáticos.

Estos estudiantes ven como natural relacionarse a través 
de insultos, rivalidades y desastres, con los que “se llevan pe-
sado”, siempre y cuando la interacción sea simétrica. La na-
turalización de tales comportamientos como “juegos”, aun 
cuando saben que son objeto de desaprobación y sanción es-
colar, “(…) reduce la posibilidad de que estos alumnos los vi-
sualicen como incivilidades” (Mejía Hernández, 2012: 64-65). 

Resulta interesante observar los actos o comportamien-
tos por los cuales una situación deja de ser un juego para 
pasar a ser ofensiva. La mención a la madre entre los entre-
dichos de los estudiantes provoca que el equilibrio del juego 
se rompa para pasar a una situación de violencia a través de 
agresiones físicas producto de la agresión verbal recibida. 
Otro de los mencionados por los alumnos fue la rivalidad 
entre los varones por las mujeres.

Por último, resulta interesante la mención que hace la 
autora al caso de una chica que vive una tensión subjetiva 
entre cuidar la “buena fama” para no perder la confianza y 
cumplir con las expectativas de los padres y docentes o in-
volucrarse en las expresiones grupales de la vida juvenil de 
sus compañeros. Mejía Hernández  sostiene que en el caso 
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de esta chica ”la conciliación entre socialización adolescen-
te y subjetivación resulta difícil; afecta su pertenencia per-
cibida hacia el grupo, así como aumenta su susceptibilidad 
a la presión adulta” (2012: 65). 

Consideramos que las situaciones conflictivas y de vio-
lencia entre los estudiantes se enmarcan en una forma de 
sociabilidad jerarquizante donde, por un lado, se busca ser 
reconocido y, por el otro, se intenta desprestigiar al otro.

Las investigaciones en la Argentina

En nuestro país, hacia fines de los años 90 Maldonado 
realizó una investigación de corte etnográfico en una escue-
la secundaria de gestión pública de la ciudad de Córdoba. 
Allí indagó sobre la construcción de las subjetividades de 
los jóvenes en tiempo de crisis y movilidad social descen-
dente. Particularmente se preguntó por 

(…) los procesos y los modos en que los adolescentes 

se seleccionan y clasifican entre sí, se buscan y se re-

chazan, se integran y se excluyen, momento en el que 

ponen en juego prácticas y representaciones sobre 

“el otro” –en este caso sus pares– y sobre sí mismos. 

(Maldonado, 2006: 13)

Desde una perspectiva bourdiana, Maldonado sostiene que 

La pertenencia a un grupo implica negociaciones, 

transacciones, inversiones en un juego, y es desde el 

espacio social que se irá definiendo qué capitales se 

ponen en juego. (…) Es en la lucha por imponer tal o 

cual clasificación donde los protagonistas se unen o di-

viden, se subordinan o imponen. (2006: 74)
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En la escuela pública donde trabajó convivían estudian-
tes de distintos sectores sociales. Por un lado, aquellos que 
provenían de las clases populares y, por el otro, estudiantes 
de sectores medios con trayectorias educativas en colegios 
privados y que, dado el proceso de pauperización de su po-
sición social, se vieron obligados a recurrir a la escuela de 
gestión estatal.

(…) los jóvenes de los sectores medios denotan un fuer-

te “interés” en mostrar las distancias, los capitales que 

los separan, imponiéndose criterios de distinción/

diferenciación que no pasan por cuestiones escolares 

sino por la puesta en juego de capitales culturales y so-

ciales ajenos a la escuela. (Maldonado, 2005: 725-726)

El prejuicio constituyó la herramienta más utilizada 
para construir esas clasificaciones y diferenciarse entre sí. 
La autora recurre a la categoría de “habitus discordante” 
para comprender el comportamiento de los jóvenes prove-
nientes de las clases medias empobrecidas “(…) que no han 
sido preparados para interactuar en estos espacios sociales, 
que no comparten los mismos códigos, ni manejan simila-
res horizontes de expectativas con sus compañeros de sec-
tores populares” (Maldonado, 2005: 726).

Uno de los motivos de conflictos y violencia entre los es-
tudiantes que se observa en este estudio son los “enamora-
mientos”, noviazgos o juegos de seducción. Particularmente, 
en uno de los cursos, la conformación de una pareja desenca-
denó una serie de conflictos al poner en cuestión las clasifi-
caciones y diferenciaciones que existían al interior del curso.

El noviazgo constituye un “nosotros de a dos” que pue-
de poner en jaque la conformación de los otros grupos. El 
grupo de las chicas se fracturó no solo porque a dos de ellas 
también les gustaba ese chico sino porque la “novia” poseía 
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algo que el resto no tenía: “un novio”. Ese contacto con otro 
también ponía en peligro los secretos internos. Por el lado 
de los chicos, el novio al no querer contar las intimidades 
de su noviazgo a sus compañeros generó un desafío a las re-
glas internas del grupo poniendo en riesgo su permanencia 
dentro de él.

A diferencia de la investigación realizada en México por 
Mejía Hernández (2012), en este caso la rivalidad se produce 
entre las mujeres por un chico. Se trata de una estudiante 
nueva que recién ingresa a la escuela y al conformar una 
pareja con uno de los compañeros del curso rompe el equi-
librio que existía al interior del grupo de compañeras. 

Otra investigación realizada en Córdoba es la reciente 
tesis doctoral de Paulín (2013) quien, desde un enfoque psi-
cosocial, se propone reconstruir

(…) las representaciones y sentidos que se atribuyen a 

la emergencia de conflictos en el marco de las relacio-

nes sociales y vinculares que se despliegan en la insti-

tución escolar. Dicha conflictividad puede derivar en 

relacionarse con expresiones de violencia en sus dis-

tintas clasificaciones: física, verbal, simbólica y tam-

bién puede adoptar formas y acciones que favorecen 

la cooperación y la solidaridad, y en un sentido más 

amplio, la convivencia caracterizada por la presencia 

de tolerancia y respeto a la diversidad social entre los 

miembros de la escuela. (2013: 19)

El diseño metodológico de la investigación consistió en 
un estudio a partir de casos, para ello se seleccionaron dos 
escuelas según el tipo de gestión (una estatal y otra priva-
da) y la condición social de la población educativa (alumnos 
de sectores populares y de sectores medios-altos). Paulín 
sostiene que las relaciones conflictivas de los estudiantes 
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se configuran en una lucha por el reconocimiento de sus 
identidades sociales. “Los chicos y chicas de ambas escuelas 
emplean categorías discriminadoras en sus ‘ jodas’ y burlas 
que operan seleccionando y clasificando a los demás, desde 
la combinación de tres ejes de comparación: lo racial, la po-
sición social y el género” (Paulín, 2013: 296). A través de la 
violencia los estudiantes intentan someter o detener al otro 
para reafirmar la identidad personal o grupal. 

Los sentidos por la respetabilidad que los jóvenes ponen 
en juego así como la lucha por ese respeto colocan a la vio-
lencia como una práctica válida tanto para su construcción 
como para su defensa. Así, Paulín concluye que “(…) pro-
curarse el respeto a sí mismo sobre el miedo de los demás 
construye formas frágiles de reconocimiento que deberán 
sostenerse en forma permanente en ciclos recursivos de 
violencia” (2013: 301).

Di Leo en su tesis doctoral realizada entre 2005 y 2007 
en dos escuelas secundarias de gestión estatal de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, siguiendo una estrategia cua-
litativa, analiza los múltiples sentidos y prácticas en tor-
no a las violencias y la convivencia escolar que despliegan 
los docentes, directivos y estudiantes. Afirma que  “(…) las 
y los jóvenes identifican a las dimensiones simbólicas y re-
lacionales de las violencias como las más problemáticas.” 
(2009a: 62). El autor encuentra dos categorías emergentes 
que conllevan a episodios de violencia. El mirar mal y la 
discriminación generada por diferentes estereotipos son 
las principales manifestaciones y/o causas de las violencias 
entre los estudiantes.

En el mirar mal se manifiesta una lucha en torno a la apro-
bación del par. Esta necesidad de reconocimiento es posible 
vincularla “(…) con la construcción y mantenimiento de la 
confianza en las relaciones cara a cara, en tanto pilar funda-
mental de los procesos de subjetivación y de constitución de 
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la seguridad ontológica de las personas jóvenes en las diversas 
esferas de la vida cotidiana” (Di Leo, 2009b: 63).

La violencia contra el otro expresa aquí un primer 

momento de la lucha por el reconocimiento a partir 

de un doble movimiento: a) la negación de la corpo-

reidad del otro, vista como obstáculo para el recono-

cimiento del sí mismo como sujeto, y simultánea-

mente, b) la afirmación de la propia subjetividad, al 

demostrar en la lucha que puede poner en riesgo su 

propia corporeidad que está más allá de la mera ob-

jetualidad en que lo pone la mirada degradante del 

otro. (Di Leo, 2009b: 63)

Respecto de las prácticas de discriminación, Di Leo 
(2009a) identificó que las violencias verbales y/o físicas 
se presentan de manera combinada y fuertemente aso-
ciadas con los procesos de identificación/diferenciación 
individual y/o grupal de las personas jóvenes en la vida 
cotidiana. 

Otra tesis doctoral a destacar es la de Mutchinick quien, 
desde una revisión crítica del concepto de incivilidad, ana-
liza las relaciones de humillación, “(…) entendiendo que es 
en el entramado de unas configuraciones particulares don-
de se estructura la producción de dichas modalidades de 
sociabilidad" (Mutchinick, 2013: 2). Según la investigadora, 
el alto grado de reiteración de estas prácticas “se asocia a 
cierto 'acostumbramiento' y naturalización por parte de los 
alumnos, lo cual genera el peligro de invisibilizar la proble-
mática con las consecuencias subjetivas que tienen para los 
sujetos” (Mutchinick, 2013: 210). La presencia de público es 
uno de los elementos necesarios para que una burla o in-
sulto sea vivido de forma humillante por quien lo recibe, 
quedando devaluado o ridiculizado frente al otro. 
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Siguiendo el enfoque figuracional de Elias, la autora vin-
cula las relaciones de humillación con un sentimiento de 
superioridad que motiva la inferiorización de los propios 
pares. Siguiendo a Kaplan (2009b), Mutchinick sostiene que 
las humillaciones, en cuanto expresión de violencia, “(…) es-
tarían actuando como una señal para ser mirados, identifi-
cados, visibilizados o, en la misma dirección, como búsque-
da del reconocimiento y respeto (en particular por parte de 
los pares) y como un modo de autoafirmación” (Mutchinick, 
2013: 211). Al respecto Kaplan sostiene que la humillación es 
“(…) expresión de un dolor social individual y colectivo que 
involucra deseos, pasiones y creencias” (2009b: 100). 

En su tesis la autora da cuenta de cómo las características 
sobre las que se manifiestan las humillaciones no son siempre 
iguales en cualquier contexto. Mientras que en el curso de una 
de las escuelas la “belleza” constituye un signo de distinción 
que define, en parte, el estatus y las posiciones que los estu-
diantes asumen así como las relaciones de humillación que allí 
tienen lugar, en el grupo escolar de la otra escuela se observa:

(…) que las relaciones de humillación están atravesadas 

fundamentalmente por la posesión o identificación 

con algunas características que podríamos denomi-

nar “marginales”, en el sentido de que se alejan de cier-

tas normas valoradas positivamente en la escuela o en 

la sociedad. (Mutchinick, 2013: 213)

La autora concluye que “(…) los términos humillantes se 
definen en función de las relaciones de fuerza que se esta-
blecen entre los grupos interdependientes. Por lo tanto, las 
humillaciones deben ser comprendidas en su dimensión 
relacional” (Mutchinick, 2013: 214).

Por su parte, Kaplan, directora de la tesis de Muchinick y 
con una amplia trayectoria de investigación en el tema, en 
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una reciente investigación indaga sobre los sentidos de los 
estudiantes en torno a la violencia y la escuela analizando la 
mirada social que tienen de los otros en tanto pares. A par-
tir de una estrategia cualitativa se realizaron grupos focales 
en dos escuelas secundarias urbanas de gestión estatal de la 
ciudad de La Plata. La investigadora sostiene que:

(…) la escuela aparece recurrentemente como el se-

gundo espacio de pacificación (el primero es la fami-

lia nuclear). Sin embargo, no dejan de evidenciarse 

contradicciones. La función de “formación” o de 

“instrucción” aparece en un lugar subsidiario frente 

a la de “alejar de la calle” o de la “mala junta” (Kaplan, 

2012: 37)

Durante el desarrollo de las entrevistas se emplearon 
recursos proyectivos que incluyeron fotografías de jóvenes 
en distintos escenarios y situaciones y frases emblemáticas. 
Con el objetivo de indagar sobre las representaciones que 
tenían sobre sus coetáneos, a partir de esos insumos, se les 
preguntó a los estudiantes qué imágenes u opiniones tenían 
sobre los jóvenes que aparecían en las fotografías. Para los 
entrevistados, los cortes de pelo, las formas de vestir, las po-
ses y las formas de hablar “(…) podrían funcionar como cre-
denciales casi perfectas de identificación del joven violento” 
(Kaplan, 2012: 45). 

Kaplan afirma que el cuerpo es una dimensión funda-
mental al momento de analizar las relaciones entre los jó-
venes y los conflictos que de ellos emanan. El cuerpo es por-
tador de signos que “(…) fácilmente pueden convertirse en 
índices dispuestos para orientar la mirada del otro o para ser 
clasificados sin que uno lo quiera, es decir, operando desde 
una matriz inconsciente, en términos sociológicos, bajo de-
terminada marca moral o social” (Kaplan, 2013b: 49).



Experiencias juveniles en torno a la violencia en el ámbito escolar. 297

La investigadora destaca que muchos de quienes efec-
túan los juicios de clasificación portan los mismos rasgos 
de aquellos que tipifican como violentos; sin embargo, es el 
otro el sujeto violento y amenazante. Esta imagen de “vio-
lento”, según los estudiantes, formaría parte de un cartel 
que algunos compañeros intentan colgarse con el objeti-
vo de adquirir prestigio o respeto entre sus pares (Kaplan, 
2012). De este modo se evidencia que:

(…) las categorías de etiquetamiento no pueden ser con-

sideradas como intrínsecas de ciertos sujetos o grupos 

(ni siquiera la atribución de rasgos físicos) sino que son 

cualidades percibidas socialmente donde se establece 

el juego entre grupos superiores e inferiores, entre el 

sentimiento de mayor y menor valía social, entre au-

to-imágenes diferenciadas. (Kaplan, 2013b: 52-53)

A partir de los testimonios de los jóvenes, Kaplan descri-
be dos temores que ellos expresan y que los marca subjeti-
vamente en sus relaciones con los otros. Se trata del miedo a 
quedar excluidos y del miedo a morir jóvenes. En el prime-
ro de ellos se encarna la posibilidad amenazante de existir 
excluido de los otros, no ser parte y, por tanto, no existir 
para el otro. El segundo radica en el temor a morir en ma-
nos de un otro. Según la investigadora (Kaplan, 2013b) este 
miedo a ser víctima de muerte es social y parece estar arrai-
gado como signo generacional de nuestra época.

Últimas palabras

La sensibilidad, en tanto sentimiento y emoción, sobre 
la violencia constituye una dimensión poco explorada hasta 
ahora, que puede ser una vía de entrada para comprender 
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las formas actuales de relacionarse, los niveles de toleran-
cia y las tensiones que se producen entre los estudiantes. 
Resulta relevante indagar y analizar las diferentes percep-
ciones que los estudiantes tienen sobre la violencia a raíz 
del sentido que ellos le otorgan y sus experiencias vividas.

Las formas de relacionarse consideradas por los estudian-
tes como parte de un juego o como una situación violenta 
están atravesadas por una delgada línea de demarcación que 
se modifica en función de los protagonistas y el contexto en 
el cual se dan. Se trata de un entramado de juicios, normas, 
valores y códigos que los jóvenes portan y construyen, por 
los cuales las relaciones de sociabilidad pasan de la camara-
dería al conflicto y a la violencia. Por un lado, interacciones 
como “mirarse mal” entre sí o mirar al novio/a del otro/a 
son algunos de los clásicos motivos de pelea reconocido por 
los jóvenes. Asimismo, también existen ciertas divisiones, 
de carácter más estructural, que son ejes de rivalidades juve-
niles. Pertenecer a un determinado barrio, ir a cierta escue-
la o asistir a tal turno operan como marcas identitarias de 
pertenencia desde las cuales los jóvenes se posicionan, o los 
posicionan, y a través de las cuales se generan situaciones de 
conflicto que pueden terminar en actos de violencia.
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Educación sexual con perspectiva de género  
en la cultura digital

Catalina González del Cerro 

En este trabajo1 nos interesa analizar la forma que ad-
quieren los conocimientos y las experiencias educativas re-
lativas a los cuerpos sexuados en el nivel secundario, a la 
luz de algunas transformaciones legales y culturales vincu-
ladas a la perspectiva de género que se dieron en la última 
década. En el ámbito educativo, la normativa más relevan-
te, y que analizaremos a continuación, es la Ley 26150 de 
Educación Sexual Integral (ESI). Tomamos la fecha de su 
sanción, octubre de 2006, como inicio del período a anali-
zar, ya que marcó un punto de inflexión en el campo de la 
educación sexual y representa un importante desafío para 
el sistema educativo en su conjunto.

Ahora bien, la escuela secundaria se enfrenta con otro 
gran desafío, también reciente, que es el de generar es-
pacios y momentos de sentido en un contexto cultural 

1 El trabajo forma parte de una investigación doctoral en curso, “Educación sexuada y nuevas tec-
nologías: acerca de la inclusión de contenidos y enfoques curriculares relativos a la construcción 
del cuerpo sexuado mediante el uso de herramientas digitales en la enseñanza media", dirigido 
por Graciela Morgade, codirigido por Pedro Núñez y con sede en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Buenos Aires (orientación en Ciencias de la Educación).



Catalina González del Cerro304

fuertemente atravesado por la expansión global de las nue-
vas tecnologías. El uso social de los nuevos medios digitales 
se caracteriza por un acceso descentralizado de los saberes 
que constituyen “los archivo de la cultura”, por la prolifera-
ción y escasa selección, y por la jerarquización por el con-
sumo de los usuarios. Estas características de lo que aquí 
llamaremos “cultura digital” (Dussel, 2012) permean los 
sistemas escolares de clasificación y organización de los sa-
beres, y despliegan un nuevo escenario que requiere de un 
análisis a la luz de los efectos que producen en relación con 
formas de saber/poder instituidas.

Este trabajo se nutre de debates de dos grandes campos 
dentro de la pedagogía: uno referido a las sexualidades y las 
relaciones de género, y otro que indaga en las nuevas tecno-
logías. El cruce de estos dos campos, sumados a los estudios 
sobre las juventudes, abre un gran universo de interrogan-
tes y abordajes disciplinares que consideramos que pueden 
constituirse en un nuevo campo de estudio sumamente fér-
til. La pregunta que guiará este trabajo es: ¿de qué modo 
estas transformaciones en los sistemas escolares de clasifi-
cación y organización de los saberes se entraman con los 
procesos de enseñanza y aprendizaje sobre las sexualidades 
y las relaciones de género en el nivel secundario?

En un continuo despliegue de interrogantes, este traba-
jo presenta en primer lugar un breve repaso del campo de 
educación y género, y una descripción de los principales 
debates sobre la Ley ESI. Luego, agregaremos algunas re-
flexiones derivadas del trabajo de campo sobre las repre-
sentacios de los/as estudiantes. Por último, analizaremos 
algunas tensiones que traen la enseñanza y el aprendizaje 
en la cultura digital, para finalmente desplegar resultados 
preliminares y propuestas de líneas de trabajo futuras.



Educación sexual con perspectiva de género en la cultura digital 305

La educación sexual integral: ¿“de dónde venimos”2…  
y hacia dónde vamos?

Los aportes conceptuales de Foucault en su obra clási-
ca Historia de la sexualidad (2002), junto con las diferentes 
expresiones del feminismo, estudios de masculinidades 
(Connell, 2001), y más recientemente de la teoría queer 
(Butler, 2006), dan cuenta de la complejidad multidimen-
sional del discurso hegemónico sobre las sexualidades y el 
género. En lo que respecta a la educación, distintas inves-
tigaciones del ámbito internacional retoman estos aportes 
(Lopes Louro, 1999; Britzman, 1999; Epstein y Johnson, 
2000) para estudiar los modos en que la escuela deposi-
ta expectativas diferenciales entre varones y mujeres. Las 
principales críticas se centraron en señalar la reproducción 
escolar de la subordinación de las mujeres y las formas en 
que la reiteración de discursos y prácticas sobre el sexo, las 
sexualidades y los estereotipos de género producen cuerpos 
e identidades desde la heteronormatividad.

En el ámbito local los principales estudios sobre la inclu-
sión pedagógica (Morgade, 2001; Villa, 2007; Wainerman 
et al. 2008; Morgade y Alonso, 2008; Elizalde, Felitti y 
Queirolo, 2009) complejizan el objeto “sexualidad” en sus 
múltiples dimensiones y dejan al descubierto los modos de 
abordaje hegemónicos sobre la educación sexual en nues-
tro país. La tradición que ha tenido mayor alcance y legi-
timidad en la escuelas secundarias ha sido la biomédica, 
caracterizada por un enfoque preventivo y generalmente 
impartida por especialistas externos/as y áreas vinculadas a 
la biología o la salud.

2 El encomillado hace referencia al título de un célebre libro de Peter Mayle ¿De dónde venimos? 
(editado por primera vez en 1975)  que durante décadas sirvió de guía de ayuda para padres y 
docentes para explicar la reproducción humana a los/as niños/as.
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En 2006 se sanciona la Ley 26150 de Educación Sexual 
Integral (de aquí en más ESI) tras un largo debate entre 
diversos sectores de la sociedad civil, entre ellos el movi-
miento feminista, activistas por los derechos humanos y de 
disidencia sexual, así como también representantes de dis-
tintos credos religiosos. Entre los tópicos más conflictivos 
de los debates parlamentarios previos podemos señalar las 
disputas por las distintas concepciones acerca de la educa-
ción sexual, las diferentes adecuaciones de los contenidos 
según edades y niveles educativos, y el rol del Estado y de 
otros actores –como las familias– en esa definición de con-
tenidos (Lavigne, 2010). Aquí nos interesa señalar algunas 
características que quedaron plasmadas en la normativa de 
alcance nacional y que consideramos de una implicancia 
simbólica significativa: la definición de la educación sexual 
como derecho universal, la conceptualización de la sexua-
lidad integral y no solo reproductiva y la propuesta de un 
abordaje transversal a los distintos niveles educativos y a las 
diferentes asignaturas.

Pero la característica de la Ley ESI que más nos interesa 
analizar aquí es la incorporación de la perspectiva de géne-
ro.3 Dicho enfoque, junto con el de los derechos humanos, 
representa una fuerte ruptura en relación a la educación 
sexual tradicional biomédica, y es el legado más impor-
tante que imprimió la participación de las organizaciones 

3 La palabra “género” no aparece incluida en la ley y los Lineamientos Curriculares de alcance na-
cional, como resultado de las negociaciones de sentido durante su elaboración. Lo más cercano 
a nuestro enfoque lo podemos encontrar en su formulación del objetivo ”Procurar igualdad de 
trato y oportunidades para varones y mujeres”. La ley nacional ESI, los lineamientos curriculares 
que le siguieron, y particularmente las líneas de acción elaboradas durante los siete años del 
Programa Nacional ESI dan cuenta de la incorporación de la perspectiva de género y de derechos 
humanos, reconociéndola como eje central de esta política educativa. Vale destacar que en la Ley 
ESI 2110 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sí aparece explicitada como uno de los princi-
pios del artículo 4.
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feministas en su discusión pública previa y también en su 
elaboración.

La perspectiva de género habilita un debate profundo 
que interpela a la escuela misma: expresa la persistente pre-
sencia de discursos androcéntricos y heteronormativos que 
reinan en las aulas y pasillos, en todos los niveles y en todas 
las disciplinas. Pero también promueve una reflexión sobre 
el lugar insoslayable que ocupa la escuela en la construcción 
de nuevas posibilidades y horizontes en la construcción de 
los cuerpos sexuados (Morgade, 2011). En ellas se dan proce-
sos de disputa, situaciones de ejercicio de la autonomía, epi-
sodios de contacto entre culturas y subjetividades diversas 
que no se dan en otros ámbitos.

Ahora bien, a nueve años de sancionada la ley ESI, exis-
ten escasas investigaciones que indaguen en las condicio-
nes y el estado actual de su implementación. Consideramos 
que de realizarse el estudio se deberán tomar en cuenta los 
dispositivos y ofertas de formación docente, las diferentes 
reglamentaciones regionales, la articulación con otras po-
líticas educativas, entre otros. También resulta necesario 
preguntarse ¿de qué forma se podría evaluar su implemen-
tación?, ¿qué variables cualitativas y cuantitativas sería ne-
cesario relevar?

Sin ignorar esta compleja red de variables que intervie-
nen en una política educativa, en este trabajo nos pregun-
tamos por la transversalidad de la perspectiva de género en 
las escuelas, así como también por las formas que adquiere 
y por los sujetos que la promueven, obstaculizan, descono-
cen o resignifican. Asimismo, resulta central el análisis en 
el marco de los cambios que sucedieron en el ámbito legal, 
académico y activista de género en el país desde 2006 hasta 
hoy. También resulta necesario –y es el aporte que aspira-
mos a desarrollar aquí– comprender la transversalidad de 
la perspectiva de género en las escuelas en el marco de su 
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interacción con otras agencias culturales, y atender al rol de 
los medios de comunicación y de otros lenguajes, particu-
larmente el audiovisual.

Los debates públicos que despertaron la Ley de 
Matrimonio Igualitario en 2010 y de Identidad de Género 
en 2012, así como la aún postergada despenalización del 
aborto (por nombrar las más controversiales) siguen habi-
litando en la vida cotidiana de la propia escuela –posible-
mente de forma más disruptiva que la Ley de Educación 
Sexual Integral– la pregunta por la sexualidad, la identidad, 
la familia, etc. Incluso muchas veces “obligan” a estudiantes 
y docentes a tomar posiciones y reflexionar sobre el rol ins-
titucional (Baez, 2013).

Existen algunas observaciones críticas sobre los conte-
nidos de los documentos curriculares y los materiales ela-
borados por el Programa Nacional de ESI. En relación a los 
lineamientos curriculares, Baez (2014) plantea que 

(…) la diversidad convocada desde el paradigma del 

respeto no deja aún ser interpretada desde la trama 

de la heteronormatividad. Subyace entonces una con-

cepción del diverso como característica de otro, donde 

no discute la posición desigual sino las formas respe-

tuosas desde las cuales establecer un vínculo. Por otra 

parte, el tema del aborto requiere de nuevas profundi-

zaciones. (2014: 35)

Torres (2010) también elabora un estudio sobre los 
documentos curriculares de ESI de la Ciudad de Buenos 
Aires y señala que persisten criterios normalizantes sobre 
la sexualidad infantil como dominio de pureza, inocen-
cia e incompletitud y sobre la sexualidad femenina como 
dominio biologizado y sujeto a un destino reproductivo y 
heterosexual.
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Un estudio llevado a cabo por Boccardi y Marozzi (2014) 
indaga en los sentidos sobre la ESI por parte de los/as do-
centes. La mayoría de los/as entrevistados/as señala que es-
tamos frente a una época de cambios vertiginosos en la que 
se habla más libremente de la sexualidad y hay mutaciones 
en los roles tradicionales de género, familia y reproducción. 
Pero los autores observan que persisten mecanismos dis-
cursivos que, “por un lado, omiten la jerarquización en el 
trazado de las diferencias entre los géneros, mientras que, 
por el otro, jerarquizan las identidades según la coheren-
cia de sus expresiones con un sustrato dictado por las nor-
mas” (2014: 12). Los autores también elaboraron un recorri-
do histórico por los distintos materiales producidos por el 
Programa Nacional de ESI, que pone de manifiesto que la 
relación entre género y diversidad sexual recién aparece ar-
ticulada con claridad a partir de la publicación del segundo 
cuaderno destinado a nivel secundario a fines de 2012.

Otra limitación la encontramos en lo que Baez (2014) 
identifica en el articulado de la ley como una ambigüedad 
en su obligatoriedad. En su artículo 5 explicita la necesidad 
de una implementación de acuerdo con las distintas juri-
dicciones y con las definiciones que tome cada comunidad 
educativa según su realidad sociocultural, “en el marco del 
respeto a su ideario institucional y a las convicciones de 
sus miembros”. En los primeros años de sancionada la ley, 
fueron numerosas las juridicciones que no adhirieron a las 
líneas de acción promovidas por el ministerio nacional en 
relación a la ESI. Luego el mapa fue cambiando y en la ac-
tualidad la adhesión es casi total. Las razones para no ali-
nearse, en muchas ocasiones, se debió a un desacuerdo con 
el enfoque de género, y en algunas provincias se elaboraron 
y distribuyeron materiales propios. El trabajo de Kornblit, 
Sustas y Adasko (2013) aporta en este sentido con su análisis 
sobre las representaciones acerca de la sexualidad por parte 
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de docentes de diversas regiones, y ubica los discursos reco-
gidos en lo que denomina un continuo liberal-conservador.

La instancia de formación docente sigue siendo un te-
rreno de fuerte disputas. Dice Morgade sobre un estudio 
(Fioretti et al., 2005) realizado antes de la sanción de la Ley 
ESI en el Joaquín V. González, el profesorado más grande 
de la CABA: “la perspectiva de género no era un enfoque 
utilizado por los/as docentes en los programas de estudio 
de las ciencias sociales; solo el 70% conoce la teoría de gé-
nero y entre ellos/as, solo el 56% le otorga validez científica” 
(Morgade, 2011: 65). Consideramos de suma importancia 
la realización de un estudio semejante que compare estos 
datos con los actualidad, de modo de identificar las trans-
formaciones en la transversalización de la perspectiva de 
género en la formación docente y también en los distintos 
niveles educativos.

En las instituciones educativas la reflexión sobre el lugar 
de los cuerpos, sobre las identidades, prácticas y deseos se-
xo-afectivos estuvo durante décadas fuera del universo de 
“lo pensable” y mucho menos de “lo enseñable”. Incorporar 
una perspectiva de género a la currícula requiere, en pri-
mer lugar, un proceso de desnaturalización del orden sexo-
género hegemónico por parte de la comunidad educativa, 
tanto a nivel institucional como individual, y esa reflexión 
demanda un tiempo que difícilmente pueda ser susceptible 
de ser medido y evaluado. 

Los tiempos de esos procesos deben “superponerse” a 
otras temporalidades de la cultura escolar que Rockwell 
(2000) identifica como de larga duración, de continuidad 
relativa y de coconstrucción cotidiana. Y, a su vez debe leer-
se, como ya dijimos, en un escenario social dinámico en 
el que los discursos mediáticos, académicos y legales van 
conformando un entramado de sentidos sobre el orden se-
xo-género y sobre los sectores que buscan subvertirlo. Este 
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entramado de sentidos permea y convive con la experien-
cias de los/as jóvenes y adultos/as que habitan el espacio 
escolar ¿qué representaciones aparecen sobre la educación 
sexual?, ¿y sobre la perspectiva de género?, ¿cómo vinculan 
ambos conceptos los/as docentes?, ¿y los/as estudiantes? 

“Los jóvenes de hoy en día”: la educación sexual según  
los/as estudiantes

Con el fin de contrastar empíricamante nuestra hipótesis 
que señala que en la última década se experimentaron cam-
bios significativos en relación a las prácticas y representacio-
nes sobre aprender y enseñar contenidos relativos a los cuer-
pos sexuados, realizamos una serie de entrevistas informales 
a jóvenes estudiantes de una escuela secundaria de CABA,4 a 
fin de efectuar una primera aproximación al campo.

Encontramos que los/as estudiantes valoran positiva-
mente la posibilidad de aprender sobre sexualidad. La to-
talidad de los/as diez entrevistados/as señalaron que en 
la actualidad, a diferencia de veinte años atrás, en la es-
cuela “ahora es mejor”, “se puede preguntar libremente”. 
Remarcan que “[de sexualidad] se habla más en la escuela… 
y está internet”. Dos ejes de análisis se deprenden de esta 
afirmación. 

Por un lado, “hablar” aparece como lo contrario al silen-
cio o al tabú que supuestamente existía antes. Por otro lado, 
surge internet como un protagonista de esta época que mar-
ca una diferencia significativa en relación a la sociabilidad 

4 El trabajo de campo, realizado en 2014, consistió en observaciones de clases y entrevistas en dos 
escuelas secundarias de gestión estatal. Las entrevistas recogidas aquí son de alumnos/as de 2º 
y 4º año de una de las escuelas. El corpus consta de diez entrevistas informales a cinco varones y 
cinco mujeres.
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sexual de los adolescentes de generaciones pasadas. Si hay 
internet, nada (y nadie?) puede ser silenciado. En la actua-
lidad es común encontrar campañas institucionales (“hay 
que hablar del tema” o “de esto sí se habla”) que parten de 
una lectura de la historia de la sexualidad basada en silen-
cios sistemáticos, condenas o acciones represivas por parte 
de la institución escolar. 

Las ideas de Foucault siguen siendo muy útiles para este 
análisis. Podemos vincular estas representaciones sobre 
el “viejo” silencio con lo que el autor denomina “hipóte-
sis represiva”. Lejos de mostrar que esta es falsa, Foucault 
propone inscribirla en una “economía general de los dis-
cursos sobre el sexo en el interior de las sociedades moder-
nas” (Foucault, 2002: 16). Siguiendo este marco de análisis, 
Morgade (2011) expresa en su libro Toda educación es sexual 
que los significados de género y sexualidad atribuidos a los 
cuerpos en las escuelas siempre estuvieron presentes en 
distintos dispositivos pedagógicos por acción u omisión. 

Si los/as estudiantes consideran que “ahora sí se habla” la 
pregunta que sigue es ¿cómo se “habla”? ¿Qué nueva forma 
está tomando esta “puesta en discurso del sexo” en las es-
cuelas? Aquí entran en escena los lenguajes multimodales 
que involucran otros dispositivos no textuales, como puede 
ser la circulación de imágenes o videos. Las preguntas por 
quiénes, cuándo, dónde y en particular qué “se habla” de-
ben ser tenidas en cuenta para evaluar el lugar de la escuela 
en esta gran conversación. Lo que resulta novedoso es que 
los/as entrevista/as ven en la escuela un ámbito significativo 
para hablar (o escuchar) sobre lo que antes se mantenía en el 
ámbito de lo privado. También notamos que persiste en las 
prácticas y representaciones sobre la educación sexual un 
enfoque centralmente biomédico, vinculado a la reproduc-
ción, los aparatos genitales y al coito heterosexual. Los/as es-
tudiante reconocen que tuvieron educación sexual cuando 
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“vinieron a dar un taller” o “nos dieron sistema reproduc-
tor en biología”. Frente a otros temas que introduce la ESI, 
como los relativos a la afectividad, a los derechos sexuales, 
a la diversidad de orientaciones sexuales y a las identidades 
de género y a los noviazgos violentos, algunos/as entrevis-
tados/as señalaron que su abordaje “depende de la profe”. 
En muchas ocasiones, si bien las instituciones reconocen la 
importancia de trabajar la temática, las estrategias concre-
tas para articular las experiencias escolares vinculadas a la 
sexualidad suelen ser promovidas individualmente, a par-
tir de intereses personales de las/os docentes de las distintas 
instancias curriculares. 

Otra respuesta frente a la misma pregunta que consul-
taba por espacios de enseñanza de aquellos otros temas, la 
respuesta de algunas estudiantes fue “según la confianza 
que tenga con la profe”. Esto coincide con el estudio llevado 
a cabo por Díaz Villa (2011). Allí el autor encuentra que los 
estudiantes demandaban mayores espacios de enseñanza 
de la sexualidad y, en particular, sobre la homosexualidad 
y que estos fueran abordados desde la experiencia de el/la 
docente y el vínculo de intimidad y confianza.

Los/as estudiantes parecían naturalizar el hecho de que 
la enseñanza de esos “otros temas” no relativos a la anato-
mía y prevención pudiera estar sujeta al vínculo personal 
establecido con la docente y no formara parte de la asigna-
tura. Esto invita a preguntarse por la distinción entre con-
tenidos legitimado por la currícula y los saberes del orden 
de lo subjetivo y que varían según el o la docente de turno. 
Retomaremos esta tensión en el marco y la complejidad de 
una cultura digital que está reconfigurando la jerarquía de 
saberes escolares y la reorganización social de los criterios 
de verdad. 

Por último aparece arraigada la definición de educación 
sexual como una práctica cuya función pedagógica y social 
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es la de “dar [a los estudiantes] la información necesaria so-
bre cómo cuidarse”. Britzman (2002) realiza una crítica a las 
estrategias basadas en los discursos de la información. Estos 
presuponen erróneamente que la información neutraliza la 
ignorancia y no constituye para estudiantes y docentes un 
conflicto con los saberes que se tienen previamente. Un caso 
paradigmático de esta falsa neutralidad de la información 
refiere justamente al uso de preservativos entre los/as jóve-
nes. Diversos estudios demuestran que existe una distancia 
significativa entre la transmisión de información asociada 
a métodos para evitar embarazos o infecciones y la efecti-
va apropiación transformativa de los/as jóvenes en cuanto 
a la utilización de los mismos. Enseñar sobre el cuidado (en 
sentido amplio) requiere una politización de las relaciones 
sexo-afectivas y una problematización de las expectativas 
diferenciales que existen para varones y mujeres hetero-
sexuales en relación a las prácticas sexuales y, en particular, 
al desigual margen de autonomía para negociar los méto-
dos y sentidos de ese cuidado.

Ahora bien, la pregunta que nos hacemos a continua-
ción es: ¿cómo son entonces esos/as jóvenes “que requieren 
información” pero que a su vez habitan en la llamada “so-
ciedad de la información”? Nos interrogamos entonces si es 
posible considerar la existencia de un desfasaje entre la ca-
racterización sobre los/as estudiantes que aparece plasma-
da en los documentos iniciales5 de la ESI y en el imaginario 
docente, y las características de las nuevas subjetividades 
juveniles, quienes adoptan en varias ocasiones el papel de 
estudiantes-usuarios/as. Acostumbrados/as a ser “público” 
o directamente “consumidores activos”, los/as estudiantes 
del siglo XXI se saben más como sujetos de convencimiento 

5 Nos referimos a los artículos de la Ley ESI, los lineamientos curriculares redactados y los materia-
les de texto y audiovisuales elaborados por el Ministerio Nacional de Educación.
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que como sujetos de imposición. La Internet 2.0 nos enseñó 
que, si cada uno de nosotros/as puede producir y publicar 
para el mundo entero “cualquier cosa”, otros “cualesquiera” 
también, y aquello obliga a poner en duda la veracidad de lo 
que aparece en la pantalla. Es necesario analizar entonces 
estas subjetividades que no solo “utilizan” los celulares y las 
netbooks para recurrir a información dentro y fuera de la 
escuela, sino que habitan una cultura digital con una matriz 
epistémica propia. 

En el apartado siguiente desarrollaremos las principa-
les tensiones que aparecen en el ámbito escolar en este con-
texto para luego preguntarnos por su carácter potencial o 
limitante en relación a una efectiva transversalización de 
la perspectiva de género. ¿Cómo son los/as jóvenes y los/as 
adultos que, subjetivados/as en la cultura digital, participan 
de la enseñanza y el aprendizaje de los cuerpos sexuados?, 
¿qué nos dicen las diferencias generacionales en relación a 
las experiencias educativas con perspectiva de género?

Institución escolar y cultura digital. ¿El conocimiento se 
enseña, la información se consume?

En los últimos años crecieron sensiblemente los debates 
e investigaciones en torno a las nuevas tecnologías de la co-
municación en articulación con la educación. Este campo de 
estudio, de gran expansión en el país y en el mundo, explora 
diversos interrogantes que refieren a tópicos tales como la 
inclusión de los nuevos medios digitales en las propuestas 
de enseñanza y en las instituciones escolares, la producción 
de subjetividades, las nuevas competencias y lenguajes y las 
estrategias que se despliegan, entre muchos otros. 

Aquí no nos detendremos en los múltiples debates que 
permanecen abiertos al respecto de esta articulación, sino 
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que nos limitaremos a analizar la situación descripta más 
arriba sobre la educación sexual integral a la luz de los es-
critos de la pedagoga Inés Dussel. La especialista se ha de-
dicado en los últimos años a elaborar una extensa produc-
ción teórica sobre las nuevas tecnologías en el aula y sobre 
la pedagogía de la imagen. Entre los autores que retoma se 
encuentra Martín-Barbero (2006), quien señala que existen 
en la sociedad de la información actual mutaciones en las 
formas de aprendizaje que son contradictorias con la pro-
puesta escolar, y elabora una lectura por parte de los/as jó-
venes referida a que la escuela ya no condensa la transmi-
sión de la herencia cultural. 

Dussel y Quevedo (2010) complejizan esta mirada desde la 
pedagogía y señalan que existen negociaciones de sentido en 
un marco de tensión permanente entre los modos de trabajo 
que propone la escuela y las experiencias de vida cotidiana 
que registran los jóvenes en la “esfera virtual”.  Señalan que la 
escuela atiende a lógicas institucionales y locales, y se funda-
menta en la partición del tiempo y del espacio, que marcan un 
afuera y un adentro; en la organización de los contenidos en 
asignaturas; en las relaciones de autoridad entre estudiantes, 
docentes y directivos; en la progresión y secuencia de los co-
nocimientos. Por el contrario, la esfera de “lo virtual” respon-
de a regímenes de sentido dados por el mercado. Fenómenos 
particulares del capitalismo posindustrial, como es el alcan-
ce global de flujos de bienes y capitales financieros, y la pre-
dominancia de las industrias culturales en la formación de 
identidades, permiten caracterizar este espacio altamente 
descentralizado: tiempos y espacios simultáneos y super-
puestos; valores dictados por el individualismo y el consumo 
personalizado en ámbitos privados; la predominancia de len-
guajes visuales donde rige la emotividad y la velocidad. 

Es por esto que hablamos de una cultura digital y no de 
estrategias direccionadas a incorporar la computadora o los 
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celulares al aula. Por más “tradicional” que sea el modo de 
enseñar un contenido, se utilicen o no los medios digita-
les, estudiantes y docentes ya están siendo subjetivados/as 
en una cultura del comentario, del culto de lo amateur (en 
donde lo que vale no es la experticia si no lo que se resuelve 
entre todo/s, como las enciclopedias colaborativas), en una 
abundancia de recursos y también de lenguajes y formatos. 
Todo esto recompone los criterios de validación social de 
ese contenido que otrora supo condensar el enfoque mo-
derno escolar.

Cantidad, velocidad, densidad, emotividad son los ejes 
del lenguaje publicitario que se cuelan cada vez más en las 
estrategias didáctico-pedagógicas. Si en la década del 90 lo 
que preocupaba era la lógica zapping de los/as jóvenes, lo 
que aparece ahora como desafío es el multitasking. Las ló-
gicas del marketing, que parecían tan ajenas a la pedagogía, 
requieren más que nunca una atención por parte de los/as 
educadores/as. Para vender un producto es necesario ge-
nerar novedad, complicidad y retención. La publicidad no 
apela a argumentos cuidadosamente elaborados, sino que 
busca interpelar afectivamente. ¿Que atrae la atención o el 
clic de un sujeto hiperestimulado? Pongamos un ejemplo:

Taller de ESI para alumnos/as de 1º año, sala de video. 
La docente comienza compartiendo con los estudiantes un 
video de YouTube que muestra durante cuatro minutos una 
secuencia musicalizada de imágenes muy variadas: niños y 
niñas jugando en un bosque, una adolescente con un piercing 
en la lengua, dos bebes dándose un beso, una foto de una 
familia en la calle, un dibujo de adolescentes detrás de la ex-
presión “¿sexualidad?”, un bebé tomando la teta… y muchas 
más fotos o dibujos que por sus características y calidad 
resolutiva, parecen ser tomados de internet. Parecería que 
cada una aspira a señalar una de las muchas dimensiones 
de la sexualidad. La consigna previa fue: “Tomar nota de 
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las imágenes vinculadas a la sexualidad y explicar por qué 
aparecen allí”.

Si bien la escena está incompleta, el fragmento tomado 
de las notas de campo nos permite acercarnos a una estra-
tegia de enseñanza que consideramos representativa de lo 
que los nuevos medios digitales habilitan y también recon-
figuran. La utilización de materiales audiovisuales o de pe-
lículas como recursos didácticos no es una novedad. Pero lo 
que sí cambió es la posibilidad de acceder a un universo in-
contable de archivos audiovisuales cortos, de forma instan-
tánea, gratuita, en múltiples dispositivos y elaborados por 
autores anónimos y con intereses y orígenes excesivamente 
heterogéneos. Así, la elección de un material que atrae la 
atención, que abarca muchos temas en poco tiempo y que 
apela a la interpelación afectiva usando una canción emo-
tiva es una marca de esta época y da cuenta de una ruptura 
con las experiencias educativas más tradicionales. El video 
collage y el posterior debate generan sin duda una estimula-
ción al intercambio, a la emergencia de las voces adolescen-
tes. Efectivamente se los “pone a hablar” y a escuchar sobre 
un collage de ¿temas?, pero que luego no resultan fáciles de 
conectar en una narrativa inteligible. 

En el cruce actual de los modos de aprendizaje escolar y 
los consumos digitales, ¿qué operaciones afectivas, comu-
nicacionales, cognitivas despliegan los/as jóvenes estudian-
tes?, ¿estamos educando jóvenes más críticos/as frente al co-
nocimiento o frente a “los archivos de la cultura”? Diversos 
autores del campo de la nuevas tecnologías (Burbules y 
Callister, 2001; Maggio, 2012) comparten la tesis de que 
la mera incorporación de técnicas digitales no garantiza 
lenguajes necesariamente rigurosos ni una apropiación 
significativa. 

En la investigación “Escuela, jóvenes y saberes: Una in-
vestigación sobre las prácticas de docentes y estudiantes con 
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el lenguaje audiovisual y los nuevos medios”, llevada a cabo 
por Dussell y su equipo6 (2011), se destaca como resultado 
que los usos creativos y desafiantes de los nuevos medios 
digitales son minoritarios y se dan, en general, aunque no 
solo, en sectores sociales altos y en escuelas con un currícu-
lum rico y riguroso, que enseña a leer y escribir con textos e 
imágenes de manera compleja. Las nuevas tecnologías abo-
nan el mito de la autodidaxia como modo de aprendizaje de 
la cultura digital, pero lo que se conoce hasta ahora es que 
en esas prácticas intervienen de manera determinante los 
recursos y lenguajes que pueden movilizar, provistos por 
sus familias, sus escuelas y sus amigos/as.

Es importante resaltar aquí la denominación de los/as 
jóvenes estudiantes como “nativos digitales”. La sobreva-
loración de la posibilidad de ser autodidactas, creativos y 
autónomos per se, contribuye, por un lado, a desligar a la 
escuela de su responsabilidad de jerarquizar los saberes y 
promover una actitud crítica ante ellos/as y, por otro, a una 
forma de “ser joven” que los/as homogeneiza en términos 
de clase, género, etnicidad, orientación sexual, sobrevalo-
rando la diferencia generacional (Dussel, 2010).

La perspectiva de género como politización de la educación 
sexual

Ahora volvamos a la ESI y a los problemas para su im-
plementación planteados al principio. Siguiendo esta línea 

6	 	Fue	desarrollada	en	el	área	Educación	de	Flacso	y	en	CIDE/Chile,	financiada	por	la	Fundación	Ford	
y más tarde por la Universidad Pedagógica en la Argentina. Se desarrolló en 34 escuelas secun-
darias argentinas y chilenas durante 2010 y parte de 2011. El trabajo tomó encuestas a 872 estu-
diantes y a 178 docentes, y entrevistas en profundidad a 54 estudiantes y 29 profesores. También 
se incluyó la observación de prácticas de aula y el análisis de producciones audiovisuales de los 
alumnos, así como una recopilación de los recursos didácticos seleccionados por los profesores.
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argumentativa, una hipótesis que sostenemos, y que resulta 
relevante para indagar en futuras líneas de investigación, es 
que la falta de involucramiento institucional en torno a la 
enseñanza sobre los cuerpos sexuados con una perspectiva 
de género –a veces justificada por una idea de que no lo ne-
cesitan (¿“autodidactas sexuales”?)–, no solo deja librada la 
enseñanza de la ESI a la voluntad de sus docentes, si no que 
también deja librado el aprendizaje sobre los cuerpos, las 
identidades y los deseos a las lógicas propias de las indus-
trias culturales; industrias que tienden a reforzar más que a 
subvertir el orden patriarcal.

Sin embargo, allí donde sí existe un involucramiento de la 
comunidad escolar en trabajar con las propuestas de la ESI, 
el desafío para los/as docentes es doble. Por un lado, deben 
interactuar con los saberes que tienen los/as jóvenes sobre 
los cuerpos sexuados; saberes que están clasificados y jerar-
quizados en base a sus trayectorias individuales de consumo 
(aunque por supuesto no del todo determinados por ellos). A 
su vez, es posible que en una misma clase resuenen discursos 
que no son fácilmente sistematizables en una dicotomía ma-
chista/feminista, o esencialista/constructivista, si no que cru-
zan distintos niveles de análisis o de debates que involucran 
distintos “momentos” del camino trazado por el activismo y 
los estudios de género. Por ejemplo, una alumna puede ex-
presar indignación por los femicidios a la vez que culpabiliza 
a la víctima. O un docente puede promover la no discrimina-
ción de una persona trans pero categorizarla como enferma. 

Estas contradicciones, fácilmente reconocibles en los 
medios hegemónicos, no son nuevas sino que responden 
a una estrategia propia de los mecanismos de legitimación 
del patriarcado. Pero la inclusión reciente de los medios 
digitales en la vida cotidiana nos pone frente a una nuevo 
circuito de validación sobre la “información” que recibimos 
sobre una problamática social (por ejemplo, el asesinato de 
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mujeres). El dinamismo y la sobreabundancia de imágenes, 
videos, memes, twits, comentarios y demás textos cortos 
que aparecen dentro y fuera de la escuela no garantiza la 
elaboración de argumentos necesariamente rigurosos ni 
una apropiación significativa. En tanto “información” es 
desplazada de los régimenes de verdad/falsedad, y su valor 
está puesto en la jerarquización por el consumo de los/as 
usuarios.

Por otro lado los/as docentes deben enfrentarse al desa-
fío de organizar y traducir esos discursos heterogéneos de 
los/as estudiantes en un mismo relato que describa y expli-
que el complejo funcionamiento del sistema sexo-género. 
Ello implica necesariamente politizar la sexualidad, es de-
cir contextualizar e historizar los discursos hegemónicos 
(androcéntricos, heteronormativos y cisgénero) que per-
mean la vida social y mediática. 

Cabe preguntarse nuevamente por el lugar de la escuela. 
Las experiencias educativas que incorporan una perspecti-
va de género son aquellas que no pretenden “agregar temas” 
sino que consiguen legitimar la enseñanza del género como 
categoría política en la red de relaciones de poder/saber es-
colares. Para ampliar esta idea traemos una cita de Dussel: 

En un mundo de inestabilidad o, en términos de 

Bauman, de modernidad líquida, en donde ya no está 

claro si la escuela sigue teniendo la tarea de trasmitir 

la cultura o si, por el contrario, la solución que se re-

quiere es darle la tarea de enseñar a niños y jóvenes la 

habilidad para valorar lo que se necesita coyuntural-

mente: ¿Cómo legitimar una institución que tiene que 

ver con la conservación de la sociedad en un contexto 

que valora más la novedad, la innovación, lo dinámi-

co? La respuesta de la escuela viene muchas veces por 

engordar el currículum, ampliarlo y poner una nueva 
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“celda” que haga lugar a los nuevos saberes que apa-

recen (por ejemplo, nuevas tecnologías, computación, 

“construcción de la ciudadanía” o talleres de preven-

ción), pero de este modo no se alcanza a replantear la 

forma en que se clasifican los saberes, cuáles se siguen 

considerando fundamentales y prioritarios, y cuáles 

aparecen relegados a los márgenes, como tareas qui-

zás placenteras, pero sin duda no igualmente legíti-

mas a los ojos de la mayoría de los actores escolares. 

Por eso, lejos de aplacar el malestar, esta solución lo 

multiplica: aparece una nueva demanda o exigen-

cia que surge sin cuestionar las prioridades y estruc-

turas anteriores, y sin dar lugar a nuevos formatos y 

acuerdos sobre lo que constituye a la escuela como tal. 

(Dussel, 2009: 187)

Si bien aquí la autora reflexiona sobre cómo la cultura 
digital (en particular el papel de la imágenes) pone en ten-
sión la legitimidad de la escuela, consideramos que se aplica 
cómodamente a las discusiones plasmadas aquí acerca de 
la transversalización del género. Ambos campos de debate, 
además de coincidir en tiempo y espacio, tienen en común 
un fuerte cuestionamiento a los fundamentos epistémicos 
de la escuela moderna. En su escrito “Aprender y enseñar 
en la cultura digital”, Dussel describe lo que ella identifica 
como tres grandes cambios: en la organización pedagógica 
del aula (de la estructura frontal a nuevos usos de espacios, 
tiempos y miradas), en la noción de cultura y de conoci-
miento, y en la forma de producción de los conocimien-
tos. La autora se dedica aquí a preguntarse por las trans-
formaciones en las fuentes y criterios de verdad, y por los 
sujetos reconocidos como productores legítimos de saberes. 
Es decir, retoma las carácterísticas de la escuela moderna, 
estructurada en disciplinas y representada por la ciencia 
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moderna, para luega analizarla a la luz de lo que está su-
cediendo actualmente con la incorporación de los medios 
digitales en la enseñanza.

Encontramos en los cambios que ella describe importan-
tes similitudes con lo que la epistemología feminista viene 
cuestionando hace décadas sobre los fundamentos andro-
céntricos del conocimiento (masculino, universal, abstrac-
to, objetiva y racional). Muchas de las teóricas (Maffia, 2007) 
impulsan la revalorización del papel de la experiencia, lo 
particular, lo subjetivo y lo emotivo como aspectos legíti-
mos de conocimiento. Sin extendernos más, diremos que 
la reflexión que cabe aquí es por las condiciones de posi-
bilidad de estas transformaciones escolares y el papel que 
jugaron las pedagogías críticas, en particular la feminista, 
en este nuevo escenario.

Conclusiones

En 2006, hace tan solo nueve años, durante los debates 
de la sanción de la Ley ESI, parecía imposible la posibilidad 
de que los/as estudiantes consideraran a la escuela como un 
espacio legítimo de puesta en discurso de la sexualidad. En 
la actualidad, luego de una fuerte reconfiguración del rol 
de la escuela, el problema que encontramos no es que no se 
habla de sexualidad si no que esta sigue sin estar explícita-
mente politizada. El enfoque o perspectiva de género que 
introduce la ESI (o que al menos la habilita) representa una 
conquista política histórica por parte del movimiento femi-
nista. Si bien hubo avances visibles en los últimos años, aún 
aparece como “ininteligible” para docentes y estudiantes en 
tanto enfoque crítico de las relaciones históricas de poder/
saber. Y este proceso de politización, además de estar resis-
tido por algunos sectores de la sociedad que aún pugnan 
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por mantenerla en el dominio privado, se ve condicionado 
por un problema propio y actual de la institución escolar: 
la dificultad para organizar y gestionar los conocimientos 
impartidos y los criterios de validación social.

Así, los resultados preliminares de nuestra investigación 
indican que el principal obstáculo para la implementación 
efectiva de la ESI con perspectiva de género no radica tan-
to en la persistencia de silencios sistemáticos por parte de 
los adultos/as y jóvenes. Por el contrario, estamos frente a 
una desorganización de un discurso escolar acerca de la se-
xualidad integral, condicionada por su interacción con los 
discursos de otras agencias culturales, principalmente de 
medios hegemónicos y también de producciones amateurs.

La diferencia entre la educación sexual integral y la “in-
formación sexual” radica en el papel central que juega la ins-
titución en la reorganización de los sentidos hegemónicos 
y subordinados sobre los cuerpos sexuados presentes en los 
consumos culturales. El acceso irrestricto a internet repre-
senta una inédita y celebrada democratización de la informa-
ción, pero a su vez potencia una regulación mercantilizada de 
la misma. Sin caer en posiciones apocalípticas –más bien por 
el contrario– consideramos que esta tensión debe estudiarse 
en profundidad al momento de analizar la implementación 
de normativas educativas que establezcan la transversaliza-
ción de un enfoque, en pos de encontrar los límites y también 
las posibilidades que brinda la cultura digital.

Frente a los diversos interrogantes desplegados en este 
trabajo, concluimos que los debates en torno a la legitimidad 
de la perspectiva de género en el contexto actual de recon-
figuración de los criterios de validez puede brindar nuevas 
líneas de análisis sobre las tensiones a las que se enfrenta la 
ESI, en particular, y la escuela secundaria, en general.
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Investigaciones sobre la representación de 
la violencia en los medios de comunicación. 
Contribuciones a la producción de un estado  
del arte en América Latina

Virginia Saez 

En este trabajo se presenta una revisión y un análisis críti-
co de los estudios sobre la violencia en los medios de comuni-
cación. Los medios cumplen un papel en el establecimiento 
de la agenda pública sobre la violencia y las políticas que la 
interpelan. Asimismo, se verifica que la violencia es un valor-
noticia determinante para las agendas mediáticas. Muchos de 
los fenómenos asociados por implicación al escenario esco-
lar imponen con evidencia creciente en la opinión pública la 
sensación de una escuela atravesada por la violencia. 

Así, se presenta un estado de la cuestión de las investi-
gaciones que abordan la mediatización del fenómeno de la 
violencia, desde mediados de los años 70 hasta la actualidad. 
El mapa propuesto exhibe los avances en la investigación, 
predominantemente latinoamericana, sobre las formas en 
que los medios de comunicación presentan el fenómeno de 
la violencia y su vinculación con los jóvenes.1 Al hacerlo se 
pueden observar las articulaciones y las tendencias más ge-
nerales de las investigaciones, pero además se revelan las 

1 Las ideas aquí expresadas han sido volcadas con mayor profundidad en un texto preliminar (Saez, 2015).
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conexiones de estos estudios con un contexto que cambia 
y en el que las violencias tienen un papel protagónico. La 
estrategia de búsqueda consistió en indagar catálogos de 
revistas científicas, repositorios de tesis nacionales e inter-
nacionales de referencia y producciones de organismos gu-
bernamentales especializados. 

Se propone una clasificación de los trabajos a partir de 
considerar que las formas en que los medios de comunica-
ción presentan la violencia y la juventud están vinculadas 
con  la desigualdad social. Se pasa revista a las dimensio-
nes, temas y enfoques que han centrado el interés de los 
investigadores sociales, señalando las cuestiones más fre-
cuentemente abordadas y los territorios que aún quedan 
por explorar. Lo que inicialmente muestra el mapeo es la 
preocupación por las representaciones y las prácticas dis-
cursivas de las violencias en los medios y el protagonismo 
de los jóvenes en sus coberturas.

En cuanto a la búsqueda, esta se realizó en tres etapas. En 
un primer momento, se consultaron catálogos de revistas 
científicas y repositorios de tesis nacionales e internaciona-
les de referencia. En un segundo momento, se indagaron 
las investigaciones mencionadas en las referencias biblio-
gráficas obtenidas en la búsqueda anterior. Y, por último, 
se completó el rastreo con las producciones de organismos 
gubernamentales especializados. En los tres momentos los 
relevamiento se realizaron a través de los siguientes des-
criptores: medios de comunicación, jóvenes, estudiantes, 
violencia, escuela, televisión, diarios y prensa.

En el relevamiento emergen tres ejes temáticos recu-
rrentes en las investigaciones: el que refiere a los contenidos 
y las formas de la construcción de la violencia en los discur-
sos mediáticos; el que aborda la presencia de los jóvenes y el 
que se refiere a su vinculación con la violencia en los medios 
de comunicación. En el próximo apartado se analizarán 
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dos perspectivas de análisis que problematizarán el estudio 
de los discursos mediáticos. Luego se presentarán las inves-
tigaciones en función de los ejes mencionados.

El estudio de los discursos mediáticos

El estudio de los discursos generados por los medios 
de comunicación es uno de los campos que ha tenido un 
desarrollo importante en los últimos años. Varias investi-
gaciones toman al periodismo como fuente documental 
privilegiada para la ciencia social contemporánea en su re-
construcción de los sentidos sociales que la misma exhibe 
(Borrat, 1989; Atorresi, 1995; Da Orden y Melón, 2007). 

En tanto consideramos que las formas en que los medios 
de comunicación presentan la violencia y la juventud están 
vinculadas con la desigualdad social, en este apartado co-
menzaremos por presentar los estudios de dos corrientes 
relevantes en la temática: el Análisis Crítico del Discurso 
y la Lingüística Crítica. Estas líneas muestran algunas de 
las múltiples perspectivas en las que trabaja actualmente la 
investigación social, cada vez que toma como objeto de es-
tudio la producción, la circulación y la recepción de textos 
publicados en los medios de comunicación social.

Las investigaciones enmarcadas en la corriente acadé-
mica llamada Análisis Crítico del Discurso apuntan a inves-
tigar críticamente la desigualdad social tal como es expre-
sada, significada y legitimada en el discurso de los medios 
de comunicación. Van Dijk, un reconocido referente de esta 
perspectiva, afirma que

(…) es una necesidad imperativa que el análisis Crítico 

del Discurso estudie la compleja interacción entre 

los grupos dominantes, disidentes y opositores y sus 
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discursos dentro de la sociedad, con el fin de esclarecer 

la variantes contemporáneas de la desigualdad social. 

(van Dijk, 1999: 33)

Sus trabajos denuncian aquellos textos que contienen 
construcciones discriminatorias, racistas y/o despectivas 
que legitiman la opresión de un grupo sobre otro. Se han 
detenido en la discriminación y el racismo discursivo apli-
cado hacia los extranjeros o inmigrantes (van Dijk, 2003). 
Se destaca el estudio de Van Dijk (2007) sobre el racismo y 
la prensa en España, donde analiza la manera en la que el 
diario español El País trata los sucesos ligados a temas étni-
cos en general, y la inmigración en particular. Toma como 
muestra la cobertura de tres eventos sucedidos en 2005: el 
conflicto internacional originado por las viñetas que mos-
traban una imagen del profeta Mahoma que fueron pu-
blicadas en el periódico danés Jyvllands Posten, la elección 
del presidente boliviano Evo Morales, y el “asalto” de los 
inmigrantes africanos a la ciudad española de Melilla. Este 
trabajo concluye que los temas, la selección del léxico, la re-
tórica utilizada y la argumentación contribuyen sistemáti-
camente a ofrecer una imagen sesgada que favorece la po-
larización elitista, profunda e ideológicamenten edificada, 
entre Nosotros y Europa, por un lado, y Ellos y el resto de 
las culturas, por el otro (Van Dijk, 2007).

Por su parte, desde la Lingüística Crítica,2 se reconocen 
los propósitos loables de las investigaciones enmarcadas 
en el Análisis Crítico del Discurso pero se señala que sus 
propuestas no implican el análisis de la situación social en 
sí, perdiendo de vista el proceso del uso del lenguaje. No se 
desarrolla una teoría social, sino que se hace explícita una 

2 La Lingüística Crítica se propone aportar conocimientos a una teoría del lenguaje y a una teoría del 
modo en que la gramática de una lengua condiciona el uso del lenguaje por hablantes particulares.
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toma de posición frente a algunos aspectos o fenómenos 
de la realidad social, sin un marco teórico mayor. Por tanto 
desde la Lingüística Crítica propondrán un análisis de las 
formas lingüísticas y de las opciones del hablante, para for-
mular una hipótesis sobre las consecuencias y significados 
de las formas elegidas. Esta línea de investigación sostie-
ne que es necesario estudiar la variación lingüística como 
base para el cambio social, dado que la misma es ideológica 
(Raiter, 2010). Desde esta perspectiva, se desarrollaron tra-
bajos sobre los recursos lingüísticos que circulan en los me-
dios de comunicación (Raiter, 1999; Raiter, Zullo et al., 1999, 
2001; Raiter y Zullo, 2008). Los trabajos sostienen que las 
formas lingüísticas no son neutrales ni inocentes y, por lo 
tanto, el uso que hacen los medios de estas formas tampoco 
lo es. A partir de este supuesto elaboran una serie de lectu-
ras críticas sobre esa puesta en escena que cotidianamente 
percibimos e interpretamos como realidad.

El estudio de Raiter y Zullo (2008), desde el enfoque meto-
dológico de la Lingüística Crítica y del análisis multimodal,3 
analiza ciertos fenómenos mediáticos de la Argentina de los 
últimos años. Algunos de ellos son las crisis en los distintos 
niveles del sistema educativo; el auge y la caída del movi-
miento piquetero; la construcción de abstracciones como 
delito, inseguridad y conflicto social; la pobreza así como 
los actores y las imágenes que hacen concretas estas abstrac-
ciones: delincuentes, activistas, cartoneros, etc. Para lo cual, 
toma como fuente las publicaciones de los diarios Clarín y 
La Nación desde 1996 hasta 2006. En sus resultados mues-
tra algunas estrategias lingüísticas y semióticas utilizadas 
por los medios para difundir sus concepciones del mundo 

3 Metodología que va más allá del análisis textual y discursivo, para incorporar imágenes y sonidos. 
Proponen observar, analizar y develar las estrategias de construcción de un discurso en el que 
interviene más de un modo de representación semiótica. 
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a partir de la información de los sucesos. Se evidencian dos 
estrategias: la asignación de un conjunto reducido de accio-
nes posibles (en las que estos actores son agentes o pacientes) 
o su inclusión en sistemas clasificatorios para asimilarlos a 
un imaginario fácil de incorporar dentro de las referencias 
del discurso dominante. La puesta en práctica de este proce-
so permite que, por ejemplo, los jóvenes de clase media que 
no estudian ni trabajan se constituyan como depresivos o in-
útiles y no como rebeldes o críticos del sistema. Por su parte, 
con el análisis del texto multimodal se evidencia cómo se 
utilizan videos e imágenes con la pretensión de mostrar una 
realidad sin filtro y una “sensación de tiempo real” (Raiter y 
Zullo, 2008: 228). 

Siguiendo con el concepto de agenda mediática, Raiter 
(2001) toma el importante espacio que el signo “inseguri-
dad” había ocupado en los últimos años. A partir de un re-
levamiento de los términos asociados (delito, delincuente, 
entre otros) da cuenta de los roles y sistemas de clasificacio-
nes en los que los delincuentes son incluidos como así tam-
bién caracteriza estos papeles en otros modos semióticos 
no lingüísticos (Zullo, 2006; Raiter y Zullo, 2008). En sus 
análisis desarrolla el concepto de representaciones sociales 
para señalar cómo, mediante la utilización de estrategias 
discursivas por parte de los medios para clasificar actores y 
procesos sociales, estos cambian el valor de determinados 
signos o imponen otros nuevos (Raiter, Zullo et al., 2001). 
Estos autores analizaron cómo son clasificados y con qué 
procesos quedan vinculados los pobres, quienes aparecen 
siempre en las cláusulas que los contienen como pacientes 
de los procesos accionales, como experimentantes de pro-
cesos afectivos o desposeídos (en sintagmas posesivos ne-
gados). Cuando son agentes de cláusulas transactivas dejan 
de ser tratados como pobres para ser definidos como mani-
festantes, piqueteros o mediante colectivos como pueblada, 
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manifestación, corte de ruta, población o piquete (Raiter y 
Zullo, 2008).

Estos estudios aportan las tensiones y debates presentes 
que atraviesan las investigaciones sobre los medios de co-
municación que abordan temáticas sociales. Por un lado, se 
evidencia que no hay una forma única de abordar los dis-
cursos mediáticos y, por el otro, resaltan el interés actual 
por conocer las formas y contenidos de los mismos. 

Ambos enfoques evidencian una preocupación por la 
reproducción de la desigualdad en el discurso mediático. 
Procuran alcanzar la fuerza ilocutiva de los mensajes de los 
discursos en general y de los actores presentes en ellos en 
particular, elucidando los mensajes implícitos en la interac-
ción de los discursos con el lector, así como en las relaciones 
comunicativas que establecen los actores en los textos.

Asimismo, el Análisis Crítico del Discurso se preocupa 
por la relación entre las estructuras del discurso y las del 
poder; le interesa el rol del discurso en la producción de la 
dominación, entendida como poder social de algunas elites 
que genera inequidad social. De esta forma, se estudian las 
estrategias discursivas y el acceso al poder simbólico, típi-
camente de los medios de comunicación, siguiendo en esto 
la línea de investigación iniciada por Bourdieu sobre el ca-
pital simbólico, con conceptos tales como el derecho a ha-
blar y a ser escuchado. Sus trabajos realizan una práctica de 
investigación focalizada en lo temático, en la medida en que 
están elaborados en función de cuestiones sociales, tales 
como el tratamiento que reciben en los medios los “otros” 
diversos de los enunciadores desde el punto de vista étnico, 
social o sexual. 

En los siguientes apartados se presentarán estudios que, 
desde diferentes opciones metodológicas, se enmarcan en la 
propuesta del Análisis Crítico del Discurso (López y Cerda, 
2001; Kessler, 2009; entre otros). Los estudios relevados se 
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centran en los procesos de producción y circulación de las 
prácticas discursivas de los medios de comunicación, pero 
se han relevado pocas investigaciones sobre los procesos de 
recepción de las mismas; algunas de ellas son las de Míguez 
e Isla (2010) y los estudios del Consejo Nacional de Televisión 
de Chile (2012a y b). Esto evidencia la necesidad del desarro-
llo de estudios que focalicen en el proceso de uso del lengua-
je y en la variación lingüística en los discursos mediáticos 
sobre la violencia, en el contexto latinoamericano.

En el próximo apartado focalizaremos en aquellos estu-
dios que indagaron la presencia de la violencia en los me-
dios de comunicación social, a partir de los cuales se abri-
rán nuevos interrogantes sobre el fenómeno.

La reconstrucción de los episodios violentos en los medios 
de comunicación

En el terreno de las actuales investigaciones latinoame-
ricanas sobre la reconstrucción que los medios hacen de 
los episodios violentos, se podrían distinguir dos grandes 
líneas. La primera agrupa a un conjunto de estudios que se 
ocupan de mostrar la recurrencia (análisis de frecuencia) 
con la que la violencia aparece en los discursos mediáticos; 
y la segunda, a aquellos trabajos que se dedican a identificar 
y analizar las formas en que los episodios violentos son re-
presentados en ellos. 

El estudio de Bonilla y Tamayo Gómez (2007) elabora 
un análisis crítico de los estudios y publicaciones académi-
cas sobre la problemática de los medios de comunicación y 
la violencia en América Latina en el período 1998-2005. La 
indagación se concentró en diversas fuentes de consulta de 
la región. Se relevó información en centros de investigación 
especializados en el área de la comunicación, se consultó en 
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la Red Iberoamericana de Revistas de Comunicación, en 
los Anales de congresos nacionales y regionales organi-
zados por la Asociación Latinoamericana de Facultades y 
Escuelas de Comunicación (FELAFACS), en la Asociación 
Latinoamericana de Investigadores de la Comunicación 
(ALAIC) y en las distintas asociaciones nacionales de comuni-
cación. En su revisión dan cuenta del modo en que los traba-
jos señalan a los medios de comunicación como contributivos 
de la violencia. La descontextualización y la ahistoricidad son 
dos elementos que caracterizan a la perspectiva de los traba-
jos examinados: “los medios hacen visibles las violencias, pero 
a la vez acogen con facilidad el lenguaje policial; presentan a 
los actores guerreros, pero caen en estigmas y reducciones; 
muestran los crímenes, pero pierden todo sentido de memo-
ria y de contexto”(Bonilla y Tamayo Gómez, 2007: 12).

Hay un grupo de trabajos que indaga sobre el lugar que 
ocupa la violencia en los discursos de la información de los 
medios de comunicación. Los mismos se centran en la can-
tidad de manifestaciones de violencia que se transmiten 
por los medios y en la forma de presentación de los conteni-
dos que escenifican el crimen, el delito y el miedo (Consejo 
Nacional de Televisión de Chile, 1998, 2002, 2012a y b; 
Herrera, 1998; López y Cerda, 2001; Comfer, 2005; entre 
otros). Es necesario mencionar que hay una predominancia 
de estudios sobre la mediatización televisiva y son escasos 
aquellos que se focalizan sobre los otros medios.

Recurrencia de los episodios violentos en los discursos 
mediáticos

Una serie de estudios en el contexto latinoamericano 
afirma que la violencia está presente en la mayoría de los 
programas televisivos independientemente del género del 
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que se trate (Consejo Nacional de Televisión de Chile, 1998, 
2002; Herrera, 1998; López y Cerda, 2001; Comfer, 2005).

Subyace en estos trabajos la inquietud sobre si los medios 
de comunicación generan la violencia en la sociedad o son 
apenas otra expresión del problema social de la violencia.

Las investigaciones que toman un período prolongado, 
focalizadas sobre un medio y un tipo de violencia, señalan 
el acompañamiento de los medios a la sensibilización pro-
gresiva que expresan amplios sectores sociales frente a un 
determinado problema. Un caso elocuente, que excede el 
ámbito latinoamericano, es el de los linchamientos4 en los 
Estados Unidos y su cobertura en el diario New York Times. 
La investigación de Wasserman y Stack (1995) demuestra 
cómo, a medida que la opinión pública fue rechazando 
cada vez más esos asesinatos, los linchamientos fueron dis-
minuyendo desde 1882 a 1930.

El crecimiento de formas delictivas y el aumento del de-
nominado “sentimiento de inseguridad”, desde una pers-
pectiva de análisis de la “sensatez penal” (Waqcuant, 2010), 
se ha convertido en uno de los temas sociales con más peso 
en las agendas de los gobiernos y de los medios de comuni-
cación (Pegoraro, 2000; Kessler, 2009; Martini y Pereyra, 
2009; Miguez e Isla, 2010).

“Existe una incidencia de los medios de comunicación 
sobre los humores sociales” (Míguez e Isla, 2010: 17). Una 
serie de investigaciones muestra que la “sensación de inse-
guridad” no siempre coincide con los parámetros objetivos 
que dan cuenta de la cantidad de delitos. Una apreciación 
cuidadosa de esta problemática revela que no es solo una 
mayor frecuencia de delitos lo que hace que se propague 

4 Los linchamientos se ejecutaron principalmente en los estados del sur de los Estados Unidos, y 
están relacionados con la discriminación racista hacia los descendientes de los esclavos prove-
nientes de África. 
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la sensación de inseguridad, sino que hay actores asociados 
a ello, como son los medios de comunicación (Pegoraro, 
2000; Kessler, 2009; Míguez e Isla, 2010). 

En el caso argentino, la violencia es un valor-noticia 
determinante para las agendas de los noticieros (Comfer, 
2005). El estudio elaborado por el Comité Federal de 
Radiodifusión de Argentina (2005),5 a partir del análisis del 
Índice de Violencia de la Televisión Argentina (IVTV), tuvo 
como objetivo diseñar y monitorear un instrumento de me-
dición del nivel de violencia que registra la pantalla local. 
Se parte del supuesto de que la televisión tiene la capacidad 
de operar como un potente vehículo de socialización, de 
producción simbólica de la realidad, de construcción de ciu-
dadanía y de acceso a la cultura moderna, en la cual la vio-
lencia logra estructurar zonas de representación social co-
munes (Kaplan, 2012). El estudio asevera que se presenta en 
pantalla un acto de violencia cada 16 minutos y 23 segundos. 
La programación televisiva estatal registra un bajo nivel de 
violencia. Haciendo foco en los discursos de la información, 
los noticieros de la televisión de aire difunden una noticia 
con presencia de violencia cada 15 minutos. Asimismo, la 
violencia de los noticieros se manifiesta fundamentalmente 
en cinco campos temáticos bien diferenciados de la agenda: 
informaciones relacionadas con temas policiales (crímenes 
pasionales y otros crímenes de naturaleza privada) y no-
ticias relativas a la problemática de la inseguridad urbana 
(distintas variantes del delito); noticias del exterior (funda-
mentalmente las crónicas de los escenarios privilegiados 
de guerra y terrorismo); crónicas de violencia correspon-
dientes al rubro accidentes y catástrofes; informaciones con 

5 El Comité Federal de Radiodifusión (COMFER) es el organismo encargado de promover el desa-
rrollo de los servicios de radiodifusión y controlar el funcionamiento, emisión y contenidos de la 
programación de radio y televisión en la Argentina.



Virginia Saez340

violencia que los noticieros suelen asociar a distintas ma-
nifestaciones del conflicto social,6  y la violencia en eventos 
deportivos. Este estudio se centra en las discusiones sobre 
el impacto funcional de los medios de comunicación, dado 
que estos sugieren trabajar para que la violencia representa-
da o explícita no permee representaciones sociales sobre la 
convivencia pacífica de los habitantes de las ciudades. 

En un segundo estudio argentino, Míguez e Isla (2010) in-
dagan en los contenidos mediáticos sobre la violencia y sus 
efectos en seis conglomerados urbanos de este país,7 entre 
2005 y 2008. Esta investigación formó parte del proyecto 
“Violencia delictiva, cultura política, sociabilidad y seguri-
dad pública en conglomerados urbanos”. Se relevaron apro-
ximadamente 800 casos en cada lugar, lo que implicó un 
total de 4.800 unidades. El muestreo fue pautado por nivel 
socioeconómico, estimado a partir de los datos de población 
del Censo 2001. Sus resultados muestran que existe una per-
cepción de alta valoración de los lenguajes y las imágenes 
violentos, que se diferencia según el sector social, dado que 
se verifica que quienes poseen una alta educación y un alto 
nivel de ingresos perciben mayor cantidad de expresiones 
de violencia que los encuestados que pertenecen a los secto-
res medios y a los de menor educación. Los autores explican 
esta variación aduciendo que es probable que los sectores 
más expuestos a las violencias cotidianas las perciban como 
parte de su vida cotidiana y sientan que sus representacio-
nes están incorporadas en el sentido común. En último tér-
mino, el estudio afirma que la televisión tiene una relevan-
cia en la conformación de la agenda pública e incide en el 
sentido de contribuir a la creación de pánico moral.

6 Huelgas, marchas de protesta, piquetes, resistencias a desalojos, etc.
7 Trabajaron en seis distritos urbanos de la Argentina: ciudad de Buenos Aires, los tres cordones del 

gran Buenos Aires, las ciudades de Córdoba y Mendoza, San Miguel de Tucumán y Tandil.
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Martini y Pereyra (2009)8 efectúan un estudio donde 
analizan cómo los medios de comunicación construyen una 
geografía en la cual el miedo actúa como un operador sim-
bólico que organiza los usos espaciales y regula las relacio-
nes. El temor “(…) se transforma en una verdadera epidemia: 
en la noticia, el delito es omnímodo, altera la sociabilidad e 
instituye nuevos e inestables pactos de coexistencia” (2009: 
14). La violencia se va convirtiendo en una mercancía social 
y en un output privilegiado de la información periodística, 
con discursos que suelen resolverse propiciando el reclamo 
de políticas de alta vigilancia y actitudes de discriminación. 
Por tanto, según los autores, la prensa contribuye a debilitar 
la condición participativa que hace a la ciudadanía y natu-
raliza una sociedad de control.

En la producción social del miedo, relacionada con dis-
tintos espacios urbanos y suburbanos, los medios de comu-
nicación tienen un rol relevante. Pereyra (2009) analiza los 
“mapas del delito” como construcción de un sentido único 
de la realidad y como estrategia retórica periodística en los 
medios gráficos de Buenos Aires.9 La forma en que los me-
dios reconstruyen los episodios violentos enfatiza la parti-
cular peligrosidad de algunas zonas. “La denominación y el 
énfasis que reciben estos mapas tienen que ver con lo obser-
vable y lo representacional que parecen serles propios y que 
marcan ciertas geografías como peligrosas por la presencia 
del delito o por ciertos grupos sociales que habitan o circu-
lan por ellas” (Pereyra, 2009: 15).

8 Investigación realizada en el marco del proyecto UBACyT “La comunicación del delito y la vio-
lencia en la vida cotidiana: estudio de prácticas, discursos y representaciones de instituciones 
gubernamentales, sociedad civil y medios masivos”.

9 Trabaja con los diarios Crítica, La Nacion y Clarín en 2008.
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Formas de presentación de los episodios violentos en los 
discursos mediáticos

En este apartado se comentarán investigaciones que 
muestran la preocupación por las construcciones acerca 
de los fenómenos violentos que llevan a cabo los medios y 
su influencia en las percepciones sobre la seguridad social. 
Variados estudios problematizan la operación de convertir 
a los grandes conflictos que vive la sociedad en relatos de 
caso que promueven los estados subjetivos de las personas 
frente a la inseguridad ciudadana acrecentándose así los 
miedos privados y las incertidumbres individuales frente 
a la violencia.

Algunas investigaciones focalizan en las narrativas 
“rojas”10 (Arraiga, 2002; Lara Klahr, 2004, entre otros) o 
“amarillas”11 (Macassi, 2002). Ambas son igualmente mani-
festaciones mediáticas de las transformaciones contempo-
ráneas de la violencia que afectan las lógicas periodísticas 
y develan la relación concomitante entre hechos sociales y 
hechos comunicativos. Los valores noticiosos y los códigos 
narrativos de la oferta de prensa están vinculados a la crea-
ción de imaginarios sobre la violencia.

El estudio de Arraiga (2002) explora el uso de la nota roja 
en los casos colombiano y mexicano. Sus resultados mues-
tran que el género no está restringido a las publicaciones 
especializadas o a las secciones de policiales, y se resalta su 

10 Las narrativas rojas son aquellas crónicas que se estructuran sobre una lógica que quebranta la 
continuidad de lo real, descubre lo inédito, lo imprevisto, lo peligroso, lo aberrante. Las opera-
ciones discursivas generadoras de estas tramas se referirán, entonces, principalmente a sus reso-
nancias afectivas, a una lógica pática o de la participación emotiva.

11 Por narrativas amarillas se entienden las crónicas sensacionalistas que incluyen titulares catastrófi-
cos, gran número de fotografías e información detallada acerca de accidentes, crímenes, adulterios 
y enredos políticos. En los casos de la prensa gráfica o televisiva, se utilizan colores extremadamen-
te saturados, principalmente el rojo, y la información se ofrece en forma desorganizada.
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valor noticioso y su código narrativo. Según el autor: “No 
importa informar sino impactar. Los relatos de la nota roja 
buscan la elocuencia en su mejor expresión, aun cuando a 
causa de ella se termine borrando el episodio real que da 
origen a la nota” (Arraiga, 2002: 8).

El trabajo de Lara Klahr (2004) problematiza el sentido 
de informar sobre hechos de violencia considerando que 
uno de los mayores fines de la empresa mediática es ga-
rantizar el derecho de la sociedad a saber. En este proceso 
afirma que la nota roja constituye una de las vías históricas 
por la que los medios han servido al poder demonizando 
ciudadanos y grupos sociales.

Macassi (2002) constata una mayor presencia de la pren-
sa amarilla en los países de América Latina. La investiga-
ción observa esta forma de comunicar como un proceso 
dinámico en el que está involucrada otra oferta de prensa. 
Se propone un enfoque comunicativo que supere la per-
versidad con que los propietarios de los medios usan y ter-
giversan la información y comprenda a la comunicación 
también desde el punto de vista de sus públicos.

Rondelli (1998), Reguillo (1998) y Sodré (2001) señalan 
que en el proceso de hacer visible la violencia los medios 
construyen una agenda informativa que refuerza el con-
senso general, o sentido de la doxa, en favor de la estigmati-
zación social y de las políticas de seguridad. 

Reguillo (1998) afirma que los medios producen una re-
presentación homogénea de los sectores subalternos de la 
sociedad, a los cuales estigmatizan como sujetos a los que 
hay que temer. Se refuerza así un orden social donde el 
marginal, el pobre y el excluido acaban siendo iguales al de-
lincuente. Sus estudios muestran que los medios de comu-
nicación reproducen una tipología de discursos y narrati-
vas que están consolidando una percepción social en la que 
se estigmatiza a los pobres y a los excluidos, señalándolos 
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como los culpables del conflicto social, la inseguridad, 
la violencia y la situación de desigualdad en la que viven 
(Reguillo, 1997, 1998, 2000 y 2006). Desde esta perspectiva 
la presencia mediática en los acontecimientos suele hacer 
un zoom enfocando a determinados actores y fijándolos en 
el lugar de la víctima. A través de la construcción mediáti-
ca del acontecimiento el signo fundamental se organiza en 
torno al aislamiento de la causa “única”, y a determinados 
sujetos se los coloca en el lugar de “monstruos”.

En el contexto brasilero, Rondelli (1998) analiza la cober-
tura periodística de sucesos relacionados con la violencia, 
el crimen, el delito y la represión policial. Afirma que los 
medios de comunicación actúan como testigos públicos de 
los actos de violencia y como mediadores socioculturales 
que construyen simbólicamente una idea del orden social. 
Estas representaciones se realizan a través de la producción 
de significados que no solo nombran y clasifican la práctica 
social sino que, a partir de esta denominación, pasan a or-
ganizarla de modo de permitir que se propongan acciones 
concretas en relación a ella. “Este exceso de tematización 
tuvo el efecto de construir un determinado imaginario so-
bre la violencia que pasó a informar y a producir actitudes 
sociales en referencia a ellas” (Rondelli, 1998: 30).

Esto mismo sostiene Sodré (2001) cuando afirma que a la 
exhibición mediática del crimen, el horror y el sufrimiento 
le siguen los llamados a gestionar policialmente los conflic-
tos sociales mediante el disciplinamiento de la sociedad. En 
un estudio focalizado en las ciudades brasileñas y en otros 
centros urbanos de América Latina, Sodré (2001) constata 
un aumento exponencial de la violencia exhibida pública-
mente por los medios de comunicación mediante disposi-
tivos de representación simbólica que responden a las lógi-
cas de mercado, dado que la violencia como valor noticia 
vende. Así, contribuyen a reforzar los discursos llamados a 
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gestionar policialmente los conflictos sociales mediante el 
disciplinamiento de la sociedad.

Rodríguez (2001), Loyola, Villa y Sánchez (2003) y Gaete 
(2003) designan a este fenómeno como “criminalización 
mediática”, entendida como el proceso de hacer ver que el 
criminal está entre nosotros, habita en cualquier parte y 
puede atacar en cualquier momento. De esta manera, las 
personas, al percibir que viven en una sociedad más violen-
ta e insegura, instigan a que el control del Estado sea más 
exigente y, por tanto, más represivo. 

El estudio de Gaete (2003)12 examinó el tratamiento de 
la seguridad ciudadana en cuatro noticieros de la televisión 
chilena. El trabajo analizó el número de noticias y la cantidad 
de segundos que se otorgó a hechos ligados a la seguridad, el 
promedio diario de cobertura y la ubicación de estas noticias 
en los noticieros. Además, realizó un análisis sobre las fuentes 
informativas y la cobertura de los distintos grupos de opinión 
que intervinieron. Respecto de los grupos de opinión y fuen-
tes consultadas, se constata que se toman preferentemente las 
fuentes policiales, gubernamentales, judiciales y de abogados.

Por su parte, el estudio de Loyola, Villa y Sánchez (2003) 
aborda el empleo que hacen los medios de comunicación 
latinoamericanos de la metáfora en situación de guerra. Se 
analiza cómo el discurso bélico de Bush, del nazismo, de la 
dictadura argentina, se construyen esencialmente a partir 
de metáforas que, con diferentes matices, se reiteran a lo lar-
go de los años e intentan convertirlo en una discusión moral.

Otro grupo de investigaciones, provenientes del Centro 
de Estudios en Seguridad Ciudadana (CESC)13 (Dastres, 

12  En los cuatro canales de mayor audiencia: Televisión Nacional, Canal 13, Mega y Chilevisión.
13  Este centro, creado en 2001, depende del Instituto de Asuntos Públicos de la Universidad de Chi-

le y desarrolla su trabajo a través del diseño de políticas públicas, la investigación, la realización 
de actividades de extensión y la docencia. Su misión es aportar al diseño de políticas públicas 
plenamente democráticas en materia de seguridad ciudadana, respetuosas de los derechos de las 
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2002; Dastres y Muzzopappa, 2003; Dastres, Muzzopappa, 
Sáez y Spencer, 2005) desplazan la mirada hacia la segu-
ridad ciudadana. Desde este enfoque se analiza la impor-
tancia que los medios de comunicación le otorgan a la 
violencia al ser gestores de “sensaciones” de seguridad o 
inseguridad en la conciencia colectiva de la sociedad.

Para los autores del CESC las representaciones y narrati-
vas mediáticas son definitorias en la creación de ambientes 
seguros en las ciudades latinoamericanas; ellos sostienen 
que el cubrimiento informativo es determinante para pro-
vocar estas sensaciones, sean o no sean falsas.

Reflexiones finales

Los medios de comunicación, como productores de dis-
cursos, son portadores de un capital simbólico acumula-
do que es el que sostiene y legitima el ejercicio del poder 
simbólico (Bourdieu, 1988). A través de estrategias discur-
sivas, históricamente construidas, se construyen ciertas 
representaciones de lo social como verosímiles (Zullo, 
2002; Martini, 2004). Como actores políticos (Borrat, 1989; 
Qués, 2013), los medios permiten la visibilidad de los acon-
tecimientos, pero producen la información favoreciendo la 
imagen de verdad sustentada por un determinado grupo de 
opinión. El campo periodístico somete los acontecimientos 
a un trabajo de construcción según sus intereses y se consti-
tuye en un barómetro de ese hecho (Champagne, 1999).

Dada la relevancia de la cuestión estudiada, en este artícu-
lo se presentó un mapeo de las investigaciones desde media-
dos de los años 70 hasta la actualidad, predominantemente 

personas, abiertas a la sana crítica y al control ciudadano, y que enfatizan sobre todo la dimensión 
preventiva destinada a disminuir la violencia.
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latinoamericanas, que abordan la mediatización del fenó-
meno de la violencia y su vinculación con la juventud. A 
medida que los jóvenes adquirieron visibilidad en los me-
dios, fueron vinculados con hechos de violencia, ya sea 
como víctimas o victimarios (Observatorio de Jóvenes, 
Comunicación y Medios de la Universidad Nacional de La 
Plata, 2009, 2011). Es preciso subrayar que las/os jóvenes 
acarrean una historia de generaciones que han estado ex-
puestas a procesos de exclusión (Margulis, 2000; Bourdieu, 
2007; Pérez Islas, 2008; Kaplan, 2012). Desde una pers-
pectiva sociohistórica y cultural Kaplan (2012) historiza 
la mirada social estigmatizante, incluso racista, que se ha 
construido respecto a los jóvenes en contextos de fuerte di-
ferenciación y desigualdad. La mirada social de peligrosi-
dad que se construye sobre los jóvenes se correlaciona con 
la historia de la violencia (Muchembled, 2010). Los sentidos 
subjetivos sobre las violencias que circulan en los medios 
de comunicación se vinculan a las transformaciones en la 
sensibilidad de la época en que vivimos y a las condiciones 
específicas de constitución de identidad, de producción de 
la sociabilidad y de de la autoridad. 

Desde la vuelta a la democracia, en las distintas socie-
dades latinoamericanas, el acceso a los medios de comuni-
cación ha adquirido una centralidad inédita, motivo por el 
cual cobra trascendencia esta sistematización. En los tra-
bajos, tanto tesis de posgrado e informes de investigación 
como producciones de organismos gubernamentales, atra-
viesa la pregunta sobre la finalidad que los medios de co-
municación persiguen en la reconstrucción de los episodios 
violentos y sus repercusiones. 

Un conjunto de investigaciones presentó su preocupa-
ción por la manera en que los medios de comunicación 
participan en la construcción de ambientes sociales se-
guros (Pegoraro, 2000; Kessler, 2009, 2011, 2013). En esta 
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línea encontramos aquellos estudios que se concentraron 
en la frecuencia de la violencia y en su valor como mer-
cancía mediática (Consejo Nacional de Televisión de Chile, 
1998, 2002, 2012a y b; Herrera, 1998; López y Cerda, 2001; 
Comfer, 2005; entre otros) y, por otro lado, aquellos que 
avanzaron hacia la necesidad de revisar las formas en que 
se transmite la violencia en los discursos de los medios. No 
obstante, es necesario aclarar que la mayoría de las investi-
gaciones presentadas toman como objeto de estudio todos 
los géneros mediáticos, sin distinción entre ellos. Solo el 
trabajo del Consejo Nacional de Televisión de Chile (1998) 
analiza en función de cinco géneros televisivos: películas, 
dibujos animados, telenovelas, reportajes y noticieros.

En segundo término, el relevamiento muestra que son 
escasos los estudios sobre cómo recepcionan las audien-
cias las manifestaciones de violencia aportadas por los me-
dios de comunicación. Se destacan las investigaciones del 
Consejo Nacional de Televisión de Chile (2012a y b) y, en 
el contexto argentino, la de Míguez e Isla (2010) que anali-
zaron el modo en que la percepción de la violencia trans-
mitida difiere según el público. El Consejo Nacional de 
Televisión de Chile (2012a y b) lo analizó desde los distintos 
actores: padres, niños y jóvenes, y concluye que están todos 
preocupados por la violencia manifiesta, especialmente en 
noticiosos e informativos. Por su parte, Míguez e Isla (2010) 
avanzaron en una diferenciación de la percepción según el 
sector social de la audiencia. 
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Miradas inferiorizantes: la violencia como recurso 
en la búsqueda de respeto entre los estudiantes 
de sectores populares 

Verónica Soledad Silva

Introducción

Como sostiene Elias (1987), los cambios sociales produ-
cen modificaciones en las costumbres humanas, lo que im-
plica una transformación en las estructuras y hábitos psí-
quicos. Las transformaciones estructurales vividas en las 
últimas décadas1 nos llevan a interrogarnos sobre los cam-
bios en las instituciones sociales y sus prácticas culturales 
cotidianas y, consecuentemente, por los procesos y expe-
riencias de subjetivación de los actores. ¿Sobre qué matrices 
sociales construyen los jóvenes estudiantes su identidad, su 
autoimagen social y la mirada acerca de los otros?

Al respecto, Martuccelli señala que 

(…) frente a un mundo descrito como carente ya de 

estabilidad institucional, sería al individuo a quien 

1 Nos referimos al debilitamiento y transformaciones de las instituciones sociales, socavamiento del 
monopolio de la violencia física y de la estabilidad de los órganos sociales centrales, desempleo masi-
vo, precarización de las condiciones laborales, procesos de descolectivización y de reindividualización, 
entre otros fenómenos. Ver: Sennett, 2000, 2006; Bauman, 2002a, 2002b; Lechner, 2002; Castel, 2004.
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volvería a incumbir aclarar el sentido de su conducta 

y de su trayectoria personal. Esta imposición se re-

velaría incluso en adelante, aplastante para algunos. 

(2007: 24).

Las personas se encontrarían permanentemente con-
frontadas a trayectorias múltiples y la identidad personal 
resultaría cada vez más del trabajo activo del actor sobre sí 
mismo. La modernidad es inseparable de una imposición 
específica que obliga a los individuos a dotar de sentido a 
su existencia. Para el autor, los sujetos estaríamos someti-
dos a un doble proceso de desprendimiento y de reintegra-
ción social, cosa que nos obliga a desarrollar de manera más 
autónoma nuestra propia biografía en medio de la incerti-
dumbre y la ambivalencia. 

Si ahora son los propios sujetos lo que tienen que darle sen-
tido a sus vidas y eso se vuelve una tarea abierta llena de con-
tradicciones y dificultades, cabe interrogarse sobre los sentidos 
que elaboran los jóvenes en torno a su existencia social. Es en 
este punto que consideramos que la construcción social de res-
peto constituye una dimensión estructurante de los procesos 
de constitución de subjetividad de los jóvenes. Nos pregunta-
mos ¿cómo se dan los procesos de construcción social del res-
peto en los alumnos de sectores excluidos de nuestra sociedad 
que transitan hoy las instituciones escolares? Especialmente 
los jóvenes en situación de pobreza, quienes son pensados so-
cialmente como sujetos peligrosos e indeseables. 

Sennett (2012) señala que las lógicas del nuevo capitalis-
mo corroen la construcción del lazo social; en las socieda-
des capitalistas el respeto escasea porque la sociedad coloca 
solo a un pequeño número de individuos como objeto de 
reconocimiento. Para el autor, ello se debe a que estas socie-
dades obturan los tres canales básicos que a su entender son 
clave para la obtención de respeto: el desarrollo personal de 
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las habilidades; la capacidad de cuidar de uno mismo (no 
solo en lo referido a la regulación de los placeres y dolo-
res) sino sobre todo, a partir de la evitación de ser una carga 
para los demás; y por último la posibilidad de retribuir a 
la comunidad en una relación que involucre el intercambio 
recíproco2 (Sennett, 2003).

El objetivo del presente trabajo es reflexionar sobre las 
relaciones entre la mirada inferiorizante y el uso de la vio-
lencia como recurso para la construcción de una imagen de 
respetabilidad entre los jóvenes estudiantes. El material de 
análisis lo constituyen entrevistas en profundidad realizadas 
a jóvenes estudiantes pertenecientes a sectores socioeconó-
micos bajos de la provincia de Buenos Aires. A partir de sus 
testimonios cobró fuerte relevancia la importancia que ad-
quiría la búsqueda por el respeto en las relaciones intersub-
jetivas. En dicha búsqueda el uso de la violencia –principal-
mente la puesta del cuerpo por medio del enfrentamiento 
físico– se presentaba como uno de los modos privilegiados, 
para la obtención de respeto. 

Otro aspecto relevante que surgió en las entrevistas se 
vincula a la relación estrecha entre la mirada percibida por 
los estudiantes como inferiorizante: “mirar mal”, “me miró 
feo”, “rebajar con la mirada”, como uno de los motivos prin-
cipales que pueden ser tomados como disparadores de con-
flictividad o violencia entre pares.

La búsqueda por el respeto aparece vinculada a la nece-
sidad de evitar el sometimiento subjetivo entre pares. La 
experiencia de respeto se liga estrechamente a la potencia-
lidad de un cuerpo que puede accionar defensivamente a 
través del uso de la violencia física. 

2 Al respecto Sennett (2003) señala que el acto de dar, en sí mismo, no implica necesariamente una 
práctica positiva, por el contrario, dar sin pedir nada a cambio puede ser interpretado por el otro 
como una falta de respeto.
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Desigualdad social y trayectorias escolares discontinuas

El análisis se realiza en base a los resultados obtenidos de 
un trabajo de investigación3 que tuvo como objetivo prin-
cipal: conocer y comprender desde un enfoque socioedu-
cativo los sentidos que jóvenes estudiantes con trayectorias 
escolares discontinuas construyen acerca de sus propios re-
corridos escolares. Entre los resultados más sobresalientes 
surgió la importancia que adquiría para el grupo de jóvenes 
la búsqueda por el respeto y cómo este se encontraba vin-
culado al uso de la violencia física. En las siguientes páginas 
haremos foco en este núcleo de sentido. A partir de un di-
seño interpretativo-cualitativo (Vasilachis, 2007) se buscó 
comprender los diferentes puntos de vista (Bourdieu, 1999a) 
construidos por los/as estudiantes secundarios en el propio 
ámbito escolar. 

Se realizaron seis entrevistas en profundidad a estudian-
tes que asisten a los Centros de Escolarización Secundaria 
para Adolescentes y Jóvenes (CESAJ). Dichos centros se pre-
sentan como una propuesta curricular destinada a grupos 
de jóvenes comprendidos entre los 15 y 18 años de edad, que 
nunca fueron a la escuela secundaria, o bien que la abando-
naron.4 Sus trayectorias escolares son discontinuas, y están 

3 Proyecto de Reconocimiento Institucional (PRI) “Inclusión, Trayectorias y Estigma. Testimonio de 
jóvenes de los Centros de Escolarización Secundaria para adolescentes y jóvenes (CESAJ) de la 
provincia de Buenos Aires”. Resolución (CD) 1380. Sede: Instituto de Investigaciones de Ciencias 
de la Educación, Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires. Período: abril de 
2011 a marzo de 2013. Para la tesis de doctorado se retoma como temática principal la construc-
ción social del respeto entre los jóvenes estudiantes y su relación con las violencias. 

4 A partir de la sanción de la Ley Nacional de Educación N° 26606 y en la provincia de Buenos Aires, 
de la Ley Nº 13688 se estableció la obligatoriedad del nivel secundario. Desde el ámbito de las 
políticas educativas estatales a nivel de la provincia de Buenos Aires, se implementaron algunas 
experiencias que buscan favorecer la inclusión, el acceso, el aprendizaje, la permanencia y la cul-
minación de los estudios secundarios. La implementación de los CESAJ prevé que los jóvenes 
destinatarios cursen el Ciclo Básico de la Educación Secundaria de tres años de duración en un 
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marcadas por el abandono y la repitencia. Asimismo, estos 
alumnos, constituyen, en la mayoría de los casos, la primera 
generación de su familia que busca alcanzar el título secun-
dario. La mayoría de los jóvenes entrevistados vive en villas 
ubicadas en la periferia de la provincia de Buenos Aires. 

Al respecto cobra importancia la noción de espacio so-
cial que nos trae Bourdieu: 

(...) el espacio social se define por la exclusión mutua, 

o la distinción de las posiciones que lo constituyen (...) 

Los agentes sociales (...) están situados en un lugar del 

espacio social, lugar distinto y distintivo que puede 

caracterizarse por la posición relativa que ocupa en 

relación con los otros lugares y por la distancia que los 

separa de ellos. Todas las divisiones y las distinciones 

del espacio social se expresan real y simbólicamente 

en el espacio físico apropiado como espacio social co-

dificado. (1999: 178)

Podemos afirmar que no hay nadie que no se encuentre 
caracterizado por el lugar en donde está situado de modo 
más o menos permanente. En este caso, vivir en una villa 
constituye de antemano una anticipación práctica de ser 
clasificado negativamente en el espacio social. Siguiendo 
la lógica relacional de Bourdieu (1999b), dichas clasificacio-
nes sociales son interiorizadas en los cuerpos y las mentes 
de los agentes “en tanto que cuerpo e individuo biológico, 
estoy, con el mismo título que las cosas, situado en un lugar 

período de dos años, articulando este trayecto con instancias de Formación Profesional y respe-
tando el diseño de materias y los contenidos centrales previstos en el diseño curricular del Ciclo 
Básico del Nivel Secundario. Para la misma cuenta con secuencias didácticas especialmente dise-
ñadas por el Equipo de Diseño Curricular de la Dirección Provincial de Educación Secundaria. Una 
vez finalizado el Ciclo Básico los estudiantes se incorporan a una secundaria común para finalizar 
allí el ciclo superior. 
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y ocupo un lugar en el espacio (físico y social)” (Bourdieu, 
1999b: 174). Este espacio social (ocupado por un cuerpo ma-
terial y simbólico) se constituye y estructura un sistema de 
posiciones asociado a cierta toma de posición: juicios, opi-
niones, creencias, representaciones acerca del mundo físi-
co y social (habitus). 

 Consideramos importante indagar acerca de cómo las 
poblaciones excluidas, que no son tratadas ni miradas con 
respeto por parte del resto de la sociedad, construyen su vi-
vencia de respeto y estima individual y social. 

La falta de respeto, aunque menos agresiva que un 

insulto directo, puede adoptar una forma igualmen-

te hiriente. Con la falta de respeto no se insulta a otra 

persona, pero tampoco se le concede reconocimiento; 

simplemente no se la ve como un ser humano integral 

cuya presencia importa. (Sennett, 2003: 19)

La vivencia de respeto no puede pensarse por fuera de la 
relación social, porque lo individuos precisan la confirma-
ción de los otros para sentirse respetados. Las demandas del 
respeto como también las manifestaciones de falta de res-
peto, deben ser comprendidas, ante todo, en su economía 
subjetiva profunda ya que son la expresión verdadera del 
sentimiento de individualidad en una situación socia deter-
minada (Martuccelli, 2007).
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Universos sensoriales, miradas y violencia

Las percepciones sensoriales son ante todo la 
proyección de significados sobre el mundo. 

Le Breton, 2009: 13 

Los individuos habitamos universos sensoriales diferen-
tes y estos se encuentran configurados socioculturalmente; 
las sociedades occidentales otorgan preeminencia al senti-
do de la vista por sobre los demás. Elias (1987) concibe al 
proceso civilizatorio como el pasaje hacia una mayor rigi-
dez y diferenciación progresiva de las emociones y de los 
impulsos, lo cual moldeará el comportamiento humano en 
pos de un mayor autocontrol; en consecuencia, el sujeto ya 
no podrá agarrar de modo espontáneo todo aquello que de-
sea, ama u odia. En esta modulación del comportamiento, 
las percepciones sensoriales también se han transformado 
y algunos sentidos como el de la vista, van cobrando pree-
minencia sobre otros.

(...) en el proceso de la civilización, va restringiéndo-

se el olfato como si fuera algo animal e igual sucede 

con la tendencia a olfatear las comidas u otras cosas. 

Se muestra aquí una de esas interacciones por la cual 

otro sentido, la visión, alcanza una significación ab-

solutamente específica en la sociedad civilizada. El 

ojo se convierte en un trasmisor de placer similar o, 

incluso, superior al oído, precisamente porque las sa-

tisfacciones inmediatas de la necesidad del placer en 

la sociedad civilizada están restringidas por una gran 

cantidad de prohibiciones y de limitaciones. (Elias, 

1987: 241)
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Desde esta perspectiva toda cultura y momento históri-
co implica una complejización y jerarquización de los sen-
tidos. Consideramos que en base a estas transformaciones 
sociales la mirada se convierte en un vector de comunica-
ción y de confirmación social muy importante. 

En las entrevistas tomadas a los jóvenes, la mirada de los 
otros aparece en íntima relación con la producción del sen-
timiento de respeto. Se preguntó a los alumnos acerca de las 
formas de mirarse en la escuela que guardan relación con el 
“mirar mal”, “mirar con asco”, “mirar de arriba”:

E.: Los otros chicos nos decían que ellos se enojan o les 

dan ganas de pelearse si los miran mal…

D.: A sí eso sí con las miradas, pasás y la mirás... y el 

cruce de miradas y eso terminó mal, a mí me pasó con 

la otra Daniela cuando apenas empezamos, me mira-

ba mal pero nunca llegó a una pelea formal.

E.: ¿Y cómo es la mirada?

D.: Con asco.

E.: ¿Y cómo es la mirada con asco?

D.: La mirada de arriba abajo eso…

E.: ¿El rebaje, digamos?

D.: …Vos la estás mirando a los ojos y por ahí te llamó la 

atención las zapatillas y las mirás sin querer y te dicen 

“¿ por qué me rebajás?”, que esto y que lo otro…

E.: ¿Mantener la mirada es sinónimo de que estás lla-

mando una pelea?

D.: O por ahí nos estamos mirando a los ojos y vos vas 

pasando así… porque la miraste te empujó… y ahí ya 

empieza.

E.: Y cuando ya empieza, ¿qué te dice?, ¿qué me mirás 

así?

D.: Sí qué me mirás, tengo monos en la cara… y así.

E.: Y ahí ¿qué hacés, por ejemplo?
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D.: Y ahí empiezan a pelear o una discusión y la discu-

sión va a la pelea y ahí ya está.

E.: ¿Se te puede volver a cruzar y ahí ya está?

A.: Claro ahí ya se tienen pica.

E.: ¿El tema es que comienza con la mirada?

A.: Sí la mirada.

E.: Con el tema de la mirada cuando le mantenés la 

mirada a una persona, ¿te estás haciendo respetar a vos 

misma?

P.: Cuando la quedás mirando y si bajás la mirada ya se 

te la da de que quebró con la mirada. Ya con la mirada 

ya te dice si te puede tener de hijo. Si ella te está miran-

do y le sacás la mirada es como que no podés aguantar 

ni la mirada.

E.: ¿Y si te tienen de hijo qué pasa?

P.: Te pegan cada vez que pasan.

 (Entrevista a Daniela, 15 años)

El testimonio de Daniela pone de manifiesto que los mo-
tivos que pueden ser tomados como disparadores de peleas 
o violencia guardan relación con la mirada percibida como 
inferiorizante. La mirada cobra relevancia como causa que 
desata la violencia, porque se vivencia como un juicio de 
valor por parte del otro; la mirada “se dirige a las raíces sim-
bólicas de un sentimiento de identidad que debe contar con 
el acuerdo de los otros” (Le Bretón, 2010: 135). Es por ello 
que se torna necesario responder a este desafío por medio 
del enfrentamiento físico. Cuando Daniela nos dice “si ba-
jás la mirada ya se te la da de que quebró con la mirada. Ya 
con la mirada ya te dice si te puede tener de hijo”. “Tener 
de hijo” estaría remitiendo a una nominación peyorativa, 
a la impotencia de quedar inferiorizado frente a la mirada 
del otro, “quebrar con la mirada”. La mirada establece un 
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contacto, toca al otro y su carácter táctil no pasa inadverti-
do para quien es depositario de dicha comunicación. Como 
señala Le Bretón: 

Las mímicas, la dirección de la mirada, la posición de 

la cabeza (...), son los materiales de un idioma social 

compartido (...). Los afectos que atraviesan al hombre 

se inscriben en todas las partes de su cuerpo (...) y de 

manera privilegiada moldean los rasgos de su rostro. 

Se traducen en signos, gracias a la plasticidad de la fi-

gura humana y la multitud de combinaciones posibles 

entre sus diversos componentes (ojos, cejas, párpados, 

labios, lengua, frente, boca, mirada). (2010: 91)

Consideramos que estas prácticas se vinculan con la 
necesidad de afirmación identitaria que los jóvenes están 
construyendo frente a la mirada de los otros. Como señala 
Sennett (2003), frente a los procesos de estigmatización y 
marginalización que sufren particularmente estos grupos 
de jóvenes, las demandas de respeto se construyen sobre 
una sensibilidad mucho mayor, al habitar espacios sociales 
que no gozan de estima social; el respeto es frágil y necesita 
afirmarse cotidianamente. 

Recuperando lo referido por Daniela: “Si ella te está mi-
rando y le sacás la mirada es como que no podés aguantar 
ni la mirada”. La alumna cuenta con un saber hacer que le 
permite actuar estratégicamente para no ser sometida por 
sus pares, ni tratada como “hija”, sabe que tiene que respon-
der al desafío: “aguantar la mirada”. 

Como señala Le Bretón: 

La mirada socialmente habilitada para conferir una 

legitimidad, para garantizar la existencia, también lo 

está para refutarla, negarla o suspenderla. El tono de los 
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intercambios oculares no siempre es feliz. La mímica de 

desaprobación o de desprecio, manera ritual de romper 

la etiqueta de discreción, señala el momento más o me-

nos exitoso, según la situación, de intimidar al otro, de 

reprobar su apariencia o su conducta. (2010: 135)

El hecho de ser o no respetado y reconocido por parte de 
sus pares tiene fuerte incidencia en la manera en que esta-
blecen sus vínculos dentro de la escuela. El sentirse respeta-
do o, su contracara, sentirse tratado con falta de respeto, da 
cuenta de una dinámica social contradictoria de atribución 
de valor-disvalor a partir de la cual los sujetos construimos 
imágenes y autoimágenes y generamos, de modo incons-
ciente, un “cálculo simbólico” acerca de nuestras potencia-
lidades y limitaciones (Kaplan, 2008, 2009). El respeto es 
una construcción continua e intersubjetiva, no está dado de 
antemano, se busca, se conquista frente a los demás. Ante las 
preguntas sobre las peleas físicas y la búsqueda por el respe-
to, los estudiantes en su mayoría respondieron que para ga-
nar el respeto hay que poner el cuerpo a través de la violencia. 

E.: Otros chicos nos decían que a veces tenés que en-

frentarte y pelear para ser respetado por los demás.

A.: Si no te hacés respetar vos, no te respeta nadie. 

E.: Y ese respeto ¿cómo lo conseguís?

A.: Hay algunas haciéndose las malas en la calle, pasás 

y “mirá esto, mirá lo otro” te vienen a decir algo ya te 

tenés que pelear porque si no ya te tienen de hijo.

E.: ¿Y si vos no te peleás?

A.: Te vienen a pegar cuando ellos quieren. La onda es 

que te tengan un poco de respeto a vos también. 

E.: ¿El respeto solo se obtiene demostrando que uno se 

puede enfrentar a los demás o hay otra manera de ser 

respetado?



Verónica Soledad Silva366

A.: No, yo creo que más.

E.: ¿Y en tu caso personal que te ha pasado más fre-

cuentemente para que te respeten los demás?

A.: Yo vivo peleando. (Ana, 16 años)

En el testimonio de Ana el ser respetado se vincula in-
trínsecamente a un cuerpo potencialmente violento de lo 
contrario: “te tienen de hijo”, “te vienen a pegar cuando 
ellos quieren”. La imposición del respeto aparece como 
una de las modalidades concretas más frecuentes en que se 
manifiesta esta necesidad de reconocimiento y se ejerce a 
través de la amenaza o la fuerza cuando no habría otras for-
mas de reconocimiento que se presenten como alternativas 
(Paulín y Tomasini, 2008). Tal como podemos observar en 
los siguientes testimonios: 

E.: Vos decías que hay que pegar para hacerse respe-

tar… ¿qué es ser respetado? 

W.: El que es respetado no dicen nada, al otro lo van a 

gastar siempre.

E.: ¿Y ahí que podés hacer?

W.: Y ahí si no le contestás te van a seguir mirando o 

gastando, si vos le contestaras vienen y te tienen que 

parar de manos, a mí me pasó así, cuando te verdu-

gueaban que sos así, que sos re gato…re gil…re tranza….

que esto que el otro.

E.: ¿Y el que quiere verduguear, a quien busca?

Y.: Al que tiene más cara de bobo.

E.: ¿A quién molestan? 

W.: Y al más traga, al más tranquilo, al que hace todas 

las tareas…

E.: ¿Y a vos por qué te verdugueaban?

W.: Porque era tranquilo, era… ahora soy re jodón. 

(Walter 15 años)
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E.: Los chicos decían a veces tenés que pegar para ser 

respetado.

J.: Y sí. 

E: ¿Qué significa ser respetado, vos cómo lo entendés 

digamos?

J.: Y si te bardean y te dicen algo y vos no le decís nada 

te van a bardear siempre.

E.: Claro.

J.: Y tenés que pegarle o hacerle algo para que te respe-

ten. (Juana, 16 años)

El respeto aquí aparece vinculado en mayor medida a la 
idea de imposición, más que a la de una negociación inter-
subjetiva. La capacidad de demostración de violencia y bru-
talidad, en jóvenes de sectores excluidos, emergería como 
un tipo de “compensación” ante el vacío de respeto que han 
ido experimentado a lo largo de sus vidas (Cerbino, 2012).

Para ir concluyendo

El hecho de ser o no respetado por parte de los pares cons-
tituye una exigencia que los jóvenes enfrentan diariamente y 
que requiere de la interpretación y reconstrucción de las con-
figuraciones y redes de interdependencia que construyen.

Como señalamos al inicio de este escrito, nuestras socie-
dades modernas colocan en el individuo el peso de tener 
que dotar de sentido su existencia, este mandato ubica la 
demanda por el respeto en una posición de fragilidad, la 
experiencia subjetiva de ser respetado aporta a la concien-
cia de sí un sentimiento de valoración personal; sentirse 
socialmente valorado posibilita construir una imagen de 
estima propia. Creemos que en nuestras sociedades la cons-
trucción de una estima individual y social se ve dificultada 
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por la exacerbación de los prejuicios y estereotipos socia-
les. Ello favorece los miedos y temores de quedar excluido 
(Kaplan, 2013). 

Este debilitamiento del lazo social (Sennett, 2003) co-
rroe las relaciones cotidianas de los jóvenes estudiantes y 
se vincula con las imágenes que construyen sobre sí y sobre 
los demás. La búsqueda por respeto constituye un terreno 
en disputa entre los estudiantes y aparece vinculada a la ne-
cesidad de evitar el sometimiento subjetivo entre pares y a 
la potencialidad de un cuerpo que puede accionar defensi-
vamente a través del uso de la violencia física.
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Experiencias de formación en cárceles:  
un abordaje político-pedagógico desde la 
perspectiva narrativa y (auto)biográfica

Cynthia Bustelo

En este trabajo relataremos la potencia de la perspectiva 
narrativa y (auto)biográfica para reconstruir experiencias 
de formación en la cárcel. El propósito, en términos gene-
rales, es generar un aporte a la producción de conocimiento 
sobre el mundo de la educación en la cárcel.  Por otro lado, 
haremos el ejercicio de reflexionar acerca de  la experiencia 
de realizar este tipo de indagación en contextos de encierro. 

De experiencias de encierro y de formación

La vida me quiere hacer malo 
La situación me quiere hacer malo  

La gente me quiere hacer malo 
El abogado me quiere hacer malo 

La justicia me quiere hacer malo  
Los amigos me quieren hacer malo  

Los que no me visitan me quieren hacer malo  
Pero yo ya soy poeta  

Gracias a ustedes

Sergio Muller
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La cárcel es una institución total (Goffman, 2004) que 
despersonaliza, promueve almas solitarias y estrategias de 
supervivencia individual, y está atravesada por una historia 
represiva y disciplinaria. Convive con otra institución que 
es la escuela, con la que comparte una arqueología similar 
pero, a su vez, prácticas y mandatos bien diferenciados. El 
mundo de la educación en la cárcel se consolida aún más 
con las políticas que actualmente intentan la restitución de 
derechos acompañándola y configurando el campo educa-
tivo en dicho contexto. Esta convivencia interpela a la peda-
gogía, constituyendo allí un desafío enorme.

Resulta necesaria la pregunta que Frejtman aporta a la 
discusión y construcción del campo: 

¿cómo preguntarnos por la identidad y el sentido de 

la educación en contextos de encierro, cuando todos 

los especialistas que han estudiado las cárceles alertan 

de lo absurdo de ‘educar para la libertad’ entre rejas, 

denunciando la falacia de las ideologías resocializado-

ras, y del ‘tratamiento’?1 Aquí la deuda de la Pedagogía 

es grande. Criminólogos, sociólogos, abogados y psi-

cólogos han estudiado las cárceles en profundidad 

llegando, entre otras, a conclusiones como la expues-

ta. La pedagogía aún no se ha asomado a este cam-

po en forma sistemática y no ha ofrecido respuestas. 

(Frejtman, 2008: 10)

Con ese desafío emprendemos esta indagación en la in-
vestigación en curso que estamos llevando a cabo.2 Es uno 

1	 Se	refiere	al	“tratamiento	penitenciario”	vinculado	al	cumplimiento	de	la	Ley	de	Ejecución	de	la	
pena. Los pilares de este tratamiento son la educación y el trabajo.

2	 El	presente	trabajo	se	enmarca	en	el	Proyecto	UBACyT	2014-2017	“La	conformación	del	campo	
pedagógico:	sentidos	y	disputas	en	torno	de	las	desigualdades	y	diferencias	en	educación”,	dirigi-
do por el Dr. Daniel H. Suárez.
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de los propósitos identificar desde los escritos de sí, expe-
riencias significativas en situación de encierro, que hayan 
permito algún quiebre, dislocamiento en la biografía edu-
cativa, provocando cambios de posición subjetiva. Desde 
esa búsqueda, algunas de las preguntas centrales que guían 
nuestra investigación son: ¿cómo se viven las experiencias 
educativas en contextos de encierro? ¿Cómo dialogan estas 
experiencias en el marco de las tensiones entre las lógicas 
sobre el derecho a la educación y las lógicas de la privación 
de la libertad, la seguridad y el control? ¿Cuál es la viabilidad 
de generar y sostener espacios de aprendizaje, afectividad, 
subjetivación en contextos de encierro punitivo? ¿Cuáles 
son las condiciones de posibilidad para  promover procesos 
de autonomía y responsabilidad de sí en este contexto?

Para intentar aproximarnos a estas preguntas, es necesa-
rio poner de relieve algunas de las características de la cárcel:

La cárcel, pretende abarcar el control de la vida de las 
personas; entre otras cosas es un espacio de reclusión des-
tinado a modificar la personalidad de los que la habitan, 
a mutilar el yo. Activa una serie de rutinas de disciplina-
miento, arbitrarias y violentas que tienen como fin y con-
secuencia inevitable la despersonalización “que tiene tanto 
consecuencias somáticas, sociales, psicológicas y de lengua-
je” (Frejtman, 2008: 6). Esta violencia se distribuye en los 
diversos mecanismos de funcionamiento del sistema penal 
y finalmente de su brazo ejecutor, la cárcel, a través de múl-
tiples “procedimientos de mortificación del yo” (Goffman, 
2004) que en la cárcel adquieren su carácter más tangible: 
producir una reorganización total de la vida de los presos a 
partir de la destrucción y reconstrucción de su subjetividad 
a través de la regulación del tiempo, las condiciones de ha-
bitación, alimento, visita, comunicación y medicalización, 
entre otras. Las personas privadas de su libertad dejan de 
tomar decisiones acerca de sus propias vidas: no está a su 
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alcance decidir acerca de lo que comen, ni a qué hora, ni 
dónde duermen, ni con quién, ni lo que harán mañana, ni 
ninguna otra cosa, “el cuerpo humano entra en un meca-
nismo de poder que lo explora, lo desarticula y lo recompo-
ne. Una “anatomía política” que es, asimismo, una “mecá-
nica del poder”: define cómo se puede apresar el cuerpo de 
los demás, no simplemente para que ellos hagan lo que se 
desea, sino para que opere como se quiere. La disciplina fa-
brica así cuerpos sometidos y ejercitados, “cuerpos dóciles” 
(Foucault, 2008: 160).

La cárcel “mal acostumbra” dirá Cabrera, protagonis-
ta de una de las historias de vida que son parte de esta in-
vestigación en curso. Ella estuvo detenida ocho años en el 
Complejo Penitenciario Federal de Ezeiza y conoce en car-
ne propia cómo la disciplina es, en términos foucaultianos, 
una anatomía política del detalle y una técnica específica de 
un poder que toma a los individuos como objetos y como 
instrumentos de su ejercicio (Foucault, 2008). Segato, an-
tropóloga, nos convida otra clave para pensar en lo que des-
cribe Cabrera: esta autora denuncia a la cárcel como promo-
tora de una “pedagogía de la irresponsabilidad” aportando 
elementos también para pensar en el deterioro del lenguaje 
y cómo esto afecta a la posibilidad de construir procesos de 
responsabilización de sí:

(…) el vocabulario es escaso y rudimentario y a esto 

se suma la sustitución pragmática de las palabras de 

la lengua, con todo su potencial de significación y su 

oferta polisémica, por signos utilitarios destinados a 

una comunicación instrumental y telegráfica. La con-

secuencia de este “enmudecimiento” general, de este 

ensimismamiento, es la ausencia de circulación del re-

curso fundamental para la reflexión y el autoanálisis. 

(Segato, 2003: 19)
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La educación en las cárceles se configura como un terri-
torio altamente complejo y como un campo emergente y 
en tensión, dado que el propósito de garantizar el derecho 
humano a la educación se cruza y, muchas veces, entra en 
conflicto con las concepciones propias de la lógica peniten-
ciaria, disciplinaria y de seguridad. Sin embargo, en este te-
rritorio que ofrece tal complejidad, también encontramos 
testimonios como el que relataba un estudiante del Centro 
Universitario de Devoto, al indagar acerca de los sentidos 
de la educación allí: “La educación da margen”. Parchuc, 
propone en su artículo “Dar margen: teoría literaria, crítica 
e instituciones” revisar los usos de esa expresión, arriesgan-
do que no solo se refiere a 

ampliar o extender los límites (...) sino también per-

mitir, habilitar, dejar hacer (...) Podríamos decir: la 

educación (como modo de organización, como pro-

ducción colectiva del conocimiento) cuando se dirige 

a quienes fueron postergados de ese derecho (entre 

otros) se vuelve deuda, reparación. (Parchuc, 2014)

Siguiendo esta línea argumental, este trabajo tiene por 
propósito reconstruir aquellas formas de reparar, de eludir, 
de resistir, de esquivar, de salirse del encierro, a través de la 
experiencia de formación, y apuesta a la construcción de 
un relato biográfico que permita relatarla y restituya cier-
ta autonomía, a través de las redes pedagógicas, políticas y 
afectivas que puedan generarse; contar, de algún modo, las 
astucias de la vida cotidiana (De Certeau, 2007) de las per-
sonas privadas de su libertad ambulatoria.

Desde este posicionamiento de indagación e inciden-
cia, resulta un acontecimiento político relatar los modos de 
supervivencia que apelan al campo educativo, a la poten-
cia de lo vincular y a la resistencia colectiva. Sostenemos 
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la necesidad de indagar la propia voz de los protagonistas, 
legitimar su “saber de experiencia vivido” (Freire, 2008), 
y alentarlos a que sean productores y autores de ese saber. 
Producir conocimiento “desde adentro”, como manifies-
ta Daroqui en Voces del Encierro: “complejizar el conoci-
miento sobre la cuestión carcelaria, implica avanzar sobre 
la institución misma, penetrarla, hacerla visible, que la 
cárcel se exprese a través de la palabra de sus 'habitantes 
involuntarios ,̓ que el castigo salga de su oscurantismo y sea 
interpelado” (Daroqui, 2006: 18).

En un sistema que puede ser caracterizado como “peda-
gogía de la irresponsabilidad”, que infantiliza y ubica a la 
persona privada de su libertad en un lugar de minoridad, de 
dependencia, quitándole cotidianamente su poder de vo-
luntad, de decisión sobre su cuerpo, sobre su tiempo, sobre 
sí mismo, se torna complejo a la vez que necesario, identi-
ficar cambios de posición subjetiva, experiencias transfor-
madoras, que apelen al encuentro afectivo, creativo y a los 
procesos de reflexión y responsabilidad de sí. 

Si los regímenes totales son como Hanna Arendt dijo 

“pedagogía de la traición”, las instituciones totales, y 

muy especialmente la cárcel son, de forma consisten-

te, la escuela que produce y reproduce una comunidad 

moral de sujetos irresponsables. (Segato, 2003: 24) 

Restituir los procesos de autonomía y responsabilidad 
accediendo, por ejemplo, a los derechos educativos y cultu-
rales, propiciando el espacio y las herramientas prácticas, 
simbólicas, políticas y afectivas, es una deuda de la sociedad 
en su conjunto. Que haya Sergios asumiéndose poetas y no 
malos, es un signo de posibilidad. Que la construcción del 
relato de la propia historia colabore con ese proceso, es una 
de las apuestas de este trabajo.
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La experiencia: un impulso conductor

Yo	fui 
todo lo que se me imputa 

y también las razones que no conocés 
fui	cardo 

piedra en tu zapato 
corona de espinas 

lanzas en tu costado 
pero algo más que las letras en negrita de un expediente 

aunque no lo creas 
o ni siquiera lo imagines. 

Yo	fui 
he sido 

ya no seré.

Liliana Cabrera

Desde el recorrido de investigación e intervención que 
venimos transitando, encontramos que en un contexto 
donde hay escasa circulación de recursos para la reflexión, 
el autoanálisis, la perspectiva de un proyecto personal, la 
posibilidad de tomar decisiones, no resulta fácil el ejercicio 
de la responsabilidad. Cuando Segato denuncia al sistema 
penal como promotor de la pedagogía de la irresponsabi-
lidad está apelando a la noción de responsabilidad como 
práctica vinculada a la experiencia humana “ya que res-
ponsabilidad implica responder por lo hecho a alguien, 
prestar cuentas a otro encarnado, situado, significativo. 
Implica también el imperativo de hablar sobre sí, y como 
dice Ricœur, comprometerse en la construcción de una 
continuidad narrativa entre quien fui, quien soy y quien 
seré” (Segato, 2003: 23).

Es valioso el poema que da comienzo al apartado 
para ilustrar esto último. Hablar sobre sí, sobre la propia 
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experiencia. Reivindicamos la experiencia como el eje que 
da sentido a la educación y a su investigación, y a la singu-
laridad de las situaciones y las personas. La mirada sobre 
la experiencia apela a las nociones de sentido y saber como 
soporte y horizonte de las investigaciones, como alerta de 
la dimensión de lo vivido y pensado, y como modo de ex-
presar la complejidad de cada situación singular indagada. 
Esta forma de investigar la educación tiene puesto el eje 
en la vivencia personal, imprimiendo un sentido “parti-
cular, situado y personal a la experiencia social” (Suárez y 
Argnani, 2011: 103). La propuesta consiste en que los par-
ticipantes que realicen los escritos de sí, registren, relaten, 
busquen una lengua para la experiencia. “Una lengua que 
esté atravesada de pasión, de incertidumbre, de singulari-
dad, de exterioridad, de alteridad” (Larrosa, 2011: 43). 

Contreras y Pérez de Lara reconocen este “trabajo cog-
nitivo” y “esfuerzo de subjetivación” que supone mirar la 
experiencia, como una forma de mostrarnos “que hay que 
volver a pensar” (Contreras y Pérez de Lara, 2013: 21). Sus 
investigaciones y análisis teóricos también informan apro-
ximaciones conceptuales a la categoría de experiencia en el 
campo pedagógico:

(…) la propia idea de educación está ligada a la experien-

cia y al pensar al menos en dos sentidos: por una parte 

podríamos decir que toda práctica educativa busca ser 

experiencia, esto es, que sea vivida como experiencia, 

como algo que da que pensar; y por otra parte la rea-

lidad educativa sólo podemos comprenderla en su al-

cance pedagógico en cuanto que experiencia, es decir, 

según es vivida por sus protagonistas y atendiendo a lo 

que les supone, a lo que les significa, a lo que les da que 

pensar. Investigar la experiencia educativa es (se origi-

na en y tiene por camino) pensar sobre lo que da que 
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pensar la educación a sus protagonistas. (Contreras y 

Pérez de Lara, 2013: 21-22)

Así, este proyecto de investigación se propone reivindi-
car la historia singular, la historia narrada. Acompañar el 
proceso de construcción de los relatos, con una múltiple 
intención:

Por un lado, es una herramienta que permite dar cuenta 
de la percepción de cada uno en cuanto a la reconfiguración 
de identidades y cambios de posicionamiento subjetivos, 
pero también encuentra apoyo en la posibilidad de dar a co-
nocer, problematizar e incidir en la ampliación de derechos 
para las personas privadas de su libertad ambulatoria, tan-
to como aportar claves para re-pensar los espacios educa-
tivos allí y visibilizar la potencia de ciertas intervenciones 
artístico-educativas.

Por el otro, colabora con la posibilidad de acceder analí-
ticamente a sus propios actos y que eso contribuya a la res-
titución de algún tipo de autonomía que la cárcel quita. Una 
documentación que permita objetivar, recuperar la propia 
historia, con la sospecha de que siempre, al historizarnos, 
logramos comprender los acontecimientos de otro modo, y 
de que esa comprensión facilita la posibilidad de mirar los 
hechos y situaciones vividos como experiencia. Para fun-
damentar lo anterior, apelaremos a algunas de las narrati-
vas de los participantes de la investigación en curso. 

Liliana Cabrera estuvo detenida ocho años en la cárcel 
de Ezeiza. A las dos semanas de ingresar al penal la invita-
ron a un taller de poesía que coordinaba la asociación civil 
“Yo no fui”. Cuando empezó tartamudeaba, se sentía incó-
moda con las devoluciones, le daba vergüenza relacionar-
se con la gente y se admiraba de la facilidad con la que sus 
compañeras lograban escribir. Con el correr del tiempo se 
hizo dueña de su poesía y, así, de sí misma, formó adentro 



Cynthia Bustelo382

su propia editorial, consiguió que le prestaran una máquina 
donde tipear sus textos, escribió tres libros y ahora afuera, 
todos los martes y jueves concurre a la cárcel de Ezeiza a 
facilitar ella el taller de poesía en el que antes participaba. 
Dice sobre la escritura en su vida: 

(…) en mi caso se ha transformado en lo que me define: 

Yo soy esa persona que escribe, que da un taller junto 

a María y Juan en Ezeiza y que siempre busca nuevas 

oportunidades y canales de expresión, entonces pue-

do decir que la escritura se hizo parte de mi identidad. 

Yo soy poeta. (narrativa de Liliana, 2014)

 José Morillo nació en Galicia, tiene 55 años, fue detenido 
en 2011 y pasó por los penales de Marcos Paz, Devoto, Roca 
y Esquel. Ese mismo año se inscribió en los talleres del co-
lectivo “Abrir Puertas” y desde ahí comenzó a reencontrar-
se con la escritura y, según él, consigo mismo: 

Sin darme cuenta apenas de cómo sucedía, fui toman-

do conciencia de que si bien, efectivamente todo mi 

mundo se había derrumbado y desaparecido, los re-

cuerdos que me torturaban consiguieron que pudiese 

encontrarme con alguien al que no veía desde hacía 

mucho tiempo y al que ya consideraba insignificante 

en mi vida. Yo mismo. (narrativa de José, 2013)

 José, “adentro”, fue coordinador editorial interno de la 
revista Como sardina en lata, facilitador pedagógico del pro-
grama del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
“La experiencia cuenta”, jefe de biblioteca del pabellón de 
Adultos Mayores, coordinó un taller y se inventó otra re-
vista en una cárcel del sur, consiguiendo apoyo del Servicio 
Penitenciario, de organizaciones sociales, y hasta del 
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diseñador más famoso de General Roca. Se hizo amigos, 
se enamoró de su profesora, se vinculó así con su propia 
erótica, se lo hizo saber a su escritura, amplió su universo 
vocabular: 

La confección de una revista literaria Como sardina en 

lata3 me empujó a escribir con regularidad como me-

dio de expresar sentimientos que escondía en mi inte-

rior y mediante algunos relatos me atreví a afrontar te-

mas que me concernían directamente y que no dejaba 

que aflorasen bajo ninguna circunstancia. De repente 

la condena tenía un sentido. (narrativa de José, 2013)

 Hasta acá, un hombre que se las arregló para pasar su 
vida en el encierro y que le encuentra sentido a su condena 
re-escribiendo su historia.

El trabajo con la palabra resulta clave, el lenguaje como 
camino de invención, como análisis de la propia realidad, 
“es como si de repente, rompiendo la ‘cultura del silencio’, 
descubrieran que no solo podían hablar, sino también que 
su discurso crítico sobre el mundo, su mundo, era una for-
ma de re-hacerlo” (Freire, 2009: 59). Segato también pone 
en valor la palabra:

El derecho al acceso a recursos expresivos enfrenta a 

la pobreza de vocabulario que es endémica en las cár-

celes. Teniendo en cuenta que las palabras son recur-

sos imprescindibles para construir las narrativas de la 

responsabilidad y para permitir el espejamiento del 

sujeto a través de su producción discursiva, el sujeto 

no puede hacerse cargo de sus acciones sino a través 

de una discurso que recoge el pasado en el presente, le 

3	 Revista	producida	desde	el	colectivo	“Abrir	Puertas”	en	el	Complejo	Penitenciario	Federal	Devoto.
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da un nuevo sentido y lo transforma en una promesa 

para el futuro. Todo esto se hace con la herramienta 

hermenéutica de la palabra. (Segato, 2003: 36)

 Este trabajo con la palabra acompaña la construcción y 
apropiación del propio camino, suponiendo que 

lo que surge en la realización de esos procedimientos 

de exploración personalizada y en la verbalización de 

la experiencia es el poder transformador que ejercen 

(…) y, en el mejor de los casos, les permiten elaborar un 

trabajo de reorganización y de reconfiguración de su 

historia. (Delory-Momberger, 2003: 97) 

Esa sería según Delory-Momberger la dimensión auto-
formadora de la narrativa de vida. El trabajo narrativo de 
exploración personalizada, la escritura de sí, la autobiogra-
fía parecen ser puntos en un mismo itinerario posible desde 
el control de sí a la autonomía responsable. Un camino posi-
ble en la construcción reflexiva del sí mismo.

La perspectiva narrativa y (auto)biográfica:  
una mirada posible

Cada	uno	elige	cómo	se	cuenta	a	sí	mismo	su	propia	historia, 
podría elegir contármela en positivo o en negativo. 

Toda experiencia nos dota de cierta sensibilidad para comprender. 
Fue	casi	mágico	lo	que	pasó	cuando	comencé	a	relatar 

mi	vida	desde	otro	modo,	ahora	entiendo	que	hasta	las	cosas 
que parecen más terribles pueden convertirse en escalones 

para cruzar a la zona más clara de una misma.

Gioconda Belli
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Uno de los supuestos fundadores del movimiento socio-
educativo de las historias de vida es que la escritura de sí 
propicia al actor-autor de la historia la posibilidad de cons-
truir una versión satisfactoria de sí mismo, mediante la re-
flexión sobre su experiencia en el acto de narrar la historia 
de su vida y/o de su formación (Passeggi, 2010: 174).

Consideramos pertinente en este apartado hacer men-
ción a algunos de sus rasgos y aportes fundamentales, te-
niendo en cuenta que el enfoque de la perspectiva narrativa 
y (auto)biográfica todavía está consolidándose en el campo 
de la investigación pedagógica.

La perspectiva narrativa y (auto)biográfica es un territorio 
en expansión que comienza a perfilarse como una platafor-
ma desde la cual indagar el mundo educativo; supone “zonas 
de contacto” (Suárez, 2014) entre el espacio (auto)biográfico, 
la experiencia pedagógica y la investigación-formación-
acción en educación. El espacio biográfico conmovió al 
mundo educativo (Arfuch, 2002): esta expansión de las 
prácticas narrativas (auto)biográficas ha contribuido a la 
emergencia de nuevos sujetos, experiencias y discursos pe-
dagógicos que disputan sentidos y legitimidad respecto de 
cómo nombrar, hacer y pensar la educación y la formación 
(Suárez y Argnani, 2011).

Como señala Dávila en su tesis de Maestría, hasta el mo-
mento, la investigación biográfico-narrativa fue generando 
un nuevo lenguaje y, al mismo tiempo, vehiculizando cur-
sos de acción colaborativa entre investigadores y agentes 
educativos. En este sentido, además de cuestionar las formas 
convencionales de pensar y hacer en materia de investiga-
ción educativa, las versiones más críticas de las perspecti-
vas interpretativas aportaron ideas y estrategias valiosas 
para establecer una conversación más vivificante y horizon-
tal con los actores de las prácticas educativas y, sobre todo, 
para afrontar el desafío de desarrollar modalidades más 
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democráticas de producción de conocimientos pedagó-
gicos. El camino que muchos proponen para ello consiste 
fundamentalmente en recuperar, reconstruir e interpretar 
sus palabras, comprensiones y experiencias en espacios de 
construcción conjunta de conocimientos educativos y peda-
gógicos. Es decir, frente a las limitaciones de la investigación 
convencional, que aíslan y pretenden controlar las dimen-
siones subjetivas y personales en el estudio de los procesos 
educativos, propusieron un cambio de eje que implica cues-
tionar y descomponer las relaciones de saber y de poder que 
entraman el campo pedagógico. Se posiciona a los actores 
de la situación educativa como activos productores de sabe-
res pedagógicos estimulando la conformación de comuni-
dades de prácticas y discursos plurales y críticos de acuerdo 
con unas reglas de juego diferentes (Dávila, 2015).

Esta opción metodológica implica una apuesta a recons-
truir la historia de alguien para contar un mundo de vida 
(Ricœur, 2011), e infiere que las 

(…) charlas con ellos pueden significar una invitación a 

sumergirnos en relatos que narran experiencias edu-

cativas y las sutiles percepciones de quienes las vivie-

ron. Puede ser una oportunidad para introducirnos 

y comprender el universo policromático y plural de 

las prácticas individuales y colectivas. (Suárez, 2011: 

100-101)

 En este viraje que no opone lo singular y lo social, se ins-
cribe también Delory-Momberger, cuando advierte: “la ac-
tividad biográfica permite, simultánea e indisociablemen-
te que los individuos se construyan como seres singulares 
y se produzcan como seres sociales” (Delory-Momberger, 
2009: 153). Su énfasis está puesto en la “naturaleza con-
textual, situada, específica y compleja de la experiencia 
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social, biográfica y pedagógica” (Bolívar, 2002). Se preocu-
pa entonces por lo subjetivo y por develar las intenciones, 
las emociones, los afectos que subyacen en los relatos, y se 
constituyen en componentes relevantes en la comprensión 
de la realidad. Desde este enfoque, no solo se trata de contar 
lo que pasa sino, sobre todo, lo que les pasa a los protagonis-
tas de la escena educativa.

Para remitirnos al mundo de la educación en cárceles 
más precisamente, la indagación desde la perspectiva na-
rrativa y (auto)biográfica que, por definición se funda en la 
voz de los sujetos que habitan ese espacio, permite anclar la 
mirada y reivindicar el “saber de experiencia” (Contreras 
y Pérez de Lara, 2010; Alliaud y Suárez, 2011) que solo po-
seen aquellos que vivieron alguna experiencia educativa 
en situación de encierro. Se constituyen así como porta-
dores de ese saber de experiencia y productores de saberes 
pedagógicos.

Así, en nuestro terreno de trabajo, la tarea del proceso de 
indagación personal consiste en principio en acompañar la 
reflexión acerca de sí mismos, de la búsqueda de un lengua-
je para la experiencia, del “camino hacia sí” (Josso, 2010). 
De este modo, este trabajo de encadenamiento del relato de 
vida, de una permanente y asistida re-escritura del relato 
de experiencia “es la que torna a la documentación narrati-
va en un proceso reflexivo y la que potencia la mirada críti-
ca del narrador: este no va a ser el mismo antes de escribir (y 
re-escribir) su historia. La cualidad auto-reflexiva permite 
darle un sentido nuevo” (Suárez, 2011: 111).

La intención es acompañar ese “camino hacia sí” facili-
tando la pregunta por las condiciones institucionales, peda-
gógicas, subjetivas, por las condiciones de producción de su 
trayecto educativo en el marco de su historia de vida atra-
vesada por la educación y por la privación de la libertad. En 
ese marco resulta valioso el procedimiento de exploración 
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personalizada (Delory-Momberger, 2009), para compren-
der cómo operan ambas lógicas (la lógica educativa y la ló-
gica carcelaria), que estructuran prácticas de producción 
de identidad. Y a su vez, entender cómo esas identidades se 
construyen en la trama narrativa.

 Aquellos participantes de la investigación que constru-
yen un relato, que lo reflexionan, lo hilvanan, lo escriben 
y, por qué no, lo socializan, dejan de ser espectadores de 
ideas para pasar a ser constructores. En términos de Freire 
“la superación no se logra en el acto de consumir ideas, sino 
de producirlas y de transformarlas en la acción y en la co-
municación” (Freire, 2010: 126). Para Delory-Momberger el 
poder transformador que ejerce en las personas la realiza-
ción de los procesos de exploración personalizada y la ver-
balización de la experiencia logra:

(…) un retorno reflexivo sobre sí mismos y sobre su 

recorrido, y un trabajo de conceptualización de la ex-

periencia destinado a transformar los saberes brutos 

de la acción en saberes formalizados y reconocidos. 

Cuando se desarrolla bajo la forma de narrativa, la ac-

tividad lingüística en particular es esencial para esas 

operaciones de inteligibilidad y de transformación: no 

se trata de la simple recolección o traducción de sabe-

res que ya estarían allí, sino que posee un verdadero 

efecto de elaboración y de conocimiento. (Delory-

Momberger, 2009: 97)

Desde un posicionamiento epistemológico, la narrativa 
que comprende la realidad desde los relatos de los sujetos 
de la experiencia reconoce, recupera y reivindica ese saber 
como elemento central para la investigación. Clandinin 
y Connelly (2008) se refieren a la investigación narrativa 
como aquella que estudia la forma en que los seres humanos 
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experimentan el mundo, cómo lo viven, cuentan, relatan. 
Para estos autores este estudio puede realizarse a través de 
historias, biografías y relatos orales o escritos y procura 
captar sentidos y significados para comprender y revisar 
desde allí el problema que estudia. Como enfoque de inves-
tigación es una particular reconstrucción de la experiencia.

En términos de la producción del relato, Clandinin y 
Connelly plantean en su libro sobre la investigación na-
rrativa que “es la experiencia, no la narración, el impulso 
conductor” (2000: 188). Es valioso en nuestro territorio de 
trabajo, darle lugar a la escritura de la experiencia personal, 
ya que la escritura está inmersa en relaciones de poder: es-
tas condicionan las formas y las posibilidades de escritura. 
Allí, donde las personas privadas de su libertad son “letras 
en negrita de un expediente” (Cabrera, 2013), donde sus 
nombres aparecen escritos en planillas de control que mar-
can, clasifican, evalúan conductas y conceptos, donde ellos 
son siempre los que son escritos, en forma despersonaliza-
da, por sus apellidos, por sus pabellones, por sus causas; en 
manos de jueces, de docentes, de abogados, de psicólogos, 
de la estructura del Servicio Penitenciario, escribir cobra 
potencia. La escritura produce otros efectos de verdad, para 
dejar de ser escritos y ser ellos los que escriben, para escri-
birse ellos mismos, para sentir simpatía por sí mismos, para 
vincularse con otro, para salir, para reponer, para construir 
un espacio simbólico interior. Escribirse o ser escrito puede 
hacer una gran diferencia a la hora de tomar las riendas del 
propio camino. Por eso la intención es recuperar, promover 
y acompañar el tránsito y la documentación reflexionada 
de aquellas experiencias. Apelando a que la escritura de sí 
posibilite, entre otras cosas, dotarnos de sensibilidad, subir 
escalones, aportar claridad.
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De un momento de reflexión personal

El	infierno	de	los	vivos,	es	el	que	habitamos	todos	los	días.	 
Dos	maneras	hay	de	no	sufrirlo:	 

la	primera	es	aceptarlo	y	volverse	parte	de	él,	 
hasta el punto de no verlo más.  

La	segunda	es	buscar	y	saber	reconocer	quién	y	qué,	 
en	medio	del	infierno,	no	es	infierno,	hacerlo	durar	y	darle	espacio.

Ítalo Calvino

Me permito pararme en este último momento en la pri-
mera persona del singular para iluminar una dimensión 
personal en el proceso de investigación.

En cuanto al ejercicio de reflexión sobre la tarea de in-
vestigar, este es y será un punto central de este trabajo. En 
primer lugar por mi recorrido y compromiso con el mundo 
de la educación en la cárcel y las personas que lo habitan. Y 
por mi deseo de que sus historias, recorridos y relatos, sean 
legítimos y productivos en tanto provenientes de sujetos 
portadores de ese saber. Esto implica que las relaciones de 
poder y de saber en el campo pedagógico se vean alteradas. 
Como advierte Segato:

(…) el silenciamiento de los habitantes de la cárcel es 

extremo. Sus saberes son negados, sus mensajes son 

interceptados. El derecho a la audibilidad garantiza la 

inscripción discursiva, el registro narrativo y la pro-

yección extramuros del mensaje del preso, como una 

voz más que debería sumarse a la polifonía del coro 

societario. (Segato, 2003: 26)

En segundo lugar, es preciso relatar de modo muy sinté-
tico la historia de mi trabajo de intervención e indagación, 
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lo que ella hizo y hace conmigo, y lo que yo hice y hago en 
ella. Poner de relieve el origen de la inquietud pedagógica, 
las contradicciones del camino y el tránsito de la pregunta 
pedagógica personal, singular, es también una forma de ser 
justa no solo con mi propia historia y la de mi investigación, 
sino con la de aquellas personas que prestan su historia y la 
ponen a disposición para mi trabajo. Resulta una cuestión 
de honestidad explicitar y hacer públicos los problemas éti-
cos y políticos que nos planteamos durante los procesos de 
investigación. Sobre todo en este tipo de indagaciones, en 
las que sostenemos una pregunta pedagógica en primera 
persona (Contreras, 2011). Es decir: una investigación con 
cuerpo, donde se pone el cuerpo, la mente, el corazón; que 
conlleva una movilización política, intelectual, pero tam-
bién física. Que a su vez está implicada en relaciones de cola-
boración y compromiso con las personas con las que traba-
jamos. Pero que en cierto momento requiere de un trabajo 
personal al representar e interpretar tanto la propia expe-
riencia de investigación, como un conocimiento elaborado 
sobre el territorio. Es en primera persona entonces, porque 
no podemos desvincular nuestras propias concepciones, 
preocupaciones ideológicas, deseos e inquietudes persona-
les. Y esto se cristaliza no solo a la hora de elaborar las in-
terpretaciones, siempre al ras de nuestras experiencias, sino 
también al momento y al modo de aproximarnos al campo 
para comprender la realidad que queremos estudiar.

La experiencia de intervenir socialmente e investigar en 
la cárcel hace mella en mí de múltiples maneras. Llevo a 
cabo intervenciones en la cárcel como tallerista y coordi-
nadora de programas socioculturales y educativos desde 
2011. La cárcel se volvió en mi vida espacio de militancia, de 
intervención, de reflexión, de sorpresa, de indignación, de 
presencia creadora, de aprendizajes, de angustias, de risa, 
de obsesiones, de incertidumbres, de contradicciones, de 
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acompañamientos, de encuentros con otros, de indagación. 
La cárcel me formó y me transformó, la perspectiva del arte 
y la educación en la cárcel me conmovió, y así yo insisto en 
acompañar procesos a través de los cuales las personas que 
transitan ese mundo logran trascenderlo, pensarse, escri-
birse, conectarse con el placer, re-configurarse, intervenir 
el espacio que habitan transitoriamente, personalizarse, 
subjetivarse.

Hoy me atrevo a decir que la intención es celebrar la 
victoria de la palabra. Así es como desde allí, a mí se me 
cruzan dos mundos que me provocan, me interpelan y me 
convocan: la cárcel y la palabra. La cárcel tenebrosa y la 
palabra pedagógica ¿qué hay de pedagógico en la palabra? 
¿De cuántas múltiples formas pueden cruzarse la cárcel y la 
palabra? ¿Puede formar y transformar la palabra? ¿Puede 
colaborar a fortalecer otros relatos allí adentro? ¿Se puede 
pensar la palabra en sus distintos formatos como instancia 
de intervención, como praxis política? Es la búsqueda de 
la palabra creativa, cuidadosa, posibilitadora, transforma-
dora, pedagógica, en aquel otro espacio. Es el elogio de la 
palabra en un lugar de burocracias sordomudas, decisiones 
despersonalizadas y cuerpos castigados. 

Es habitual que aquellas que hacemos investigación 
pedagógica, también seamos educadoras. También es ha-
bitual, y sucede en lo personal, que nuestro trabajo de in-
tervención y de indagación coincidan al punto de confun-
dirse, fusionarse, amalgamarse de tal manera que cuando 
comencé la investigación, fue una dificultad enorme para 
mí re-encuadrarla como tal. Esta es una de mis dificultades 
centrales a la hora de investigar. En mi recorrido de inves-
tigación, poder ubicarme en los distintos roles, intentando 
ser a veces educadora y a veces investigadora, anuda la difi-
cultad que aún no pude desarmar. Este itinerario personal 
requiere de mí un desafío mayor a la hora de encuadrarlo 
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en un proyecto de investigación que implica una tarea ex-
periencial distinta: más anclada en la reflexión teórica, más 
mediada, más cerca de los requerimientos cognitivos inte-
lectualmente rigurosos para la producción efectiva de sabe-
res y conocimientos críticos (Suárez, 2009).

Es en esta contradicción que se suscitan los dilemas en mi 
propio proceso de hacer investigación: ¿cómo hacer investi-
gación en el mismo territorio en el que hago intervención? 
¿Es necesario correrme de ciertas posiciones para ocupar 
otras? ¿Qué hago con las historias de vida que me prestan 
para comprender cierto territorio, cierto espacio educa-
tivo? ¿Cómo manejar la implicación y el distanciamiento 
productivo a los fines de la investigación? ¿A quién beneficia 
la investigación? ¿Quién es legitimado social y profesional-
mente con mi indagación? ¿A quién se cita? ¿Quién investiga 
y quién es investigado? Comparto las palabras de Arnaus: 

(…) tomar conciencia del peligro de que, a través de mi 

trabajo pueda mantener o reproducir la jerarquiza-

ción teoría-práctica. Mantener o reproducir la dife-

rencia entre quienes analizan la práctica y quienes la 

practican y en consecuencia legitimar la dependencia 

intelectual (y por tanto la división social del trabajo) de 

unas personas sobre otras. (Arnaus, 2008: 73)

Mi intención, que supone siempre un desafío, es inten-
tar no traicionar la confianza y la intimidad que compar-
timos para realizar la indagación. Habilitar la voz de los 
participantes en el campo pedagógico, no cristalizar ni 
imponerle al relato de los protagonistas categorías analíti-
cas, sino más bien presentar una realidad abierta al diálogo, 
que suscite reflexiones pedagógicas, que arroje pistas para 
comprender aquellas experiencias educativas y que aporte 
claves para re-pensarlas. Arnaus es clara cuando afirma que 
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“dependiendo de la posición que se toma a la hora de inves-
tigar, metodología y ética son inseparables” (Arnaus, 2008: 
67), y sugiere:

Cuando la investigación se focaliza en las vivencias, el 

pensamiento, el sentimiento, las acciones, es importan-

te poder establecer relaciones colaborativas y compro-

metidas éticamente. Esto significa reconocer a quienes 

se investiga como personas y no como puros objetos de 

una investigación al servicio de intereses ajenos a ellas. 

Por eso es importante negociar los roles, la finalidad, la 

metodología, el acceso a la información, el respeto a la 

confidencialidad, para no caer en la imposición y el pri-

vilegio de la persona que investiga por encima de los 

otros protagonistas. (Arnaus, 2008: 70-71)

En otro orden de cosas, en cuanto al trabajo mismo de 
investigación pedagógica en la cárcel, así como hacer edu-
cación allí, hacer investigación también está atado a las 
lógicas de seguridad: ingresar siempre con DNI, no poder 
ingresar aparatos electrónicos para grabar entrevistas, es-
tar sujeto a los tiempos de los agentes penitenciarios que 
permiten la entrada, la circulación, que las personas con 
las que trabajamos se vayan a comparendo, tengan visita, 
los lleven de traslado. Eso mismo ocurrió con José mien-
tras estábamos en el momento más vital de los intercam-
bios narrativos. Los traslados son imprevistos, momentos 
de desarme, estrategias disciplinarias para desfragmen-
tar, para volver a romper. A José lo trasladan a la Unidad 
Penitenciaria de General Roca y ese hecho fue un hito im-
portante tanto en mi recorrido de investigación como en 
el proyecto del que formaba parte. Sin embargo, logramos 
que el Jefe de Educación de General Roca fuese nuestro in-
termediario y comenzamos un intercambio epistolar por 
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correo electrónico. Así fue como nuestra indagación bio-
gráfica pudo continuar. Ejemplo si los hay de cómo este tipo 
de investigación apela a la colaboración, la co-participa-
ción.4 Ya no solo de los mismos participantes que son los 
protagonistas y autores de su propia biografía, sino de los 
distintos actores institucionales, engranaje indisociable que 
está en juego cuando se emprende un trabajo de investiga-
ción de este tipo. Suárez denomina “trama micropolítica 
institucional” a los distintos actores y sugiere estar atentos 
a ella para pensar cómo juegan, entran en tensión, desdibu-
jan prácticas o habilitan ciertas apropiaciones particulares 
y localizadas.

Pero también habrá varios momentos de trabajo inter-
pretativo y sobre todo acerca del propio proceso de inves-
tigar que conllevan un camino paralelo, más individual, 
íntimo y solitario. En ese sentido puedo decir que si en-
tiendo a la educación en cuanto experiencia, y a la expe-
riencia como “eso que me pasa” (Larrosa, 2011), no puedo 
dejar de pretender que esta experiencia de investigación e 
intervención pedagógica también me conmueva, también 
logre dislocar mis supuestos y certezas y sea reveladora en 
mi recorrido personal y profesional. Entiendo la investiga-
ción como una experiencia de formación, una experiencia 
de transformación:

Se trata de que investigar, entendido así, es un acon-

tecimiento, una experiencia, algo que vivimos y nos 

afecta, nos cuestiona, nos pone en crisis, nos enfrenta 

a nuestro no saber, a nuestro no entender, nos empuja 

a transformar algo en nosotros para hacer sitio, para 

dar cabida a eso que nos plantea la experiencia que es-

tudiamos, para intentar ver más allá de nuestro vivir 

4  De allí el utilizar en todo el proyecto el nosotros de la primera persona del plural. 
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la educación como actividad en la que estamos impli-

cados, comprometidos. Investigar es, pues, una ex-

periencia de aprendizaje. (Contreras y Pérez de Lara, 

2013: 42)

Mi deseo es que esta sea una experiencia de aprendiza-
je, transformación y alegría tanto para mí como para los 
participantes de la investigación; y en ese reconocimiento, 
hacerla durar y darle espacio.
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Experiencias formativas y aprendizaje social 
en contextos de ruralidad globalizada; algunos 
apuntes conceptuales

María Laura Canciani

Presentación

“Yo sé muchas cosas… se mucho de mecá-
nica y también soy rápido con los números. 

Todo lo aprendí trabajando (…) Si uno quiere 
aprender todo es escuela”. (Entrevista rea-
lizada a un pequeño productor camino a su 
chacra en Colonia Pastoreo, febrero 2015)

“Mi marido fue solo hasta primer grado. Él sabe 
de mecánica, electricidad, carpintería, plomería, 

de la chacra, todo lo que le preguntes sabe… y 
él dice que todo eso no lo aprendió de la escuela 

y que le pregunte a cualquiera que terminó la 
escuela ‘que haga’, ‘ellos saben, pero no a hacer’”. 

(Entrevista realizada a una pequeña productora, 
en la feria local de San Ignacio, febrero 2015).

“Y uno aprende así, por su cuero. Es la mejor 
escuela, intentas hacer algo y si te fue mal, 

entonces te diste cuenta que no era así… y la 
próxima vez no comentes más ese error. ¡Apren-
diste por tu cuero! Como decimos acá...” (Entre-
vista realizada a una pequeña productora, en su 

chacra en Colonia Invernada, noviembre 2014).
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“Yo quiero que [mi hijo] vuelva a la chacra pero 
con un título, para que venga a mandonear, 

no a hacer las cosas. Pero para eso tiene que 
estar acá y saber lo que cuesta”. (Entrevista 
realizada a una pequeña productora, en su 
chacra en Colonia Invernada, agosto 2014).

“Ellos organizaban las plantaciones, limpiaban en-
tre todos los vecinos, ayudaban al otro en la cose-
cha. Y vos te crías así... viendo esa forma de traba-

jo”. (Entrevista realizada a una pequeña productora, 
en su chacra de Colonia Aparicio Cue, febrero 2015).

Estos fragmentos han sido extraídos de distintas entre-
vistas realizadas a pequeños productores del sudoeste mi-
sionero y forman parte de una investigación doctoral que 
tiene por objetivo general estudiar las experiencias forma-
tivas vinculadas con la agricultura familiar en el actual con-
texto de ruralidad globalizada, en una configuración terri-
torial específica del espacio rural de San Ignacio (Misiones). 
Nos preguntamos por los procesos sociales de aprendizaje 
que surgen de dichas experiencias y exploramos los modos 
en que estos aprendizajes sociales se producen, se transmi-
ten y se transforman en la vida de los pequeños agriculto-
res. Focalizamos en distintos ámbitos y tareas del trabajo 
agrícola familiar como también consideramos un conjunto 
de actividades asociadas al mundo rural, a la reproducción 
familiar doméstica y a la economía social agraria que re-
sultan significativas para ellos y que nosotros decidimos 
conceptualizar como experiencias formativas. Entre las 
múltiples preguntas que orientan este trabajo nos interesa 
mencionar aquellas que guardan relación con los fragmen-
tos citados al comienzo:

¿Qué saberes vinculados con la agricultura familiar se 
construyen y circulan en el actual contexto de globalización 



Experiencias formativas y aprendizaje social en contextos de ruralidad globalizada. 401

en nuestro país? ¿Cómo se producen estos saberes y sus 
aprendizajes? ¿Qué implicancias formativas tiene la expe-
riencia en el desarrollo de esta práctica productiva? ¿Qué 
lugar tiene la escuela en estos procesos? ¿Cuáles resultan 
significativos para los sujetos y por qué?

En el marco de una investigación etnográfica más am-
plia que se desarrolla en la zona desde 2008,1 nos interesa 
reconstruir las prácticas sociales a partir de las cuales los 
pequeños productores producen y legitiman distintos sa-
beres, experiencias y aprendizajes vinculados con la agri-
cultura familiar y que resultan significativos para su for-
mación y el desarrollo del trabajo agrícola familiar, en un 
contexto de creciente concentración de la propiedad de la 
tierra y avance de la explotación forestal de especies exóti-
cas de rápido crecimiento. Decidimos privilegiar aquellas 
comunidades no escolares de práctica que son valoradas 
por las familias como instancias legítimas de aprendizaje, 
en las cuales se construye y circula un patrimonio cultural 
de saberes, conocimientos prácticos y experiencias signifi-
cativas para sus actividades y labores cotidianas.

Como parte del trabajo de campo de dicha investiga-
ción, hemos realizado una reconstrucción empírica de las 
actividades productivas en predios familiares, de la inter-
vención de organismos gubernamentales en la zona (es-
pecialmente de la Secretaría de Agricultura Familiar de la 
Nación) y un relevamiento de las instituciones educativas 
(escuelas primarias rurales y secundarias de orientación 
agrícola) de la región. La información la obtuvimos a tra-
vés de observaciones participantes y entrevistas abiertas 
en profundidad. Asimismo, hemos trabajado con estadís-
ticas (Censo Nacional Agropecuario, Censo Nacional de 

1 Dirigida por la Dra. Ana Padawer en el marco del Programa de Antropología y Educación del Insti-
tuto de Ciencia Antropológicas de la Facultad de Filosofía y Letras (UBA). 



María Laura Canciani402

Población Hogares y Vivienda) e información geo-referen-
ciada, las que nos han permitido vincular las experiencias 
formativas de los sujetos y sus aprendizajes con los registros 
de campo y la estructura social agraria de la zona con otro 
tipo de fuentes de información agregada. Incorporamos, a 
su vez, herramientas metodológicas de construcción colec-
tiva como la confección de mapas de la zona y croquis de las 
chacras realizados por las propias familias.

En el presente artículo queremos compartir algunos as-
pectos conceptuales que surgen de nuestro trabajo de in-
vestigación en la necesidad de construir un enfoque teó-
rico metodológico a los fines de una investigación situada 
más allá de la escuela y en los márgenes de la ruralidad. Un 
abordaje que nos permita analizar los procesos formativos 
en relación a las prácticas sociales de las familias rurales 
sanignacenses, valorando la experiencia y el saber hacer 
como recursos legítimos de formación, conocimiento y de-
sarrollo sociocomunitario en el territorio rural.

En primer lugar, presentamos una descripción de la zona 
de estudio y la unidad de análisis en relación a las caracte-
rísticas territoriales y socioeconómicas de la región, para 
dar cuenta de los elementos más relevantes del contexto 
que constituyen las experiencias formativas de los peque-
ños agricultores. En segundo lugar, planteamos una discu-
sión conceptual sobre dos ideas centrales que aportan a la 
construcción del enfoque teórico metodológico de la inves-
tigación. Focalizamos en la idea de experiencia formativa, 
categoría que nos permite abordar el contenido formativo 
de la experiencia no escolar en contextos rurales; y, segui-
damente, profundizamos en la noción de aprendizaje como 
aspecto integrante y constitutivo de la práctica social y que 
nos brinda elementos para estudiar los procesos sociales 
de aprendizaje desde una perspectiva amplia y situada de 
la educación. Vale aclarar que no nos proponemos en este 
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trabajo realizar un análisis etnográfico del caso de estudio 
sino plantear una discusión teórica que resulta clave para 
nuestra investigación y que creemos que aporta de modo 
renovado a los estudios del campo de la pedagogía.

Descripción de la zona de estudio en relación con las 
características territoriales y socioeconómicas de la región

Como anticipamos, el trabajo de investigación se sitúa en 
una configuración territorial específica del espacio rural en el 
sudoeste misionero, en el Municipio de San Ignacio (Misiones). 
Nuestra zona de estudio está ubicada en una región que fue 
colonizada tempranamente y donde las tierras fiscales se ago-
taron antes que en otras áreas. Los datos estadísticos disponi-
bles a nivel municipal refieren que la ciudad cabecera de San 
Ignacio contaba en el último censo con 7.772 habitantes y 3.438 
pobladores rurales (Gobierno de Misiones, 2010).

Estudiar las experiencias formativas vinculadas a la agri-
cultura familiar en esta zona del sudoeste misionero requiere 
considerar las transformaciones del modelo de acumulación 
capitalista de las últimas décadas. Los cambios asociados a 
este proceso en el agro de nuestro país –centrados princi-
palmente en la desregulación y apertura económica, el 
desarrollo de la innovación tecnológica y el avance y la 
mercantilización del capital sobre la naturaleza–, atrave-
saron actores e instituciones, identidades sociales y modos 
de organización colectiva, reconfigurando la cartografía 
misma del sector al desplazar la agricultura familiar y po-
tenciar el desarrollo de los agronegocios. Lo que Gras y 
Hernández (2009) caracterizan como un nuevo modelo 
de producción denominado ruralidad globalizada.

La estructura agraria de Misiones se ha caracterizado, 
desde la década de 1940, por la diversificación forzosa de 
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los pequeños y medianos productores nucleados principal-
mente alrededor de la yerba, el tung, el tabaco, el té y la pro-
ducción forestal (Galafassi, 2008). Este sector se encontró a 
fines de los años 60 con un escenario económico productivo 
crítico, que forzó a que un número importante de colonos 
comenzara a vender sus predios para migrar a las ciudades, 
otros redujeron sus actividades para una estricta supervi-
vencia, mientras solo un número menor logró capitalizarse 
(Bartolomé, 1982, 2007; Magan, 2008).

Para las décadas que siguieron, el contexto misionero 
fue afectado por los cambios en los modos de acumulación 
capitalista que se produjeron en el país y se favoreció una 
reconversión productiva hacia el modelo agroindustrial. 
Este modelo, que se desarrollaría en las décadas siguientes, 
acentuó la concentración en la propiedad de la tierra como 
proceso estructural que los gobiernos democráticos suce-
sivos no pudieron revertir hasta hoy (Manzanal y Rofman, 
1989; Cragnolino, 2001; Galafassi, 2008).

En el área del sudoeste de Misiones donde trabajamos, 
las transformaciones del espacio rural acontecidas en las úl-
timas décadas implicaron la reorientación de la producción 
latifundista hacia la industria forestal de especies exóticas 
de rápido crecimiento, en particular de pinos y eucaliptus, 
e incluso la yerba mate –producto tradicional de la provin-
cia– quedó bajo el modelo del agronegocios en su integra-
ción vertical (Lapegna, 2005).

El área de nuestro trabajo se focaliza principalmente 
en las colonias de Aparicio Cue, Invernada y Pastoreo de 
dicho municipio, un espacio rural que se extiende por 20 
km en dirección oeste a partir de la intersección de la RN 
12 y a lo largo del trazado de las RP 210 y RP 216. La pri-
mera ruta atraviesa la provincia en la dirección noroeste-
sudoeste acompañando el curso del río Paraná, un corredor 
terrestre que es transitado por transportistas de yerba mate 
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y madera, así como por turistas. La segunda y tercera vía, 
en contraste, son caminos sin pavimentar transitados por 
“gente de la colonia”, población mbya guaraní y transpor-
tistas de madera. Solo en el caso de la RP 210 –que atraviesa 
las colonias Aparicio Cué y Pastoreo–, recientemente se ha 
incorporado un servicio público de transporte que la reco-
rre una vez al día.

Nuestro relevamiento etnográfico nos permitió registrar 
que en esta zona confluyen distintas actividades productivas 
que ponen de manifiesto una amalgama de intereses en tor-
no a la apropiación, distribución y uso de los recursos natu-
rales, que históricamente se han centrado en la tierra y, más 
recientemente, en otros recursos como el agua. Estos intere-
ses dan cuenta de una configuración territorial conflictiva y 
en disputa que pone de manifiesto la complejidad que asume 
el actual espacio social agrario del sudoeste misionero: he-
mos advertido la presencia de grandes corporaciones y pro-
pietarios avanzando en explotaciones extensivas de pinos y 
eucaliptus; hemos observado los cientos de toneladas de ma-
dera que distintos camiones “sacan” por día de las colonias; 
hemos registrado ciertas estrategias socioproductivas que las 
familias rurales ponen en juego diariamente frente el acceso 
desigual e irregular a la tierra; hemos compartido relatos con 
los afectados por una megarrepresa ubicada a orillas del río 
Paraná que han sido desplazados de sus lugares de origen a la 
periferia de la ciudad; mientras que proyectos ecoturísticos 
se instalan en la zona costera y las “ruinas” jesuítico-guara-
níes son promocionadas más como una curiosidad de la zona 
que como parte de la historia de una población indígena pre-
sente que habita y resiste en el territorio.

A su vez, identificamos la presencia de asistentes técni-
cos del sector agrario quienes trabajan en la zona de estu-
dio promoviendo territorialmente políticas y programas 
estatales para el fortalecimiento de la agricultura familiar e 
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impulsando procesos productivos, organizativos y formati-
vos destinados a los “pequeñitos”2 productores en el sudoes-
te misionero.

En este contexto, llevamos adelante una investigación 
etnográfica que hace eje en las experiencias formativas de 
familias rurales que viven en distintas colonias del munici-
pio, que se autoidentifican diferencialmente como colonos, 
pequeños productores, agricultores familiares u ocupan-
tes, y para las que el trabajo agrícola familiar resulta con-
dición necesaria para la reproducción social de la unidad 
doméstica (Schiavone, 2005; Baranger, 2008; Padawer y 
Canciani, 2015). 

Estratégicamente, hemos decidido profundizar para el 
análisis de la información empírica relevada en un conjunto 
de familias que presentan características heterogéneas en 
lo que refiere a la tenencia de la tierra, las trayectorias edu-
cativas, la participación social agraria, actividades labora-
les y trabajo predial y estructura y conformación familiar. 
No obstante, todas las familias seleccionadas participan de 
distintos modos en una cooperativa agrícola de pequeños 
productores de reciente conformación e impulsada por la 
Secretaría de Agricultura Familiar de la Nación.

Esta caracterización de la zona de estudio muestra algu-
nas de las condiciones en las que los pequeños productores 
desarrollan el trabajo agrícola familiar y ofrece claras evi-
dencias de la compleja territorialidad de la región, ponien-
do de manifiesto la conflictividad social, ambiental y terri-
torial del espacio rural sanignacense. Del trabajo de campo 
surgen las diferentes formas en que los pobladores rurales 

2 Expresión utilizada por un asistente técnico de un organismo estatal del sector para referirse 
a las familias rurales con las que trabajaba en San Ignacio (Misiones). Da cuenta del debate en 
torno al “tamaño” de las explotaciones y las características productivas del sector en el marco del 
actual discurso de la agricultura familiar y hace referencia a “aquellos que históricamente no han 
entrado ni siquiera en las estadísticas oficiales” (entrevista realizada en abril de 2013). 
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perciben, valoran y significan sus actividades productivas 
en relación, por ejemplo, con el acceso restringido al terri-
torio, cómo construyen sus identificaciones y demandas, así 
como sus transformaciones a lo largo de la historia. Estas 
condiciones inciden de manera significativa y heterogénea 
en las características que asume el trabajo predial y en las 
distintas estrategias y saberes que ponen en juego cotidia-
namente para desarrollar sus actividades y proyectar su 
vida familiar en el campo.

El relevamiento etnográfico realizado y las distintas 
lecturas nos permitieron identificar las prácticas sociales 
vinculadas con el trabajo agrícola familiar y un conjunto 
de actividades, prácticas y relaciones sociales significativas 
para los sujetos; y, a la vez, reconsiderar el enfoque de in-
vestigación para el abordaje de aquellas experiencias for-
mativas que se desarrollan más allá de la escuela y en los 
márgenes de la ruralidad, tratando de no reducir los pro-
cesos sociales vinculados al aprendizaje, a cuestiones neta-
mente psicológicas o de socialización tan legitimadas en el 
seno del dispositivo escolar (Baquero y Terigi, 1996). Con 
estas inquietudes incursionamos en distintas lecturas pro-
venientes de la antropología y la psicología histórico cultu-
ral, específicamente de aquellos estudios que sistematizan 
Chaiklin y Lave (2001), cuya perspectiva sociocultural nos 
permitió comprender el problema del aprendizaje en tér-
minos relacionales y situados, aportando significativamen-
te a nuestras preguntas iniciales sobre el carácter formativo 
de la experiencia en contextos de ruralidad (Rockwell, 1986; 
Padawer, 2014).
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Experiencias formativas en el espacio social agrario del 
sudoeste misionero

Cuando nos acercamos al espacio rural, a la agricultura y 
a los modos en que las personas viven y trabajan la tierra, la 
cuestión nos remite a la historia más profunda de nuestras 
comunidades latinoamericanas y a procesos de identifica-
ción cultural y productiva en la región. El tema nos invita 
a problematizar uno de los territorios más controvertidos 
de nuestro país, el rural, y a indagar un mundo poco ex-
plorado desde los discursos hegemónicos de la pedagogía. 
Valorar la tierra, y sus saberes, en el contexto contemporá-
neo de ruralidad globalizada implica atender no solo a un 
bien estratégico para el desarrollo económico de nuestro 
país, sino también supone poner de manifiesto, y en discu-
sión, modos heterogéneos de trabajar, habitar y ser con la 
naturaleza y la cultura.

Esta investigación pretende aportar a dicha discusión 
asumiendo que las experiencias formativas vinculadas a 
la agricultura familiar, y sus aprendizajes, no son ajenas a 
estos procesos y resultan sugerentes para pensar la comple-
jidad que adquiere en la actualidad el espacio social agra-
rio de nuestro país. Desde nuestro trabajo, asumimos una 
concepción amplia de educación que no se reduce a la es-
colarización y concibe las labores rurales orientadas a la 
reproducción familiar doméstica y las actividades de orga-
nización social y productiva como experiencias formativas 
que suponen aprendizajes sociales significativos para las 
personas que las desarrollan. Afirmamos que estas expe-
riencias y aprendizajes tendrían implicancias no solo en la 
producción de sujetos sociales sino también en la construc-
ción social del territorio.

Si bien nuestra mirada incluye diferentes lecturas en 
el cruce de aportes provenientes de la antropología de la 
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educación, los estudios sociales agrarios y la pedagogía, en 
este apartado nos detenemos en la noción de experiencia 
formativa que desde la antropología latinomericana propo-
ne Rockwell.3 Sus aportes logran discutir de modo renova-
do a partir de una noción crítica de cultura, la distinción 
entre educación y escolarización, un aporte inicial de la 
antropología a los estudios en educación que, si bien bási-
co, resulta fundamental para nuestro trabajo (Levinson y 
Holland, 1996).

En su texto “De huellas, bardas y veredas: una historia 
cotidiana en la escuela” (1986), Rockwell introduce la noción 
de experiencia formativa afirmando que “permanecer en 
la escuela, en cualquier escuela, durante cinco horas al día, 
180 días al año, seis o más años de vida infantil, constitu-
ye siempre una experiencia formativa”. Se pregunta por 
el contenido formativo de esta experiencia que subyace al 
proceso escolar entendido como:

(…) un conjunto de relaciones y prácticas instituciona-

lizadas históricamente, dentro del cual el currículum 

oficial constituye solo un nivel normativo. Lo que con-

forma finalmente a dicho proceso es una trama bas-

tante compleja en la que interactúan tradiciones his-

tóricas, variaciones regionales, numerosas decisiones 

políticas, administrativas y burocráticas, consecuen-

cias imprevistas de la planeación técnica e interpre-

taciones particulares que hacen maestros y alumnos 

de los elementos en torno a los cuales se organiza la 

enseñanza. (Rockwell, 1986: 10)

3  Elsie Rockwell es una antropóloga mexicana de gran trayectoria en la investigación educativa de 
nuestra región. En la actualidad, forma parte del Departamento de Investigaciones Educativas del 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional de México. Se 
dedica a los estudios culturales escolares desde una perspectiva histórica de la antropología de la 
educación.
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La autora sostiene que la realidad escolar no es inmuta-
ble sino cambiante y divergente y que los análisis del “deber 
ser” no logran expresar lo que pasa cotidianamente en la 
escuela. De allí el sentido y la pertinencia de la etnografía 
educativa como enfoque de investigación que busca docu-
mentar lo no-documentado de la realidad social, es decir, 
aquellos procesos naturalizados, cotidianos, ocultos, imbri-
cados en el seno de la escuela (Rockwell, 2009).

Si bien atiende a las experiencias formativas que trans-
curren cotidianamente dentro de la institución escolar, la 
autora brinda elementos sustantivos para el análisis de pro-
cesos educativos que acontecen en otros contextos institu-
cionales y que resultan, paradigmáticamente, espacios no 
legitimados o subordinados de formación como las fami-
lias, las comunidades, el trabajo en oficios, etc. Lo sugerente 
de la propuesta de Rockwell radica, a su vez, en que estos 
procesos vinculados a lo formativo no pueden comprender-
se en oposición (escuela vs. familia, por ejemplo), sino más 
bien en el análisis de sus entrecruzamientos, penetraciones 
y articulaciones, problematizando las relaciones sociales de 
los sujetos con el conocimiento (Padawer, 2014).

Abordar la complejidad de lo educativo en el espacio 
social agrario supone precisar dos cuestiones: por un lado, 
no limitar la idea de “educación rural” a los procesos for-
mativos que suceden solo en las escuelas ubicadas en zonas 
rurales, y por el otro, no caer en referencias tales como las 
“otras” experiencias que en realidad subsumen estos pro-
cesos, desvalorizados y relativizados, a la escuela rural 
(Cragnolino, 2001; Padawer, 2010). Estos aportes permi-
ten ampliar la mirada y preguntarnos por las experiencias 
formativas no circunscribiendo las prácticas sociales úni-
camente a la escuela, dando visibilidad y legitimidad al 
contenido formativo de la experiencia no escolar que acon-
tece, en nuestro caso, por ejemplo, en la chacra familiar o 
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la cooperativa agraria de pequeños productores. Privilegiar 
otros ámbitos educativos no implicaría entonces “olvidar” o 
“negar” la escuela sino más bien reconocerla como institu-
ción, pero no la única, de un complejo entramado sociocul-
tural en el espacio social agrario y cuya experiencia opera, 
diferencialmente y en relación, en la vida cotidiana de los 
pequeños agricultores.

Rockwell (1986), en busca de una caracterización analíti-
ca, señala una serie de dimensiones o ejes de la experiencia 
formativa escolar tales como: la estructura espacio tempo-
ral, la definición del trabajo docente, la presentación del co-
nocimiento, la definición del aprendizaje y la transmisión 
de concepciones del mundo. Estos elementos organizado-
res de la experiencia constituyen, cada uno de ellos, aspec-
tos de análisis perfectamente trasladables a comunidades 
no escolares de práctica, donde pueden verse contrastes y 
articulaciones (Padawer, 2014b).

Esta caracterización ha resultado inspiradora para nues-
tro trabajo de campo y a partir de la información empírica 
relevada en terreno, hemos diseñado dimensiones especí-
ficas a los fines de analizar las experiencias formativas no 
escolares en contextos de ruralidad globalizada, que per-
miten identificar y caracterizar los procesos sociales de 
aprendizajes que acontecen en dichas experiencias. Hasta el 
momento, hemos propuesto las siguientes dimensiones de 
análisis: la dimensión socioorganizativa, referida a los apren-
dizajes que surgen de las experiencias pasadas y presentes 
de organización social agraria, la dimensión territorial, re-
ferida a los aprendizajes que acontecen en las experiencias 
marcadas por la tensión y disputa por la tierra entre proyec-
tos de agricultura familiar y agroforestal, entre colonos sin 
tierra, ocupantes y grandes propietarios, la dimensión iden-
titaria, referida a los aprendizajes que las personas recupe-
ran en torno a su condición colona, la dimensión temporal o 
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generacional, referida a los aprendizajes que se producen, se 
transmiten y se transforman de generación en generación, 
y la dimensión práxica, referida a los aprendizajes que emer-
gen de la acción práctica en el mundo social vinculado con 
la agricultura familiar.4

A los fines del presente trabajo, nos interesa profundizar 
a continuación en la noción de aprendizaje que subyace a 
esta propuesta, y que supone explorar los procesos y ritua-
les de interacción que evidencian la puesta en práctica de 
determinadas habilidades y pautas de uso de los recursos, 
del lenguaje y del razonamiento por parte de los aprendices 
(Rockwell, 1986).

El aprendizaje como práctica social situada

De la misma forma que no es posible establecer una 
equivalencia entre el currículum normativo y la enseñanza 
que efectivamente se lleva a cabo en las escuelas, Rockwell 
(1986) sostiene que tampoco es válido pensar esta equivalen-
cia para la relación entre lo que se transmite y lo que final-
mente aprenden los sujetos. Al hacer esta distinción entre la 
enseñanza y el aprendizaje, la autora abre una distancia –no 
lineal– entre estos procesos y propone identificar al apren-
dizaje desde las dinámicas y estructuras específicas que lo 
conforman a partir del concepto de apropiación. En su ca-
racterización, pone en el centro de la escena la acción de los 
sujetos en sus quehaceres cotidianos, a fin de comprender 
los modos en que estos seleccionan, integran, interpretan, 
reelaboran y producen, colectivamente y desde los recursos 

4  Estas dimensiones analíticas de las experiencias formativas no escolares en contextos de rurali-
dad globalizada son una construcción propia que surge del trabajo de campo y se encuentran en 
proceso de desarrollo como parte de mi tesis doctoral. 
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culturales disponibles, saberes y conocimientos en relación 
a sus prácticas sociales (Rockwell, 2005).

Como sostiene Padawer (2014b), la perspectiva de 
Rockwell sobre las experiencias formativas escolares se ha 
visto renovada por la interlocución con otros estudios an-
tropológicos como los sistematizados por Chaiklin y Lave 
(2001) quienes, con una inspiración vygotskiana y en deba-
te con ciertos postulados cognitivistas, aportan al estudio 
de los procesos sociales de aprendizaje. Si bien ameritan 
referencias específicas, en estos estudios es posible identi-
ficar cuatro acuerdos conceptuales básicos que nos permi-
ten abordar la cuestión del aprendizaje a los fines de nuestra 
investigación:

1. El aprendizaje es un aspecto integral de la práctica social, de carácter si-
tuado y relacional; y el conocimiento, una construcción social que acontece 
en el devenir de la acción práctica en el mundo.

Entender al aprendizaje como un hecho social impli-
ca comprenderlo como parte de la estructura de la propia 
práctica, imbricado en las actividades que hacemos co-
tidianamente. Es decir que no es posible circunscribirlo 
unívocamente a procesos subjetivos, psicológicos o de so-
cialización formal o no formal; más bien, supone aceptar 
que “aprendemos siempre, en todos lados, todo el tiempo”. 
En esta expresión, que puede resultar simple y hasta una 
obviedad, subyacen los fundamentos para entender desde 
donde pensamos las experiencias formativas de los peque-
ños agricultores y refleja una concepción de aprendizaje 
que con frecuencia no se la reconoce como tal e, incluso, 
desde algunas posturas teóricas, suele ser desatendida ya 
que escaparía a los límites o alcances de lo que generalmen-
te se entiende por pedagogía. 

Asumimos, desde nuestra investigación, que toda actividad 
contiene aprendizajes y todo aprendizaje supone actividades 
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desarrolladas en un espacio sociocultural y tiempo histórico 
determinado. Esto implica concebir al aprendizaje y a aque-
llo que se aprende no como objeto externo de internalización, 
sino como construcción social que se genera, se negocia (en 
términos de significados) y se transforma en el devenir de la 
acción práctica en el mundo. Es decir, como parte de un pro-
ceso social situado, parcial, dinámico, heterogéneo y de final 
abierto, distribuido de manera diferencial entre las distintas 
relaciones, interacciones y experiencias de las personas, la 
actividad que estas desarrollan y el mundo social, cambiante 
y flexible de la misma (Lave, 2001). Vale decir que el conoci-
miento general, desde este enfoque, tiene poder y sentido solo 
en circunstancias específicas y aun el conocimiento más abs-
tracto es completamente situado, en la medida en que sucede 
en la vida de las personas y en condiciones socioculturales que 
lo hacen posible (Lave y Wenger, 1991).

2. El problema del aprendizaje amerita atender al problema del contexto, 
en relación. 

Como anticipamos en el punto anterior, estudiar los 
procesos sociales de aprendizaje supone analizarlos en 
relación con el carácter histórico social de las relaciones 
espacio-temporales en las cuales se desarrollan, lo que nos 
lleva a pensar en términos relacionales a la persona que ac-
túa y al mundo social de la actividad. Desde esta perspec-
tiva, es fundamental conceptualizar estas relaciones y dar 
cuenta del doble foco: el problema del contexto y el pro-
blema del aprendizaje, sin dar por sentado ninguno de los 
dos. En este sentido, el contexto de la actividad socialmente 
situada deviene no simple escenario o soporte de la acción 
sino parte constitutiva de la misma y, por ende, de la propia 
construcción y transformación de aquello que se aprende 
(Lave, 2001). 
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3. La interacción y la participación legítima de las personas en la acción 
práctica en el mundo es condición necesaria para el aprendizaje. 

El aprendizaje, como actividad práctica y socialmente si-
tuada, tiene como característica principal la participación-
periférica-legítima en comunidades de práctica (Lave y 
Wenger, 1991). Si bien esta idea es compleja y abre múltiples 
aspectos acerca del problema del aprendizaje en términos 
de “periferialidad” y “legitimidad”, destacaremos dos cues-
tiones básicas que nos parecen centrales. La primera refiere 
a comprender el concepto de participación-periférica-legí-
tima no en su fragmentación y oposición (participación-no 
participación, periférica-central, legítima-ilegítima) sino 
como noción en su conjunto que da cuenta de formas, gra-
dos y disposiciones cambiantes, variadas y múltiples, más o 
menos comprometidas e inclusivas, de estar ubicado en los 
campos de la participación definidos por una determinada 
comunidad (Lave y Wenger, 1991).

La segunda refiere a abordar el aprendizaje como un 
problema de participación relacionado con la compren-
sión y el compromiso –activos y cambiantes– de las per-
sonas en la acción práctica en el mundo social (Lave, 2001; 
Wenger, 2001): procesos que definen formas de pertenecer 
y actuar en la actividad, implicados en estructuras socia-
les que involucran relaciones de poder en la articulación 
de comunidades de práctica relacionadas. La comprensión 
en la práctica y el compromiso activo de participación e 
interacción devienen no solo condición para el aprendiza-
je sino elementos constitutivos de su contenido. Esta idea 
apunta a explorar, por ejemplo, las dinámicas de interac-
ción cotidiana entre expertos y novatos de una actividad, 
en un ámbito o comunidad de práctica en relación a otros 
espacios y contextos de aprendizaje, teniendo en cuenta los 
enunciados mencionados en los puntos anteriores (Lave y 
Wenger, 1991).
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Por último, una discusión sugerente para la pedagogía 
que viene de la mano de esta perspectiva y nos gustaría al 
menos enunciar es la cuestión de la intencionalidad educa-
tiva. Estos autores afirman que más allá de la intención de 
enseñar o aprender, el aprendizaje acontece. Lo que aquí se 
produce es un desplazamiento del foco que va del enseñar 
al aprender y, además, una relativización en la escena edu-
cativa del aprendizaje en tanto fin en sí mismo (consciente 
e intencionado). Resulta interesante que esta relativización 
consciente del acto de aprender no va en detrimento del 
proceso social de aprendizaje ni de su legitimidad, el cual 
podrá reintegrarse como experiencia en otros, nuevos mo-
mentos de participación, negociación de significados, prác-
ticas y aprendizajes (Wenger, 2001).

4. El aprendizaje, como práctica social situada, pone en juego procesos 
sociales más amplios y complejos vinculados con el conocer, el saber hacer 
y las identidades. 

Desarrollar una práctica exige la formación de una co-
munidad, el despliegue de un conjunto de conocimientos 
y habilidades, el compromiso mutuo de quienes partici-
pan en la acción y el reconocimiento mutuo como parti-
cipantes-aprendices de dicha comunidad (Wenger, 2001). 
Es decir que, el desarrollo de una práctica supone la cons-
trucción y negociación de significados sobre la acción pero, 
también, e inevitablemente, implica la cuestión profunda 
de ser quienes somos a través de ella. Lo que se produce en 
la práctica es entonces una negociación de identidades, un 
proceso que involucra y define el carácter situado del cono-
cer, el saber hacer y el aprender a ser, en relación, para todas 
las personas involucradas en la acción (Lave, 2001).

Esta perspectiva abre la posibilidad de pensar los apren-
dizajes sociales en relación con las identidades como pro-
cesos situados de negociación identitaria que se construyen 
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a través de la experiencia en la práctica y en la participa-
ción mutua en una comunidad. Podríamos hablar entonces 
de identidades situadas que se negocian en el devenir de la 
propia experiencia y así problematizar los procesos socia-
les de aprendizaje que intervienen en dicha negociación 
como experiencias formativas en el espacio social agrario 
misionero.

Consideraciones finales

En las últimas décadas, el territorio rural ha sido pro-
tagonista de una revolución tecnológica a nivel global con 
profundas transformaciones sociales, políticas, económi-
cas, productivas, ambientales, culturales y territoriales que 
se manifestaron de maneras heterogéneas a nivel local. Este 
contexto forma parte constitutiva del contenido formativo 
de las experiencias no escolares en el espacio social agrario 
misionero que nos demanda comprender y situar los pro-
cesos sociales de aprendizaje vinculados a la agricultura fa-
miliar en un territorio rural en tensión y disputa.

Recuperamos estudios antropológicos y enunciamos 
que todo aprendizaje es situado, se construye cotidiana-
mente, en relación con otros/as y en distintos ámbitos; y se 
transforma, a su vez, cuando las personas actúan participa-
tivamente y de manera heterogénea en la acción práctica 
en el mundo social. El aprendizaje deviene un problema 
de participación en la medida en que refiere a la compren-
sión e interacción cambiante de las personas en y sobre 
la práctica y apunta básicamente a atender a la relación, 
cambiante y flexible, entre los expertos y los novatos en 
una actividad. Esta actividad, muchas veces pero no sola-
mente, involucra el hecho de “estar” en el lugar “hacien-
do” con “otros/as” y nos desafía a pensar la complejidad a 
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la vez que la naturalización de esta experiencia y a revisar 
profundamente la idea misma de legitimidad en relación 
al conocimiento, considerando el carácter situado, relacio-
nal y productivo del conocer, el saber hacer y el aprender 
identidades como procesos de negociación imbricados en la 
práctica social (Lave, 2001).

Si bien reconocemos a la escuela como institución edu-
cativa hegemónica, es necesario visibilizar y dar entidad a 
un conjunto amplio de experiencias formativas no escola-
res y aprendizajes sociales significativos para los sujetos que 
acontecen en el espacio social agrario, en la defensa por los 
derechos de la educación y como parte de un patrimonio 
cultural de saberes valiosos y legítimos para la producción 
y reproducción social, en un contexto rural globalizado que 
avanza sobre la naturaleza y los modos de saber-hacer de la 
agricultura familiar.
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Estudio de los procesos de construcción de 
demandas sociales por más y mejor educación a lo 
largo de toda la vida en una red de organizaciones 
sociales e instituciones de la zona sur de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Interrogantes y 
desafíos

Alina Laura Fontana

 
 
Introducción

El presente trabajo presenta aspectos principales de los 
resultados de avance de la tesis doctoral: “El desarrollo his-
tórico del proceso de construcción de demanda social por 
más y mejor educación a lo largo de toda la vida en Villa 
15 (Mataderos-Villa Lugano). Estudio de caso”.1 Esta tesis se 
enmarca en el proyecto UBACyT 2011-2014 “Poder, parti-
cipación social, cultura popular y educación permanente: 
procesos que condicionan la construcción de la demanda 
por educación de jóvenes y adultos en experiencias de dife-
rente grado de formalización. Estudio de casos” (Código nº 
20020100100422), dirigido por la Dra. María Teresa Sirvent 
(Ph.D.) y codirigido por la Dra. Sandra Llosa. Este proyec-
to forma parte del Programa de Investigación, Desarrollo 
Sociocultural y Educación Permanente del Instituto de 

1 Este proyecto de tesis ha recibido el apoyo de una beca doctoral de la Universidad de Buenos Ai-
res con inicio en septiembre de 2012. Para proteger el anonimato, no se mencionarán el nombre 
de la Red ni los miembros de la misma. 
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Investigaciones en Ciencias de la Educación (IICE) de la 
Facultad de Filosofía y Letras (UBA).

Estos procesos de construcción de demanda social por 
educación sobre los que he investigado se asientan en una 
perspectiva de Educación Permanente. Este paradigma 
propone una concepción y visión global del universo edu-
cativo, que comprende el conjunto de todos los estímulos 
educativos (incluyendo la escuela y aquellos que se dan más 
allá de la escuela) que ofrece una sociedad en un momen-
to dado y por los que atraviesa un sujeto a lo largo de toda 
la vida (Sirvent, Toubes, Santos, Llosa y Lomagno, 2006; 
Llosa, 2010, 2013).

Dentro de sus principios, uno de los más importantes 
plantea que la educación es una necesidad y un derecho hu-
mano y social para todos los individuos y grupos sociales, 
a lo largo de toda la vida. Desde esta perspectiva, el recono-
cimiento de este derecho implica concebir al Estado como 
garante y responsable de su cumplimiento.

La realidad nos muestra que este principio no suele cum-
plirse. Sin embargo, ante esta situación, diversos actores lo-
gran organizarse y demandar por respuestas a las necesi-
dades educativas que viven. En los siguientes apartados se 
intentará dar cuenta de las características que asumen estos 
procesos de demanda por educación a lo largo de toda la 
vida en una red de organizaciones e instituciones barriales 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Procesos de construcción de demanda social educativa  
en Villa 15-CABA

La tesis doctoral que desarrollo, y cuyos primeros resul-
tados se presentan en este trabajo, se enfoca en el proce-
so de construcción de demandas sociales por más y mejor 
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educación a lo largo de toda la vida. Se intenta conocer las 
características que asume dicho proceso a través del aná-
lisis de un caso: una Red de instituciones y organizaciones 
sociales del barrio de Villa 15 (Mataderos y Villa Lugano) en 
el sur de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

A lo largo de los años, en el marco del proyecto UBACyT 
mencionado más arriba, se ha construido el concepto de 
“Situación Educativa de Riesgo” para referir a un grupo de 
población con una alta posibilidad estadística de quedar 
marginada (en distintas formas y grados) de la vida social, 
política o económica, y que está condicionada por el nivel 
de educación formal alcanzado en las actuales condicio-
nes sociopolíticas y económicas impuestas. La dimensión 
cuantitativa de este concepto refiere al nivel educativo 
de riesgo como a la probabilidad estadística que tiene un 
grupo o población de quedar marginado de la vida social, 
política y económica según el nivel de educación formal 
que ha alcanzado. Es la población con 15 años y más que 
asistió pero ya no asiste a la escuela y que ha quedado con 
nivel primario incompleto, completo o, a lo sumo, el nivel 
secundario incompleto como máximo nivel educativo al-
canzado (Sirvent, 1997). Los datos del censo 2001 (INDEC) 
muestran que los jóvenes y adultos en situación educativa 
de riesgo representan el 67% de la población joven y adulta 
que asistió a la escuela pero que ya no asiste más, es decir 
14.015.871 personas quienes, en palabras de Sirvent, están 
“condenados a un probable futuro de marginación social, 
política y económica agudizado por el contexto de múlti-
ples pobrezas” (Sirvent y Topasso, 2006: 8). Estos datos no 
se modifican de manera estadísticamente significativa a 
pesar del trascurso de los años. El censo 2010 muestra que 
el porcentaje de los jóvenes y adultos que actualmente está 
en una situación de riesgo educativo alcanza el 58%, o sea 
14.074.486 personas.
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Esta situación de pobreza educativa se agrava al descu-
brir la existencia de lo que esta autora denomina “Principio 
de Avance Acumulativo”, que sostiene que el nivel educa-
tivo alcanzado constituye el principal predictor del acceso 
a otras experiencias educativas “más allá de la escuela”. Es 
decir que quienes más lejos han llegado en el tránsito por las 
distintas instancias que ofrece el sistema educativo formal, 
demandan más educación y se apropian de ella a lo largo 
de toda la vida (en términos de tendencias estadísticas). Esto 
implica que a quienes más difícil les ha resultado acceder y 
demandar por educación durante su tránsito por el sistema 
educativo formal, más difícil les resultará hacerlo fuera de 
la escuela, generándose así un círculo vicioso de exclusión y 
desigualdad educativa.

Se ha buscado comprender, a través de los distintos subpro-
yectos y tesis que componen el Proyecto UBACyT en el que 
se enmarca la tesis doctoral que da origen a este trabajo, qué 
procesos históricos, sociales e individuales dan cuenta de la re-
producción o ruptura del Principio de Avance Acumulativo.

Se sostiene, entonces, una triple conceptualización de la 
Demanda Educativa: la Demanda Potencial, la Demanda 
Efectiva y la Demanda Social; y, por otro lado, la concep-
ción de la demanda como un proceso de construcción in-
dividual y social, referido a la conversión de la demanda 
potencial en efectiva y social (Sirvent et al., 2007).

En este punto cabe aclarar que se entiende la demanda 
potencial como el conjunto de la población de 15 años y más 
con necesidades objetivas diversas en materia de educación 
de adultos, que pueden o no concretarse a través de la in-
serción en alguna de las actividades educativas existentes. 
La demanda efectiva, en cambio, refiere a aquellas perso-
nas cuyas aspiraciones educativas se traducen de manera 
concreta en alguna de las instancias destinadas a jóvenes y 
adultos en un momento determinado.
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El presente trabajo focalizará en los procesos de cons-
trucción de demanda social, entendiendo la misma como 
la expresión organizada y colectiva de necesidades y rei-
vindicaciones que los miembros de un grupo social bus-
can implementar a través de decisiones institucionales y/o 
públicas (Sirvent, 1992). Dicho proceso no es un fenóme-
no dado, ni estático. Implica el pasaje de un grupo a través 
de distintos momentos o instancias, desde la existencia de 
una carencia, el reconocimiento subjetivo de esta carencia 
como una necesidad colectiva, la identificación de un po-
sible satisfactor y la articulación de una demanda grupal 
a nivel institucional o estatal para la realización de dicha 
necesidad. El pasaje desde la identificación de las necesida-
des a la expresión de demandas no es lineal ni automáti-
co. Es un proceso sociohistórico, con avances y retrocesos, 
que implica numerosos aprendizajes sociales, y en el que 
influyen múltiples factores sociopolíticos, económicos y de 
construcción de sentidos y representaciones sociales que 
intervienen facilitándolo o, por el contrario, inhibiéndolo.

Se asume entonces, con el apoyo de la evidencia empírica 
construida hasta el momento, que este proceso de construc-
ción de la demanda educativa implica la conversión de una de-
manda potencial en demanda efectiva y en demanda social. 
Serán estos procesos a los que nos referiremos a continuación.

Procesos de Demanda Social por Educación en una Red de 
instituciones de Villa 15-CABA

Contexto barrial en el que se inserta el caso de estudio

El barrio de Villa 15 es uno de los asentamientos y vi-
llas de emergencia de la zona sur de la Ciudad Autónoma de 
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Buenos Aires, en los límites de los barrios de Mataderos y 
Villa Lugano. Históricamente conocido y llamado “Ciudad 
Oculta”, Villa 15 es un barrio cuya extensión y conforma-
ción presenta constantes modificaciones.

Este barrio cuenta con gran cantidad de organizaciones, 
tales como: asociaciones barriales, organizaciones civiles, 
comedores comunitarios y clubes, que orientan sus accio-
nes a actividades deportivas, culturales, sociales, educati-
vas, recreativas, comunitarias, etc. En los últimos resultados 
de un Sociograma de Organizaciones Sociales2 realizado 
en el barrio se contabilizaron más de treinta organizacio-
nes sociales que se encuentran actualmente en actividad 
(Fernández, García, Rodríguez y Aguilar, 2010, 2012).

El documento de trabajo N° 56 del Área de Estudios 
Urbanos del Instituto de Investigaciones Gino Germani 
(Cosacov, Di Virgilio, Gil et al., 2011) que analiza el desarro-
llo de cada uno de los barrios del sur de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, afirma que en la década del 90 emergieron 
nuevas organizaciones populares, que se agruparon para 
enfrentar la crisis económica y política del país. En relación 
con esto, los autores destacan la creación de redes de orga-
nizaciones en el barrio, que se vinculan debido a la escasez 
de recursos y a la necesidad de generar articulaciones entre 
las organizaciones barriales. Algunas de estas redes cuen-
tan con cierta vigencia hoy en día en el barrio.

Más allá de esta enorme cantidad de entidades e instan-
cias de articulación existentes en el barrio de Villa 15, llama 
en particular la atención la existencia de esta Red barrial 
en la que participan tanto organizaciones sociales como 

2 El sociograma de instituciones de Villa 15 está siendo llevado a cabo por miembros del equipo 
de investigación del proyecto UBACyT ya mencionado, en el marco del subproyecto de demanda 
social. Este trabajo es coordinado por Andrea Fernández y conforman el equipo Juan A. García y 
María Luz Aguilar, miembros del referido equipo UBACyT.
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instituciones públicas y equipos técnicos de diversas áreas 
de gobierno. Resulta importante mencionar, en este punto, 
que integran también esta Red docentes y directivos de es-
cuelas jardines, escuelas primarias y medias del barrio. Esta 
Red funciona en el lugar desde 1998, cuando algunos de los 
referentes del barrio decidieron realizar un relevamiento 
de instituciones y organizaciones barriales. A partir de la 
elaboración de una línea de tiempo se ha identificado que el 
proceso de participación, organización y movilización de 
la Red presenta distintos momentos o etapas. Asimismo, se 
han podido identificar diferentes acciones y demandas al 
Estado para que se garantice a los habitantes de Villa 15 los 
derechos de educación, vivienda y salud, entre otros.

Con el fin de dar cumplimiento a estos objetivos, los inte-
grantes llevan adelante un espacio de intercambio, diálogo, 
reflexión y toma de decisiones mensual. Estos encuentros 
se realizan de manera rotativa en los espacios físicos de las 
distintas instituciones y organizaciones barriales que lo 
conforman.

Composición de la Red que conforma el caso de estudio

Tal como se mencionó anteriormente, esta Red barrial 
funciona como un espacio de articulación entre organi-
zaciones del barrio de Villa 15-Mataderos y Lugano y está 
integrada por una diversidad de actores con diferentes per-
tenencias institucionales. Cabe destacar que a lo largo de su 
existencia, los objetivos de esta red fueron redefiniéndose 
para dar lugar a los siguientes:

• Identificar conjuntamente las problemáticas más im-
portantes del barrio.

• Elaborar proyectos de intervención y resolución de las 
problemáticas identificadas.

• Demandar respuestas a las diferentes áreas del Estado.
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Componen la Red organizaciones sociales, el centro de 
salud del barrio, escuelas medias y primarias, jardines de 
infantes y representantes de diversos equipos territoriales 
de los gobiernos municipal y nacional.

Algunos de ellos forman parte de –y representan a– or-
ganizaciones sociales de base, con una fuerte identidad ba-
rrial y arraigo territorial, con años de trabajo y desarrollo 
dentro del barrio; otros pertenecen a organizaciones nue-
vas, relacionadas con entidades no gubernamentales que 
realizan actividades en el barrio hace algunos años y que 
van generando articulaciones con diversas organizaciones 
para dar talleres y programas en sus instituciones. También 
conforman esta Red los equipos directivos o profesionales 
de algunas instituciones públicas cercanas al barrio (escue-
las primarias, secundarias y jardines de infantes y el centro 
de salud); programas municipales o nacionales que desa-
rrollan actividades en el barrio; y de las oficinas descentra-
lizadas de secretarías o ministerios que se encuentran den-
tro del barrio o cercanas a él (a veces con edificios propios, 
otras en espacios cedidos por las organizaciones sociales o 
sin lugar físico propio) y que destinan sus acciones a la po-
blación de Villa 15.

Además, según lo relevado en las primeras entrevistas, 
en el último tiempo ha habido una gran presencia en el ba-
rrio de equipos de profesionales pertenecientes a distintas 
secretarías y ministerios de los gobiernos nacional y muni-
cipal, que asisten eventualmente al espacio de la Red.

Por otra parte, entre quienes integran esta Red y par-
ticipan de sus reuniones, existen diferencias dadas por el 
momento de ingreso a la misma (algunos de los integrantes 
de la Red han tenido una reconocida trayectoria de trabajo 
dentro del barrio, mientras que otros se han ido sumando 
en el último tiempo) y la regularidad con que asisten a los 
encuentros y actividades propuestas.
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Procesos de demanda social por más y mejor educación  
en la Red

A partir del relevamiento de documentos escritos y la rea-
lización de entrevistas a informantes clave, se ha logrado ela-
borar una línea de tiempo sobre la historia de esta Red que 
registra algunos de los momentos más importantes en rela-
ción con su proceso de participación, organización, y movili-
zación. De esta manera, se han podido identificar diferentes 
acciones y procesos de construcción de demandas sociales al 
Estado para que se garantice a los habitantes de Villa 15 los 
derechos de educación, vivienda y salud, entre otros.

Son numerosas las acciones y reivindicaciones hacia el 
Estado sostenidas por esta Red. Si bien, tal como se mencio-
nó anteriormente, la misma no focaliza su accionar solo en 
cuestiones educativas, la situación problemática en relación 
a esta temática ha sido una importante línea de acción desde 
el comienzo (Asesoría General Tutelar, 2012).

Una de las demandas sociales por educación identifi-
cadas en la historia de la Red es el reclamo por la falta de 
vacantes. Esta es una problemática que se profundiza año 
a año en los barrios del sur de la ciudad. Un documento 
elaborado por la Asesoría General Tutelar, denominado 
“Educación media en la zona sur de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Des-inclusión educativa” (2011), plantea 
un análisis extenso en el que se describe la situación edu-
cativa en las comunas 8 (Villa Lugano, Villa Soldati, y Villa 
Riachuelo) y 9 (Liniers, Mataderos y Parque Avellaneda). El 
mismo documento concluye:

A todo evento, con foco en el nivel educativo medio y 

el nivel primario analizado en perspectiva, el presente 

informe aporta sobradas muestras de que el sistema 

educativo de la Ciudad se constituye en un escenario 
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cotidiano de vulneración del derecho a la educación. 

En virtud de ello, resulta oportuno concluir que el 

Gobierno local, lejos de respetar y garantizar el prin-

cipio constitucional rector del sistema educativo, per-

petúa una flagrante situación de “des-inclusión edu-

cativa” en perjuicio de los niños, niñas y adolescentes 

que se encuentran en mayor situación de vulnerabili-

dad dentro de la Ciudad de Buenos Aires.

Tal como se ha mencionado anteriormente, esta situa-
ción no escapa a los intereses de la Red que aquí se presenta; 
por el contrario, han sido numerosas las acciones realizadas 
por este colectivo para demandar una solución a esta situa-
ción de exclusión y vulneración del derecho a la educación 
en la que se encuentran los niños, niñas y adolescentes del 
barrio de Villa 15. Reuniones y encuentros con funcionarios 
responsables, presentaciones y solicitudes y la articulación 
con otras redes de organizaciones e instituciones de barrios 
linderos que viven la misma situación de pobreza educativa 
fueron algunas de las herramientas utilizadas para expre-
sar sus reivindicaciones.

Asimismo, esta Red lleva adelante un reclamo por la 
apertura de dos polos educativos en la zona, cuya construc-
ción fue prometida hace ya varios años por los gobiernos 
nacional y municipal: el Polo Educativo Piedrabuena y el 
Polo Educativo de Mataderos.

La demanda por la apertura de estos espacios daría solu-
ción, en parte, al acuciante problema de la falta de vacantes 
anteriormente expuesto. Desde 2002, momento en que se 
firmó el acta compromiso de cesión de los terrenos para la 
construcción de una escuela, se han dado desde la red distin-
tas expresiones y formas de reclamo hacia el Estado. Hasta 
el momento no se ha cumplido con la promesa, al menos no 
de manera completa. A pesar de que ya han transcurrido 
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trece años, la lucha de la Red por la construcción de escuelas 
que den respuesta a las necesidades educativas de los niños, 
niñas y adolescentes de estos barrios no cesa. El reclamo ha-
cia el Estado, que debiera garantizar el cumplimiento del 
derecho a la educación, tampoco.

De la misma forma, otras demandas y reivindicacio-
nes han sido realizadas por esta Red. Algunas de ellas, ta-
les como las mencionadas anteriormente, se sostienen aún 
frente a la falta de respuesta por parte del Estado. Otras han 
tenido una resolución positiva y se han convertido en hitos 
y conquistas importantes en la historia de la Red.

En este sentido, uno de los logros más salientes sobre los que 
se han encontrado evidencias, fue el reclamo de la Red por la 
solicitud de creación de una escuela de enseñanza media cer-
cana al barrio que respondiera a las necesidades de protección 
y formación de los adolescentes y jóvenes de la zona.

Algunos referentes barriales y miembros de la Red seña-
laban cómo fue concebida esa escuela:

(…) [pensábamos la escuela media] como una forma de 

proteger a los chicos.

(…) [la idea de construir una escuela secundaria] apare-

ce como salvavidas frente a la muerte, en el año ’98, de 

aproximadamente 6 chicos. Aparece la escuela como 

esta posibilidad de metamos a los pibes en la escuela 

porque estarán seguros.3

Así, producto del trabajo de esta Red, en 2002 se creó 
una escuela de Educación Media en el barrio que en la ac-
tualidad ha pasado a ser miembro integrante de la Red.

Asimismo, a lo largo de los años de trabajo del equipo 
de investigación que integro, se han recogido evidencias 

3 Entrevistas realizadas a miembros de la Red.
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acerca del significado que dicha red ha tenido para quienes 
la conforman, el reconocimiento de la construcción de esta 
escuela como un importante logro del trabajo realizado y 
los aprendizajes sociales de sus miembros en torno a la gran 
participación y organización social durante el proceso de 
demanda por su construcción, aunque se reconoce la dis-
minución de la participación de la red una vez inaugurada 
la escuela. (Sirvent et al., 2009a, 2009b). Algunos de los re-
ferentes entrevistados señalaban:

Queríamos una escuela y la logramos con nuestra de-

manda, la escuela está. Lo que yo digo que nos faltó a 

nosotros es continuar el proceso. ¿Sabés dónde termi-

nó la participación de la RED? Se habló en la inaugu-

ración y… se acabó la participación de la comunidad 

dentro de la escuela. Y ahí el sistema toma la escuela y 

nunca más vinieron a preguntar. No nos planteamos si 

había un lugar adentro de la escuela.

Si bien esta situación hace pensar que a lo largo del de-
sarrollo histórico de la Red existieron algunos factores que 
pudieron obstaculizar o condicionar de alguna manera el 
proceso de organización social en torno a la educación o 
la continuidad de la participación en ciertos momentos, el 
trabajo y estado de lucha en demanda de más y mejor edu-
cación en la Red continúa.

En la continuidad de la investigación, se prevé inda-
gar acerca de cómo conquistas como estas pueden actuar 
como plataforma de nuevas demandas y ser generadoras 
de aprendizajes sociales que permitan sortear diversos fac-
tores que puedan influir obstaculizando otros procesos de 
demanda social por educación.
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Reflexiones acerca de los procesos de construcción de 
demanda social analizados y las características del caso  
de estudio

Se ha observado la existencia de múltiples procesos de 
construcción de demanda social por educación a lo largo de 
toda la vida en la historia y desarrollo de la Red. Estas múl-
tiples demandas por educación, en ocasiones, son sosteni-
das de manera simultánea. En algunos casos, el proceso de 
construcción de la demanda (identificación de una necesi-
dad y un satisfactor, la expresión de la demanda y el alcance 
de la satisfacción de esa necesidad), tiene un devenir clara-
mente definido. Mientras que en otras ocasiones, las reivin-
dicaciones colectivas por educación de la Red poseen una 
extensión mayor en el tiempo, y son demandas cuya resolu-
ción puede quedar pendiente hasta resurgir nuevamente en 
otros momentos de la historia de la Red (ej.: la construcción 
de los Polos Educativos de Mataderos y Piedrabuena). 

Cabe destacar que un aspecto saliente en los procesos de 
demanda social por educación sobre los que se ha indagado 
es que las necesidades educativas identificadas por la red, y 
sobre las que se demanda una respuesta al Estado, refieren 
a las necesidades educativas de niños, niñas y adolescentes. 
No se han encontrado hasta el momento indicios de la exis-
tencia de otros procesos de demandas sociales por educa-
ción dirigidas a satisfacer las necesidades educativas de los 
jóvenes y adultos de Villa 15.

Asimismo, los procesos de demanda social por más y 
mejor educación que se han identificado al momento en la 
red han focalizado en lo escolar. Es decir, frente al recono-
cimiento de una necesidad educativa, se han identificado 
satisfactores relacionados con las propuestas e instancias 
de formación que ofrece el sistema educativo formal, de-
jando de lado otras situaciones, propuestas, y experiencias 
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posibles “más allá de la escuela”, e igualmente enriquecedo-
ras y formativas.

Ante esto cabe preguntarnos por qué se da esta situación 
y qué vínculo tiene esto con otros factores psicosociales (re-
presentaciones sociales acerca de la educación, la educación 
para jóvenes y adultos, la escuela y las experiencias educa-
tivas no escolares, entre otros) que puedan estar intervi-
niendo en este proceso facilitando, en algunos casos y obs-
taculizando en otros, el reconocimiento de las necesidades 
educativas de ciertos grupos etarios.

Otro aspecto a destacar y que resulta interesante y de-
safiante a la vez, es que el estudio de caso de la demanda 
social por más y mejor educación implica el trabajo con una 
unidad de análisis colectiva, la Red, que presenta la particu-
laridad de estar conformada a su vez por instituciones, or-
ganizaciones y actores de muy distinto tipo y con diversas 
trayectorias.

Esta multiplicidad y diversidad de instituciones partici-
pantes de la Red, nos habla de una gran complejidad y su-
pone un enorme desafío a la hora de caracterizar y analizar 
los procesos de organización y participación social en torno 
a la demanda por educación a lo largo de toda la vida que 
han sido descriptos más arriba.

Por todo lo expuesto hasta aquí, es posible pensar que la 
composición y entramado vincular que se da al interior del 
caso de estudio presentado puede resultar de vital impor-
tancia a la hora de comprender el proceso de construcción 
de demanda social por educación a lo largo de toda la vida.

En este sentido, puede resultar interesante en las próxi-
mas etapas de la investigación, trabajar con algunos aspec-
tos de la Teoría de las Redes Sociales con el fin de interpretar 
las categorías de análisis elaboradas y orientar los próximos 
pasos del trabajo en terreno. Cabe destacar que esta teoría 
se ha ido construyendo a lo largo de los años con el aporte y 
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enriquecimiento de diversas disciplinas tales como la ma-
temática, la sociología y la antropología, entre otras.

Desde esta perspectiva, se sostiene que para poder com-
prender el comportamiento de un colectivo es necesa-
rio partir del análisis de los vínculos y conexiones que se 
dan entre los diversos actores. Se definen las redes sociales 
como “un conjunto bien delimitado de actores –individuos, 
grupos, organizaciones, comunidades, sociedades globales, 
etc.– vinculados unos a otros a través de una relación o un 
conjunto de relaciones sociales” (Lozares 1996: 108).

Trabajar desde este enfoque implica analizar las relacio-
nes entre los distintos actores de una red y las características 
que estas toman, describiéndolas, identificando regularida-
des y analizando cómo estas se forman y transforman, con 
la intención de comprender posteriormente su comporta-
miento (Urteaga, 2009).

Si bien aún el proceso de investigación se encuentra en 
una etapa inicial, es posible aventurar que algunos aspectos 
de la Teoría de Redes pueden resultar de ayuda para el abor-
daje de esta complejidad que presenta el estudio de caso, en 
un ida y vuelta entre el relevamiento de información y la 
elaboración de categorías, permitiendo indagar y analizar 
los lazos y entramados que se dan entre los diversos acto-
res integrantes de este caso seleccionado y cómo estos re-
percuten o condicionan la identificación de la necesidad de 
educación a lo largo de la vida, el reconocimiento de un sa-
tisfactor de esa necesidad y la expresión de una demanda 
social en este sentido. 

Teniendo en cuenta el foco, las categorías de análisis ela-
boradas y la perspectiva de la Teoría de Redes surgen en-
tonces algunos nuevos interrogantes que serán importantes 
en el avance de la indagación: ¿cómo tiene lugar el proceso 
de organización social a lo largo del tiempo en un grupo tan 
diverso? ¿Cómo actores tan diferentes entre sí logran llevar 
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adelante un proceso tan complejo como la construcción de 
una demanda social por más y mejor educación a lo largo 
de toda la vida, que implica poder percibir una necesidad 
como común a todos, identificar un posible satisfactor co-
lectivamente y luego expresar una demanda en este senti-
do? ¿De qué manera interjuega esta heterogeneidad en la 
composición de la red como elemento condicionante del 
proceso de construcción de demanda social por más y me-
jor educación a lo largo de toda la vida? ¿De qué manera 
estos aspectos pueden, de algún modo, estar condicionando 
el proceso de construcción de demandas por más y mejor 
educación a lo largo de toda la vida?

En la continuidad de la investigación se indagará sobre 
estas cuestiones, intentando comprender en profundidad 
las características que asume el proceso de construcción de 
demanda social por educación.
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La topología de la educación de jóvenes y adultos 
en la Argentina: una encrucijada entre políticas 
públicas y educación alternativa

María Mercedes Palumbo

Introducción

El presente artículo enmarca la educación de jóvenes y 
adultos de sectores populares en la Argentina a partir del 
análisis de las políticas públicas para la modalidad y de las 
propuestas educativas creadas y llevadas adelante por orga-
nizaciones y movimientos populares. Entre estas últimas, 
se destacan los Bachilleratos Populares (BP) como espacios 
educativos de jóvenes y adultos para el nivel secundario que 
expresan formas alternativas de practicar la educación. Si 
bien estas propuestas mantienen el formato escolar, presen-
tan al mismo tiempo intencionalidades político-pedagógi-
cas ligadas a proyectos políticos emancipatorios y aparecen 
guiadas por las nociones de la educación popular. 

La encrucijada entre políticas públicas y propuestas de 
educación alternativa discurre en un derrotero que va de la 
sustitución de una estatalidad ausente a un nuevo contexto 
de tensión entre distintas ofertas desde dentro y fuera del 
Estado. Las políticas neoliberales implementadas durante la 
década del 90 en nuestro país relegaron al Estado en su faz 
pedagógica, presupuestaria y simbólica. Bajo el postulado 
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de la educación como derecho individual, se desmantela-
ron las políticas educativas universales y se inauguraron 
otras de carácter focalizado destinadas a los sectores más 
empobrecidos. En este escenario, se conformó un conjunto 
de movimientos populares que cuestionaron y resistieron 
al neoliberalismo en todos sus aspectos e identificaron la 
falta de acceso a la educación en los jóvenes y adultos de 
sectores populares.

Con la coyuntura planteada a partir de la recuperación 
de la crisis de 2001 y la “vuelta a la normalidad” ligada a la 
asunción de Néstor Kirchner en 2003, los movimientos po-
pulares crearon los primeros BP, una oferta educativa para-
lela al Estado y de naturaleza territorial. Esta oferta entabló 
una disputa con el Estado por el reconocimiento de los títu-
los, el financiamiento integral y el reconocimiento de su es-
pecificidad, sin que ello implicara la pérdida de autonomía 
política y pedagógica. Por su parte, el nuevo gobierno recu-
peró paulatinamente los resortes estatales, criticó el pasa-
do neoliberal y enarboló un discurso centrado en derechos 
sociales y ciudadanía. Esto se tradujo, en materia educativa, 
en un Estado garante del derecho a la educación y promotor 
de un conjunto de leyes y políticas de inclusión. Dentro de 
estas últimas, cabe señalar la creación del Plan FINES (Plan 
de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios) en 
2008 que apuntaba específicamente a la inclusión educativa 
de los sectores populares.

Esta nueva oferta educativa estatal presenta una relación 
compleja con las propuestas de educación alternativa de los 
movimientos populares, percibida en algunos casos en tér-
minos de competencia. Reviste interés, entonces, indagar 
en estos dos mecanismos disímiles de inclusión educativa 
en función de sus vínculos con el Estado, sus propuestas po-
lítico-pedagógicas, su apelación a la educación popular y la 
posibilidad efectiva de garantía del derecho a la educación. 
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Un cambio de paradigma en las políticas sociales:  
de la focalización a la inclusión

Durante la década del 90 en la Argentina, bajo los dos 
mandatos presidenciales de Carlos Saúl Menem, se consoli-
dó el proceso de desmantelamiento de la matriz estadocén-
trica en consonancia con el advenimiento del mercado como 
centro de regulación social. Este reacomodamiento respon-
dió a la instauración de un nuevo consenso hegemónico a 
nivel internacional de la mano de la llamada nueva derecha 
–una alianza entre neoliberalismo y neoconservadurismo– 
que compartía un diagnóstico del escenario sociopolítico 
referido a las lógicas del Estado social como causantes de 
la crisis económica; en el plano de las políticas sociales, al 
carácter burocrático e ineficiente de un Estado demasiado 
ampliado e incapaz de administrar los medios de la integra-
ción social; y, consecuentemente, la necesidad de una nueva 
orientación de las políticas públicas que favoreciera la parti-
cipación del mercado y asegurara los principios de eficacia y 
calidad propios del mundo empresarial (Feldfeber, 1997). Se 
oponían los derechos individuales a los derechos sociales, la 
libertad a la igualdad y el mercado al Estado como instancia 
de regulación y garante social. En esta dirección, se ubica-
ban las recomendaciones formuladas por los organismos in-
ternacionales –como el Banco Mundial, el Fondo Monetario 
Internacional y el Banco Interamericano de Desarrollo– a 
los gobiernos de diversos países de América Latina, cuya ex-
presión más acabada fue el Consenso de Washington. 

Este proceso de reformas refundó el sistema educativo 
argentino sobre nuevas bases. Tal como señalan Feldfeber 
y Gluz (2011), la reconfiguración del rol estatal en materia 
educativa respondió más a la lógica de un Estado eficiente 
que a la retórica del achicamiento estatal. De allí que la des-
centralización de los mecanismos de financiamiento y de 
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gestión del sistema fuera paralela a la recentralización de la 
regulación de la política educativa en el Estado nacional a 
nivel curricular, de evaluación y de formación de docentes, 
limitando tanto la participación de la ciudadanía como de 
las provincias. Este nuevo ideario se plasmó en un marco 
normativo en el cual se destacan la Ley 24049 de transferen-
cia de servicios educativos de nivel medio y superior no uni-
versitario (1991) y la Ley Federal de Educación 24195 (1993).

Resulta de interés destacar dos reconfiguraciones aso-
ciadas a las reformas neoliberales. Por un lado, el pasaje de 
la concepción de la educación como derecho social –en-
tendiendo que el disfrute de los bienes educativos es una 
empresa colectiva y el Estado debe tener un rol activo, pro-
motor y garantista del mismo– a la educación como un 
derecho individual, como un servicio que se consume en 
función de la capacidad económica y el mérito de los sujetos 
particulares. Como resultado, se produjo el desdibujamien-
to de la escuela como espacio de integración y materializa-
ción de derechos. El segundo movimiento remite al pasaje 
del paradigma de las políticas sociales universales a las po-
líticas focalizadas (Rosanvallon, 1995). Bajo un discurso que 
enarbolaba la bandera de la equidad, las políticas focaliza-
das apuntaban a la contención de una población-objetivo 
seleccionada en función de las necesidades básicas insatis-
fechas y articulaban programas transitorios y coyunturales 
con sentido compensatorio que posicionaban a sus benefi-
ciarios en una situación de estigmatización y de dependen-
cia frente a la asistencia.1 El supuesto subyacente indicaba 
una relación directa entre las condiciones económicas y la 
continuidad (o no) de las trayectorias escolares (Feldfeber y 

1 En este sentido, cabe mencionar el Plan Social Educativo de alcance nacional que funcionó desde 
1993 hasta 1999 y que aportaba líneas de acción en torno al mejoramiento de la infraestructura 
escolar, la dotación de material didáctico y útiles escolares y el otorgamiento de becas.
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Gluz, 2011; Gluz, 2013a). Por lo tanto, estas políticas otorga-
ban un tratamiento diferencial a las poblaciones más po-
bres de modo de aumentar la retención y la contención y 
disminuir la repitencia y la deserción (Yapura, 2014).

Las consecuencias de esta transformación educativa fue-
ron la fragmentación del sistema en función de la diferen-
ciación de circuitos educativos, de los saberes distribuidos, 
de los sujetos socializados y de la permanencia de los mis-
mos en el sistema. Esta situación educativa, y su correlato a 
nivel social, afectaron el acceso a la educación de jóvenes y 
adultos pertenecientes a las clases populares. 

En el plano más general, la desestructuración del mer-
cado de trabajo –y sus derivados el desempleo estructural, 
la precarización laboral y la pobreza– sumada al descrédito 
de los partidos políticos y los sindicatos y el fuerte cuestio-
namiento al Estado ya la política estalló en la crisis de 2001 
en la Argentina, como desenlace trágico de las políticas neo-
liberales implementadas. Uno de los actores destacados en 
ese escenario fueron los movimientos de trabajadores des-
ocupados.2 Si bien en su momento fundacional su principal 
objetivo residía en garantizar las condiciones materiales de 
supervivencia a partir de planes de lucha por el acceso a bol-
sones de comida y planes de trabajo, a medida que la coyun-
tura económica y social fue recomponiéndose apareció el 
derecho a la educación como un nuevo tema a ser abordado.

La asunción de Néstor Kirchner en 2003 encarnó la re-
composición del régimen político –la vuelta de la política 
y del Estado– acompañada por un giro notable en el ciclo 

2 Sus notas características fueron el uso del corte de ruta –el “piquete”– como repertorio, el traba-
jo digno como demanda articulante, la compleja relación de negociación y confrontación con el 
Estado, la puesta en la escena pública de la figura del desocupado como identidad resistente pro-
ducto de los embates del neoliberalismo; y el trabajo en los barrios –menos visible y maximalista 
que los piquetes– en torno a merenderos, comedores, instalaciones educativas, emprendimien-
tos productivos, etc.
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económico y por la articulación de un conjunto de demandas 
que habían sido expresadas durante la crisis. En materia edu-
cativa, el Gobierno recibió una herencia de fragmentación 
a la que enfrentó con políticas “de nuevo signo” (Feldfeber y 
Gluz, 2011) basadas en el protagonismo del Estado, el retor-
no de la concepción de la educación como derecho social y 
la promoción de políticas sociales inclusivas. Como sostiene 
Novick de Senén González: “Se comenzó a pensar en el sen-
tido de la educación, no desde lo técnico, como en los años 
noventa, sino desde la dimensión política, y se buscó crear 
los resortes legales para resolver los problemas pendientes” 
(2008: 95). Entendiendo que la mirada sobre la garantía del 
derecho a la educación no debía posarse en los sujetos sino 
en las instituciones, el Gobierno apeló a la iniciativa legisla-
tiva: la Ley 25864 de garantía de salario docente y 180 días 
de clase (2004), la Ley 25919 de creación del Fondo Nacional 
de Incentivo Docente (2004), la Ley 26058 de Educación 
Técnico-Profesional (2005), la Ley 26075 de Financiamiento 
Educativo (2006) y la  Ley 26150 de Educación Integral 
Sexual (2006). Este marco normativo fue sustentado en un 
fuerte discurso sobre el desafío de la inclusión educativa, es-
pecialmente en el nivel secundario. Siguiendo el planteo de 
Morrone (2014), estas leyes apuntaron a distintas dimensio-
nes del sistema educativo: algunas refirieron al nivel econó-
mico en términos de inversión en educación y en salarios 
docentes, otras garantizaban el derecho a la educación por 
medio del establecimiento de una cantidad de días de clases y 
de la regulación de la educación técnica; finalmente, prescri-
bieron contenidos como es el caso de la educación sexual. No 
obstante, el gran quiebre respecto a la década anterior fue la 
sanción de la Ley Nacional de Educación 262063 (2006). 

3 Entre sus puntos más destacados cabe citar la obligatoriedad de la escuela secundaria, el retorno 
a la estructura educativa común para todo el país –consagrando el anterior sistema de primaria 
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En líneas generales, se puede sostener que las políticas 
educativas implementadas durante el Gobierno de Néstor 
Kirchner, y su continuidad en las del Gobierno de Cristina 
Fernández de Kirchner, buscaron una mayor integralidad y 
universalidad (Yapura, 2014). La integralidad refiere a la arti-
culación de las políticas educativas con otras áreas guberna-
mentales como el Ministerio de Desarrollo Social desde una 
concepción compleja sobre las causas y las situaciones de ex-
clusión del sistema formal. Un ejemplo de ello es la condicio-
nalidad educativa –certificado de alumno regular– necesaria 
para el acceso a la Asignación Universal por Hijo. Al mismo 
tiempo, las políticas educativas de inclusión tendieron a dar-
le prioridad a los más desfavorecidos pero evitando la foca-
lización y la individualización de las causas de la exclusión. 
En esta línea cabe citar la obligatoriedad del nivel secundario 
completo y el Programa Conectar Igualdad. Este objetivo de 
universalidad se superpone con otros programas que conser-
van una naturaleza de asistencia a poblaciones particulares 
(Feldfeber y Gluz, 2011) tales como el Programa PRO.GRE.
SAR (Programa de Respaldo a Estudiantes de Argentina) y la 
instalación indefinida del Plan FINES.

La educación de jóvenes y adultos en perspectiva histórica: 
estrategias estatales y propuestas militantes

La génesis de la preocupación por la educación de los 
jóvenes y adultos de sectores populares en la Argentina se 
inscribe en el marco de una multiplicidad de experiencias 

y secundaria–, la inclusión de la gestión cooperativa y social y el tratamiento de la educación 
intercultural bilingüe y no formal. No obstante, conserva como resabio de la década anterior la 
indistinción de responsabilidades de los agentes educadores –familia, sociedad y Estado–, la es-
tructura del sistema educativo como gestión pública estatal y gestión pública privada, social o 
comunitaria y el quiebre producido entre lo público y lo privado.
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de militancia social, política, religiosa y sindical desarro-
lladas durante las décadas del 60 y 70 que asumían la prác-
tica política “ junto” y “desde” el pueblo y llevaban adelante 
procesos formativos en un sentido amplio (Michi, 2010). El 
debate sobre el estatuto de estas experiencias alternativas 
en términos de oposición o complementariedad con la edu-
cación escolar fue paralelo a los intentos de democratiza-
ción de la escuela oficial en base al replanteo de contenidos 
y metodologías con participación popular de modo de ga-
rantizar la permanencia de las clases subalternas. 

Algunas de estas últimas posturas estaban imbuidas 
por la concepción de la educación permanente en tanto 
formación integral y continua del sujeto adulto en un con-
texto modernizador y desarrollista que buscaba reducir el 
analfabetismo, calificar a la mano de obra y actuar como 
dispositivo de seguridad contra el avance del ideario libe-
rador de la Revolución Cubana. En esta línea, se halla la 
creación de la Dirección Nacional de Educación de Adultos 
(DINEA) y de los Centros Educativos de Nivel Secundario 
(CENS) para jóvenes y adultos –en convenio con distintas 
organizaciones sindicales, religiosas, vecinales y/o empre-
sas– durante la gestión de la Revolución Argentina. Por lo 
tanto, aun estrategias impulsadas por un gobierno dictato-
rial pensaron la educación de esta modalidad como parte 
de una renovación pedagógica y de un proyecto político en 
los cuales la formación educativa cumplía un rol central 
para el desarrollo económico (Baraldo, Chinigioli, Molina 
y Scodeller, 2010). 

No obstante, el aumento cuantitativo de la oferta de 
educación de jóvenes y adultos y la reflexión sobre la es-
pecificidad de la modalidad se dieron con un ímpetu ma-
yor durante la gestión del Frente Justicialista de Liberación 
Nacional (FREJULI) en 1973. En este contexto, se evidenció 
un giro en la orientación político-ideológica de la DINEA, 
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desde una postura desarrollista hacia otra que incorporaba 
fuertemente elementos de la educación popular. El pensa-
miento de Paulo Freire influenció decisivamente este vira-
je. Con la instalación de la dictadura militar en 1976 y hasta 
el regreso a la democracia, la influencia de las pedagogías 
críticas en los CENS se confrontó con el carácter regresi-
vo de las resoluciones que el Gobierno sancionó para esta 
modalidad que la normativizaba según las pautas del nivel 
medio común, atentando contra la recreación de un mo-
delo escolar adecuado para el tipo específico de alumnos 
(Roitenburd, 2006).

Con el retorno a la democracia en 1983, y especialmen-
te en la década del 90, la política represiva contra esta mo-
dalidad asumió la forma de la imposición de las políticas 
neoliberales. La Ley Federal de Educación desarticuló la 
DINEA, no creó ninguna instancia de coordinación de po-
líticas para la modalidad a nivel nacional y la incluyó en el 
capítulo referido a “regímenes especiales” por fuera de la 
educación común (Rodríguez, 2008).

En este escenario, hacia fines de la década del 90 y prin-
cipios de la siguiente, los movimientos populares emer-
gentes identificaron un problema de terminalidad educa-
tiva en los jóvenes y adultos de los territorios en proceso de 
organización política. El Estado no ofrecía respuestas su-
ficientes para incluir a estos sujetos, ya sea por cuestiones 
de distancia geográfica entre las escuelas y los barrios o los 
lugares de trabajo, o bien por presentar propuestas pedagó-
gicas poco convocantes (GEMSEP, 2015). Tal como señala 
Rodríguez (2008), se debe tener en cuenta que los sujetos 
destinatarios de la educación de jóvenes y adultos se carac-
terizan por su heterogeneidad y por estar atravesados por 
diversos tipos de marginación pedagógica; se combinan 
jóvenes a partir de dieciséis años con adultos, fundamen-
talmente mujeres, y con dificultades de integración por 
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razones socioeconómicas, de nacionalidad o de origen. En 
este sentido, el criterio común que aúna a estos sujetos en 
una misma modalidad reside, más que en la edad biológica, 
en la marginalidad respecto al sistema escolar.

En base a este diagnóstico, y a medida que el imperati-
vo del hambre se diluía con la recomposición económica 
posterior a la crisis de 2001, los movimientos populares se 
abocaron a la creación de propuestas alternativas al sistema 
escolar estatal4 con un doble objetivo: resolver la terminali-
dad de los estudios secundarios frente a un sistema escolar 
refractario a la presencia de estos sujetos de la educación y 
gestar un formato educativo alternativo a la educación pú-
blica hegemónica y acorde al proyecto político de las orga-
nizaciones que los impulsaban. En este sentido, proponen 
una educación desde –y no para– los sectores populares 
(Gluz, 2013b). 

Entre las propuestas de escuelas gestadas y conducidas 
por movimientos populares en nuestro país se destacan 
los BP, es decir, espacios de educación media de jóvenes y 
adultos inscriptos en el marco de empresas recuperadas, 
movimientos sociales, sindicatos y organizaciones terri-
toriales. Principalmente, se encuentran localizados en la 
ciudad de Buenos Aires y el conurbano bonaerense; aun-
que también hay experiencias en otras provincias como 
Santa Fe, Córdoba y Mendoza. Los primeros BP comenza-
ron a funcionar en 2004: el Bachillerato Popular IMPA en 
la ciudad de Buenos Aires y el Bachillerato Popular Simón 
Rodríguez en el municipio de Tigre de la provincia de 
Buenos Aires. 

4 Tal como señalan Michi, Di Matteo y Vila (2012), las formas de la educación en los movimientos 
populares no se restringen a la conformación de escuelas (escuelas secundarias para jóvenes y 
adultos, primarias populares y jardines comunitarios). También abarcan talleres sobre distintos 
temas como género, medios de comunicación, cultura, etc. y la propia experiencia militante es 
entendida como un espacio de formación.
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A partir de allí, se observó un lento incremento de es-
tas “escuelas” hasta su explosión cuantitativa en el período 
2008-2012, en coincidencia con la conquista de la oficiali-
zación en la provincia de Buenos Aires y en la ciudad de 
Buenos Aires. Dicha oficialización fue el resultado de una 
disputa con el Estado a partir del despliegue de distintos 
planes de lucha que abogaban por el reconocimiento de es-
tas experiencias de modo de poder brindar títulos con va-
lidez y, posteriormente, también lograr el pago de salarios 
docentes. No fue casual que el incremento de los BP se pro-
dujera desde 2008: por un lado, se generó un horizonte de 
mayores posibilidades de reconocimiento para los nuevos 
BP que se gestaran; por otro lado, en un contexto sociopolí-
tico más amplio de recomposición institucional, estos nue-
vos formatos escolares fueron pensados como parte de una 
potencia prefigurativa y como estrategia política de disputa 
territorial (Pacheco y Hernández, 2009). 

El vínculo de los BP con el Estado fue asumido desde los 
inicios como problemático y atravesado por la tensión entre 
la lucha por dentro y por fuera del Estado, por la oficializa-
ción y la conservación de la autonomía política y pedagógi-
ca de estas experiencias (Gluz, 2007). Asimismo, la relación 
con la escuela pública –en términos pedagógicos, sindicales 
y territoriales– no fue un objetivo fundante, dado que se 
priorizó la construcción y consolidación interna de estos 
proyectos escolares alternativos (GEMSEP, 2015). Más tar-
de, esta visión fue repensada en términos de una escuela 
pública donde también se debía intervenir, entendiendo 
que la garantía del derecho a la educación combina las mo-
dalidades hegemónicas con la construcción de escuelas por 
fuera y desde abajo. Este giro en los modos de interpreta-
ción de los “lugares” de la educación alternativa se alejaba 
de lecturas dicotómicas que le negaban a la escuela pública 
cualquier potencial transformador.
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Siguiendo la lectura de GEMSEP (2015), una nueva etapa 
histórica se abrió para los BP a partir de la asunción de un 
rol activo por parte del Estado en materia de educación de 
jóvenes y adultos. Si bien el Estado nacional había mostrado 
iniciativa legislativa desde los inicios de la gestión de Néstor 
Kirchner, la principal política pública implementada para 
este sujeto educativo particular se originó en 2008 con la 
implementación del Plan FINES.5 Este Plan fue el resulta-
do de un conjunto de documentos que el Consejo Federal 
de Educación comenzó a producir a partir de la sanción de 
la Ley Nacional de Educación orientados a la producción 
de políticas específicas para la modalidad. Por lo tanto, el 
Plan buscaba dar respuesta a esa Ley que reconocía a la edu-
cación de jóvenes y adultos como una modalidad –sacán-
dola del título de regímenes especiales– y en cuyo artículo 
138 fijaba que crearía “programas a término destinados a 
garantizar la erradicación del analfabetismo y el cumpli-
miento de la educación obligatoria prescripta en el artículo 
16, para la población mayor de dieciocho años de edad, que 
no la haya alcanzado a la fecha de la promulgación de la 
presente ley” (LEN, 2006). 

En su primera etapa, el Plan FINES fue pensado como 
plan de terminalidad a término –inicialmente para el pe-
ríodo 2008-2011– destinado a alumnos de entre 18 y 25 
años que hubieran finalizado sus estudios secundarios y no 
hubieran accedido al título por adeudar materias. En este 
caso, se ofrecían espacios curriculares y trayectos de for-
mación para acreditar las materias y lograr la terminalidad 
del nivel. En 2009, se sumó una segunda etapa –sin anu-
lar la primera– que instaló al Plan FINES como dispositi-
vo de aceleración de estudios secundarios en seis semestres 

5  Cabe señalar que el Plan FINES abarca los niveles primario y secundario. En vistas a su compara-
ción con los Bachilleratos Populares, solo nos referiremos a la escuela media.
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para cursar o terminar dicho nivel. Siguiendo a Morrone 
(2014), mientras la primera etapa intentaba captar a aque-
llos sujetos que estaban incluidos en la educación pero que 
no habían logrado finalizar sus estudios secundarios, la se-
gunda modalidad apuntaba a quienes sí estaban excluidos 
del sistema educativo y deseaban retomar sus trayectorias 
escolares interrumpidas o nunca habían iniciado su paso 
por la escuela media. Es decir, actualmente el Plan FINES 
constituye una vía de acceso a la finalización de estudios así 
como una oferta de escolarización secundaria. En este últi-
mo aspecto, aparece como alternativo a los clásicos CENS 
que son, a su vez, también alternativos a la escuela media 
tradicional.

Frente a la problemática de la exclusión educativa de jó-
venes y adultos de sectores populares, este nuevo contexto 
combina estrategias estatales y propuestas militantes orien-
tadas a la inclusión de este sujeto educativo específico, he-
terogéneo e históricamente marginado pedagógicamente. 
En este sentido, el Plan FINES comparte con los BP el mis-
mo diagnóstico respecto a la necesidad de territorialización 
de la educación de jóvenes y adultos, y apunta a los mismos 
destinatarios; ambos coexisten en los mismos territorios y 
recuperan el discurso de la educación popular. 

Las complejas relaciones entre BP y Plan FINES: ¿una 
metáfora topológica?

La creación del Plan FINES constituye un hito en la masi-
ficación de la terminalidad de la escuela secundaria, carac-
terizada por su tradición selectiva y excluyente, y conforma 
una oportunidad válida para concluir las trayectorias es-
colares interrumpidas. Sin embargo, se presenta una serie 
de cuestionamientos desde sectores docentes, académicos 
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y militantes. Las instituciones tradicionales existentes para 
la modalidad como los CENS observan con cierta preocu-
pación al Plan FINES, en términos de la conformación de 
un circuito paralelo al ya existente y de eregirse como una 
alternativa educativa “degradada” debido a las condiciones 
pedagógicas, edilicias y docentes ofrecidas (De Luca, 2014). 
A los fines de este artículo, cabe resaltar dos de los puntos 
de tensión que estructuran el debate entre las ofertas edu-
cativas no-tradicionales de la modalidad de jóvenes y adul-
tos, entre BP y Plan FINES. Entre ellos se destacan: a) las 
vinculaciones entre el Estado y las organizaciones sociales; 
b) las propuestas político-pedagógicas y las referencias a la 
educación popular.6

Un primer aspecto se vincula a la relación entre el Estado 
y la participación de organizaciones sociales en la garan-
tía del derecho a la educación de jóvenes y adultos. En este 
sentido, tanto los BP como el Plan FINES postulan una 
territorialización de la oferta escolar para la modalidad 
y el protagonismo de la sociedad civil. El Plan FINES en 
su documento-base indica que se basa en “(…) un modelo 
de gestión conjunta que asocia y articula las capacidades 
y acciones del Ministerio de Educación de la Nación, los 
Ministerios de Educación de cada una de las jurisdicciones 
y las organizaciones sindicales, empresas, organismos pú-
blicos, asociaciones civiles, etc.” (Ministerio de Educación, 
2008). Estas distintas organizaciones proveen las sedes –el 
espacio físico donde se desarrollan las clases– y su infraes-
tructura para el funcionamiento del Plan FINES. Por lo tan-
to, las sedes cumplen un rol garante respecto a la posibilidad 

6 Un tercer elemento de debate se estructura en torno a los procesos de selección de los docentes, 
las tareas atribuidas y sus condiciones de trabajo. A modo de ejemplo, se cuestiona la firma de un 
contrato precario, el carácter cuatrimestral de la contratación que atenta contra la continuidad 
laboral y la ausencia de instancias institucionales de intercambio entre docentes. 
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efectiva de desarrollo del Plan dado que este solo cuenta con 
financiamiento para los sueldos docentes y no para gastos 
de mantenimiento ni infraestructura. Las sedes responden, 
generalmente, a espacios afines al Gobierno nacional o bien 
a organizaciones sin posicionamientos políticos (Facioni, 
Ostrower y Rubinsztain, 2013).

Como ya fue señalado, los BP fueron pensados, creados 
e institucionalizados por distintas organizaciones y movi-
mientos populares en los territorios donde desarrollaban 
su actividad militante y buscaron el reconocimiento esta-
tal con autonomía pedagógica y política. La implementa-
ción del Plan FINES se convierte en un hecho que modifica 
los términos de las negociaciones entre el Estado y los BP 
en tanto desde el primero se intenta homogeneizar –bajo 
la figura FINES– la oferta escolar brindada por fuera del 
circuito clásico del CENS (GEMSEP, 2015). Esta homogenei-
zación desconocería el proyecto político-pedagógico más 
amplio que constituye la trama de la cual emanan y en la 
cual se insertan los BP, al tiempo que sería favorable para 
el Estado en el aspecto presupuestario al evitarse los gastos 
en infraestructura y en sueldos para parejas pedagógicas 
(Facioni, Ostrower y Rubinsztain, 2013).

De lo anterior no debe desprenderse una homogeneidad al 
interior de los BP respecto a sus posturas sobre la implemen-
tación del Plan: mientras las Coordinadora de Bachilleratos 
Populares en Lucha tiende a caracterizar la relación en tér-
minos de conflicto y competencia, aunque con diferencias en 
función de la forma en la que el FINES se aplicó en las distin-
tas jurisdicciones, la Coordinadora por la Batalla Educativa 
presenta una perspectiva crítica de las condiciones de trabajo 
docente pero apuesta a una relación de convivencia y coope-
ración entre FINES y BP (GEMSEP, 2015). 

Un segundo aspecto se relaciona con las propuestas po-
lítico-pedagógicas. Cabe señalar que tanto los BP como el 
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Plan FINES concuerdan en la necesidad de flexibilizar las 
formas de la oferta de educación tradicional que se presenta 
como poco convocante y expulsora de los jóvenes y adultos. 
Tal como afirma el documento-base del Plan FINES, uno 
de sus objetivos consiste en “Impulsar innovaciones peda-
gógicas e institucionales que permitan responder al desafío 
de mejorar la calidad de la oferta educativa de la modali-
dad” (Ministerio de Educación, 2008).Desde esta mirada de 
innovación pedagógica, el Plan FINES –en sus dos modali-
dades– se concibe como un espacio de tutorías, orientación 
y acompañamiento individual y grupal de la población des-
tinataria, recuperando sus saberes y trayectorias persona-
les y dando respuesta a sus necesidades. En esa línea, reivin-
dican explícitamente la educación popular freireana como 
ideario y apelan a la participación de los estudiantes en los 
procesos pedagógicos. 

Sin embargo, las observaciones de prácticas docentes en 
sedes FINES realizadas por Terigi y equipo (2012) plantean 
continuidades entre las propuestas de enseñanza y el mo-
delo pedagógico hegemónico que limitan las posibilidades 
concretas de una flexibilización del formato escolar y de la 
puesta en práctica del ideario de la educación popular. Sin 
entrar en el debate sobre la efectividad de la imposición de 
un modelo de educación popular desde la normativa buro-
crática y la polisemia que rodean al concepto de educación 
popular, una explicación de la continuidad de la propuesta 
tradicional en las aulas del Plan FINES radica en las formas 
de contratación de los docentes y en la ausencia de instan-
cias de coordinación e intercambio. Todos estos factores 
atentan contra la construcción de un proyecto pedagógico 
integral. En todo caso, la adopción de un formato alternati-
vo inspirado en la educación popular quedaría circunscrip-
ta a una decisión individual de los docentes en base a sus 
trayectorias personales, académicas y políticas y no a una 
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apuesta política y pedagógica inscripta en un proyecto de 
transformación social. 

Por su parte, el grupo académico y militante GEMSEP 
(2014) señala que en los BP se instituyen prácticas alterna-
tivas a la escuela tradicional que retoman la propuesta de 
educación popular, tales como el trabajo en parejas peda-
gógicas, la conformación de colectivos docentes, la gestión 
conjunta entre docentes y alumnos de las escuelas popula-
res a partir de espacios de diálogo, asambleas, delegados y 
equipos de coordinación. Según este posicionamiento, la 
educación popular no es un horizonte de deseo de la nor-
mativa sino una construcción cotidiana –no exenta de ten-
siones–, no está sujeta a la iniciativa individual de docentes 
aislados sino que constituye un posicionamiento colectivo y 
no es una metodología o una técnica sino una mirada más 
profunda sobre la sociedad, el poder y los vínculos.

A modo de conclusión provisoria, el abordaje del impe-
rativo de territorialización de la educación, la apelación co-
mún a la retórica de la educación popular y la postulación 
de la necesidad de flexibilización del formato escolar he-
gemónico como rasgos comunes a los BP y el Plan FINES 
actúan como alertas sobre el empleo de aproximaciones 
topográficas al área de estudio que dividan entre experien-
cias “desde abajo y por fuera de la escuela pública” –como 
sinónimo de escolaridad alternativa– y políticas públicas 
“desde arriba y desde adentro” asociadas linealmente al 
dispositivo pedagógico escolar. Si bien los BP responden a 
construcciones “desde abajo” que buscan garantizar la ter-
minalidad escolar y potenciar sus construcciones políticas 
territoriales en un proyecto de cambio social que desborda 
lo escolar, la necesidad de certificación los coloca de cara al 
Estado en tanto monopolio de asignación de planes curri-
culares y títulos. En sentido inverso, el Plan FINES es pro-
ducto de una política educativa impulsada “desde arriba” 
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pero que requiere la articulación con organizaciones socia-
les y políticas para acercar las escuelas al territorio y para 
sortear trabas presupuestarias y reivindica, al menos en la 
letra, la educación popular.
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